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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance nUmero 
B-115/1995. del ramo de Correos. Valencia. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de Cuentas mediante providencia de 
fecha 22 de mayo de 1995. dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance B-115/1995. del 
ramo de Correos. de Valencia, que en este Tribunal 
se sigue procedimiento de reinte¡ro por alcance en 
el servicio de giros internacionales de la Jefatura 
Provincial de Correos y Telégrafos de Valencia, 
ocurrido durante los dias 11. 12, 13 Y 15 de 1993. 

Lo que se hace público con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretensión de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en fonna, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 22 de mayo de 1995.-El Direc
tor técnico, J. Medina.-Firmado y rubrica
dO.-34.191-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
B-120/1995, del ramo de Correos, Cantabria. 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de <-lientas mediante providencia de 
fecha 22 de mayo de 1995, dictada en el proce
dimiento de reintegro por alcance número 
B-120/l995, del ramo de Correos, Cantabria, que 
en este Tribunal se sigue procedimiento de reintegro 
por un presunto alcance ocurrido en la Jefatura 
ProvUtcial de Correos y Telégrafos de Santander, 
el dia 6 de febrero de 1992, en relación con el 
paquete posta! internacional número 007, proce
dente de Francia. 

Lo que se hace públic;o con la fmalidad de que 
los legalmente habilitados para el mantenimiento 
u oposición a la pretension de responsabilidad con
table puedan comparecer en los autos, personándose 
en forma, dentro del plazo de los nueve días siguien
tes a la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1995.-EI Direc
tor técnico. J. Medina.-Finl'lado y rubrica
do.-34.193-E. 

Actuaciones previas número 243/1990, Ramo 
Haciendas Locales, Barcelona. seguidas contra 
don Carlos Quintana Gutiérrez. 

Edicto 

Doña Maria José López Tahoces. Secretaria de las 
actuaciones previas de referencia, 

Hace saber: Que en dichas actuaciones previas 
se ha dictado por el señor Delegado instructor la 
siguiente: 

«Providencia: El Delegado Instructor señor de la 
Cueva Iranzo.-Madrid a 24 de mayo de 1995.-Da
da cuenta; en las actuaciones previas anotadas al 

margen y en cumplimiento de lo previsto en el ar
ticulo 47, apartado 1, I('tra e) de la Ley 7/1988. 
de 5 de abril. 

l. o Citese a don Carlos Quintana Gutiérrez para 
la práctica de la liquidación provisional que tendrá 
lugar el próximo dia 9 de junio, a las doce treinta 
horas, en la sede de esta Delegacion del Tribunal 
de Cuentas, calle Beneficencia, número 2, segunda 
planta, Madrid (Sección de Enjuiciamiento). 

2.0 Citese al representante legal del Organismo 
autónomo local de Gestión Tributaria. 

3.0 Citese, igualmente, al Ministerio Fiscal. 

Dado que don Carlos Quintana Glltiérrez se 
encuentra en ignorado paradero, citesele mediante 
edictos que se publicarán en el "Boletin Oficial del 
Estado'" "Boletín Oficial" de la provincia y en el 
tablón de anuncios de este Tribunal. Los derechos 
o exacciones a que dé lugar la publicación de este 
edicto se incluirán en la correspondiente tasación 
de costas en el supuesto de que hubiere condena 
expresa en las mismas, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 68.2 de la Ley 7/1988, de Funcio
namiento de este Tribunal. Asi lo acuerda el Dele
gado instructor que firma, de lo que como Secretaria 
doy fe.~ 

Lo que se hace públiCO para que sirva de citación 
al presunto responsable indicado en el encabeza
miento, con la advertencia de que. en caso de no 
comparecer a las presentes actuaciones previas, é!.-tas 
seguírán su curso. debiendo soportar el incompa
recido los perjuicios legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 24 de mayo de 19Y5.-La 
Secretaria de las actuaciones previas. Maria José 
López Tahoces.-Finnado y rubricado.-EI Delegado 
instructor, Fernando de la Cueva Iranzo.-34.195-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MALAGA 

Edicto 

En proveído de esta fecha. dictado en el sumario 
número 120/80, procedente del Juzgado de Instruc
ción númt>fO 1 de Marbella. tramitado en esta Sala, 
contra Keith Malcolm Hewitt, y representado por 
el Procurador don Feliciano Garcia Recio GÓmez. 
se acuerda sacar a pública subasta y por tennmo 
de veinte días. el bien que al final se describirá. 
Señalándose para la primera subasta el próximo 
dia 22 de septiembre de 1995. y a la hora de las 
diez. en la Sala de Audiencia de esta Sección y 
al tipo de 6.000.000 de pesetas. y con la .. siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. pre ... iamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando, previamente, 
en el sitio destinado al efecto. al menos. el 20 por 
100 efectivo del valor de I.os bienes que sirva de 

tipo para la subasta, acompañando resguardo acre
ditativo de ello. 

Cuarta.-Para el caso de no haber postores en 
la primera subasta, se sacaran a segunda subasta, 
por igual ténnino, que se celebrará el día 13 de 
octubre de 1995, a la misma hora y lugar que la 
primera. y con una rebaja del 25 por 100 de la 
tasación de la primera. ' 

Quinta.-Para el caso de no haber postores en 
la segunda subasta se señala para la tercera la misma 
hora y lugar que la anterior, el dia 3 de noviembre 
de 1995, sin sujeción a tipo, previa consignación 
del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Sex1.a.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien mueble que se saca a publica subasta 
y que está a disposición de esta Sección, para quien 
quiera examinarlo. es el siguiente: 

Urbana. Número 15. Planta situada a nivel 5,10 
del bloque 11. en el conjunto «Veramar», radicante 
en el término municipal de Estepona. en el partido 
Guadalobón y de la Dehesilla, integrado en la urba
nización «Seghers».-Esta planta en su conjunto se 
destina a aparcamientos y comprende una extensión 
superficial total de 287 metros con I g decimetros 
cuadrados, que ha sido valondo por un perito desig
nado al efecto en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 23 de mayo de 1995.-EI Pre
sidente.-EI Secretario.-34.128-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALllACETE 

Edirto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de PriJ 
mera Instancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00145/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artícuJo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.lI, 
representado por el Procurador don Luis Legorburo 
Martínez. contra don Antonio Gil Ramón y doña 
Carmen Aroca Jiméne¡o;. en reclamación de. crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y' precio de su avalúo. la finca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia, en esta 
capital, el próximo día 26 de julio de 1995, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.668.750 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual, por lo menos. al 20 por 100 
del. tipo del remate. 

• 
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Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación.registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda,. el próximo día 22 de septiembre de 
1995, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de remate que ~erá 
del 75 por 100 de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 20 de octubre de 
1995. también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bien objeto de subasta 
Una tercera parte indivisa. Trozo de terreno seca

no de cereales, indivisible, en térntino municipal 
de Albacete, paraje Puente de Palo, en la Dehesica 
y Camino del Cementerio, extensión superficial de 
14 áreas 21 centiáreas, inscrita al tomo 1.818, libro 
161. folio 142, finca número 2.477, inscripción pri
mera,. tasada a efectos de subasta en 7.668.750 
pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 17 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez accidental.-EI Secretario.-34.333-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en procedimiento regu
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido 
en este Juzgado de Prim'era Instancia número 2 
de Jos de Alcalá de Henares, bajo el número 36/95 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
S. A.» representado por el Procurador don Julio 
Cabellos Albertos contra doña Concepción' Perea 
Simón, doña Juana Josefa Rodriguez. don Salvador 
Perea y otros sobre reclamación de préstamo hipo
tecario (cuantía: 14.783.806 pesetas) en resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tercera vez. 
y término de veinte días, el bien hipotecado y que 
luego se expresará. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el día 24 de julio de 1995, a las once quince 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia, sito en la calle Colegios. números 4 y 6, 
En el caso de no existir postores a esta primera 
subasta, se señala para la celebración de la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvif') de 
base para la primera. el día 25 de septiembre de 
1995, a las once quince horas, en el lugar ya antes 
expresado. y en su caso. para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. se señala el día 
23 de octubre de 1995. a las once quince horas. 
en el lugar anterionnente expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad de 18.010.430 pesetas fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca. no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 por 100 
del tipo establecido para' cada una de las subastas 
en las que se pretenda tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. / 

Cuarta,-Asimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la forma prevenida en la 
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regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber a éstos que los autos y la cer
tificación del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito del 
aetor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. así como 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial denominado número 2. sito en 
planta baja de construcción, a la derecha del portal 
del bloque número 2 del conjunto de 8, sitos en 
el extrarradio de Alcalá de Henares. en la fmca 
denominada El Chorrillo. ubicada a la altura del 
kilómetro 1 de la carretera de Alcalá de Henares 
a Daganzo. término municipal de Alcalá de Henares. 
Es local diáfano con una superficie aproximada de 
120 metros cuadrados, Unda: Al frente. con resto 
de la finca matriz y en parte con el portal del inmue
ble; a la derecha entrando, con el bloque número 
3 del inmueble; a la izquierda, con el portal y clija 
de escalera y local número 1, estando inscrita en 
el tomo 3.449, libro 9, sección Alcalá centro, folio 
92. fmca registral número 1,382, inscripción segun
da. 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
fora a doña Concepción Perea Simón, doña Juana 
Josefa Rodríguez Castro, don Salvador Perea Simón 
y dona Nuria Prous Torres, así como para general 
conocimiento de todos aquellos interesados en par
ticipar en la venta pública del expresado bien, expido 
el presente en Alcalá de Henares a 22 de abril 
de 1995.-El Magistrado.-EI Secretario,-33.974-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
regulado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de los de Alcalá de Henares. bajo el número 
92/95, a instancia de la Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, representada por el Procurador don 
Francisco Reino Garcia, contra don Constantino 
Mayoral. doña Pilar Arribas y doña 'Marival Mayo
ral. sobre reclamación de préstamo hipotecario 
(cuantia: 12.428.525 pesetas). en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días, el bien hipotecado que luego 
se expresará. bajo las condiciones siguientes: 

• Primera.-Para la celebración de esta subasta s.e 
señala el día 24 de julio de 1995. a las once treinta 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia, sito en la calle Colegios, números 4 y 6. 
En el caso de no existir postores a esta primera 
subasta. se señala para la celebración de una segun
da. con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la primera. el día 25 de septiembre 
de 1995, a las once treinta horas, en el lugar ya 
antes expresado; y en su caso. para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se señala 
el día 23 de octubre de 1995, a las once treinta 
horas, en el lugar anteriormente expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 12.740.000 pesetas. fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca,. no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que se pretenda tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la fonna prevenida en la 
regla 7.0. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
haciéndose saber a éstos que los autos y certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y que las cargas y gravámenes ante-
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riores, si los hubiere, al crédito de la aetora quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. así como Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en Los Hueros, anejo del tér
mino municipal de Villalbilla (Madrid). Tiene facha
da a la carretera de Gurugú a Los Hueros. al sitio 
de las Eras Viejas. Tiene una superficie de 2.100 
metros cuadrados. Linda: Frente, carretera de Guru
gú a Los Hueros, en línea de 60 metros; derecha 
entrando, en linea de 35 metros, finca de hennanos 
Jiménez de la Torre; izquierda, finca de don Jesús 
Muñoz, en linea de 35 metros; fondo, en línea de 
60 metros, Ce de las Eras Viejas. abierta en la finca 
matriz. 

Sobre la [mca descrita se halla construida la 
siguiente: 

Vivienda unifamiliar. que se desarrolla en dos 
plantas. baja y alta. Las superficies construidas por 
planta son: Planta baja, 180 metros cuadrados. dis
tribuidos en hall, cocina. despensa. aseo, comedor. 
salón, cochera, -Planta alta, 180 metros cuadrados, 
distribuidos en escalera de intercomunicación, cinco 
dormitorios, dos baños y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, al tomo 3.505, libro 70. 
folio 101, finca número 802-N. inscripción segunda. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
deudores don Constantino Mayoral López. doña 
María del Pilar Arribas Calleja y doña Mari Val 
Mayoral Arribas, así como para general conocimien
to y publicidad de la subasta. se expide el presente 
en Alcalá de Henares a 24 de abril de 1995.-El 
Magistrado.-EI Secretario.-33.98 1-3. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento regu
lado en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,. seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia númerO 2 
de los de Alcalá de Henares, bajo el número 133/93 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Igna
cio Osset Rambaud. sobre reclamación de préstamo 
hipotecario (cuantía: 2.284.823 pesetas) en reso
lución de esta fecha,. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, y ténnino de veinte días, el bien hipo
tecado y que luego se expresará, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta. se 
señala el día 24 de julio de 1995, a las once quince 
horas, en la Sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia, sito en calle Colegios, números 4 y 6, En 
el caso de no existir postores a esta primera subasta" 
se señala para la celebración de la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la primera, el dia 25 de septiembre de 1995, 
a las once quince horas. en el lugar ya antes expre
sado, y en su caso, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 23 
de octubre de 1995. a las once quince horas, en 
el lugar anterionnente expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 6,800,000 pesetas. fijados en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar al menos' el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que se pretenda tomar parte, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrár). los licitadores tomar 
parte en la subasta, en la foona prevenida en la 
regla 7.0. del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber a éstos que los autos y certifi-
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caciones del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere al crédito de 
la aetoca, quedarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, así 
como que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en ténnino municipal de 
Villalbilla (Madrid) en parcela número 32. pIano de 
parcelación al sitio denominado Allejo o Vallejo, con 
W18. extensión superior a 560 metros cuadrados, rus. 
tribuida en planta semisótano destinada a gareje. planta 
principal para vivienda y una terraza en la parte superior: 
Consta de una planta abuhardillada, diáfana, el resto 
del solar está destinado a patio o jardín. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Alcalá de Henares, tomo 3.261, folio 136, 
fmea 4.880. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Francisco Madrid Mezcua y doña Carmen Cen
tenera Fernández, así como para general conoci
miento expido el presente en Alc¡Já de Henares 
a 24 de abril de 1995.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario. - 33.963-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Jnstancia núme
ro 3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 157/1992 instado 
por el «Banco de Madrid, Sociedad Anónima», con
tra «Mánnoles Avellasn, Sociedad Limitada», dona 
Amelia Navarro Escolano y don José Antonio Ave
llan Montreal, en reclamación de 23.820.000 pese
tas de principal en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embargados que 
al fmal se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgpdo, señalándose para la primera subasta 
el dia 18 de julio de 1995, a las once quince horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante, el día 13 de sep
tiembre de 1995. a las once quince horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por .100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el día 11 de octubre de 
1995, a las once quince horas, sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
factado en la escritura de constitu.ción hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos del Juzgado número 
0099 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia. una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria y las cargas posteriores y las preferentes 
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al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando lltlida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a la parte demandada, 
para el caso de que sea negativa la personal por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Dos. Vivienda situada en la primera plan
ta alta de la casa de la que es parte integrante sita 
en el pueblo de La Romana, calle Purísima. número 
47, a la que se le asigna el número 2 de orden, 
con una superficie edificada de 112 metros 15 decí
metros cuadrados y útil de 85 metros 40 decímetros 
cuadrados, compuesta de comedor, tres donnitorios, 
cocina y cuarto de aseo, y linda exactamente igual 
como la casa de que es parte integrante. 

Hoy finca número 2.410, libro 23 de La Romana, 
folio 154, inscripciones primera y segunda. 

Se valora a efectos de subasta en 7.507.200 pese
tas. 

Lote 2.-Número 54. Vivienda con acceso por 
el portal numerado al 47 de policia y escalera dere
cha de dicho portal, en la segunda planta 81ta, 
izquierda subiendo señalada con la letra F, tipo B, 
de 139 metros 57 decimetros cuadrados de super
ficie construida y útil de 109 metros 27 decímetros 
cuadrados, consta de vestíbulo, pasillo, c-omedor-es
tar, cuatro donnitorios, cocina, baño, aseo, galería 
terraza y annarios. Linda: Frente, rellano; derecha, 
patio y vivienda componente 39; izquierda, patio 
y vivienda componente 53. y fondo, avenida de la 
Constitución. 

Inscrita al libro 441, foUo 1.07, fmea número 
33.064, inscripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 3.753.600 pese
tas. 

Lote 3.-Una tahúlla y una cuarta, o sea, 13 áreas 
47 centiáreas 50 decimetros cuadrados, de tierra 
blanca con almendros. situada en ténnino de La 
Romana, partido de La Boquera, parte del trozo 
llamado Hondo que linda: Levante, camino y ensan
che de la casa; mediodía, don Joaquin Jover Galiano; 
oeste, don Antonio Escolano Mira, y norte, camino. 

Inscrita al libro 23, folio 39, fmca 2.353, ins
cripción primera. 

Se valora a efectos de subasta en 11.260.800 
pesetas. 

Lote 4.-Dos tahúllas equivalentes a 21 áreas 56 
centiáreas, de tierra blanca, con una cueva bodega 
y cubo, y un pozo de agua manantial situada en 
ténnino municipal de La Romana, partido de La 
Boquera, trozo llamado pieza del Pozo, que linda: 
Este, don Joaquin Jover Galiano; sur, don SilvanO 
Escolano Mira, y oeste y norte, camino. 

Inscrita al libro 195. folio 117, fmca número 
13.268, inscripción tercera. 

Se valora a efectos de subasta en 15.014.400 
pesetas. 

Lote 5.-Cinco tahúllas y tres octavas, o sea, 57 
áreas 94 centiáreas 25 decímetros, de tierra blanca 
vifia, almendros y olivos, situada en término de La 
Romana, partido de La Boquera. trozo llamado 
Umbría de los Severos, que linda: Este, con vereda 
y tierras de doña Matilde Pérez Amorós, don Luis 
Martinez Amorós, don José Martínez, doña Gre
goria Amaros Segura y don Vicente Martinez 
Navarro; oeste, las de don Antonio Pérez Fuentes, 
don José Pérez Bemabéu, y norte, otras de don 
Silvano Escolano Mira. 

Inscrita al libro 303 de Novelda, folio 165, fmca 
número 19.564. 

Valorada a efectos de subasta en 234.600 pesetas. 
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Lote 6.-Un jornal, o sea, cinco tahúllas. equi
valente a 53 úreas 90 centiáreas de tierra secana, 
en término de La Romana, partido de La Boquera, 
que linda: Este, don José Escolano; sur, don José 
Riquelme; oeste, don Dionisia Riquelme, y norte. 
don Antonio Escolano. 

Inscrita al libro 275, folio 4. finca número 17.715, 
inscripción novena. 

Se valora a efectos de subasta en 948.600 pesetas. 
Lote 7.-Tres tahúllas, o sea, 32 áreas 34 cen

tiáreas, de tierra secana, con árboles en término 
de La Romana, partido de La Boquera, que linda: 
Este, cbn camino; sur, tierra de don Antonio Esco
lano; oeste, don Daniel Jover, y norte, don José 
Jover. 

Inscrita a¡ libro 311, folio 73. tinca número 
20.276, inscripción séptima. 

Se valora a efectos de subasta en 563.480 pesetas. 
Lote 8.-Cuatro tahúllas y media, o sea, 48 áreas 

41 centiáreas, de tierra blanca, con algunos árboles 
y viñas, situada en ténnino de La Romana, partido 
de La Boquera, trozo llamado del Alto, que linda; 
Este, don Francisco lover; sur, don Francisco Sepul
cre; oeste, herederos de don Jaime Navarro, y norte, 
don Pedro Botella. 

Inscrita al libro 238, folio 191, rmca número 
15.813. inscripción cuarta. 

Se valora a efectos de subasta en 852.720 pesetas. 
Lote 9.-Catorce tahúllas y cuatro octavas, equi

valentes a 1 hectárea 56 áreas 31 centiáreas, de 
tierra secana blanca, con alguna viña, situada en 
ténnino de La Romana, partido de la Algallat, Hum
bria, trozo llamando Torreta Blanca, que linda: Este, 
don Francisco Sepulcre y otros; sur, don Agustín 
Sánchez; oeste, don Antonio Beltrá Vidal y don 
Fabián Ayala Cerdá, y norte, don Antonio Cambo. 

Inscrita ar libro 179, folio 195, finca numero 
12.319, inscripción cuarta. 

Se valora a efectos de subasta en 948.600 pesetas. 
Lote 10.-Número 1. Vivienda, en la planta baja. 

de la casa sita en La Romana, calle de la Purísima, 
número 47, que mide 192 metros 60 decímetros 
cuadrados, hallándose edificada 124 metros cuadra
dos y el resto hasta su total superficie destinado 
a patios, uno interior y otro exterior, cuyo uso exclu
sivo le corresponde. compuesta de comedor, cuarto 
de estar, cuatro donnitorios, cocina y cuarto de aseo. 
Linda: Derecha entrando, herederos de don José 
Luis Gómez Navarro; izquierda, don José Noguera 
Sabater, y fondo, calle del General SanjUljo. 

Inscrita al libro 12 de La Romana, folio 108. 
rmca número 1.099, inscripción tercera. 

Se valora a efectos de subasta en 1.689.120 pese
tas. 

Lote 11.-96 áreas, o sea. 10 tahúllas de tierra 
secana, en téonino de Hondón de las Nieves, partido 
de la Cava. punto conocido por _la Humbria, que 
linda: Este, con camino; sur, don Nicolás Jover Mira
Des; oeste y norte, don Francisco Ayala. 

Inscrita al libro 133 de Hondón de las Nieves, 
folio 149, fmca número 6.922, inscripción sexta. 

Se valora a efectos de subasta en 2.749.950 pese
tas. 

Dado en Alicante a 3 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez, Carmen Paloma González Pastor.-EI 
Secretario judicial.-33.111-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Femández-Espinar López, Magis
trado-Juez el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 117/1991, de juicio ejecutivo, a instancias de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», contra don 
Roque Marco Marco y doña Maria Aurora Mellado 
López, se ha señalado para la venta en pública subas
ta del bien embargado que se dirá. el próximo día 
5 de septiembre de 1995, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 
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Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que ha sido valorado el bien y que 
también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo, con las demás esta
blecidas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgdo. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
y consignaciones número 0102 del Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina 141, de esta capital. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja ,del 25 por 100 del tipo de la primera, 
el próximo día 3 de octubre de 1995, a las diez 
treinta horas, y para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. el próximo día 7 de noviembre de 1995, 
a las diez treinta horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera. Si por causa mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada para el siguiente día háhil a la misma hora 
e identico lugar. 

Bien embargado 

Urbana. Vivienda en planta segunda, del edificio 
sito en termino de Orihuela, según Registro y con
forme al titulo en Torrevieja. en calle de Pedro Lor
ca, sin número. señalada con la letra C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela. tomo 1.413, libro 327. folio 33. fmca 
número 25.435. 

El tipo fuado a efectos de la primera subasta es 
de 6.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de abril de 1995.-El Magis
trado-Juez. Fernando Fernández-Espinar 
López.-33.315, 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Mario Rojas, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 690/93. instados por la 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra «Publi
cidad Benacantil. S. L.~. don J. Ramón Garrigos 
GosaIvez; doña Maria Salud Alberola Gosalvez. don 
José Garrigos Gosalvez y doña Asunción Monerris 
Cruz, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes 
embargados que al fmal se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y para la primera subasta. el dia 4 de septiembre 
de 1995. a las doce horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 4 de 
octubre de 1995. a las doce horas. por el, tipo de 
tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación. el día 7 de 
noviembre de 1995. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-ServiTá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirám no admi
tiéndose postura en primera y segunda qUe: no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. Aquilera, número 29, Alicante. cuenta 
0097. una cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 
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Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerni
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que solo podrá hacerse 
por el ejecutante. 

Quirita.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiendose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 

. el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados, en ignorado para
dero. o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado. domingo o festivo se entien
de que - ~ celebrarán al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Pri!Uer lote: Vivienda planta cuarta. número 6. 
izquierda bloque o escalera uno. del edificio sito 
en CampeUo, partida Fabraquert. sito en la urba
nización Raspeig denominado bloque Barranquet. 
Tiene una superficie de 89,45 metros cuadrados 
en la fmca registral número 11 ,345-N. Del Registro 
número 6 de Alicante. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
Segundo lote: Edificio destinadó a centro de Edu

cación General Básica. sito en término de MulXa
miel partida de Alm~a. Es la fmca registral número 
1O,638-N. Registro de la Propiedad número 5 de 
Alicante. 

Valorada en 260.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Mario Rojas.-El Secretario 
Judicial.-33.825. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Pilar Marin Rojas, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante. 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 5/95, de procedimiento del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Bancaja, contra 
don Antonio López Vizcaíno y doña Juana' Maria 
Jiménez Gallego. sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, se ha señalado para la venta, en pública 
subasta, de la fmca que se dirá. el próximo día 
6 de septiembre de 1995. a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que los gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes. y 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabiÍidad de los mismos.' sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en ca1idad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar pane en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones numero 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de B~na1úa de esta capital, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
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del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos >( en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 5 de octubre de 1995, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuel>1o de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo dia 
8 de noviembre de 1995. a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a 10 prevenido en la regla 7.a del artjculo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 
Número Il.-Vivienda tipo B. señalada como 

puerta 11 a la derecha al fondo. según se llega 
desde la escalera, sita en la ~egunda planta alta. 
de la casa número 6. hoy plaza del Mediterráneo, 
número 17, del bloque 13 de la cuarta fase de amplia
ción de la Colonia Vrrgen del Remedio de Alicante. 
Tiene una superficie construida de 85.66 metros 
cuadrados y se compone de vestibulo. cuatro dor
mitorios. cocina. baño. solana y galería. Servirá de 
tipo para la primera subasta la cantidad de 9.900.000 
pesetas. 

Dicha fmca está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 1, tomo 1.955. libro 
1.081 de la sección primera. folio 26, fmea número 
57.938, inscripción cuarta. 

Dado en Alicante a 24 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Pilar Mario Rojas.-EI Secreta
rio.-34.327. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Mario Rojas, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos número 704/94. 
de procedimiento del articulo 13.1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de La Caixa contra don Eduardo 
Gilabert Boronat sobre efectividad de préstamo 
hipotecario. se ha señalado para la venta, en pública 
subasta de la fmca que se dirá. el próximo día 11 
de septiembre de 1995. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: . 

Primera.-Servirá de típo para la primera subasta 
la cantidad que ,se ,dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segullda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crMito de la actora, continuarán sub
sistentes. y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa de esta capital. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta. el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de qu no hubiere postores, se ha 
señalado para la segunda subasta el próximo- rua 
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16 de octubre de 1995. a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 7S por 100 del de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 13 de noviembre· de 1995, a las doce horas; 
ambas en el mismo lugar Que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta., con· 
fonne a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmea hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera d elas subasta coincida en dia festivo. 
se entenderá a celebrar el dta siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Local o puesto número 14 del mercado en cons
trucción El Tridente con frente a la calle del Tri
dente. número 10. esquina a la cale Anzuelo, dentro 
de la unidad de actuación F del Plan Parcial del 
poligono tres medios de la Playa de San Juan. tér
mino de Alicante. Está situado a la izquierda del 
edificio. Ocupa una superficie útil de 13 metros 
,17 decimetros cuadrados. siendo la construida, 
incluida la de los elementos comunes de 24 metros 
77 decimetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
con local o puesto número 13; fondo. con zona 
común exterior, izquierda. con los aseos; y espaldas. 
con zona de acceso interior. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alicante número 4. tomo 2.500. 
libro 243, sección segunda. folio 068. fmca número 
13.429. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 7.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 26 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Marin Rojas.-La Secreta
ria.-33.841. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de esta ciudad 
de Alicante. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria número 916/94. seguidos a 
instancia del «Banco de Alicante. S. A». contra 
don José BeDido Sanniento, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. el bien hipotecado al deman
dado que abajo se Q-escribe con indicación de su 
precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de septiembre de 
1995. a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el día 
26 de octubre de 1995. a las diez horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 28 de noviembre de 
1995. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se regirá 
por las s~entes condiciones: 

Primera.-Que no se a~tirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran el tipo de 
liquidación. 

Segunda.-Que para tomar parte en 14 primera 
y segunda subasta deberá consignarse previamente. 
en la cuenta número O 188 que este Juzgado tiene 
abierta con la entidad Banco BU6ao Vizcaya, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. y para la tercera el 20 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió en la segunda subasta. 
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Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana., si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que el título de propiedad. suplido. en 
su caso. por certificación registral. estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con él los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, .!ntendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artIculos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. por la cantidad que se indiéa al pie de 
la descripción de la fmca .. , 

Décima.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados para las subastas fuese inhábil. se 
entenderá prorrogado al siguiente dia hábiJ. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio número 19 de la edificación 
comercial. Tiene una superficie útil de 18 metros 
81 decímetros cuadrados, más 13 metros 59 decí
metros cuadrados por su participación en los ele
mentos comunes de la edificación comercial. La 
finca descrita procede de un edificio denominado 
Residencial San Marino 1, en la Playa de San Juan, 
término de Alicante, partida de La Condomina. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 4, al tomo 2.306. libro 56 de la sección 
segunda de la capital, folio 53, fmca número 2.477, 
inscripción primera, valorada en 7.464.250 pesetas. 

Dado en Alicarite a 11 de mayo de 1995.-La 
Secretaria Judicial. Pilar Solanot García.-33.927. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado y con el número 353/94, se 
sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almería. Málaga y Antequera, representada por 
el señor Linares Padilla, contra el bien especiahnente 
hipotecado por don Julio A de CastrO Rossie y 
doña Emilia Maria Teresa Carratala Iglesias. que 
responde de un préstamo hipotecario del que se 
adeuda 3.517.920 pesetas de principal, más intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento. por dili
gencia de esta fecha, se ha acordado sacar a públtca 
subasta por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, y término de veinte días, la fmca 
especialmente hipotecada, que luego se dirá. y que 
responde de dicha cantidad. 

La primera subasta. tendrá lugar en 'la Saja de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gerona. 
número 14, tercero, el día 12 de julio de 1995. 
a las once horas. La segunda subasta, tendrá lugar 
en el mis..f1l0 sitio. el dia 9 de octubre de 1995. 
8. las once horas. Y la tercera subasta, tendrá lugar. 
el dia 23 de noviembre de 1995. a las once horas. 
bcYo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
la cantidad en que la fmca ha sido tasada. Respecto 
a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha fmca ha sido tasada. 
La tercera subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en la Mesa del Juzgado. para poder tomar 
parte en la subasta. una cantidad igual. al 20 por 
100 del respectivo tipo. y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri· 
mera y segunda~ y por lo que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida ~canza el tipo de la segunda 

subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior 
a dícho tipo de la segunda subasta. podrá la actora 
-que no hubiese sido rematante- los dueños de 
la fmca o un tercero autorizado por ellos. mejorar 
la postura en el ténnmo de nueve dias, haciendo 

el depósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaría; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la aetora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda de Protección Oficial. dúplex, 
'tipo C. Sita en Venta Vitorino. Enix (Almeria); en 
planta baja, porche. vestibulo. estar-comedor, aseo, 
cocina, lavadero, patio y garaje. En planta alta, 
pasillo distribuidor, cuatro donnitorios. baño y terra· 
za. Ocupa una superticie construida de 105 metros 
6 decimetros y una útil de 89 metros 88 decímetros, 
todos cuadrados; y el garaje tiene una superficie 
construida de 19 metros 65 decímetros cuadrados, 
y una útil inscrita de 17 metros 64 decímetros cua
drados y real de 14 metros 17 decímetros cuadrados. 

La vivienda descrita está construida sobre el solar 
número 16 de una cabida de 113 metros cuadrados; 
que linda: Al oeste. solar número 15; al este, el 
número 17; al norte. calle de acceso; y al sur. zona 
ajardinada. los solares hoy son viviendas. 

La diferencia entre lo construido en planta baja 
y la superficie del solar se destina a patio y zona 
de jardín, las paredes colindantes son medianeras. 

Tiene como an~o inseparable una cuarenta aYa 
parte indivisa en cuanto a la superficie de las parcelas 
segregadas destinadas a solar y zonas ajardinadas 
y de recreo. 

Inscrita al tomo 1.534, libro 103 de Enix. folio 
124, fmca número 8.830 del Registro de la PfO< 
piedad de Roquetas de Mar. 

Valorada a efectos de subasta: 10.150.423 pesetas. 

Dado en Almeria a 30 de marzo de 1995.-El 
Secretario.-33.565. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almerla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
690/1992. se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada representada por la Procura
dora señora Soler Pareja frente a don Antonio Soler 
Vidal, sobre reclamación de cantidad en cuantia 
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de 1.350.012 pesetas de principal más 600.000 pese
tas crédito supletoriO. en cuyo procedimiento y por 
'providencia dictada en el dia de la fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien embargado 
a referida parte demandada y que al fmal del pre
sente edicto se relaciona para cuya subasta que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el dia 20 de septiembre del 1995. 
a las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta primera subasta. el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente y. en prevención de que 
no hubiere postores en la primera, segunda subasta 
para el dia 25 de octubre de 1995, sirviendo de 
tipo para la misma el de valoración de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y, caso nece
sario. s.egunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. 

También se ha señalado para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda subasta, a efectuar 
el día 22 de noviembre de 1995, sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuo. 
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
y por escrito, e;' pliego cerrado, depositando, ju-nto 
con aquél el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al ef~to. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tornar parte los licitadores, en la subasta, 
deberán consignar. previamente, en Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal. o en establecimientos des
tinados al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de 10l> bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca. 
en su día, por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de titulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficatión de cargas que obra unida en los autos para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda dúplex, del tipo A, señalada 
con el número 13 del bloque primero de los cinco 
que integran un conjunto urbano sito en el ténnino 
de Enix, al sitio de Aguadulce. Urbanización «El 
Rancho~. Está señalado con el número 13 de los 
elementos individuales de la Comunidad que cons
tituye el grupo total. Consta de planta baja con 
garaje vinculado y planta alta, jardín, un porche 
y patio descubierto. El solar mide 132,95 metros 
cuadrados. La superficie total construida de la 
vivienda es de 123,07 metros cuadrados, en la que 
está incluida la de 16,67 metros cuadrados, que 
ocupa el ganye. Linda: Norte, la calle México; este, 
la número 14 del grupo; sur, la número 31, y ponien
te, la número 12. Inscrita al libro 79, tomo 1.407, 
folio 59, fmca número 6.965. Valorada en 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Almería a 6 de abril de 1995.-EI Secre
tario judicial. Miguel Martinez Mulero.-34.235. 

--_00_-
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AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrera Cuevas, Juez de Primera 
Instancia número I de Amumo (A1ava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 178/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Electricidad Mendiguren, 
Sociedad Limitada», contra don Juan José Femán
dez Núñez y doña Marina Mañoso Prieto, en recla
macióri de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de julio, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda~e los licitadores, para tornar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad 
Anónima», número 0001000018017893, una canti
dad igual por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no acePlPndose entrega de dinero 
en metáJico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de septiembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siend€l de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de octubre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. a Heredad en el ténnino «San Martín~, en 
Murga, Ayala (A1ava), que después de una segre
gación practicada tiene una superficie de 5.077 
metros cuadrados. Linda: Al norte, carretera de Res
paldiza; sur, con el arroyo de San Martín; este, pro
piedad de doña Mónica y doña María Victoria Oria 
Ajuria, yal oeste, propiedad de doña Victoria Lecan
da y arroyo de San Martín. 

Inscrita al tomo 400, libro 58 de Ayala, folio 
112, fmca número 9.674, ínscripción cuarta. 

2.8 Vivienda de la planta baja, que tiene una 
participación de 50 enteros por 100 en los elementos 
comunes. 
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Fonna parte de la siguiente: Casa denominada 
«Begoña», en Murga, A.yala, compuesta de planta 
baja, distribuida en garaje índependiente y de una 
vivienda con su cocína, dos alcobas, comedor y 
retrete y. sobre éstos. una vivienda o piso único, 
distribuida en cocina, comedor, pasillo, despensa, 
tres donnitorios y retrete, cuyo acceso a este piso 
es por una escatera o voladizo exterior. su cons
trucción es de cimientos de mampostería, paredes 
maestras de ladrillo de asta entera, divisiones inte
riores de tabique; embaldosado de los pisos de 
ambas plantas y de cemento el garaje y cubierta 
de madera y teja plana a dos aguas. Mide la edi
ficación 11,50 metros de largo por 8,50 de ancho, 
o sea, 97 metros 75 decímetros cuadrados. Y el 
terreno tiene una superficie total de 1.210 metros 
cuadrados, y linda: Por el norte o frente, con pro
piedad de don José Jáuregui y camino carretil: sur 
o fondo. arroyo que baja de Respaldiza; este o 
izquierda, camino carretil, y oeste o derecha, pro
piedad de don José Jáuregui. 

Inscripción al tomo 699, libro 96 de Ayala, folio 
40, fmca número 16.295, inscripción primera. 

3.8 Galeóa, pegante a la fachada sur de la planta 
baja. y hasta la altura del primer piso de dicha casa, 
que ocupa una superficie de 34 metros 50 decí
metros cuadrados, o sea. la totalidad de dicha par
cela, y que linda: Al norte, dicha planta baja; sur 
y este, terreno que queda sin edificar, proindiviso 
a las dos hennanas doña Maria Victoria y doña 
Maria Mónica Oria Ajuria, y al oeste. la parcela 
letra A. Su construcción consiste en paredes de 
ladrillo y tejadillo de madera. 

Inscrita al tomo 559, libro 83 de Ayala, folio 
98, fmca número 14.870, inscripción primera. 

4.8 Terreno, en término de «San Martín», en 
Murga, Ayala, Que tiene una superficie de 115 
metros cuadrados, producto de una línea de 11.50 
metros de norte a sur, y de 10 metros de este a 
oeste, y linda: Por norte, sur y oeste, terreno de 
doña María Victoria, y al este, la casa de ambas 
hennanas. 

Sobre todo el terreno anterionnente descrito se' 
encuentra un edificio consistente únicamente en 
planta baja. Su construcción es de estructura de 
honnigón. cierres 'de paredes de ladrillo y tejado 
de viguetas y bloque cerámico. 

Inscrita al tomo 574, libro 84 de Ayala, folio 
57, fmca número 14.959, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 

P 3.450.000 pesetas. 
2.a 10.750.000 pesetas. 
3.8 630.000 pesetas. 
4.8 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Amunio (A1ava) a 14 de marzo de 
1995.-EI Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-EI Secre
tario.-33.532·3. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrera Cuevas, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Amunio (Alava), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 218/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular, contra 
doña Francisca Moreno García y don Manuel 
Pacheco Ruiz, en reclamación de crédito hipote
cano, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 14 de julio, a las once horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Va-
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caya, Sociedad Anónima» nUmero 000 1 0000 18021894. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la reg]a 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador' 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para ia celebración 
de una segunda, el dia 14 de septiembre, a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de octubre, 
a las once horas de su mañana, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda de la mano derecha..cterecha. subiendo 
la escalera de la planta alta primera. letra D, de 
superficie útil 64 metros 9 decímetros cuadrados 
y construida de 77 metros 56 decímetros cuadrados, 
se compone de vestíbulo, cocina-comedor, tres dor
mitorios, baño y pasillo de distribución. con una 
solana en su parte norte con salida directa por la 
cocina-comedor. Linda: Al norte. con terreno 
sobrante de edificación. caja de escalera y patiejo 
interior de ventilación; sur. patio abierto de luces; 
este, caja de escalera en la parte en que se halla 
la solana patiejo interior y vivienda de la mano 
derecha-izqUierda, letra C de la misma planta y oes
te. terreno de don Isidoro Orueta. mediante pared 
que podrá ser medianera. 

Tiene asignada una ct.ota de participación en rela
ción con el valor del edificio de 3.40 por 100. 

Tiene adscrito como anexo inseparable el depar
tamento trastero número 20 de los sotabanos del 
tejado. 

y forma parte integrante de la siguiente edifi
cación: 

Casa de viviendas, sita en el ténnino de Mochote. 
calle de Llodio. hoy calle Ruperto Urquijo, núme· 
ro 18. que ocupa una superficie de 385 metros 84 
decimetros cuadrados. teniendo su portal de entrada 
al oeste. 

Linda la edifIcación: Al norte y al este, con propio 
terreno que separa de la propiedad de las hermanas 
Sauto Romarete; sur, terreno propio que le separa 
de la carretera a Bastersart, y al oeste, terreno propio 
sobrante de edificación y otra fmca del señor Orueta 
Echevarria; mediante pared que podrá ser media· 
nera. y el terreno que con inclusión de la edificación 
en él construida tiene una superficie de 909 me· 
tros 80 decímetros cuadrados, linda al norte y este, 
con propiedad de las hermanas Sauto Romarete; 
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sur, carretera Bastersart. y al oeste con terreno segre
gado propiedad de don Isidoro Ometa. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Amunio, al tomo 552. libro 73 de Llodio. folio 
222, fmca número 6.804. 

Tipo de subasta: 10.730.000 pesetas. 

Dado en Amunio (Alava) a 17 de mayo de 
I 995.-EI Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-El Secre· 
tario.-33.946-3. 

ARANJUEZ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tru~ción número 3 de Aranjuez y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
271/93, se sigue procedimiento judicial sumario de 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
don Carlos Guadalix Hidalgo, contra don Julián 
Maqueda Femández y doña Vicenta Valbuena Gar
cia. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señaLado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 27 
de julio de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la plaza Parejas, sin número (Patio Caballeros). 
por el tipo de 13.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de octubre de 1995. a las once 
horas de la mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con rebaja del 25 por 100 del tipo 

que lo fue para la primera. 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 

señalado para la tercera subasta el próximo dla 27 
de noviembre de 1995, a las once horas de la maña· 
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra· 
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignandO 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 2360. 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal urbana 
Moreras, de esta p~aza, sita en la plaza Conde de 
Elda, número 1 de Aranjuez. presentando el res
guardo de dicho ingreso, número de cuenta 
2360·0000-18·271-93. 

Quinta.-También podrá hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta, siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
los autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

·.los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumpl..imiento de la 

obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
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Décima.-Si se hubiera pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no· .cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécirna.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ellos se derive. 

Duodécirna.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la sémana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

DecimoterceTa.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de la subasta, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Nave diáfana señalada con el número 
cuadruplicado. Ocupa una superucie de 315 

metros 50 decímetros cuadrados. Situada en Aran
juez, en la dehesa Segundo, quinto de Valdelascasas. 
en la calle Moreras. 

Inscrita al tomo 1.945. folio 203. fmea número 
22.795, del Registro de la Propiedad de Aranjuez.. 

Dado en Aranjuez a 3 de mayo de 1995.-La 
Juez.-33.489. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo así acordado la. Ilma. señora Juez 
del ~ Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Arenys de Mar y su partido. en resolución de esta 
fecha dictada en los autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 223 de 1994, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, S. A.~, representado 
por el Procurador don Manuel Oliva Vega, contra 
don Martín Matas Gascón y doña Misericordia Dul
sat Borregán, sobre reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria de cuantla 7.514.225 pese
tas de principal, más los intereses de demora, se 
anuncia la venta en pública subasta de la fmca hipo
tecada que se dirá., por término de veinte días, las 
cuales tendrán lugar en la Sala 9-e Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Santa Clara, sin núme
ro, tercera planta, habiéndose señalado para la pri
mera subasta el día 24 de julio de 199.5, a las diez 
treinta horas; en su caso, para la segunda subasta. 
el día 13 de septiembre de ] 995, a las diez treinta 
horas; y para la tercem subasta el día ¡ 1 de octubre 
de 1995. a las diez treinta horas; todas ellas bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, de 16.362.000 pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración: para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera; 
y para la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente, en 
la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, número de 
cuenta: 511-18-223-94. el 20 por 100 del tipo de 

. la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
quedando eximido el actor de efectuar dicho depó
sito; y debiendo aportar el resguardo de dicho ingre
so en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este 
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Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6h aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respaD
sabilídad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya), debiendo 
contener tal postura la aceptación expresa de las 
obligaciones anteriormente expresadas. contenidas 
en la regla 8.1\ del repetido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
a los deudores, caso de no ser hallados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar sita en el término de San 
Cipriano de Vallata, parcela número 23, manzana 
Z-4, polígono 4, urbanización Castellá D'Indias, que 
consta de planta baja, de superficie 80 metros cua
drados, destinada a garaje y en la que existe una 
terraza de 10 metros 'cuadrados; y planta piso, de 
superficie 80 metros cuadrados, destinada a vivienda 
y edificada sobre una porción de terreno de super
ficie 1.564 metros cuadrados, equivalente a 
41.395,95 palmos cuadrados, estando el resto del 
solar no edificado destinado a patio o jardin. Lin
dante: Al norte, con resto de finca; al sur, con calle 
de la urbanización; al este, con la parcela 22; Y 
al oeste, con la parcela número 35. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.353 del archivo, libro 33 de 
San Cipriano de Vallalta. folio 150. finca número 
2.391, inscripción primera. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de abril de 1995.-La 
Juez.-La Secretaria.-33.955-3. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 101/94, seguido 
a instancia de «La Estrella, S. A. de Seguros y Rea
seguros», representada por el Procurador señor Gar
cia Cruces sobre reclamación de 27.620.723 pesetas 
de principal, intereses, gastos y costas, contra la 
compañía mercantil limitada «Internacional Cae Lis 
Rent. S. L.», se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número I por primera, segunda y tercera 
vez, las sucesivas en el caso de no existir licitadores 
en la anterior del bien que al fmal se describe. Subas
tas que tendrán lugar los día 24 de julio, 25 de 
septiembre y 24 de octubre de 1995, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 38.064.770 
pesetas para la finca registral número 10.767 objeto 
de subasta, a efectos de la primera subasta, fijado 
a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca; es del 75 por 100 de éste en segunda 
subasta y sin sujeción a tipo en tercera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción de la 
acreedora, que podrá concurrir a las subastas, debe
rán acreditar el haber consignado previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco 
-Bilbao Vizcaya de A vila, una cantididad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
tanto en la primera como en la segunda; en la tercera 
la consignación será del 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde le anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acreditar en el 
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momento de hacerlo haber hecho la consignación 
del 20 por 100; dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en el número cuatro de estas condiciones. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la reg1a 4.1\ del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al' crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la .res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca número 30. Local comercial o de 
negocio, en Avila, situado en la planta baja de la 
casa número 29 de la avenida de Portugal, con 
acceso único por la avenida de Madrid, mediante 
el soportal público situado delante de su entrada. 
Es una nave diáfana, con una linea de fachada a 
la avenidad de Madrid de 6,65 metros. Mide este 
local una superficie construida de 212 metros 6 
decimetros cuadrados. Linda: Derecha entrando, 
fmcas de don Feliciano Jiménez Moya y subsuelo 
de la de herederos de don Germán Vaquero; izquier
da, resto de local del Que éste se segrega y con 
la habitación del tanque de fuel-oil; fondo. con el 
subsuelo de la avenida de Portugal; y frente, el sopor
tal público y mediante éste con la avenida de Madrid. 
Cuota de copropiedad en elementos comunes y en 
beneficios y cargas del 5,68 por 100. 

Inscrita al tomo 1.631, libro 399 de Avila. folio 
106, fmca número 10.767, inscripción octava. 

Dado en Avila a 10 de abril de 1995.-EI Secre
tario.-33.967-3. 

AVILES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Avilés. 

Hace saber: Que en los autos del procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
130/1995. seguidos en este Juzgado a instancia de 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Pérez Gon
zález, contra doña Enedina Suárez Alvarez, doña 
María Isabel Martinez Suárez, doña Enedina Mar
tlnez Suárez, doña María Josefa Martinez Suárez 
y don José A. Martinez Suárez, se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias, los 
bienes hipotecados que luego se dirán, habiéndose 
señalado los siguientes dias y hora: 

Primera subasta: El día 7 de septiembre de 1995. 
Servirá de tipo el de lo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y Que fIgura en cada 
fmca. 

Segunda subasta: El día 9 de octubre de 1995, 
en el caso de quedar desierta la primera. Servirá 
de tipo el que resulte del 75 por 100 del de la 
primera. 

Tercera subasta: El día 10 de noviembre de 1995, 
en el caso de Que quedara desierta la segunda, sin 
sujeción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dis
puesto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotearia. 

Todas las subastas serán a las doce horas. 
Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien

cias de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En primera y segunda, no se admitirán 
posturas inferiores al tipo respectivo. 

.Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 80 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. En la tercera. dicho depósito será igual 
al fijado para la segunda. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
todas las subastas, en pliego cerrado. efectuando 
iguales consignaciones que las establecidas en la 
condición anterior. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.s del citado articulo 131. 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
en horas de audiencia. 

Sexta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
'como bastante la titulación, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

11. Finca a prado nombrada «La Heria», en tér
minos de su nombre, parroquia de Villa. concejo 
de Corvera de Asturias, que tiene una extensión 
superficial de 20 áreas 60 centiáreas; linda: Al norte. 
bienes de don José Menéndez Valdés; al sur, here
deros de don Manuel Femández; al este, camino. 
y al 'oeste, doña Manuela RÜdríguez. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, 
al tomo 713, libro 94, folio 174, finca número 6.083. 
Tasada para la subasta en la suma de 376.500 
pesetas. 

111. Finca a prado y castañedo llamada «Llosa 
del Viejo», sita en términos de su nombre, parroquia 
de Villa, concejo de Corvera de Asturias. de cabida 
51 áreas 30 centiáreas; linda: Al norte y al este, 
rio, y por el este, además, doña Maria del Carmen 
Cerulleda y doña Adela Suárez; al. sur, bienes de 
don Generoso Alvarez. y al oeste, don Generoso 
Alvarez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Avilés, al tomo 713, libro 94, folio 
166. fmca número 6.081. Tasada para la subasta 
en 753.000 pesetas. 

IV. Finca a prado llamada «Viyarina y Santo 
Antón», y también «Veruya y Lleruca», sita en tér
minos de su nombre, parroquia de Villa, concejo 
de Corvera de Asturias, de cabida 37 áreas 23 cen
tiáreas. que linda: Al norte, fmca de don José Ramón 
Suárez Alvarez; al sur, don Manuel Rodríguez. y 
al este y al oeste. don Generoso Alvarez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Avilés, 

. al tomo 1.890. libro 249, folio 10 I. fmca número 
20.293. Tasada para la subasta en 502.000 pesetas. 

V. Finca de labor, llamada «Bomo de Aniba», 
en términos de su. nombre. parroquia de Vllal. con
cejo de Corvera de Asturias, de cabida 44 áreas 
50 centiáreas, no constando sus linderos en el título 
adquisitivo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Avilés al tomo 713, libro 94, folio 
154, finca númerq 6.078 Tasada para la subasta 
en 1.004.000 pesetas. 

B) Propiedad de doña Enedina Suárez Alvarez: 

VI. Finca de labor y campo llamada «La Llosa 
y el Palacio», sita en la parroquia de Villa, concejo 
de Corvera de Asturias, de cabida 27 áreas 26 cen
tiáreas. a que que quedó reducida después de segre
gaciones realizadas- antes de ahora, que linda: Al 
norte, calleja, servidumbbre de don Juan Alvarez 
y fmcas de doña Enedina Suárez Alvarez, y doña 
Enedina Martinez Suárez y quintana de la casa de 
don Ramón Alvarez; al sur, bienes de doña Manuela 
Alvarez; al oeste, doña Ramona Muñiz, don Cefe
rino Suárez y fmca segregada de doña Enedina Mar
tlnez Suárez, y al este, herederos de don Manuel 
Femández y fmcas segregadas de doña Enedina Suá
rez Alvarez, y doña Enedina Martinez Suárez. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Avilés al tomo 713. libro 94, folio 153. finca número 
6.077. Tasada para la subasta en 1.757.000 pesetas. 

VII. Finca número 2. ViVienda en la planta alta. 
a la que se accede por una escalera exterior, en 
la fachada norte del edificio señalado con el número 
12, sito en Villa, concejo de Corvera de Asturias. 
cuya vivienda tiene una superficie construida de 86 
metros 49 decímetros cuadrados, distribuida en pasi
llo, cocina, salita, tres habitaciones y cuarto de aseo. 
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Linda. por los cuatro vientos. con resto de la fmea 
en la que se halla enclavada. Anejo. Le pertenece 
como accesorio un cuarto trastero existente deb.yo 
de la escalera de acceso a esta vivienda. Tiene asi¡· 
nada uña cuota de participación en los elementos 
comunes y gastos comunes, de 50 enteros por 100. 
en el valor total del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Avilés-al tomo 1.932. 
libro 257, folio 10. fmea número 20.832. Tasada 
para la subasta en 17.570.000 pesetas. 

VIII. Casa señalada con el número 209. con 
sus quintanas y demás pertenecido, cuadra, salina 
y salón. sita en Villa, concejo de Corvera de Asturias. 
que mide siete metros de frente por cuatro y medio 
de fondo; linda: Por su frente e izquierda, entraI!do, 
antojanas de la misma casa y caminos de servicio 
para el resto de la fmea de mayor extensión de 
donde ésta se segregó en su día; espalda. camino, 
y derecha, dicha fmca de mayor extensión de la 
que ésta se segregó. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número I de Avilés al tomo 713. libro 
94. fOlio 178, fmea número 6.084. Tasada para la 
subasta en 7.530.000 pesetas. 

IX. Fmca a prado y labor llamada «Los Tallos», 
en ténnino de Socuello, parroquia de Villa, concejo 
de Corvera de Asturias, de cabida 31 áreas 44 cen
tiáreas. que linda: Al norte, bienes de doña Ramana 
Muñiz y doña Manuela Rodríguez; al sur. doña 
Generosa Alvarez; al este. río, y al oeste, doña Ramo
na Muñiz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Avilés número l al tomo 713, libro 94. folio 
182. fmea número 6.085. Tasada a efecto de subasta 
en 1.129.500 pesetas. 

y para que sirva de fIjación en el tablón de anun
cios y su publicación en el t<Boletin Oficial del Prin
cipado de Asturias», y en el «Boletín Oficial del 
Estado», extiendo y frrmo la presente en Avilés a 
5 de mayo de 1995. 

Dado en Avilés a 5 de mayo de 1995.-EI Secre
tario, Victor Martín García.-33.566. 

AYAMONTE 

Edicto 

Doña Pilar Ordóñez Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ayamonte y 
su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 109/94, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almerla. Málaga y Antequera, Unicaja. repre
sentada por el Procurador señor Vázquez Parreño, 
contra don Joaquín Vicente Ojeda Cantos y doña 
Josefa Maria Ojeda Cantos. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. y cumpliendo 
providencia de esta fecha. se anuncia la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
inmueble que más adelante se describirá, y sirviendo 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. de 9.216.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de la Playa, en 
la fonna siguiente: 

En tercera subasta el día 24 de julio de 1995. 
a las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 10 por 100 del 
tipo de licitación. Que la subasta se celebrarán en 
la fonna de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Se podrá licitar 
en calidad de ceder a un tercero. Que. a instancias 
de la actora, podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y que lo admitan, a efectos de que si el primer 
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adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de su respectivas posturas. Que los 
titulas de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán en la Secretaria de este Juzgado. 

Bienes óbjeto de subasta 

Finca 1O.055.-Número 2, almacén sito en tér
mino de Ayamonte. frente a Cuesta de San Diego, 
sin número de gobierno •. que es el situado según 
en orden. contando desde la izquierda, si lo miramos 
desde la repetida Cuesta San Diego. Tiene una super
ficie construida de 95 metros 10 decímetros cua
drados. Linda, según se mira al mismo desde la 
Cuesta de San Diego: Derecha, almacén que se des
cribirá con el número 3; izquierda, almacén ,número 
l y espalda. resto fmca matriz. Valorada en 
4.608.000 pesetas. 

Finca 1O.056.-Número 3, almacén sito en tér
mino de Ayamonte, con frente a Cuesta de San 
Diego, sin número de gobierno, que es el sifuado 
tercero en orden, contando desde la izquierda, si 
lo miramos desde la repetida CUesta San Diego. 
Tiene una superficie construida de 95 metros 10 
decímetros cuadrados. Linda, según se mira al mis
mo desde la Cuesta de San Diego: Derecha. almacén 
que se con el número 4; izquierda, almacén descrito 
bajo el número 2 y espalda, resto fmca matriz. Valo
rada en 4.608.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 8 de mayo de 1995.-La 
Juez. Pilar Ordóñez Martinez.-33.96 1-3. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentin Pérez Aparicio, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bada
joz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, con el número 426/1989, pro
movidos por «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Femández de Arévalo. contra don Gervasio Garcia 
Otero, doña Isabel Márquez Alvarez, don Gervasio 
Garcia Márquez. doña Maria de los Angeles Garcia 
Márquez, don Francisco García Otero y doña Isabel 
Domínguez Rodríguez, en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que, por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días. la finca que se reseñará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 6 de julio de 1995. a las 
trece horas. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 8.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del 
precio de la tasación. que sirve de tipo a la subasta. 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo sólo el ejecutante tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el pre~io 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 7 de septiembre de 
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1995, a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá el tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de octubre de 1995, a las trece horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso número 4-B. portal 8. del edificio 
«Los Naranjos», en calle Sinforiano Madroñero, 
número 23. en Badajoz. fmca número 2.729, tomo 
1.534, folio 9 1 • del Registro número 1. 

Dado en Badftioz ~ 23 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Valentin Pérez Aparicio.-35.576. 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el sefior Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 que cumpliendo 10 acordado en providencia de 
e~ta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 319/94, promovido por la Procu
radora doña Amalia Jara Peñaranda en represen
tación del Banco Central Hispano. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y el ténruno 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Carlos Manuel Ibarra 
Martinez, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se amdmitirá postura alguna que 
sea inferior a la cantidad de 7.700.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
'se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la -cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. delegación 
calle Francesc Layret de Badalona, cuenta corriente 
número 0524-000-18-0319-94, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, en tanto 
en la primera como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
pór 100 por lo menos. del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
apücable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la pubücación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubjere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
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QUe suspender la subasta por causas de fuer a mayor, 
se celebrará el sigUiente dia hñ.bil. ex¡;:.e1,Jto 1l'i fuC8C 

sábado. que se celebrará el lunes sig~;.~;I)te. a la mis
ma horno y si el señalamiento coincidiera con dia 
festivo. asimismo se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Séptima-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 24 de julio de 1995. a las diez treinta 
horas, para el caso de que no comparezca ningún 
postor. se señala la segunda subasta para el siguiente 
día 21 de septiembre de 1995, a las diez treinta 
horas. y para el caso de que tampoco comparezca 
ningún postor. se señala la tercera subasta para el 
siguiente día 19 de octubre de 1995. a las diez 
treinta horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. local comercia16. en la pta.;'l
ta baja del edificio situado en la avenida S!llyooor 
Espriu, números 17-18. de Badalona, bloque l.:.;tra 
V. Tiene una superficie de 41 metros 65 decímetrO'l 
cuadrados, linda· Al frente 00'" ';:,,1 "f'! ~J~~I') público; 
a la izquierda ent'·"J: ... ,.,J.. cor __ pat,o di:.ici',C qu~ founa 
la fachada del edifido; a la defC{O~a con local comer
cial 7, vial de uso público y cuartos comunitarios 
y al fondo. con local comercial 5 y cuartos comu· 
nitarios. Adosado al techo se encuentra el con:Jucto 
de ventilación de los cuartos comunitarios mel'c.:k~ 
nados en el linde fondo. asi como el del asco del 
propio local. Cuota de particiación: 0,38 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona. tpmo 3.083, libro 303, folio 41. 
finca número 18.193. inscripción segunda. 

Dado en Badalona a 16 de mayo de 1995.-La 
Secretaria Judicial.-34.008·16. 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano. Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barakaldo. -

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 119/94, he acordado convocar a Junta General 
de Acreedores para el día 29 de septiembre, a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
habiendo mantenido la calificación de insolvencia 
deflnitiva. Los acreedores podrán comparecer pero 
sonalmente o por medio de otra persona a favor 
la cual se haya otorgado poder notarial bastante 
que deberá exhibir en el acto de la celebración de 
la Junta. 

Dado en Barakaldo a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Manuel Grao Peñagarica· 
nO.-EI Secretario.-33.914. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Pilar Salas Ortega, Magistrada-Juez de Pri· 
mera Instancia número 3 de Barak.aldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 579/1990. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, ji instancia de «Banco Bilbao Viz' 
caya. Sociedad Anónima», contra don José Maria 
Canaval Canales. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta., por 
Plimera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Saja de Audiencia de 
este Juzgado el dia 10 de julio, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores., para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el _Banco Bilbao Vtz· 

caya, Sociedad Anónima». número 4683, una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y ano del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptandose entrega 
de dinero en metálico o ch~ues. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarñn de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinars~ a su extinción el precio 
del remate y se entendel \ J.ue el rematante las acepta 
y queda subrogado ell :_\ responsei>iJjuad de las 
mismas. 

, Para el supuesto de ,'.ue no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de septiembre, a las diez 
ho~. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pa."'a la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

jgualro.ente, y para el cafiO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda ~ubasta., se señala para 
la cl!:lebración de una tercera el día 11 de octubre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrdI'á sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o (".8US8S ajenas al Juzgado 
no pl1diera celebrar-....e la t'uoasta en el día y hora 
señalados. se entenderá Qlle se celebrará el siguiente 
dia habit, a la m'isma hora, .::xceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su vaJor 

Piso 4.0 izquierda y departamentos 1. 2, 3 Y 4 
del camarote de la casa número 9·A,. hoy 11 de 
la calle Casilda Iturriza. de Portugalete. Valorado 
en 9.480.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 16 de mayo de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Pilar Salas Ortega-El Secreta
rio.-33.947. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Laura Pérez de Lazarraga Vtllanueva. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, bajo el número 171/ 1995 de registro. 
se tramitan autos de jurisdicción voluntaria para 
la declaración de fallecimiento de don Santiago Ale
gre Crespo. natural de Escorihuela (Temel) y vecino 
de Barcelona. nacido el dia 26 de mar· 
zo 1906, de estado casado. quien desapareció de 
su último domicilio sito en la calle Algarbes 23 
de Vallvidriera, no teniéndose noticias de él desde 
el dia 7 de septiembre de 1989. ignorándose su 
paradero. Lo que se hace público para que los que 
puedan dar noticias del desaparecido puedan com· 
parecer en el JUzgado y ser oídos. 

Dado en Barcelona. a 3 de abril de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Laura Pérez de larraga ViUanue-
va.-27.257. y 2." 6·6-1995 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Girálde:z Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instanda número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que segím lo acordado por su señoría. 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce· 

dirniento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 788/1994·A. promovidos 
por .Aislamientos Igniftgos Valenciana Sociedad 
Limitada_. contra la «Limite Valenciarla. Soci.edad 
Limitada». y como avalistas don Manuel Montalbán 
Gareta y don Victoriano Ojeda Torrecilla y don 
Celso Ojeda Lacalle y doña Elisa Torrecilla Torre· 
cilla. fmeas hipotecadas por reclamación de can· 
tidad, se anuncia por el presente la venta de dichas 
fmcas en pública subasta, por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en via Layetana, número 2. segunda planta, teniendo 
lugar la primera subasta el día 25 de julio de 1995, 
a las diez horas: la segunda subasta (si resultare 
desierta la primera), el dia 28 de septiembre de 
1995, a las diez horas; y la tercera subas<.a (si resul· 
tare desierta la segunda), el día 26 de octubre de 
1995. a las diez horas, bajo las siguientes cohdi· 
clones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri· 
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fmcas en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto. una cantidad en metAlico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita, podrá hacer
se con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins· 
tancia de la acreedora, las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
el tipo de las subastas a efecto de que si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación pue· 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respc<;tivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
flesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu· 
dora hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. Si tuviere que suspen· 
derse la subasta por causas de fuerza mayor, se 
celebrará el siguiente dia hábil, excepto si fuese sába· 
do. que se celebrará el lunes. a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

A) Entidad número 352.-Planta piso séptimo. 
puerta primera, escalera derecha. Del inmueble sito 
en esta ciudad de Barcelona, en la calle Concilio 
de Trento, números 171·173. Vivienda con una 
superticie de 80 metros cuadrados construidos. 
Consta de un recibidor. pasillo distribuidor, come
dor-estar. tres dormitorios, cocina, aseo. lavadero. 
Se tieue acceso por rellano de escalera del inmueble. 
Linda: Al frente, con rellano de escalera. patio de 
luces; a ia derecha. entrando. con la medianera del 
edificio colindante de la calle Concilio de Trento, 
número 177; a la izquierda. puerta segunda; al fondo. 
al jardh, urb'ano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10, libro 429, tomo 2.165, folio 41, finca número 
44.620. 

Saliendo con un tipo de 36.585.706 pesetas. 
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B) NUmero 24.-Vivienda piso quinto, puerta 
primera, de lu escalera A, en la sexta planta aha, 
del edificio sito en Barcelona. en la calle Espronceda. 
nú¡r;,~ro 256 de la -baniada de San Martín de Pro
vensals. Mide una superficie de 69 metros 11 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano y caja de 

. escalera: izquierda, entrando, vuelo de teIT"o1za del 
piso primero; derecha, piso quinto segunda de la 
misma escalera. y fondo, vuelo del paSl\le de Antonio 
GassoL 

Forma parte de un edificio sito en Barcelona, 
barriada de San Martín de Provensals, con frente 
a la calle Espronceda, donde le corresponde el 
número 256 y pasaje de Antonio Gassol. 

Saliendo a subasta el tipo de 36.585.706 pesetas. 

D:ldo eu Barcelona a 25 de abril de 1995.-El 
Secretario. Julio Giráldez Blanco.-34.304-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El MagistT~do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hace saber: Que en el juicio de G;.¡iebra necesaria. 
número 1196/88. promo'fido por «Sharp Electr6-
n!c8 Española, S. A.», COdf.r4 «Bazar Olletes. S. A.», 
se ha acordado la (",onvocatoria de todos los acree
dores a Junta (teneral para el nombramiento de 
Síndicos, de esta última entidad. la cual tendrá lugar 
el próximo día 19 oe julio de 1995, y hora de las 
diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
~n Barcelona, vía Layetana. números 8-10. Quinta 
planta. 

Dado en Barcelona a 26 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-:i uez. -El Secretario. - 3 3. 9 50-3. 

BARCELONA 

F,dicto 

Doña María Teresa TQrres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otro!> titulos, registrados bajo el número 
0076/94-A, promovidos por «Softleasing, S. A.», 
contI:.t don José Pena Rodríguez, he acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado a la p~ demandada 
que al rmal se describe. y por el precio de valoración 
que se dirá, en la fonna prevenida en la Ley de 
Enjuidamier.to Civil. señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dI:! este Juzgado, sito en via Layetana. números 8 
y 10, planta sexta, el día 15 de septiembre; y en 
caso de resultar este desierto. se señala para la segun
da subasta el día 13 de octubre; y en el supuesto 
de que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se señala para la tercem última el día 10 
de noviembre. y hora de las diez todas ellas, pre
viniéndose a los licitadores que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, el 50 por toO del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta, o del de 
la segunda tratándose de la tercera. no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valomción. ni en la segunda las Que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a tercera subasta. 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrez.ca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segu..,da subasta y que acepte las con
diciones de la misma. se aprobará el remate; hnsta 
la celebración de la respectiva suba .. ta podrán hacer
se posturas por escrito en pliego cerrado, depo.,i 
tanda en la Mesa del Juzgado. junto ti. aquel, el 
importe de la consignación a que atltes se ha h:'cho 
mención; el remate sólo podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero si el rematante fuere la eje-
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(;utante; y no se admitirán posturas que no reúnan 
dichos requisitos, debiéndose eMilr en todo lo demás 
a lo dispuesto en ia LE"Y de Enjuiciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y la .. preferentes 
al crédito dI;': la actora, y el título de propiedad 
se encuentra en Secretaria para que sea examinado 
por los licitadores. lo~ que deberán confonnarse 
con el sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de Jos 
sábados, a la misma hora y lugar de los ya señalados, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se dectuaría la misma al siguiente dia hábil, a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Bien () hjo;to de subasta 

Urbana. Entidad núrnem 4. Planta baja, local 
segundo. ~el edificio S'~., \ ,~ad(} con los números 
389-391 de la ,;-al1~ Ltpu:~" y con el númerco 65 
de la calle Ta:'tdir, de s1'p.>f~cie 174 metros. 4 dect~ 
metros cuadrados. lnscrit,a ,;,p el Registro de la Pro
piedad númem 5 de Barcekm.a, al. tomo 1.794,libro 
46.0, follo 3."i. fmca número 97.9Jg. 

Tasada a efectos de la presente ;:'1. 13 950.00.1) 
peseta:>. 

Dado en Barcelona a 8 de mayo de 195:5.·-J 
Secretaria Judicial, M'uia Terena Torres Puer· 
tas.-34.006-16. 

FARCELONA 

Doña María del Cam¡:;n V!j¡...J. Martinez; Magis· 
trada-Juez del Juzgau":> de Primera Instancia 
número 22 de Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el numero 
O l 52/93-4.a se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo- 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el +:Banco Exterior de Espada, S. 
A.», representado por el Procurador don Angel 
Montero Brusell y dir'..gido contra doña Maria del 
Garmen Pérez Pueyo, en reclamación de la: suma 
de 22.624.402 peseta'i. en los que he acordado, a 
instancia de la parte actora, sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
la finca que al fmal se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual ténnino y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla. U.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8. octava planta, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 12 do. julio; para la segunda el día 
13 de septiembre, y para la tercera el día 11 de 
octubre, todas a las diez treinta horas. y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deocrtm lo'i licitadores consignar previamente en 
el esLfbkJ.:lmiel'to destinado pare! eilo. 'ma cantklad 
igual, !~,,~ ln ¡llenOS, al 10 por ! nO del tipo para 
!a sliba:'_"í:!, ,iin cuyo requisito no senin <ldmitidos, 
consign::tdop~\ (Jut: ¡,e úevciverA"¡, a sus respectivos 
duefios, acto continu(} dd remate, con excepción 
a la cl.)rreSpOndl~nte al mej(Jr po~tor, w. cual se reser
vará en depósit.o como gLtrantía del c!.l\noliIniento 
de i"U obligaCIón. -

Tambien podrá reservarse el depósi.to, a instancia 
del acreedor, las demás (;onsignac¡ones de los pos--
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tor.::,~ qlA;'> se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la ~U~:Ht.; a ~ft":\.:tlffi ut": qu.e si el primer postor-ad· 
judk;:ltl\.\-:lu hu ':'l.rl'pUeSC la oblip,ación, pueda aprOo 
bars~ el rem<>.te a favor de los qu,-~ le sigan por 
el orden d.e sus respectivas postur'l.8. Las cantidade>.. 
cons;gnadas por ,-~ ... t()S les. serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hucerse posturas pof esclito en 
pliego cerrado. depositándose en la Mesa del Juz
gado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la correspondiente consignación para 
tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a qut', ~,; refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en &:cretaria y se eliÍJ..mdenl que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
glavámenes ante;;ores y 10& preferentes --si los 
hublere-·· al erMita del actor. continuarán suhsis
tentt!s,. :mtcnd.illldosc: que el rematante los acepta 
y qll~rle s\,b."06,,~do en la -responsabilidad de los mis~ 
mes, "in ,·lco~ti.ll.ar-:e a su exti.'1ci.ón el precio del 
tema!~. 

Cuar'<.2 .. -.'\. 'L~ ef"c:':os dt.l p4Hdf.., fif¡.:ll de la regla 
7.a dd artk,ul.; 1'1 t de la l..ey Hipmecaria vigente. 
p.')" m~dio dd p\,,(;:;.cnt.~ "f~ i!odi.l:"a a la deud;)ra 
las fechits de: ~Ub3.!i!'l. 

~"'<,. x'lace i':onstar que, caso de no poderse celebrar 
,:u-'illquiera de las. subastas en los djas para ellas 
sef¡alados. por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco pued.an celebrarse en 
su respectivo siguíente dla, por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 30. A. Piso segundo, letra p, 
que es la entidad número 30, de la quinta planta. 
de la casa con frente a las calles José Balan y Ali
cante. de esta ciudad, barriada de San Gervaslo, 
destinada a vivienda. se compone de recibidor, pasi~ 
110. comedor, cocina, lavadero, cinco donnitorios, 
cuarto de baño. dos cuart9s de aseó y terraza~ tiene 
una. superficie de 134 metlOS 83 decímetros cua
drados. de los que corresponden 125 metros 31 
decimetros cuadrados a la vivienda y .9 metros 52 
decimetros cuadrados a la terraza. Linda: Al frente, 
sur del edificio. con la calle Alicante; izquierda, 
entrando. oeste, con la zona del jardin del inmueble; 
derecha, este, con la caja del ascensor y con fmea 
de la sociedad inmobiliaria <tlamaro Berger Anó
nima Silba.: espalda, norte, con las cajas del ascen
SOf y de la escalera derecha. rellano de la misma, 
por donde tiene entrada; debajo, con el piso primero, 
puerta F. y encima, con el piso tercero. letra F. 
Coeficiente: 2,275 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, al tomo 
y libro 407 de San Gervasio, folio 1 ro. fmca número 
18.019, inscripción tercera. Valor de tasación 
44.636.834 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. «Bo
letin Oficial de la Provincia» y «Buletín Oficial del 
Estado», libro el presente edicto que ftrmo el'). Bar
celona a 11 de mayo de 1995.-La Magistrada-Juez, 
Maria del Cannen Vidal Martinez.-EI Secreta
t10.-33.879. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ochoa Vidaur, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
de registro 373/ 1993-E. se sigue procedimientojudi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
,'1 im:tancia de «Banco de Comercio. Sociedad AnO
n:mal>, 'representado por el Procurador don Angel 
Montero Brusell. contra +:Ediciones Tecnicas de 
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Hosteleria Espada, Sociedad Limitada». en reela· 
ruadón Ut; ¡;;n~dilo hiputecario. en cuyas a¡;luaciune:s 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
y .. e es el ¡;mctado en la escritura de hipoteca de 
las tincas, que asciende a la cantidad de 29.000.000 
de pesetas, siendo el de participación indivisa 
4.000.000 de pesetas y el del piso 25.000.000 de 
pesetas. 

Eñ el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta. se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual termino 
y sin sujeción a tipo, con las prevencione~ contenidas 
en la regla 12 del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Laietana. 2. planta 4.B

, de esta ciudad, se señala 
para la celebración de la primera, el próximo día 
2 de octubre de 1995; para la segunda, el día 31 
de octubre de 1995, y para la tercera, el día 29 
de noviembre de 1995, todas a las doce horas, y 
que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado número 690, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidas, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor. la cual se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hallan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos. les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.", están de mani
fiesto en Secretaría y se entenderá Que.todo licitador 
acepta como bastanJe la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada, caso que la. que se le 
efectuase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidas, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Fincas objeto del remate 
Entidad número 3. Local aparcamiento prime

ro. en la planta sótano primero de la casa sita en 
Barcelona, en frente de la calle Calabria, donde 
está señalado con los números 168, 170 Y .172. 
Consta de una sola nave, zonas de paso y una rampa 
con paso peatonal a los lados. por la que se llega 
a la rasante de la calle Calabria. Tiene una superficie 
de 1.505 metros 66 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, tomando como tal el del edificio. con terra
plén de la calle Calabria, y mediante la rampa, dicha 
calle; derecha, terraplén de porción segregada y lmca 
del señor Tort, y fondo, caja de escalera de emer· 
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genda a la que se abre puerta, patio y terraplén 
de [meas de don Miguel March y don Pablo y don 
Luis del Molino. Se comunica con la planta baja 
por m,edio de ascensor y escalera comunes a la 
planta sótano, y abre puerta a uno de los ascensores 
del total inmueble. 

Coeficiente: 6,34 por 100. 
Inscrita la expresada finca en el Registro de la 

Propiedad de Barcelona número 8, hoy 16, al tomo 
l. 764. libro 22 de la sección 2.a A, folio 130, fmca 
número 52.702, siendo la inscripción primera la 
hipoteca constituida a favor de mi representada. 

Entidad nUmero 13. Vivienda piso 2.°, puerta 
segunda. zona A, de la casa sita en Barcelona. calle 
Calabria, números 168 al 174, en la 3.a 'planta alta. 
Consta de varias habitaciones, servicios y terraza. 
Tiene la vivienda una superficie útil de 100 metros 
cuadrados, y la terraza, 6 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con vestíbulo por donde tiene su 
entrada. vivienda puerta tercera en igual planta, zona 
A y patio; derecha. entrando, vivienda puerta pri
mera de la misma planta, zona A; izquierda, aquel 
patio y fmca de don Pablo y don Luis de Molino, 
y fondo, mediante en parte su terraza, proyección 
vertical de la calle Calabria. ' 

Coeficiente: 0.95 por 100. 
..¡ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 8, hoy 16, tomo 1.461, libro l.003 
de la sección 2.a• folio 241, fmca número 52.722, 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 12 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Isabel Ochoa Vidaur.-La 
Secretaria.-32.887. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Francisco Angel Carrasco García, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 27 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este J~do de mi cafgO, 

bajo el númerp 0971190, se siguen autos de ejecu
tiv~letras. de cambio. a instancia de la Procuradora 
doña An1alia Jara Peñaranda. en representación del 
«Banco Central Hispanoamericano. S. A». contra 
doña Isabel Citores Torregrosa. don José Canela de 
Madariaga y don Juan Enrique Miranda Marin. en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas al demandado don 
José Canela de Madariaga: 

Mitad indivisa del departamento número 19, piso 
tercero, puerta segunda, en la cuarta planta alta del 
edificio sito en la plaza de la Sagrada Familia. núme
ro I y calle Mallorca, número 373. Mide una super
ficie de 85 metros cuadrados. Linda. al frente, 
tomando como tal el chaflán formado por la calle 
Mallorca y plaza de la Sagrada Familia. con este 
mismo chaflán y en parte, con dicha plaza; derechá, 
puerta primera; fondo escale{9 y patio de luces: 
izquierda, puerta teréera. Tiene asignado un coe
ficiente del 3,40 por 100. Inscrita ·en el Registro 
de la Propiedad número 22 de Barcelona, al tomo 
2.186, libro 172, folio 82. finca registral JO.134-N. 

Ya doña Isabel Citores Torregrosa: 

Finca urbana. departamento número 53. del edi
ficio número 4 del complejo urbano sito en Roda 
de Bará, con frente a la avenida de Bélgica, vivienda 
tipo dÚf:llex H-B, comunicadas ambas plantas por 
escalera interior. Linda, por el norte. su acceso, 
mediante jardín de uso exclusivo con terreno común; 
por el este, con la entidad número 52, y por el 
oeste con terreno o zona c·omún. Su cuota es del 
2,38 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de El VendreU. al tomo 661, libro 87, 
folio 162, finca registral número 6.417. 

Los bienes salen a licitación por lotes separados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Laietana, número 10 
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bis, principal, el próximo día 6 de septiembre, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será con respecto 
a la mitad indivisa de 8.500.000 pesetas y con res
pecto a la fmca registra!. 6.417 del Registro de la 
Propiedad número 3 de El Vendrel. será de 
8,644.347 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes dt:: dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitaQores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente por la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignationes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta,. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura". 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de octubre, a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subast'a, se celebrará una tercera, sin suje· 
ción a tipo, el dia 6 de noviembre, también la las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Novena:-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados,. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efetuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y asi SUCesi
vamente. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1995.-El 
Secretario, Francisco Angel Carrasco Gar
cía.-34.01O-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1463/92-2. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Ruiz Castel. en representación de la «Caja 
Postal. S. A», contra don Jorge Jimeno lsalt y don 
Emilio de Ferrer y de los Ríos, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y publica subasta, por término 
de veinte dlas· y precio de su avalúo, la siguiente 
finca emba.rg¡Pa al demandado don Jorge Jimeno 
Isalt. cuya descripción registral es la siguiente: 

Una' mitad indivisa de urbana número 8. Piso 
segundo, puerta 2, en la tercera planta alta del edi
ficio sito en esta ciudad, situado en la calle Entenza, 
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numero 47. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Barcelona. fmea número 48.787. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en esta ciudad, vía Layetana, 
números 8-10. planta octava, el próximo día 18 
de septiembre de 1995, a las diez quince. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.499.235 
pesetas. sin q .... e se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento a tal fm destinado. el importe 
del 20 por 100 del tipo del rentate. 

Tercer8.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento corresptmdiente del importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli· 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de .propiedad, suplido por cer
tificación del Registro., se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con él, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo día 18 de octubre de 1995, 
a las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, c"l(cepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeci6n a tipo. el" día 22 de noviembre 
de 1995, a las diez quince hora.s. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Se ·hace constar que. caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados. por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora: Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día, por causas ajenas a la 
voluntad del JUzgado. se entenderán señaladas para 
los sucesivos, a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifican a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 22.de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombarte.-3~.003-1. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona. en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número. 0030/93-3.·, instado por «Bansaba
deO' Hipotecaria, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
S. A», representada por el Procwador don Jorge 
Fontquemi Bas, contra doña Rose Marie Renee 
Herion y don Manuel SebastiAn Monteaguq C6r
doba. por el presente se anuncia. d'n veinte días 
de antelaci6n y con las condiciones fijadas en dicha 
LeY'Hipotecaria, la venta en tercera y pública subas
ta de las fmeas que se dirán, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
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día 4 de octubre, en tercera subasta. y sin sujeci6n 
a tipo, toda vez que tanto la primera como la segunda 
quedaron desiertas. Dicho acto tendrá lugar a las 
once horas. Asimismo, en caso de que la subasta 
en el d1a señalado no se pudiese celebrar por causa 
de fuerza mayor y ajena a este Juzgado, se celebrará 
la misma en el dia siguiente inmediato hábil, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada. y asi suce
sivamente hasta tanto en cuanto no cese la causa. 
de fuerza mayor que impidiese su celebraci6n. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.· del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaci6n. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse' a su extinci6n el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que se admitirán pos
turas sin sujeci6n a: tipo, y que la acreedora deman
,d.ahte podrá concwrlr como postor a todaslas subas
tas sin necesidad de consignar cantidad alguna, 
mientras 'que todos los demás postores no podrán 
tomar parte en la licitaci6n si no consignan pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en la caja general 
de depósitos, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 

En dicha subasta, desde el presente anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a dicho pliego. el importe de la con
signación. o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
no se admitirán tales consignaciones si no contienen 
la aceptaci6n expresa de las obligaciones consig
nadas en la regla 8.a del referido artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate. extepto 
la del mejor postor. que se reset;Vará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligaci6n 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en dep6sito. a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los demás 
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que. si el·rematante no 
cumpliese la obligaci6n. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesi6n deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, ·con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El 'presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificaci6n a los deudores si resultare negativa 
~ practicada en las fmcas de que se trata. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Departamento número 19. Piso 
quinto, puerta l, de la casa números 191 y 193 
de la calle Juan Güell, de la barriada de Las Corts 
de esta ciudad; destinado a vivienda. Mide la super
ficie de 101,09- metros cuadrados. Coeficiente: 3,60 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona. al tomo 653 del archivo, 
libro 653 de la sección segunda, folio 125. fmca 
número 25.858. inscripción sexta. Valorada según 
escritura de constituci6n de hipoteca en 37.000.000 
de pesetas. 

Lote segundo: Departamento número·75. Local 
destinado a despacho número 4, correspondiente 
a la escalera B del cuerpo de edificación mayor, 
que forma parte integrante del edificio sito en Bar· 
celona. calle Rocafort. números 67-69, sito en· la 
planta entresuelo. Se compone de nave y servicios. 
Mide una flUperficie de 78 metros 35 decímetros 
cuadrados. Coeficiente: 0,804 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 16 de Barcelona. 
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al tomo 1.890, libro 114, sección segunda-A. folio 
177, fmea nlimero 8.129, inscripci6n cuarta. Valo
rada según escritura de. constitución de hipoteca 
en 27.750.000 pesetas. 

Lote tercero: Departamento número 74. Local 
destinado a despachO número 3, correspondiente 
a la escalera B del cuerpo de edificaci6n mayor, 
que fonna parte integrante de la casa señalada con 
los números 67-69 de la calle Rocafort. de esta 
ciudad, sito en la planta entresuelo. Se compone 
de nave y servicios. Mide una superficie útil de 84 
metros 35 decímetros cuadrados. Coeficiente: 0,867 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 16 de Barcelona, al tomo 1.890 del archivo. 
libro 1.143 de la sección segunda-A, folio 175, finca 
número 8.127. inscripción cuarta. Valorada según 
la escritura de constitución de la hipoteca en 
27.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1995.-El 
Secretario.-34.012-16. 

BAZA 

Edicto 

Doña Beatriz Galin.do Sacristán,' Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número I de Baza (Gra
nada) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 57/91, se siguen autos. a instancia 
de la Caja General de Ahorros de Granada La Gene
ral, representada por el Procurador señor Morales 
Garcia, frente a don Angel Sánchez Sánchez y doña 
Manuela Arredondo Sánchez, en rebeldia por su 
incoparecencia en autos. en cuyo procedimiento se 
trab6 embargo sobre los bienes de los demandados. 
que se relacionarán al fmal. 

A instancia de la parte y no habiéndose celebrado 
la misma el día señaladó al efecto, se acuerda sacar 
a subasta, por tercera vez y ténnino de veinte dias,los 
bienes trabados, para cuyo acto. se señalan las doce 
horas del dia 18 de septiembre de 1995, en los 
locales de este Juzgado. sito en la carretera de Gra
nada, número 10, bajos. 

Se previene a los licitadores que. para tomar parte 
en la subasta, han de acreditar. previamente a ello. 
haber depositado en las oficinas del Banco Bilbao 
Vizcaya. y con la clave 1716-000-15-0057-91, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del precio 
de tasaci6n, rebajadO. en un 25 por 100 (osea el 
que sirvió de tipo para la segunda subasta). 

Que podrán hacerse posturas sin sujeci6n atipo, 
por ser tercera subasta, procediéndose, si no se 
cubriesen las dos terceras partes del tipo de la segun
da, confonne al artículo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

El rema.tante se subrogará en las cargas anteriores 
y posteriores preferentes, que quedarán subsistentes. 
no destinándose a su extinci6n total o parcial el 
precio del remate. Sólo la ejecutante. podrá hacer 
postura a calidad de ceder a tercero, en los ténninos 
del párrafo 3.0 del artículo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Los licitadores podrán .examinar 
los títulos y certificaciones de cargas aportadas a 
los autos, con los que se confonnarán, sin derecJlO 
a exigir otros. 

Todo ello se hace público. para general cono
cimiento. 

Bienes 'objeto de subasta 

1. Tierra-nave en Casasola, Cerro Lombarda. de 
1.500 metros cuadrados, edificados 600 metros cua
drados. inscrito al tomo 634. libro 201 de Baza, 
folio 157, registral número 22.399-2. Valofílda la 
mitad indivisa en 3.000.000 de pesetas. La mitad 
de' la nave en 7.500.000 pesetas. 

2. Jardin. hoy solar para edificar en calle -Solares, 
al fmal de la Correderj.l de Baza. con superficie 
de 150 metros cuadrados. Inscrita al folio 134, libro 
103 de Baza, fmea número 12.767-2. Valorada la 
mitad indivisa en 1.875.000 pesetas. 
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,. Edificio en calle Solares, al fmal de la Corre· 
dera, superlicie'de terreno 140 metros cuadrados. 
y ediftcada 140 metros cuadrados, hlSCrita el tomo 
634, libro 201 de Baza. follo 160. fmea número 
12.767, inscripción quinta. Valorada la mitad indi
vi$ll ep 3. 1 5ü.000 pesetas. 

Dado en Baza a 9 de mayo de 1995.-La Juez, 
Beatriz Galindo Sacr1stim.-El Secretario acciden
taI.-33.896. 

BAZA 

Edicto 

Doña Beatriz Galindo Sacristán, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Baza (Granada) 
y su partido, 

Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 74/94, se sigue procedimientojudi
cial de ejec\'d6ll hipotecaria (articulo J 31 de la 
Ley Hipotecaria), a instancia de la Caja Genera: 
de Aborres de Granada. representada por el Pro
... 'Urador senor Mowles Garcia, contra «Baza Motor, 
S. A.,. ..:onstituyéndose. en garantia de tal respon
sabilidad. Npoteca sobre el bien inmueble que se 
describirá al final. donde se expresa la valoración 
del mismo. 

Por medio del presente se anuncia la venta en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. el referido bien. para cuyo acto se señala el 
día 28 de julio de 1995. 

Para el caso de que no concurran postores a la 
subasta. paro la segunda. se señala el día 26 de 
'septiembre de 1995. 

Si tampoco hubiese postores en la segunda. para 
la tercera subasta. se señala el día 27 d~ o~tubre 
de 1995. 

Todas ellas a ias doce horas de los días indicados 
yen los locales del Juzgado en carretera de Granada, 
número 10. bajos. de Baza. . 

Se previene a loo licitadores que, para tomar parte 
en cualquiera de las subastas, 1eberán a..:reditai 
haber ingresado en la cuenta de consignacione'i del 
Banco Bilbao Vizcaya y con la clave 1716·000-18 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 1. 00 del 
precio de tasación del bien, para ia prime4ra, Y. 
en su caso. de dicho precio rebajado en un 25 por 
100, para la- segunda y tercera: sin este requisito, 
no serán admitidos. No será preciso a la ejecutante; 
efectuar esta consignación previa, pata tomar parte 
en cualquiera de las subastas. 

No se admitirán posturas que no cubran el ore-do 
de tasación de la primera subasta. o el 75 por 100 
del mismo en la segunda subasta, no habiendo suje
ci6n a tipo en la tercera. 
. Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la fegla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecarla. 
estarán de aniftesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para su examen por los licitadores, entendifo:nd01e 
que éstos aceptan como bastante la titulación apor
tada' y que no tendrán derecho a exigir otros. 

Que las cnrgas anteriores y preferentes. quedarán 
subsistentes; se entiende que el rematante las aC'f':pta 
y se subroga en la responsabiiidad derivada de l?s 
mismas, sin destirnarse a su extinci6n ei predo del 
remate. 

En todas las subastas. hasta su celebración, podrán 
hacerse pusturas por· escrito. en pliego cerrado, 
depositando previamente en la cuenta de consig
naciones y con la clave dicha, el importe de la 
consignaci6n previa establecida para cada una de 
ellas. y acompañando resguardo de ello. Lús pliegos 
se conservarán cerrados en Secretaría, y serán abier· 
tos en el acto de la licitación. 

S610 podrá hacer postura a condición de ce( er 
a tercero la ejecutante. y si ekercitare esta facultac_, 
deberá verificar la. cesión en este Juzgado, dent:·{j 
del plazo legal. 

Lo que se hace público. de acuerdo con lo que 
establece el artÍculo 131 de la Ley Hipotecaria, }' 
con lo· acordado en el procedimíento indicado al 
principio. para conocimiento y efectos. 
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Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado '".on la letra B, en la 
planta baja del edifieio situado en la parte oeste 
del mismo. con acceso por la carreter$\ de "\1urcia. 
está destinado I,l taller mecánico y se encuentra dis
tribuido en a.lmacén, salón de exposición, taller, ofi
cinas, vestuario, aseos y servicios, ocupa una super
ficie construidu de 822 metrOs 10 decímetros cua
drados, y útil de 782 metros 96 decimetros cua
drados y linda según se mira al edificio desde la 
carretera de Murcia: Derecha u oeste, con finca 
de don Manuel Machado Anguita y otra ete don 
Isidro Gómez Chacón, don José MaúueJ. Ibarra Mar
tíncz, don Tomás Mirón Sánchez, don Antonio 
Ibarra Martínez, don Francisco Doménech Castillo 
y don Manuel Gómez Soriano; izquierda o este, 
el local señalado con la letra F, número 100 de 
los elementos privativos del edificio; espalda o sur, 
con fmca de don Isidro Gómez Chacón. don José 
Manuel !barra Martinez. don Tomás Mirón Sán
chez, dOI1 Anto"1io Ibarra Martinez, don Francisco 
Domén~ch Castillo y don Manuel Gómez Soriano; 
y frentf" o f'!orte, la carretera de Murcia, enclavado 
en este local se encuent.ra situado el portal del edi
ficio señala ':Xl con el número 1, con el que linda 
por todos sus vientos . 

Inscripción: En el momento de aquel otorgamien
to se encontraba pendiente de ella, la hipoteca se 
inscribió al folio 28 del libro 2i2 de Baza, fmca 
registral número 22.900. 

La fmca está valorada en 80.000.000 de pesetas. 

Dado en Baza a 10 de mayo de 1995.-La Juez, 
Beatriz Galindo Sacristán.-EI Oficial en funciones 
de Secretario.~:.,,3.895. 

BAZA 

Edicto 

Doña Beatriz Galindc Sacristán. Juez rlel JU7gado 
de Primera Instancia númt.:!ro 1 de Baza (Granada) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 130/94, se sigue procedimiento 
judicial de ejecuclón hipotecaria (artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria), a instancia de la Caja.General 
de Ahorros de Granada, representada por el Pro
(:urador señor Morales Garcia., contra don Raúl 
Alarcos Gallardos ccnstituyéndose, en garantia de 
tal responsabilidad. hipoteca sobre el bien inmueble 
que se describirá al final, i:1onde se: expresa la valo
ración del mismo. 

Por J!ledio del presente se anuncia la venta en 
púbüca subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días. el referido bien, para cuyo acto se señala el 
dia 14 de julio de 1995. 

Para el caso de que no concurran postores a la 
subasta, para la s~gunda, se señala el día 15 de 
septiembre ce 199-5. 

Si tampoco hubiese postores en la se3UIlda, para 
la tercera subasta, se señala el día 13 de octubre 
de 1995. 

Todas ellas a las doce horas de los cJ.as indicados 
yen los locales del Juzgado en carretera de Granada, 
número 10, bajos, de Baza. 

Se previene a los licitadores que, para tomar part..e 
en cualquiera de las subastas, deberán acreditL.r 
haber ingresado en la cuenta de consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya y con la clave 
1716-000-18-0130-94 una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del precio de tasación del bien, para 
la primera, y, en su caso, de dicho precio rebajado 
en un 25 por 100. para la segunda y tercera; sin 
este requisito, no serán admitidos. No será preciso 
a la eje~utante, efect:.Iar eSta consignaci0n previa, 
para tomar parte en cualquiera de las subastas. 

No se admitirán postlU"as que no cubran el precio 
de tasación de la primera suba::;ta, o el 75 por 10-) 
.¡,tel mismo en la segunda subasta, no habiendo suje
:::ión a tipo en la tercera. 

Que lr)s autos y las certificaciones a que se refiere 
la fegIa 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de anifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
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para su examen por los 1idtadares, entendit:;I1dose 
que éstos aCt.ptaN como hastante la titulúción apor
tada, y qUl~ no tt~ndrán derf"1;ho a exigir otros. 

Que las cargas anteril.lres y preferentes, quedarán 
subr::istcntes; se entienJe que el rematante las acepta 
y se subroga en la responsabilidad derivada de las 
mismas, sb destimars-) a su extinción el precio del 
remate. 

En todas las subastas. hasta su celebraci6n, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando previamente en la cuenta de ~onsig
naciones y con la clflve dicha, ei importe de Ir 
consignación previa establecida para cada una de 
ellas, y acompañando resguardo de ello. Los plie~os 
tie conservarán cerrado~ en Secretaría, y seran abier
tos en el acto de la licitaci6./. 

Sólo podrá hacer postura a condición de ceder 
a tercero la ejecutante, y si ekercitare esta fJ.cultad, 
deberá verificar la· cesió:¡ en este JuzgaJo, dentro 
del plazo legal. 

Lo que se hace público, de .lcuerdo con lo Que 
establece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
con lo acordado en el ;-rocedinJertto Lrtdk:&co 1.1 
principio, para conocimiento y efectos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta primera alí.<, del 
edificio en la carretera de Murcia, de 142 metros 
cuadrados. de la. que como cuota de' part~cipación 
digo distribuida en varias habitaciones, Gcciila y 
cuarto de baño, y linda, teniento en cu~nta la fachada 
principal dd edificio: Derecha entra.lrto o este, ·vudo 
de la fmca de clan José Rechc F,'fr.ández. y hueco 
y rella'1o de las escaleras; izquicrd,¡ u oeSLe, vuelu 
de la fmea de don Manuel Martlnez Bonillo: espalea 
o norte, cuelo del patio anejo del local de la planta 
baja, señalado con la letra B, y hueco y rellano 
de las escaleras; y frente o sur, vuelo del terreno 
sin edificar situado en la fachada prirdpal del edi
ficio afectado por la carretera de Murcia, y el citado 
hueco y rellano de las escaleras. 
. Inscripción registra! número 15.103, folio 109, 
del libro 113 de Cullar. 

Valoración: Se valora la finca descrita en 
10.200.000 pesetá<¡. 

Dado en-Baza a 11 de mayo de 1995.-La Juez, 
Beatriz Galindo Sacristán.-El Sec~tario sustitu
to.-33.899. 

BENIDORM 

Edicto 

Don José Fernando de Castro VilIar. Juez del Juz
gado de· Prirriera Instancia numero 1 de los de 
Benidonn. 

Hace saber: Que en este Juzgado se :.igue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecarla, bajo el número OÓ 166/ 1993, a ins
\.andas de la entidad Caja de Ahorros del Medi
terraneo, representada por el Procurador don Lui~ 
Robla Benedito, contra la mercantil «Almacenajes 
y Servicios, S. L.», en reclamación de crédito hipo
tecario, en los que por resolución de crédito hipe· 
tecarío, en los que por resolución de esta fecha, 
he acordado sacar a 1" venta en pública subasta 
los inmuebles que al anal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala oe Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Finlandia, sin núm~ro. y en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de julio, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca y que se indicará ai final de 
la descripción de cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso dI:: no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de septiembre, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
tiPt' de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataren en nin 
guna de las anteriores, el día 6 de octubre, a igual 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
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pero sin sujeción a tipo, con las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-No se admitirán !,«,sturas 1ue no cubran 
el tipo de subasta en primera fli en segunda. pu<.lién
dose hacer el remate en calidad de ('«ler a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este J~do mantiene en el ,Banco 
Bilbao V1ZC8ya. S. A.Yt, oficina principal, de Beni
dorm. el 20 por 100 del tipo expresado para cada 
una, sfn cuyo requisitp no erán admitidos a lici-
tación. ' 

T"ccera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana. si bien. ape1llils., hasta el dla señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego ,:,errado, depositmdo en la Mesa del Juz
gado. junto al mismo. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establet<imiento destinado al efecto. 

CUarta.-Los autos y la certificación de) Registro 
a que se refiere la regla 4,- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiest() en la Secre
taría. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la titulación de la finca. 
y que las cargas o gravámenes anteríores los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora. 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

J. Número 33. Apartamento tipo B, en la planta 
baja del edilicio. Mide unos 120 metros cuadrados 
construidos y se comJlPl:lP ,de vestibulo. pasillo, 
comedor-estar, cocina con lavadero. des dormito
ríos, baño. aseo y terraza... Fmca número 20.204. 
Inscrita al tomo 744. libro 156. folio 150. sección 
Altea. Valorada a efectos de subasta en 17 .04~.OOO 
pesetas. 

2. Número 34. Apartamento tipo C. en la planta 
baja del edificio. Mide unos 120 metros cuadrados 
construidos y se compone de vestibulo, pasillo, 
comedor-estar. cocina con lavadero, dos dormito
ríos, baño, aseo y terraza. Fmca número 20.206. 
Inscríta al tomo 744. libro 156, folio 151, sección 
Altea. Valorada a efectos de subasta en 17.048.000 
pesetas. 

3. Número 36. Apartamento tipo E. en la planta 
baja del edificio. Mide unos 117 metros cuadrados 
construidos y se compone de vestibulo. pasillo. 
comedor-estar, cocina con lavadero. dos dormito
rios, baño, aseo y tenaza. Finca número 20.210. 
Inscrita al tomo 744, libro 156, folio 153. sección 
Altea. Valorada a efectos de subasta en 15.955.000 
pesetas. 

4. Número 37. Apart.amento tipo F. en la planta 
baja .del edificio. Mide unos 120 metros cuadrados 
construidos y se compone de vestíbulo, pasillo. 
comedor-estar. cocina con lavadero, dos dormito
rios. baño, aseo y terraza. Fmca número 20.212. 
Inscrita al tomo 744. libro 156. folio 154. sección 
Altea. Valorada a efectos de subasta en 16.227.000 
pesetas. 

5. Número 38. Apartameflto tipo G, en la planta 
baja del edificio. Mide unos 132 metros cuadrados 
construidos y se compone de vestibulo, pasillo, 
comedor-estar. cocina con lavadero, dos dormito
rios. baño. aseo y terraza. Finca número 20.214. 
Inscrita al tomo 744, libro 156, folio 155. sección 
Altea. Valorada a efectos de subasta en 17.595.000 
pesetas. 

6. Número 43. Apartamento tipo E. en la pri
mera planta alta del edificio. Mide' unos 101 metros 
cuadrados construidos y se compone de vestlbuln. 
pasillo, comedor-estar, cocina con lavadero. dos dor
mitorios., baño. aseo y terraza. Finca' número 20.224. 
Inscrita al tomo 744, libro 156, folio 160, sección 
Altea Valorada a efectos de subasta en 13.068.000 
P'=tas. 
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7. Número 44. Apartamento tipo F. en la pri
mera piantaalta del ~ificio. Mide unos 107 metros 
cuadrados construidos y se compone de vestibulo, 
pasillo. comedor-estar. cocina con lavadero. dos dor
mitorios., baño. aseo y terraza. Finca número 20.226. 
Inscrita al tomo 744, libro 156, folio 160, sección 
Altea. Valorada a efectos de subasta en 14.325.000 
pesetas. 

8. Número 46. Apartamento tipo A. en la segun
da planta alta del edilicio Mide unos 167 metros 
cuadrados construidos y es de tipo dúplex. ~niendo 
en el nivel inferior vestíbulo. pasillo. cocina con 
lavadl!TO. comf"dor-estar. baño, un dormitorio. terra
za y la escaiera de acceso al nivel superior o ático 
donde tiene dos dormitorios, baño, y terraza. Finca 
número 20.230. Inscrita al tomo 744, libro 156. 
folio 163, sección Altea Valorada a efectos de subas
ta en 21.825.000 pesetas. 

9. Número 48. Apartamento tipo C. en la segun
da planta alta del edificio. Mide unos 155 metros 
cuadrados construidos y es de tipo dúplex. teniendo 
en el nivel inferioc vestíbulo, pasillo, cocina con 
lavadero. comedor-estar. baño, un dormitorio. terra
za y la escalera de acceso al nivel superior o ático 
donde tiene dos dormitorios. baño, y terraza. Finca 
número 20.234. Inscrita al tomo 744. libro 156, 
folio 165. sección Altea. Valorada a efectos de subas
ta en 20.184.000 pesetas 

10. Número 49. Apartamento tipo D, en la 
segunda planta alta del edificio. Mide unos ·155 
metros cuadrados construidos y es de tipo dúplex. 
teniendo en el nivel inferior vestíbulo. pasillo, cocina 
con lavadero. comedor-estar. baño, un dormitorio. 
terraza y la escalera de acceso al nivel superior o 
ático donde tiene dos dormitorios. baño. y terraza. 
Finca número 20.236. Inscrita al tomo 744, libro 
156. folio 166. sección Altea. Valorada a efectos 
de subasta en 20.595.000 pesetas. 

11. Número 50. Apartamento tipo E. en la plan
ta segunda alta del edificio. Mid~ unos 100 metros 
cuadrados construidos y consta de vestibulo. pasillo, 
cocina con lavadero. comedor-estar. baño. aseo. dos 
donnitorios. y terraza. Finca número 20.238. Ins
crita al tomo 744. hbro 156. folio 167. sección Altea. 
Valorada a efectos de subasta en 14.500.000 pesetas. 

12. Núm~ SI. Apartamento tipo E. eola plan
ta segunda aha del edificio. Mide unos 102 metros 
cuadrados construidos y consta de vestíbulo. pasillo. 
cocina con Javadero, comedor-estar, baño, aseo, dos. 
donnitorios. y terraza. Finca número 20.240. Ins
crita al tomo 744, libro 156. folio 171. sección Altea. 
Valorada a efectos de subasta en 14.500.000 pesetas, 

13. Número 52. Apartamento tipo G. en la plan
ta segunda alta del edificio. Mide unos 108 metros 
cuadrados construidos y consi:a de vestibulo. pasillo, 
cocina con lavadero, comedor-estaT, baño. aseo. dos 
donnitorios, y terraza. Finca núniero 20.242. Ins
crita artomo 744, libro 156, folio 169. sección Altea. 
Valorada a efectos de subasta en 13.068.000 pesetas. 

Todas las fincas descritas se hallan inscritas en 
el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
con los datos registrales y todas eUas fonnan parte 
del edificic 1 fase primera del complejo urbanistico 
Los Altos de Altea. partida de La Galera. 

~ en Benidonn a 2 de mayo de 1 995.-EI 
Juez, José F~do de Castro Villar .-EI Secreta
rio.-34.011. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm y su 
partido, ' 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
230/94. instado por Banaija. contra don iIllberto 
Mena Redondo y doña Maria Lucia Vázquez Aroca, 
he acordado sacar a pública subasta por primera 
vez. término de veinte días, la finca hipotecada Que 
se describiré. sirviendo 'de tipo en esta subasta la 
de 13.860.000 pesetas. paeto en la esc~tura de cans' 
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titución de hipoteca, habiéndose señalado pan. el 
acto del remate el dia 14 de julio próximo. a las 
doce horas de su mañana. en la Sala de Al1diencias 
de este Juzgado. y para el caso de que no haya 
postores en la primera subasta. se ha señalado para 
que tenga lugar la r.egunda. por el tipO del 75 por 
100 del valor pactado en la escritura de constituc!:'m 
de hipoteca. el día 14 de septiembre pr6xi.-no, a 
la misma hora y lugar, Y para el ~aso de que tampoco 
concurran postores a la mhma. ~e señala la tercera 
sin sujeción a tipo. el día 16 de octubre, a la misma 
hora 'y lugar. Las subastas tendrán lugar bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-La acreedora demandante podrá cot)
cunir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera corno en la seguñda, si hubiese lugar 
a ello. para tomar parte en las mismas, 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aetara, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de cederlas a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar ubicada en la urbanización 
denominad~ Ciudad Jardín en Benidorm, sita en 
las partidas Foya Manera y Haga de San José. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Benidorm. en el tomo 465, libro 77. folio 63. fmea 
rcgistral número 8.156. Tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca en 13.860.000 pesetas. 

Dado en &enidonn a 4 de mayo de 1995.-La 
Juez. Celima Gallego Alonso.-La Secreta
na.-34.018. 

BERGARA 

Edicto 

Don Francisco Javier Alberdi Azuabarrena. Secre
tario de Primera Instancia número I de Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 331/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Julián Osinalde BereciaItúa. 
en el que por resolución de esta fecha se ha aCordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lánd~ para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 26 
de julio. a las doce treinta ho'ras. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previ3rnente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 1872-17-331-94. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. hacieru:lo el depósito a 
que se ha hecho referencia' anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéno0se que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precío 
del remate y se entcndt:rá que el rematante las acepla 
y queda subrogado en la responsabilidad de 1<lS 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 26 de septiembre, a las doce 
treinta horas, sirvíendo de tipo el 75 por 100 oel 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suhasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 26 de octubre. 
a las doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hNa, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Planta baja, la parte izquierda entrando a la casa, 
el cuerpo zaguero adosado a la casa número 9, 
destinado a chocolateria y otros servicios, en ~l piso 
primero la habitación derecha subiendo por la esca
lera, el cuerpo zaguero con l metro 35 centimetros 
más de ancho en la terraza y el cuerpo zaguero 
de la planta baja, todo ello de la casa 9, hoy 26 
de la calle Secundino Esnaola. de Zumárraga, tomo 
544 del archivo, libro 72 de Zumárraga, folio 98, 
fmca 80, inscripción 43.8 Valorada en 22.725.000 
pesetas. 

Dado en Bergara a 18 de mayo de I 995.-EI Secre
tario, Francisco Javier Alberdi Azuabarre
na.-34.023. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución del día 
de hoy. dictada por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instanci<\ número I de esta ciudad, en autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo lJI 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
f;on el número 21 de 1995, a instancia del «Banco 
Pastor. S. A.», representada por el Procurador don 
Santiago López Diaz, contra don Severino Otero 
Pérez y doña Otitia Prado Dopeso. en reclamación 
de cantidad. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, el bien 
hipotecado siguiente: 

Municipio de Betamos y parroquia de Santiago 
de Requian. 

Participación indivisa equivalente a 524 milésimas 
de la siguiente fmca urbana independiente. Número 
8. Planta baja. Local destinado a usos comerciales 
o industriales, sito en la planta baja del C$iifido 
actualmente señalado con eí número 12 de la carre
tera de circunvalación D ~ven¡da de Fraga lribiune. 
Tiene una superfkie úUl de 235 metros cuadrados 
y construidos de 2.39 rnetro~ 60 decimetros cua
drados. Linda: Frertte, c¡:,lie de su sítuación y caja 
de escaleras; espalda. patif': i~q:ldeda. entrando, plan
ta baja del bloque primero. r<'71al y.caja de escaleras; 
y derecha, de doña Asunciú;' ucha Vida1, f 4! corres
ponde un módulo de pro:"txción o (.,"\1')ta cJ.{" par
ticipación en tos elemento:. comunes del ir:.mueble 
de un 14 por 100. Tasad" eJ1 12.950AOO ~setas, 

Para cuya subasta. que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por pri.mera vez. 
el dia 27 de julio próximo, a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la subasta el de tasacii'rI de- k<¡S- fmeas, 
y en prevención de no haber poSt.:.' .~~, ~:e señala 
para la segunda subasta la hora de J,:>~ d'h:e del 
dia 27 de septiembre próximo, con ~~~ rebaja del 
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25 fJor 100 de la primera, y de no haber postores, 
se scñata para la tercera la hora de las doce del 
dia 2'7 de üctubre próximo, ::oín sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de d~pósitos y consignaciones que este Juzgado tiene 
ahielta en el «Banco Bilbao VIzcaya, S. A.», sucursal 
de Retanzos. cuenta número 1512000018002195, 
d 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
110 serán admitidos. 

Segunda.-El título de propiedad del bien que se 
subasta. suplido por certificación del Registro. estará 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además Que los lici
tadores deberán confonnarse con eUos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiera- al crédito que reclama el actor, continua
rán su~istentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueren 
hallados 'en el domicilio de notificación de los seña
lamientos que se contienen a dichos deudores don 
Severino Otero P~rez y doña Otilia Prado Dopezo. 

y para que conste y su publicación en el ilBoletln 
Oficial de esta Provincia» y «Boletin Oficial del Esta
do't y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido el presente que ftnno en Betanzos a 18 de 
m3.':'(¡ de 1 995.-El Secretario.-J4.326-2. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplirmento de 10 acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia 'número 3 de Bilbao en 
providencia de esta fecha dictada en la sección cuar
ta del juicio de quiebra necesaria de «Fabricación 
de Barnices y Pinturas Machimbarrena y Moyúa, 
S. A.», seguidos en este Juzgado con el número 
461/88, por el presente se convoca a los acreedores 
de la quebrada, para que el dia 24 de julio de 1995, 
a las diez horas, asistan a la Junta General de Acree
d{lres, convocada para la graduación de los créditos 
de ta quiebra, la que se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 17 de mayo de 1995.-La 
Secretaria.-33.990. 

BURGOS 

Edicto 

La HOla. señora Puertas IbáñeL, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instmcción núme
ro 5 de Burgos. 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo 268/94 
seg:lidos en este Juzgado al número 268/94 a ins
tancia de «Concesán, S. L.» representada por el 
Procurador don Alejandro Junco Petrement, contra 
«Promociones Inmobiliarias de Cooperativas, S. A» 
(Proincosa), por resolución dictada con esta fecha, 
ha acordado sacar a la venta en pública s:lbasta, 
el bien que después se indicará, embargado en dicho 
procedimiento como de la propiedad de la deman
dada, por el precio que pacta cada una de las subas
tas que se anuncian y se indica a continuación. 

El remate tendril lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en todas eUas los dias y en la 
forma siguiente: 

En primerafsubasta, el dia 11 de julio, a las trece 
horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el día 11 de septiembre, a las trece 
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horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en lo 
segunda. el dia 11 de octubre. a las trece horas, 
sin sujeción a tipp. Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas Que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, de esta 
ciudad. haciendo constar el número del procedi
miento y el concepto del ingreso" el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera el 20 
por 100 de las dos terceras partes del precio de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación presentado en dicho caso el resguardo 
de ingreso que se expida por indicada entidad. núme
ro de cuenta 1.074. 

Tercero.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado"presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el banco y cuenta 
a Que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia de la acreedora. podrá 
re:servarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de ·que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en la siguiente inme
diato hábil a la misma hora. ' 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a la demandada deudora, respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedará enterada de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para su examen, pre
viniendo a los licitadores que debenín conformarse 
con los titulos que aparecen en los..-mismos. y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la parte 
aClora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio del remate. 

Décimo.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Local de planta baja en la fmea E-1.9 A, unidad 
urbana O-J, calle Victoria Baflé, número 4. que 
ocupa una superficie construida de 297,50 metros 
cuadrados, que se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Burgos, tomo 3.680 
del archivo. libro 347, folio 215, t1nca número 
3J.224, letra A. 

Ascendiendo el valor del inmueble descrito a la 
cantidad de 50.575.000 pesetas. 

y para Que conste y sirva de notificación y anuncio 
a las subastas proyectadas y su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» expido el presente que 
firmo en Burgos a 3 de marzo de 1995.-La Magis
trada·Juez, señora Puertas Ibañez.-La Secretaria 
Judicial.-34.0 16. 

CAMBADOS 

Edicto' 

El Juez del Juzgado de Primera· Instancia número 
l de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 306/1990, se sigue procedimiento 
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ejecutivo otros titulos. a instancia de «Banco de 
Santander. Sociedad Anónima)t, representado por 
el Procurador don Jesús Martinez Melón, contra 
don Casimiro Nares Fraga, con documento nacional 
de identidad/CIF 35302046, domiciliado en rúa Bél~ 
gica·Monteporreiro, 5. cuarto, C. Pontevedra, y doña 
Maria Begoña García Torres, con documento nacio
nal de identidad/CIF 76807971, domiciliada en nía 
Bélgica~Monteporreiro, 5. cuarto, e, Pontevedra, en 
reclamación de cantidad, én cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta: 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados en el procedimiento y que 
al final del presente edicto se detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 4 de julio 
de 1995, a las doce quince horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Ourense, número 8, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas 'que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por 10 menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»). sito en la calle Curros 
Enriquez, de Cambados. cuenta de consignaciones 
número 3.562, clave 17, juicio ejecutivo 306/90. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del Juz
gado y, junto con el pliego, el resguardo acredi
tativo del ingreso del importe reseñado en el punto 
segundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 4 de septiembre de 1995, 
a las doce quince horas. en las mismas condiciones 
que· la primera. excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de octubre de 
1995, también a las doce quince horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Características. De lo que se pudo observar, el 
piso en cuestión dispone de tres huecos hacia la 
calle Bélgica, con una terraza delante de uno de 
ellos. que bien podría ser el salón, comedor y dos 
dormitorios. dísponiendo de cocina y otro dornti
torio hacia un patio de luces interior, pudiendo dis
poner de dos cuartos de baño, en función de la 
superficie estimada y dimensiones. 

Superficies útiles. Se estima que la vivienda dis
pone de una superficie útil de alrededor de 90 metros 
cuadrados. ya que fue imposible realizar la medición 
oportuna al no facilitarme el acceso al interior de 
la vivienda. pudiendo tratarse. por tanto, de una 
vivienda de protección oficial. 

Superficie construida. Se desconoce, pero propor
cional a la superficie útil estimada, teniéndose en 
cuenta que los elementos comunes. cerramientos 
y tabiquería interior son tradicionales. Se estima 
una superficie construida de J 00 metros cuadrados. 

Características del-edificio: Descripción y usos. 
Edificio de planta baja y tres plantas altas, dispo
niendo cada planta de cuatro viviendas, con lo cual 
el edificio consta de 16 viviendas. situándose la 
entrada de esta construcción en una perpendicular 
al ramal principal de esa calle Bélgica, y tratándose 
de una construcción que aglutina más edificios 
de estas características. con portales de entradas 
iguales. 

Valoración: Costo de construcción: 50.000 pese
tas/metro cuadrado. 

10 por 100 honorarios. tasas e impuestos: 5.000 
pesetas/metro cuadrado. 

Coeticiente de depreciación: O,S por 100. 
Total pesetas/metro cuadrado: 44.000 pesetas/me

tro cuadrado. 

Martes 6 junio 1995 

Repercusión del suelo: 13.000 pesetas/metro cua
drado. 

Coeficiente de mercado: 1. 
Total pesetas/metro cuadrado: 57.000 pesetas/me

tro cuadrado. 
Valor de tasación: 5.700.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente para su publicación en los 
respectivos boletines oficiales que correspondan. 

Dado en Cambados a 18 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-33.930-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 174/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de Caixavigo, Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo, representada por 
el Procurador don Jesús Martínez Melón, contra 
doña Marta Dolores Albar Piñeiro, con documento 
nacional de identidad/CIF 35421933, domiciliada 
en plaza da Leña. número 3 (Cambados) y don 
Jesús Fiel Paz. con documento nacional de identi
dad/CIF 35417544. domiciliado en Praza da Leña, 
número 3. Cambados. en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnmo de veinte,' 
dlas. y precio de su avalúo, los bienes embargoom. 
en el procedimiemo y que al final del presente edic.io 
se detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 4 de julio 
de 1995, a las doce cuarenta y cinco horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Ourense, número 8. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Et tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por 10 menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»). sito en la calle Curros 
Enríquez. de Cambados, cuenta de consignaciones 
número 3.562, ejecutivo 174/93. 

Tércera.-Solamente el eje.-cutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y. junto con el pliego. el resguardo acredi
tativo del ingreso del importe reseñado en el punto 
segundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de septiembre de 1995. 
a las doce cuarenta y cinco horas. en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que será el 75 por 100 del de la primera; y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, !oie 

celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
19 de octubre de 1995. también a las doce cuarenta 
y cinco horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica denominada tr:Fuente de Corujo». sita 
en la parroqUia de Padrenda. municipio de Meaí'io, 
de 26,24 áreas. sobre la que existe un galpón o 
nave de unos 300 metros cuadrados de planta baja. 
Registro de la Propiedad de Cambados al libro 57, 
folio 136. 18.296.000 pesetas. 

2. Rústica denominada «CorUxa». en el lugar 
de Taniera, parroquia de Pat1renda. de 5,52 áreas. 
Registro de la Propiedad de Cambados al libro 64, 
folio 169.2.208.000 pesetas. 
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3. Rústica «Tanoita •• en el lugar del Inismo nom
bre, parroquia de Padrenda.' de 7.56 áreas. Registro 
de la Propiedad de Cambados al libro 62, folio 
60. 3.024.000 pesetas. 

Total: 23.528.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular. 
se expide el presente pard su publicación en los 
respectivos boletines oficiales que correspondan. 

Dado en Cambados a 19 de mayo de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-33.931-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cambados. 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 335/1994, se sigue procedimiento 
Oro sumario hipotecaría del articulo 13 J de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de ~Caixapontevedra Caja 
de Ahorros Provincial de Pontevedrn», representada 
por el Procurador don Jesús Martínez Melón, contra 
tr:MTP. Sociedad Anónima», con CIF A78951001, 
domiciliada en Marqués de Urquijo, número 44 
(Pontevedra), en reclamacióri de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, los bienes embargados en el proce
dimiento y que al fmal del presente edicto se deta
Uamn. 

La subasta se celebrará el próximo día 4 de julio 
de 1995, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Ourense. número 8, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»), sito en la calle Curros 
Enriquez, de Cambados, cuenta de consignaciones 
número 3.562. articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 335/1994, clave 18. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración., depositándolo en la Mesa del Juz
gado y. junto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun
do. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primem subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 5 de septiembre de 1995, 
a las doce treinta horas, en las mísmas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 19 de octubre de 
1995, también a las doce treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Relación de biene!>' objeto de subasta 

A. Número 21. Piw tt'n:ero, letra A. destinado 
a vivienda, situado c;! la vlanta tercera del bloque 
central del «Complejo" 42.0», sito en la "illa de San
genjo. C~;} ¡,,;.;ceso por .:.. ,,,ortal tercew. Distribuido 
en diverJiI.!; cierJcndenci'i!':", :;on bl¡liw y cocina. Ocupa 
una st;pei11de con~t.rull..:~.l de 48 metros 11 decí
metros cuadrados. Lm,h: Fn:nte, rellano de la esca· 
lera y en parte paila de luces y piso letra B de 
la misma plenta; derecha, entrando, caja de escalera 
del portal tercero y rellano; i:r.quierda, bloque izquier
do del e, '~;.~~").!e,;o. y fondo, calle número 5. 

Título', CrJIT'.' ··1 a a la entidad «Promociones Cerá
mica, S:oc1-e6 .• w Anónima». a medio de escritura otor
gada. come se deja dicho el 9 de noviembre de 
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1990, ante el Notario de Sangenjo don Jorge Eduar
do Da CUnha Rivas con fecha 8 de enero de 1991. 
Produjo la inscripción segunda de la fmea número 
16.673. ohrante al folio 72 del libro [52 del muni
cipio de Sangeojo. tomo 771 del archivo. 

Tasándose a efectos de subasta en 4.760.000 pese
tas la mencionada vivienda. 

Urbana, número 4-sub y 44. Plaza de garaje núme
ro 44. ubicada en el sótano segundo o más profundo. 
bajo la plaza del .Complejo Pazm. sito en la villa 
de Sangenjo, sin cerrar sobre si. Ocupa una super
ficie de 10 metros 34 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, zona de maniobra del garaje; derecha, 
entrando, plaza de garaje número 43; izquierda, pla
za de garaje número 45. y fondo. sótano de garaje 
bajo la plaza central. 

Título: Compra a la entidad «Promociones Cerá
mica. Sociedad Anónima», a medio de escritura otor· 
gada el 9 de noviembre de 1990 ante el Notario 
de Sangenjo don Jorge Eduardo Da Cunha Rivas, 
que con fecha 8 de enero de 1991 prQdujo la ins-
cripción primera. 
, Tasándose a efectos de subasta en 739.200 pese-

taso 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados, en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Dado en Cambados a 19 de mayo de 1995.-EI 
JueZ.-El Secretario.-33.933-3. 

CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Car
baIlo (La Coruña) y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 00424/1994, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Galicia, con DNI/CIF 
G-15028947, domiciliada en la calle Rúa Nueva, 
números 30-32 (La Coruña), representada por la 
Procuradora doña Maria Isabel Trigo Castiñeira, 
contra don José--Manuel Rodríguez Pombo. con 
DNI/CIF 32.430.129, y doña Maria Blanca Garcia 
Varela, con DNI/CIF 76.337.359, ambos domici· 
liados en la calle Vazquez de Parga, número 179, 
primero (Carballo), en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, con intervalo de veinte días, el 
bien hipotecado y que al fmal se relaciona, habién
dose fijado para la celebración de las oportunas 
subastas las once horas de la mañana, en las fechas 
que a continuación se expresan: 

Primera subasta: 3 de julio de 1995. 
Segunda subasta: 12 de septiembre de 1995. 
Tercera subasta: 17 de octubre de t 995. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca, 
siendo éste de 122.180.563 pesetas, (10 admitién
dose posturas inferiores al tipo fijado ,para cada 
subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri· 
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere, la tercera se celebrara sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta sera preciso 
consignar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 1.516, clave 18. el 20 por 100, cuando menos, 
del tipo de subasta del bien, respecto de las primera 
y segunda. En la tercera o ulteriores subastas que. 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda (de la obligación de efectuar dicha 
consignación queda exceptuada la acreedora ejecu
tante); podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. que se depositaran en este Juzgado con 
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el resguardo acreditativo de haberse efectuado la 
consignación expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le serán admitidas las pro.. 
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Bien objeto de .subasta 

Parroquia de Bértoa, municipio de Carballo. Edi
ficio de una sola planta. con terreno unido, sito 
en la parroquia de Bértoa. municipio de CarballQ, 
al sitio de As Airas. Tiene la finca una extensión 
superficial de 69 áreas 80 centiflreas, de cuya super
ficie ocupa el edificio 2.026 metros cuadrados. Lin
da: Norte, muro que cierra finca de don Manuel 
Lista Dominguez y otro; sur, la carretera de La 
Coruña a Carballo; este. fmca dé don José Vt1anova 
Trigo, y oeste. fmca de don Generoso Eiris, muro 
y camino de carro en medio. Inscrita en el tomo 
926, libro 308. folio 24. fmca 16.311-N, inscripción 
quinta. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en fo¡ma a los deu
dores don José Manuel Rodríguez Pombo y doña 
Maria Blanca Garcia Varela, en el supuesto de que. 
por cualquier circunstancia, la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismo!>'
consta en autos. 

Asimismo se hace constar que si por causa jus-
tificada no pudieran celebrarse las subastas en la 
hora y dia respectivamente fijados, las mismas ten
drán lugar a la misma hora del siguiente dia hábil. 

Dado en Carballo a 28 de abríl de 1995.-EI Juez, 
César González Castro.-El Secretado.-33.866. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Adela Bardón Martinez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Cas
tellón de la Plana, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 00198/1993. de ejecuti
vÜ"otros títulos seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros Valencia. Castellón y Alicante, represen· 
tada por el Procurador don Jesús Rivera Huiedobro, 
contra don Antonio Rodríguez Diez, doña María 
del Cannen Fontanet Bastan, don Juan Bautista 
Fontanet Rivera y doña Carmen Bastán Torrent, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y tipo legal que se dirá, 
los bienes que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores lici
tadores deberan consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una cantidad igual que 
en la segunda; no se adrnrtirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a tercero; los 
autos y la certificación registral se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado; el rematante 
aceptará como bastante la titulación existente sin 
que pueda exigir otra; las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito ejecutado con· 
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tinuadm subsistentes. subrogándose en las mismas 
el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. con· 
fonne al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: 25 de septiembre de 1995. Tipo 
el de la tasación de los bienes. 

Segunda subasta: 25 de octubre de 1995. Tipo 
el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: 22 de noviembre de 1995. Sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. vvivienda sita en el Grao de Cas
tellón, calle Canalejas. número 105, primero. ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Castellón, folio 205, tomo 917, libro 207, fmca 
13.827. Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. vivienda sita en el Grao de Castellón, 
avenida Serrano Lloberas, número 5, segundo 
izquierda. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Castellón. al folio 8. tomo 793, libro 
83. fmca 6.568. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

3, Urbana, vivienda sita en el Grao de Castellón, 
avenida Serrano Lloberas. número 5, cuarto izquier
da. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Castellón, al folio 14, tomo 793. libro 83, 
fmca 6.574. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

4. Urbana. vivierida sita en el Grao de Castellón, 
avenida Serrano Lloberas. número 5. cuarto dere.
cha. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Castellón, al folio 12, tomo 793, libro 83, 
fmca 6.572. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

5. Urbana. vivienda sita en el Grao de Castellón, 
avenida Serrano Lloberas. número 5, tercero izquier
da, inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Castellón. al folio 10. tomo 793, libro 83, 
fmca 6.570. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

6. Urbana. vivienda sita en el Grao de Castellón, 
avenida Serrano Lloberas. número 5, primero 
izquierda, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Castellón. al folio 6, tomo 793. libro 
83, fmca 6.566. Tasada en 3.400.000 pesetas. 

7. Urbana. planta baja destinada a local comer
cial sita en el Grao de Castellón, avenida Serrano 
Lloberas, número 5, izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Castellón. al folio 
4. tomo 793. libro 83, fmca 6.564. Tasada en 
4.500.000 pesetas. 

8. Urbana, planta baja destinada a local comer
cial sita en el Grao de Castellón, avenida Serrano 
LIoberas. número 5. derecha. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Castellón. al folio 
1. tomo 793. libro 83. fmca 6.562. Tasada en 
4.500.000 pesetas. 

7. Urbana, edificio situado en el Grao de Cas
tellón. avenida Serrano LIoberas. número 1, izquier
da. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tellón. al folio 78, tomo 771, libro 61, fmca 4.902. 
Tasada en 40.500.000 pesetas. 

y para que el caso de resultar negativa la noti
ficación practicada a los deudores, sirva el presente 
edicto de notificación en fonna. 

Dado en Castellón de la Plana a 2 de mayo de 
1995.-La Magistrada-Juez. Adela Bardón Marti
nez.-EI Secretario.-33.928. 

cnmAD RODRIGO 

Edicto 

Doña Maria Begoña Cuadrado Galache, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mime
ro 1 de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
el día de la fecha en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, tramitado 
con el número 93/94, a instancia de don Pedro 
Annendáriz Viñueza, representado por el Procura
dor señor Cid Cebrián. en reclamación de cantidad. 
se anuncia por la presente la venta en pública subasta 
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de la flnca Que después se dirá, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará, el día 1 de sep
tiembre de 1995; la segunda (si resultare desierta 
la primera), el día 27 de septiembre de 1995; y 
la tercera (si resultare desierta la segunda), el día 
23 de octubre de 1995. todas ellas a las doce horas 
de su mañana, rigiéndose las mismas por las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad~ y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Paia tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
cuenta número 3.686 y con referencia al proce
dimiento indicado anteriornlente. una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo. y en la tercera. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado que deberá ser presentado en la Secre
taria del Juzgado. con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de· la Propiedad a que se refiere la regla 4.s del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos. 
a los efectos legales procedentes. 

Sexta.-Se podrán efectuar posturas en calidad de 
poder ceder el remate a un tercero, lo cual se efec
tuará antes de aprobarse el remate. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el supuesto de que alguna de las 
subaaas no se pudiera celebrar en los días señalados, 
por causa de fuerza mayor, la misma se celebrara 
al dia siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora y lugar que la ya señalada, y así 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 
Un traro de terreno sito en Los Almendros y 

del Hospicio, en término municipal de Ciudad 
Rodrigo, de una extensión superficial de 1.341 
metros 63 decímetros cuadrados, que linda al norte, 
este y oeste. con terreno de la fmca de donde pro
cede; y al sur. con la i:8lTetera del cementerio. Sobre 
parte de la misma, se ha construido una nava diá
fana. dedicada a usos industriales, con una superficie 
de 636 metros cuadrados. 

Titulo: El de compra a la entidad mercantil «Ce
ferino Rodríguez e Hijos, S. A.», en escritura pública 
ante el Notario don José Luís Sánchez Torres núme
ro 63 de protocolo. 

Inscripción: Tomo 1.247, libro 131, folio 88, tmca 
número 12.877. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 12 de mayo de 
1995.-La Juez, María Begoña Cuadrado Gala
che.-EI Secretario.-33.893. 

CaRDaBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
42/95, se siguen autos del procedimiento judicial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
in"tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba. contra don Antonio Lozano Moya y 
doña Eva Maria González Blanco. en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez, y término de 
veinte dias, la fmea hipotecada que después se expre
sará, señalándose para su celebración, el próximo 
dia 24 de julio de 1995, y hora de las diez, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores. se señala para 
la segunda, el dia 25 de septiembre de 1995, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta. se señala 
el próximo dia 25 de octubre de 1995, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la súbasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. uha cantidad igual, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
; Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 

refiere la regla 4.s del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, a los efectos de la titulación de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de las mismas. 

Quinta.-De confonnidad con el último párrafo 
de la regla 7. s Qel articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se notifica a los deudores en el domicilio señalado 
en la hipoteca, el lugar. dia y hora para el remate 
del inmueble a subastar, y caso de que tal noti

cflcación resulte negativa. por no ser hallados en 
el domicilio indicado, quedan notificados mediante 
el presente a tenor del referido párrafo de la regla 
7.s del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso tercero interior izquierda mirando 
desde frente de la calle de situación número 3 acce
sorio. hoy 11 de Felipe n, de Córdoba. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Córdoba, 
al tomo 1.254 del archivo, libro 391 del Ayunta
miento de Córdoba. folio 211. fmcanúmero 25.329, 
inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 5.413.950 pesetas. 

Dado en Córdoba a 8 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-33.977-3. 

CaRDaBA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Córdoba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1157/1991, pro
movido por Rafael Chastang del Pozo, contra «Cor
dobesa de Inversiones, S. A.», en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al fmal 
se describen. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 18 de julio. 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura hipotecaria, ascendiente 
a la suma de 47.725.000 pesetas y 24.900.000 pese-
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taso respectivamente. de las fmcas que después se 
describen. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 18 de sep
tiembre, y hora de las doce de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el próximo día 18 de octubre, 
y hora de las doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. con las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberan pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. número 
1.437 del Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2.104, sita en la avenida del Aeropuerto, 
sin número, una cantidad igual. al menos. al 20 
por 100 del tipo expresado. el cual en tercera subas
ta, consistirá al menos en el 20 por 100 del tipo 
de segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fOrnla 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntando resguardo de 
ingreso confonne a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifieto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en a la demandada. servira 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

A) Finca de recreo con edificio destinado a res
taurante llamada San José, en el Alcor de la Sierra, 
término municipal de Córdoba, al pago del Brillante 
y señalada con el número 134 de la avenida del 
Brillante, inscrita en al tomo 253, libro 17, folio 
115. fmca número 1.160, inscripciones primera y 
segunda. 

B) Parcela de terreno con edificio destinado a 
Disco Pub y piscina al sitio de Vista Hennosa, en 
el Alcor de la Sierra, término de esta capital. inscrita 
al tomo 253,libro 17. folio 118. fmcanúmero 1.162, 
inscripciones primera y segunda. 

Ambas fincas están inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de esta capital. 

Dado en Córdoba a 9 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-34.344-3. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Marcos Madruga. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 24/1994, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Orduña Perei
ra, contra «Asuntos Inmobiliarios, Sociedad Anó
nima», en reclamación de 36.668.469 pesetas, más 
intereses. de un préstamo con garantia hipotecaria, 
en el cual se ha acordado. por providencia de esta 
fecha, sacar a primera y, en su caso. segunda y 
tercera subastas. éstas en prevención de que no 
hubiere postores para la primera y segunda. y por 
término de veinte dias y tipo de 10.400.000 pesetas, 
cada fmca, los bienes inmuebles al fmal relacio-
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nados. para cuya celebración se ha señalado la hora 
de las diez treinta. de los días 27 de julio de 1995, 
para la primera: 27 de septiembre de 1995, para 
la segunda, y 27 de octubre de 1995, para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 10.400.000 
pesetas, cada finca, fijado en la escritura de prés
tamo; para la segunda,. servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y cons
signaciones de este Juzgado. número 1245 t 8, del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peDuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Fincas objeto de subasta 

Primera: PH278. Apartamento en primera planta 
alta, letra B, del bloque 91 (integrante del edifi~io 
Elcano), del edificio 41Nelsón Golf». en Chiclana 
de la Frontera. en la playa de la Barrosa. en la 
urbanización «Novo Sancti Petri», polígono RT.47 
(Torrenteras), parcela RTH-l/lA. Superficie de 
51.20 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de esta ciudad, al tomo 1.340, libro 
731, folio 62, fmca número 42.325. inscripción 
segunda de hipoteca. Valorado a efectos de subasta 
en 10.400.000 pesetas. 

Segunda: PH2 79. Apartamento en segunda planta 
alta, letra C. del bloque 91 (integrante del edificio 
Elcano), de la edificación «Nelsón Golf». sito en 
el téonino de Chiclana de la Frontera, en la playa 
de la Barrosa, en la urbanización ~Novo Sancti 
Petri», polígono Torrenteras, parcela RTH-l/lA. 
Superficie de 5 1,20 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad, al tomo 
1.340, libro 731. folio 65, fmca número 42.326, 
inscripción segunda de hipoteca. Valorado a efectc:; 
de subasta en 10.400.000 pesetas. 

Tercera: PH282. AparlaJrlep..~{¡ en segunda planta 
alta. letra C. del b1.oqtie ~2 (integrante del edificio 
EJcano). en.!a edificación «Nelsón Golf», en el tér
rrürlo municipal de Chiclana de la Frontera. en la 
playa de la Barrosa, en la urbanización «Playa Sancti 
Petri», polígono RT.47 (Torrenteras), parcela 
RTH-I/lA. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 1.340, libro 731, folio 74, 
fmca número 42.329, inscripción segunda de hipo
teca. VaJof"ddo a efectos de subasta en 10.400.000 
pesetas. 

Cuarta: PH285. Apartamento en segunda planta 
·alta. letra C, del bloque 93 (integrante del edificio 
EJcano), de la edificación ~Nels6n Golf», sito en 
Chiclana de la Frontera, en la playa de la Barrosa, 
en la urbanización «Novo Sancti Petri», poligono 
RT.47 (Torrenteras), parcela Rlli-l/lA. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de esta ciudad. al tomo 
1.340, libro. 731. folio 83. fmca número 42.332, 
inscripción segunda de hipoteca. Valorado a efectos 
de subasta en 10.400.000 pesetas. 
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Quinta: PH287. Apartamento en primera planta 
alta, h::lra B, del bloque 94 (integrante del edificio 
Elcano), en la edificación «Nelsón Golf», sito en 
Chiclana de la Frontera, en la playa de la Barrosa, 
en la urbanización «Novo Sancti Petri», polígono 
RT.47 (Torrenteras). parcela RTH-I/IA. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de- esta ciudad, al tomo 
1.340, libro 731, folio 89, fmca número 42.334, 
inscripción segunda de hipoteca. Valorado. a efectos 
de subasta en 10.400.000 pesetas. 

Sexta: PH288. Apartamento en segunda planta 
alta, letra C. del bloque 94 (integrante del edificio 
EJcano), en la edificación «Nelsón Golf», sito en 
el término municipal de Chiclana de la Frontera, 
en la playa de la Barrosa, en la urbanización «Novo 
Sancti Petri)l, poligono RT.47 (Torrenteras). parcela 
RTH-I/lA. Inscrito en el Registro de "la Propiedad 
de esta ciudad, al tomo 1.340. libro 731, folio 92, 
fmca número 42.335, inscripción segunda de hipo
teca. Valorado a efectos de subasta en 10.400.000 
pesetas. 

Todos los apartamentos tienen una superficie de 
51,20 metros cuadrados. 

Dado en Chiclana de lá Frontera a 3 de mayo 
de 1995.-El Juez. Florencio Marcos Madruga.-La 
Secretaria judicial.-34.272. 

CHIC.LANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Florencio Marcos Madruga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Chiclana de 
la Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sígue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 423/94. a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
representada por el Procurador señor Columé, con
tra don Juan Pecci Curbelo. en reclamación de 
7.000.000 de pesetas de principal, más intereses 
de un préstamo con garantia hipotecaria, en el cual 
se ha acordado. por providencia de esta fecha, sacar 
a primera y, en su caso. segunda y tercera subastas. 
éstas en prevención de que no hubiere postores para 
la primera y segunda, y por término de veinte días 
y tipo de 11.100.000 pesetas. el' bien inmueble al 
final relacionado, para cuya celebración se ha seña
lado, la hora de las diez, de los días. 27 de julio 
de 1995, para la primera; 27 de septiembre de 1995, 
para la segunda, y 27 de octubre de 1995, para 
la tercera, teniendo lugar las mismas en la Secretaria 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta, es el de 11.100.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda. servIl"á de tipo el 75 por 100 de la primera. 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósjtos y con
signaciones de este Juzgado, del Banco Bilbao VíL
caya de esta ciudad. por lo menos, el 20 por 100 
efectivo del precio del bien que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria. 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
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para notificación al deudor de) triple señalamiento 
del lugar, dla y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
esta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela número 907 del plano de urba
nización en el sector B, de la zona residencial Cortijo 
Los Gallos. Tiene una superficie de 728 metros 
cuadrados. Dentro de su perimetro contiene una 
casa de una sola planta destinada a vivienda, dis
tribuida en varias dependencias y con superficie total 
construida de 92 metros cuadrados. Linda al norte 
con hijuela; al este. con calle de paso de personas 
y vehiculos y parcela número 908: al oeste, parcela 
906, y al sur, con parcela número 208. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de esta ciudad al tomo 
1.415, libro 772, folio 116, fmca número 26.206. 

Valorada, a efectos de subasta, en 11.100.000 
pesetas. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 4 de mayo 
de 1995.-EI Juez, Florencio Marcos Madruga.-La 
Secretaria.-33.891. 

DENIA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla número 123/93, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por el Procwador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra «Promociones y Construcciones 
Puig, .S. L.», en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien hipotecado a la demandada. que abajo 
se describe con indicación de su precio de tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audi!ll1Cias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de septiembre, a 
las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse' pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el dia 
3 de octubre. a las doce treinta horas. por el tipo 
de tasación rebajado de un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la aetoca, el día 3 de noviembre, a 
las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audienicas de este Juzgado, se regirá 
¡x>r las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 pqr 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fm de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
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que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 
Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 

su caso por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
al 179 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 5.126.125 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Local número 2. Sublocal 4. Planta baja, situado 
a nivel de calle. Ocupa una superficie de 63 metros 
86 decímetros cuadrados. Le corresponde el uso 
exclusivo de la terraza situada -al fondo, según se 
entra al local. Linda: Frente, calle Doctor Fléming; 
derecha entrando, escalera B, sublocal 3 y subloca1 
2; izquierda, herederos de don Valentin Ros y fondo, 
sublocal 2. Cuota 2,25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 1.342, libro 394. folio 131, ¡mca número 
29.251, inscripción primera. 

Dado en Denia a 21 de marzo de 1995,-La 
Secretaria.-33.842. 

EIBAR 

Edi~to 

Doña Miren Nekane Yagüe Egaña. Juez de Primera 
Instancia número 2 de Eibar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 313/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de . Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, contra 
«Inmobiliaria Lauaixeta. Sociedad Limitada». en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pÚblica subasta, por primera vez y ténnino de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este- Juzgado, el día 13 de julio, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licítadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1837. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el luzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciet:tdo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de septiembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
,licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 13 de octubre. 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 2. Nave industrial número 2. que forma 
parte de la nave construida sobre la número 4-A. 
subparcela número I de la parcela número 4 del 
poligono industrial de Iciar. en Deba. Tiene una 
superficie de 1.440 metros cuadrados. con una altura 
libre interior de 9,40 metros sobre solera tenninada. 
Linda: Norte, con nave industrial número 3; sur, 
nave industrial número 1; este, subparcela número 
3 de la parcela número 4 y vial de acceso, Y oeste, 
con terrenos de José Maria Osa Alcíbar y camino 
a Lastur de la excelentisima Diputación Foral de 
Guipúzcoa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Azpeitia, en el tomo 1.470 del archivo. libro 
124 de Deba, folio 196. fmca número 5.876, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta: 91.200.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 18 de mayo de 1 995 ...... La Juez, 
Miren Nerkane Yagüe Egaña.-EI Secreta
rio.-33.311. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
79/95, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por el «Banco Bilbao VIZCaya, S. A.», representado 
por el Procurador señor Tonno Ródenas. contra 
«Residencial Puerta del Mediterráneo, S. A.», en 
los que por pro"id~ncia de esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta pública por pri.'TIera vez, en su casO, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte dias, 
el inmueble objeto de dicho procedimiento y qut 
después se describirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta, el próximo día 26 
de julio. para la segunda, el día 27 de septiembre, 
y para la tercera, el día 27 de octubre, todas ellas 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, cuyas subastas se regirán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 7.800.000 
pesetas. cantidad fijada en la escritura de préstamo, 

. no admitiéndose postura que no cubran dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y, sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente una cantídad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito, no será admitido y, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
con éste el importe de la consignación. 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Ias cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda sobrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda B de la planta tercera alta, con acceso 
por la escalera número 2 contando de norte a sur 
del edificio sito en Santa Pola. calle Novelda, sin 
número, al que se entra por la zona común desde 
citada calle. Tiene una superficie de 44 metros 71 
decímetros cuadrados. Y se encuentra inscrita al 
libro 347. del folio 53, fmca número 2.689, ins
cripción tercera. 

Se hace constar que en el supuesto de que cual
quiera de los dias antes indicados, señalados para 
la celebración de las subastas fueren inhábiles, se 
celebrará el día siguiente h;'\bil del señalado, igual
mente, se hace constar que los autos y las certi
ficaciones a que se refiere la regla 4." del presente 
edicto, se podrán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado u~a hora antes de la señalada. 

y para que además de su publicidad. sirva de 
notificación en legal fonna a la demandada «Re
sidencial Puerta del Mediterráneo, S. A.», en caso 
de no ser habida en su domicilio en el momento 
de practicarse la correspondiente notificación. expi
de y firma la presente en Elche a 8 de mayo de 
1995.-El Secretario.-34.345. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la ley Hipotecaria. bajo el número 
203/94. promovidas por el Procurador Sr. Tonno 
Ródenas. en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónimalo, contra 
doña Asunción Jaén Torres y don José Serrano 
Coves, en cuyo procedímiento. por providencia de 
esta fecha. he acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días el bien hipotecado que luego 
se relaciona, celebrándose el remate en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Elche, plaza de 
los Reyes Católicos, sin número, en las condiciones 
y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, el próximo día 9 de sep
tiembre de 1995. a las once horas. siendo el tipo 
del remate e-l que se indica junto a la descripción 
de las fmcas Objeto de- licitación. 

En segunda subasta, C¡i¡;O de !lO quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirvienuo como tipo el 
de la anterior rebajado en un 25 por lOO, el próxirno 
27 de octubre de 1995, a las once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de la anteriores, sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. que se cele
brará el dia 24 de noviembre de 1995, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 
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Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado que podrán presentarse hasta el día señalado 
para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registral comprensiva tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesión, en 
su caso, de la finca subastada y la relación de todos 
los censos, hipotecas, gravámenes. y derechos reales 
o anotaciones a que pudieran estar afectos los bie
nes, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos. sin que 
se tenga derecho a exigir ninguna· otra titulación. 

Quinto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Primero. Tipo inicial del. remate: 8.240.000 
pesetas. 

Descripción: Departamento 6. Vivienda del piso 
4..0, del edificio sito en Elche, con frente a calle 
José Ramos, número 1, haciendo esquina a calle 
Pi y Margall que tiene una superficie incluido sus 
voladizos de 80 metros cuadrados y linda: Fren
te-sur, calle José Ramos; izquierda-oeste, calle Pi 
y Margall; fondo-norte, con José Alonso Rizo, y 
derecha-este, caja de escalera y ascensor por los 
que tiene su acceso. Inscrita al tomo 1.248, libro 
657 del Salvador, folio 244, fmca número 57.556, 
inscripción segunda. 

Dado en Elche a 11 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño Penalva.-El Secretario 
judicial.-33.922. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Elche y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 562/1994, promovidas por el Procurador señor 
Tormo Ródenas, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Joaquin Tormo Torres y doña 
Antonia Roca Macía, en cuyo procedimiento, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte dias, los bienes 
hipotecados que luego se relacionan, celebrándose 
el remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin 
número, en las condiciones y dias que a continua
ción se exponen: 

En primera subasta, el próximo dia 19 de octubre 
de 1995, a las once horas, siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de las fmcas 
objeto de licitacíón. . 

En segunda subasta, caSO de ho quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de la anterior, rebajado en un 25 por 100, el próximo 
dia 16 de noviembre de 1995, a las once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de la anteriores, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda, que se cele
brará el dia 15 de diciembre de 1995, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 
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Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
ws respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registral comprensiva tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesión, en 
su caso, de las fmcas subastadas y la relación de 
todos los censos, hipotecas, gravámenes y derechos 
reales o anotaciones a que pudieran estar afectos 
los bienes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. debiendo conformarse con ellos, sin 
que se tenga derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Bienes objeto de licitación 

Lote primero. Tipo inicial del rema
te: 30.297.000 pesetas. 

Descripción: Vivienda del piso tercero (planta 
quinta), de la escalera sur, número 39 de policia, 
a la que abre dos puertas (derecha e izquierda) con 
acceso a la avenida del País Valenciano, antes del 
General Sanjurjo, por dicha escalera común, del 
edificio sito en Elche, con fachada a la avenida 
del País Valenciano, antes del General Sanjurjo, don
de le corresponden los números 39. 41, 43 Y 45. 
Dicha vivienda mide una superficie de 212 metros 
cuadrados con 12 metros cuadrados de galerias y 
10 metros cuadrados de solanas, y linda: Por el 
este, con avenida del Pais Valenciano, antes del 
General Sanjurjo. otra primero y hueco escalera; 
por el norte, con otra vivienda del piso, patio del 
entresuelo y hueco escalera; por el sur, con calle 
General Cosido, y por el oeste, con los señores 
Coquillat Mora. En el condominio de los elementos 
comunes del total edificio (los que establece el arti
culo 396 del Código Civil), asi como en el repar
timiento de gastos comunes, adopción de acuerdo 
de orden administrativo y demás que fueren pro
cedentes, corresponde a la vivienda una participa
ción de un 1,97 por 100. Inscrita al libro 395, del 
Salvador, folio 43, finca r-úmero 34.675, inscripción 
segunda. 

Lote segundo. Importe del avalúo: 7.281.000 
pesetas. 

Descripción: Apartamento del mediodía, de la 
escalera sur, del primer piso del edificio, derecha 
entrando por la escalera que procede del edificio 
situado en Santa Pola, paraje denominado «Gran 
Playa», con fachada a paseo Maritimo y calle de 
Almoradi, formando chaflán a ambas calles. Dicho 
apartamento mide 60 metros cuadrados, con una 
galería de 3 metros cuadrados y con una terraza 
de 10 metros cuadrados. Linda: Por el norte, con 
el otro apartamento de la misma planta, escalera 
y hueco escalera; por el oeste, sur y estt::, con zona 
libre de la misma fmca. En el condominio de los 
elementos comunes del total edificio corresponderá 
a cada una de las vivienda o apartamentos que com
prende una participación de una dozava parte o 
sea un 8,33 por 100, módulo que sirve de base 
para el repartimiento de gastos comunes y adopción 
de acuerdos administrativos. Inscrita al libro 69 de 
Santa Pola, folio 138, fmca número 6.528, inscriP
ción primera. 

Dado en Elche a 13 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Castaño Penalva.-EI Secretario 
judicial.-33,924. 
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ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
84/94, se siguen los autos de juicio ejecutivo pro
movido por la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Juan Gutiérrez Lidón y otros, en los 
que por proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta por primera vez y ténnino de veinte dias 
hábiles, los bienes embargados a dicho ejecutante 
y que luego se relacionarán, habiéndose señalado 
para el remate el dia 13 de julio de 1995, en primera; 
el dia 13 de septiembre de 1995, en segunda y 
la tercera, el dia 18 de octubre d e1995, a sus once 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza Reyes Católicos, y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un tercreo, por 
el ProCurador señor Tomor de la parte actora. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, O en el establecimieI).to destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cual no serán admi
tidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados (ca
so de tenerlas), sin que destine a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Se podrá hacer posturas en plicas cerra
das que serian abiertas en el acto del remate, sur
tiendo entonces efectos y se depositarán las plicas 
con resguardo del depósito. 

Quinta.-No se han suplido los titulos. pero se 
encuentran en autos la certificación de cargas a 
que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Por lotes separados. 
Primer lote. Vivienda de la derecha subiendo por 

la escalera número 84, piso primero. Es de tipo 
B de la calificación y tiene una superficie 74 metros 
cuadrados y 61 decímetros cuadrados. Procede del 
edficio sito en Santapola, con frente a la calle Mayor, 
señalado con los números 86 y 84 de policía. Inscrita 
al libro 174, folio 6, fmca número 15.574 del Regis
tro de la Propiedad de Santapola. Valorada en 
4.500.000 pesetas. 

Segundo Lote. Un local comercial destinado a 
verduleria en la actualidad. con su instalación corres
pondiente para el desarrollo de esta actividad. Tiene 
el suelo de terrazo, paredes y techo de yeso. y 
situado en el edificio anterior, fmca número 22.583. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Elche a 16 de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Manrique Tejada del 
Castillo.-EI Secretario Judicial.-33.925. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de El Vendrell, 

Hace saber: Qu~ en este Jl1Z88do de mi cargo, 
b~o el número 0438/93, se siguen autos de ejecutivo 
-otros títulos-, a instancia de la Procqradora doña 
Maria Luisa Gómez Díaz, en representación de la 
C~a de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
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Caixa-, contra don Rohert Wmter. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. las 
siguientes fmeas embargadas al demandado don 
Robert Wmter: . 

Lote l.-Urbana: Entidad 7. Piso vivienda, situarlo 
en la planta baja. puerta' segunda de la casa sita 
en Torredembarra. Avenida Catalunya. números 
7-9. que tiene su entrada a través de una rampa 
que arranca de la avenida Catalunya. Tiene una 
superticie útil de 82 metros 64 decímetros cuadra
dos. Consta de recibidor, distribuidor. 3 habitacio
nes, cocina, comedor-estar. baño y aseo. Linda: 
Frente, con vestíbulo de entrada, caja de escalera 
y vivienda puerta primera de este mismo edificio 
y planta y patio de luces de uso exclusivo de esta 
vivienda; derecha. con vivienda puerta primera de 
este mismo edificio y planta; izquierda, con patio 
de luces de uso exclusivo de esta vivienda puerta 
tercera de este mismo edificio y planta y terraza 
de uso exclusivo de esta vivienda. Tiene como anejo 
el uso exclusivo y excluyente de la mitad del patio 
de luces situado a la izquierda de la vivienda a 
quien tiene acceso y de la terraza situada al fondo, 
de la misma en toda la anchura de esta vivienda. 
Su cuota es del 2.295 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell al tomo 1.261. libro 
120 de Torredembrarra, folio 80, fmca 9.036. 

Tasada a efectos de la presente en 6.600.000 
pesetas. 

Lote 2.-Urbana: Número 4. Departamento en 
la tercera planta alta, con 2 puestas de acceso a 
la escalera del edificio sito en Torredembarra. Paseo 
de los Mártires, sin número. Tiene una superficie 
útil de 165 metros cuadrados, cuompuesto de diver
sas dependencias y servicios.· Linda por las cuatro 
caras vertical del patio. Su cuota es de 25 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 291 del archivo, libro 77 de Torre
dembarra. folio 20. fmca número 6.394. 

Tasada a efectos de la presente en 9.800.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Nou, número 86-pri
mero. el próximo día 5 de septiembre, a las once 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del reamte será de: Lote número 
l. de 6.600.000 pesetas, y el lote número 2. de 
9.800.000 pesetas. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizqaya (número de procedimiento: 
42370000170438/93. número de cuenta: 0241 
01-042400-), el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Pondrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta,-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero a excepción del ejecutante. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si fos hubiere, a~ crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala pam que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 2 de octubre. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
exc,epto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resúltar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo. el dia 6 de noviembre, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las -restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto para notificación a los 
demandados. 

Dado en El Vendrell a 24 de abril de 1995.-1;1 
Juez.-EI Secretario.-33.823. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito.de lo acordado por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Esplugues de Llobregat. en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con número 558/93. ing.. 
tados por el «Banco CeniraJ: Hispanoamericano, S. 
A.». representado por el Procurador don Robert 
Marti Campo, contra la fmca especialmente hipo
tecada, por deuda contraída por don Pedro Pagés 
Noes y doña Francisca Salas Gil. por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmea que se 
dirá. por primera vez, para el próximo día 4 de 
julio de 1995, a las once treinta horas. o en su 
caso, por segunda vez. por un ténnino de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada. pam el próximo día 20 de septiembre de 
1995, a las diez treinta horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta. por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 19 de octubre 
de 1995. a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que en los 
autos, las certificaciones de titulas y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria. que se acepta como 
bastante la titulación obrante en los mismos, y acep
Umdolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla 14.a , párrafo 
terceto del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 11.325.000 pesetas. 

Bien objetb de subasta 

Departamento número 18 o piso tercero; puerta 
tercera de la casa núr,nero 43. de la calle Anselmo 
Clavé, en realidad josé Anselmo Clavé, de EspIu
gues de Llobregat; consta de una vivienda de super
ficie 69 metros 62 decímetros cuadrados. Lindante: 
Al frente. oeste. con la calle' José Anselmo Clavé. 
mediante jardin; al fondo. este, con patio de luces 
y escalera; a la derecha entrando. sur, con la puerta 
cuarta del mismo piso y escalera; y a la izquierda. 
norte, con don José Segala y don Jesús Gayá. Coe
ficiente: 3,25 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de Llobregat, al tomo 1.153, libro 132 de Esplu
gues. al folio 99, fmea número 9.492, inscripción 
tercera. 

y para que sirva asimismo de notificación a los 
demandados. caso de resultar negativa la citación 
personal. y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 6 de'marzo 
de 1995.-ElJuez.-EI Secretario.-33.889. 
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FERROL 

Edicto 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. senor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I del partido, en resolución de esta fecha, dictada 
en autos del artículo 106 de la Ley Hipotecaria 
número 106/1994, promovidos por el Banco Espa
ñol de Crédito. representado por la Procuradora 
doña María del Carmen Corte Romero, siendo deu
dores don Luis SandÜlo Rafales, doña Dolores Veiga 
Puentes y los herederos de don Antonio Sandino 
Gavilanes, se rectifica el edicto de subasta publicado 
en el I<Boletin Oficiab de 25 de abril último, en 
el sentido de que el piso cuya subasta se anuncia 
es el séptimo izquierda. y no el sexto izquierda, 
del número 3-5. de la avenida de Vivero de esta 
ciudad, coincidiendo el resto de los datos registrales, 
cabida, linderos e incluso número de fmca dentro 
de la declaración de obra nueva. 

Dado en Ferrol a 23 de mayo de 1995.-La 
Secretaria.-33.937-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benítez Asensio. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
367/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco de Fomento, S. A.», frente 
a «Ibérica Promociones y Obras. S. A.», en cuyos 
'autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primera. segunda y tercera consecutivas del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera el día 11 de sep
tiembre de 1995, segunda el día 11 de octubre de 
1995. la tercera el día 10 de noviembre de 1995. 
todas ellas. a las once quince horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad del tipo de subas
ta. En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 
100 de la primera. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 2.917 
del «Banco Bilbao ViZcaya, S. A.~. haciéndose cons
tar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar. 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que'se refiere la regla 4.". estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos. y que no tendrán derecho 'a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate, entendiéndose que el rematante la acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los sefialamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la f1!gla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados; se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Suerte de tierra al término de Mijas, partido de 
Campanales, con una extensión superficial de 7 hec
táreas 10 áreas 19 centiáreas 63 decimetros cua
drados. Linda: Al norte, con Cortijo del Cañadón; 
al este, herederos de don Antonio Martin Gámez; 
al oeste, camino del Cortijo de Campanares que 
le separa de tierras de don Eduardo Bustos y al 
sur, tierras que fueron de la misma procedencia, 
hoy de «Iberofincas, S. A.» y ~Avilas Rojas, S. A.». 
La fmca reseñada está obligada a ceder un total 
de 17.658 metros cuadrados al Ayuntamiento de 
Mijas. 

Inscripción al tomo 1.283, libro 505', fouo 93, 
(mea número 37.199. 

Valor: 1.428.420.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de mayo" de 1995.-EI 
Secretario Judicial, Sergio E. Benítez Asen
sio.-33.932. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
40/94. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de' la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don Santiago López Segura y ~Sucona, S. L.», contra 
don Enrique Claudio Benezra Abolafia y doña Paula 
Barrachina Bouskila, con domicilío en la calle Millán 
Astray, número 6, Fuengirola, y en el que se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera vez, de los 

bienes hipotecados. 
El acto de remate tendrá. lugar en este Juzgado, 

sito en la calle La Noria, sin número, de Fuengirola. 
el día 6 de julio de 1995; de no haber postores, 
en segunda, para el· próximo 6 de septiembre de 
1995 y, en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores. el día 4 de octubre de 1995 siguiente 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las diez 
treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos. sin quedar sujeta 
a esta limitación la tercera, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras
lada su celebración al siguiente dia hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito de la parte actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 
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La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse J?er
sonalrnente. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 2.-Local comercial número 2 situa
do en la planta baja del edificio sito en Fuengirola, 
con fachada a la calle Córdoba, sin número de 
gobierno, de superficie construida 212 metros cua
drados. Linda: Frente, calle Córdoba, y zona de 
acceso al edificio; derecha entrando a dicha zona 
y propiedad de don Antonio Gómez Claros; izquier
da. propiedad de dntercostas, S. A»; y fondo o 
espalda, calle Chile. 

Cuota de participación: 15.51 por 100. 
Inscripción en el Registro de la Propiedad de 

Fuengirola. tomo 745, libro 342, folio 232, fmca 
número IO.682-A-B. inscripción. 

Titulo: El de compra a don Yves Andre Jean 
Garbit, mediante escritura otorgada el 9 de julio 
de 1976, ante el Notario de Fuengirola don Javier 
Cabañas Garbit, con el número 2.248 de protocolo. 

Finca número 3.-Edificio o chalet situado en 
terrenos procedentes de la finca denominada Santa 
Amalia, partido del Espinar, término de Fuengírola. 
sin número de orden (hoy calle MilIán Astray, núme
ro 6), distribuida aquélla en comedor, dos dor
mitorios, cocina y cuarto de baño. y ésta. o sea 
la alta, en una habitación destinada a estudio. Ocupa 
una extensión superficial de 245 metros 85 deci
metros cuadrados, de los cuales corresponden a 
la superficie construida y cubierta en planta baja. 
80 metros cuadrados y en planta alta, de 20 metros 
cuadrados y el resto hasta la total superficie del 
solar. o sea, 165 metros 85 decímetros cuadrados 
destinados a jardín y a desahogo. Linda: Al norte 
o fondo, en linea de 6 metros, con parcela de don 
Félix Garcia Palacios y en linea de 7 metros con 
don Fernando Penádez Pelufo; al este, en línea 
de 24 metros 60 decimetos cuadrados, con parcela 
o solar de la que se segrego la principal; por el 
oeste. en línea de 10 metros 14 metros, con don 
Fernando Penádez Pelufo: y al sur. en línea de 
13 metros, con la calle Eloy del Olmo. donde tiene 
su fachada. 

Título: Les pertenece en virtud de auto dictado 
con fecha 22 de marzo de 1980 por el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Marbella, como 
consecuencia del expediente de dominio seguido en 
dicho Juzgado por los citados señores. un testi
monio del referido auto, expedido el 29 de marzo 
de 1980. por el Secretario del mencionado Juzgado, 
don Francisco R. Navarrete Pascual, se inscribió 
en el Registro de la Propiedad de Fuengirola, al 
tomo 175. libro 55. folio 239 vuelto, fmca número 
3.857. inscripción cuarta. 

Se tasan las fincas objeto de subasta en 8.400.000 
pesetas y 18.000.000 de pesetas. respectivamente. 

Dado en Fuengirola a 18 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Hidalgo Arroquia.-La 
Secretaria.-33.437 -3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Gandia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente sobre quiebra necesaria bajo en número 
103/95 a instancia del «Banco de Valencia. S. A», 
representado por el Procurador don Joaquín Muñoz 
Femenia. de la quebrada mercantil «Laipe. S. L.», 
con domicilio social en Gandia (Valencia), avenida 
República Argentina. número 88. 

«Banco de Valencia. S. A» con domicilio social 
en Valencia, calle Pintor Sorolla, números 2 y 4, 
inscrito en el Registro Mercantil de la provincia 
de Valencia, al folio 196, del tomo 8, del libro de 
Sociedades, sección tercera de Anónimas. hoja 79, 
inscripción 105. con C.I.F.: A-46002036. 
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En cuyos autos se ha dictado en esta fecha auto 
cuya parte dispositiva literalmente dice asi: 

En atención a todo lo expuesto. decido: Declarar 
en estado de quiebra necesaria a la mercantil «Laipe. 
S. L.», con domicilio social en Gandía, avenida 
República Argentina, número 88, posponiendo la 
eficacia de esta resolución declaratoria hasta que 
dicha deudora haya tenido la efectiva oportunidad 
de ser oída, sin pe:rjuício de la oportuna ocupación 
cautelar conservativa; queda inhabilidtada «Laipe, 
S. L.». para administrar y disponer de sus bienes 
y de las demás prevenciones y prohibiciones que 
señala el Código de Comercio, requiriendo al propio 
tiempo en los edictos a publicar a las personas que 
tengan en us poder alguna cosa de la pertenencia 
de la quebrada para que lo manifiesten al Comisario, 
hago apercibimiento de ser declarados cómplices 
de la quiebra y previniendo a los que adeuden can
tidades a la quebrada que las entreguen al Depo
sitario, bajo apercibimientos legales; decreta la acu
mulación al presente juicio universal de todas las 
ejecuciones pendientes contra la quebrada. a excep
ción de aquéllas en que sólo se persigan bienes 
hipotecados: una vez que el señor 'Comisario haya 
presentado el estado o relación de los acreedores, 
que deberá .formar en el término de tres días por 
lo que resulte del Libro Mayor, o en su caso por 
los demás libros o papeles de la quebrada y las 
noticias que den éste o sus dependientes, presentada 
que haya sido la lista de aquéllos, acuérdese lo nece
sario para la celebración de la primera Junta Gene
ral. a fm de proceder al nombramiento de Síndico; 
con testimonio de esta resolución, encabécense las 

..Qemás piezas de este juicio univiersal, y entréguense 
& edictos y despachos que se acuerdan en este 

acto expedir al Registro Mercantil de la provincia, 
Registro de la Propiedad números 1 y 4 de Gandía, 
«Boletín Oficial del Estado», ~Boletin Oficial de la 
Provincia);, a los Juzgados de esta ciudad y fljese 
también edicto en el tablÓn de anuncios de este 
Juzgado, al Procurador señor Muñoz Femenia, para 
que cuide de su curso y gestión. 

Asi tos dispone y firma, doña Esperanza Collazos 
Chamorro. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Gandia. 

Dado en Gandia a 10 de mayo de 1995.-La 
Juez, Esperanza Collazos Chamorro.-La Secretaria, 
Maria Victoria Luna Castro.-.U.829. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Teresa Bernal Ortega, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la «Promotora de 
Financiación Catalana, S. A», entidad de Fínan
ciación Proficsa, contra don Jose Mir Ros y doña 
Lucia Bolivar Carrillo. número 436/94. y por medio 
del presente edicto, se saca a pública subasta, por 
término de veinte días, la fmca que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a la suma de 20.000.000 de pesetas, en 
relación a la fmca que se dirá número 9.028. 

Para la segunda subasta en su caso, el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta, es decir. la cantidad de 15.000.000 de pese
tas, en relación a la fmca que se dirá número 9.028. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 
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Segunda.-Los posibles postores, si desean ínter~ 
venir, deberán comsigmu previa lli celebración" de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 
167400018043694, del Banco Bilbao Ylzcaya, de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por 10 que se refiere a la primera, el d18 15 de 
noviembre de 1995. a las doce horas. 

Para la segunda, el día 15 de diciembre de 1995. 
a las doce horas. 

Para la tercera, el día 15 de enero de 1996, a 
las doce horas. 

Se hace saber que en caso de que alguno de los 
señalamientos fuere en día festivo, las subastas se 
celebrarán el siguiente dia Mbit. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el retnatante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Propiedad número 8. Vivienda sita en la planta 
ático del edificio señalado con el numero 47 del 
paseo Luis Mariano Vidal y con el número 1_ 
de la calle de San Mer, de Banyoles. Tiene de super
ficie construida 150 metros cuadrados y consta de 
recibidor y paso, salón-comedor, cocina, 4 donm
'torios, cuarto de baño. aSeQ, lavadero y una terraza 
de 150 metros cuadrados. Y linda, tomando por 
referencia el paseo Luis Mariano Vidal: Frente, oes
te, con proyección vertical del terreno común y 
mediante el mismo, condicho paseo; derecha entran
do, sur, con proyección vertical de terremo común 
y mediante el mismo. con la calle de San Me" 
izquierda. norte, con proyección vertical de terreno 
común y mediante el mismo, con solar adjudicado 
a don Luis Mir Fajula y doña Maria Ros Pujol; 
y fondo, este, con proyección vertical de la rampa 
de la propiedad número 2. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Girona, al tomo 2.449, libro 
153, folio 127, finca número 9.028. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 17 de mayo de 1995.-La Secre
taria, Teresa Bernal Ortega.-33.822. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti Caries Gamu. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo autos núme
ro 381/94, se sigue procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de Bansaleasing, representada por 
el Procurador señor Ramio Costa, contra «Estel 88, 
S. L.», don José Moreno Robledillo y doña Estrella 
Oliva Garasa, en los que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes que se dirán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Ramón Folch, sin número, planta tercera, 
de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de octubre de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el del avalúo 
de los bienes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se celebrará. el dia 31 
de octubre de 1995, a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. se celebrará, el dia 28 de 
noviembre de 1995. a las doce horas, con toda-s 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de ia acreedora ejecutante. deben\n 
consignar en la cuenta bancaria que tiene abierta 
el Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», 
oficina de la plaza MarqUés de Camps, número de 
cuenta 1680/0000/17, el 20 por 100 del tipo expre
sado para cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma el siguiente dia hábil, o sucesivos a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los demandados a los efectos prevenidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bienes objeto de subasta 
Lote 1.0 

Urbana.-Número 20. Vivienda ubicada en la plan
ta ático, puerta primera del edificio sito en Banyoles, 
en el chaflán de las calles Mossen Reixach, números 
180 al 190 y pasaje Doctor Fléming, números 2 
al 6. Tiene una superlicie de 98 metros cuadrados. 
y se distribuye en recibidor. comedor-sala de estar, 
cocina-lavadero, trastero, cuatro dormitorios y dos 
cuartos de baño. Linda al norte, proyección vertical 
de fmca de don Pedro y don José Serra y del pasaje 
interior; al sur, la propiedad número 21 y propiedad 
número 23. caja de escalera y vestíbulo y en parte 
proyección vertical del patio de luces; y al oeste, 
proyección vertical de la finca de don Pedro y don 
José Serra y proyección vertical del pasaje interior. 
Su cuota de participación es de 2 enteros 9.321 
diez milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propidad número 
4 de Girona, al tomo 2.314, libro 145. folio 58, 
de Banyoles. 

Valorada en 11.760.000 pesetas. 
Lote 2.0 

Vehículo Ni'ssan, camión furgón GI-lS87-AN. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 19 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Agustí Caries Garau.-EI Secreta
rio.-33.998. 

GIRONA 

Edicto 

Don Agusti Caries Gamu, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Girana, 

Hace saber: Que en este Juzgado txüo autos núme
ro 395/1994, se sigue procedimiento judicial eje-
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cutivo, a instancia de Ford Credit Europe Pie. sucur
sal en España. representada por la Procuradora Car
me Ramio Costa, contra don Antonio Pera Carrión 
y don Antonio J. Pera Páez, en los que por reso
lución de esta fecha ha acordado' sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte días y 
precio de su avalúo la fmca que se dirá, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Ramón Folch, sin número, 
planta tercera, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 5 de octubre, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el del avalúo del bien. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, se celebrará, el dia 6 de noviem
bre. a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el día 30 de noviembre. 
a las doce horas. con todas las condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar en la cuenta bancaria que tiene abierta el 
Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.», oficina 
plaza Marqués de Camps, número de cuenta 
1680/0000/17, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el resguardo de haberla hecho. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si' el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certifIcación registral, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas, por causas de fuerza mayor, se celebrará la 
misma al siguiente día hábil, o sucesivos a la misma 
hora, exceptuándose sábados. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en fonna a los demandados a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vehículo turismo marca Ford, modelo Escort 1.6 
1 3P. Bastidor número WFOBXXGCABJL65279, 
matricula GI-7096-AF. 

Valoración: 600.000 pesetas. 

Dado en Gironaa 19 de mayo de 1995.-EIMagis
trado-Juez, Agustí Caries Garau.-EI Secreta
rio.-34.000. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de especial sumario por los trámites del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.073/1992, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por la .Caja Rural Provincial de Granada, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada», contra 
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el bien hipotecado por don Angel Luis Parra Abella, 
y a propuesta del señor Secretario, a instancias de 
la actora ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien hipotecado siguiente: 

Local comercial, situado en la planta jardín. del 
edificio denominado Sapporo. en la wbanización 
Solynieve, dehesa de San Jerónimo. de Sierra Neve¡
da.. término de Monachil. 

Con una superficie de 80 metros 4 7 decimetro~ 
cuadrados. 

Linda: Frente, calle de acceso; derecha, entrando, 
zona de acceso del edificio; izquierda. tocal número 
2, y fondo. muro perimetra! de la edificación. 

Cuota 2.28 por tOO. 
Titulo: Compra a don Jesús José Antonio Rada 

Calvo y señora, en escritura otorgada en Granada. 
el dia de hoy. 

Inscripción: Pendiente. última a la vista, Registro 
número 3. libro 68, folio 23, fmea 4.587, inscripción 
primera del Registro de la- Propiedad número 3 de 
Granada. 

Por ténnino de veinte dias, que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza Nueva, s/n, edificio de los Juz~ 
gados, primera planta. Granada, conforme al 
siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El dia 11 de julio de 1995 ti! 

las doce horas. Tipo de subasta: 20.000.000 ,'e 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 11 de septiembre de 1995. 
a las doce horas. Tipo de subasta: 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 11 de octubre de 1995, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a la .. siguientes condiciones: 

Primera-Sin perjuicio de las condiciones gene· 
mIes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. COi". 

especial consideración de la regla 8.a y Jos derechos. 
de la acreedora hipotecaria o solicitante de la subas~ 
ta, a partir de la publica(;ión de este edicto podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, con~ 
signando, al menos, el 20 por 1. 00 del tipo de la 
subasta. que en la tercera será el de la segunda. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 1740000181073/92. del Banco Bilbao Viz· 
caya. presentando con el pliego el resguardo del 
ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la foona indicada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en las primera y segunda subastas. y en la 
tercera si la postura fuere inferior al tipo de la segun
da,. podrá la actora, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por término 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un terceto. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquellos que lo cubran 
se retendrán. las de! mejor postor con fin de garantia 
y, en su caso. como parte del precio, y las de los 
demás que Jo admitan y a instancia de la acreedora. 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante.la titulación y asu
mirán las cargas y Fllvámenes que tenga la finca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaría. 

Dadú en Granada a 5 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.·-EI Secretario.-33.882. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del JU7..gado de Primera Instancia número 
2 de Grilfl.adilla de Abona, 

Hace saber: Que en ~te Juzgado bajo el nú"inero 
00708/1992 d.:; registro, se sigue procedimiento judi-
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cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bancobao, S. A», representado por 
el Procurador don Manuel Angel Alvarez Hemán
dez, contra don Juan Maria Olivera Martin y doña 
Dolores Martln Linares, esposos, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días _y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Tomo 743, libro 275 de Arona, folio 73. fmca 
número 27.251, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San FrcUlcisco. sin 
número, de esta ciudad, el próximo dla 24 de julio 
de 1995, a las doce horas. bajo las siguientes coo~ 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 1.3.807.471 
pesetas, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bill'ilo VIzcaya. S. A.», en número de cuenta 
374000018 070892, una cantidad, igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha. 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
tiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso en que 
no se encuentre a los demandados en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas. 
ta al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, q1,Je se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
27 de septiembre de 1995, bajo las mismas con
diciones que la primera. salvo que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la pri. 
mera, pero debiéndose consignar la misma cantidad 
que en ésta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la· segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta, el día 27 de octubre de 1995, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señaJado para la segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
13.807.471 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 31 de marzo de 1995.-EI 
Jue7..-EI Secretario.-33.964-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00473/.1994 de registro. 5e sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
<:/. instan;;;:;. de «"Hipotecaixa. S. A.», representada 
por el Pr,xurador don Francisco González Pérez, 
<:ontm don hlicholas Peter Carwithen. «E.M. Tagoro 
Pari>.. S. A.r.. dOl~ Witiam Steve Bird, doña Susan 
Mary Elizabeth Miro, don AJan Thomas Sird, doña 
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Susan Bird, don Peter Roy Roberts, doña Marion 
Elizabeth Robioson, doña Rosalind Anne Louisc 
Bridgman, doña Nora Atoes Gyme, don Anthony 
Thomas Sharp. doña Margaret Laura Sharp, doña 
Muriel Buxton:nlOmas y doña Sandra ArlOet· 
te-Rusk, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha 8C'..ordado sacar a J)olliern 
y pública subasta. por término de veinte dia .. ~'Pl ccio 
de su. avalúo, las siguientes fmcas conrra las -Q'J" 

se procede: 

Finca número 29.651, al libro 305, IClmo 810, 
folio 57. 

Finca número 29.675, libiO 305, tomo 810, folio 
81. 

Finca número 29.153, libro 305, tomo 810, folio 
161. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad. el próximo dia 28 de julio 
de 1995, a las doce horas, 'b~o las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es en la finca número 
29.651 de 7.000.000 de pesetas, fmea nÚlner.o 
29.675 de 13.520.000 pe~etas y fmca número 
29.753 de 8.680.000 pesetas, no admitiéndose pos· 
turdS que no cubran dichas swnas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. S. A-¡., número de cuenta 
37410001847394, unacantidaó igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el¡ remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y ~c1)mpañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral está de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
J.a responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en caso de que 
no se encuentre a los demandados en el domicilio 
pactado. cerno notificación de las fechas de la subas~ 
ta a los mismos. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el rplsmo lugar y hora que la primera, el día 
28 de septiembre de 1995, bajo las mismas con· 
diciones que la prim.;;ra, salvo que servirá de tipo 
el 75 por {OO de lél cantidad señaJada para la pri
mera, ~íO debiéndose consignar la misma cantidad 
que en esta para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubier~ en la segunda se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora., señalándose 
para ésta el día 27 de octubre de 1995. sin sujeción 
a tipo, con las restantes (.;ondicioneg señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se ,,:xpide el rresente 
en Granadilla de Abona a 5 de sbril de 1995.-EI 
Juez accidental.-EI Secretario.-33.839. 

HARe 

Edir;" 

r::~ J. ~ez del Juzgado de Primera Instancia de Haro 
Y'SU partido, 

Ha~e sar..er: Que en este Juzgado se tramita juicio 
'l'"'",·r;utivo número ií:,3/t993, a instancia de 
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C.A.Z.A.R, contra don Juan José Torres Maláina. 
doña Rosario Cereceda Gómez. herederos desco
nocidos y herencia yacente de don Félix Torres Alva· 
fez y doña Angeles Malaina Juana y contra su espo
so, a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecano. y en ejecución de sentencia dictada 
en elbs se anwlcia la venta, en publica subasta. 
po: lé,'nino de ocho q veinte días de los bienes 
ir-:.r',i.lcbles embargados a los demandados. que han 
s:do bsados pericialmente en la cantidad de 
::4.694.879 pesetas. alYo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Tenerías, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de julio de 1995, 
y har.! de las doce, por el tipo de tasación. 

En segullda. subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. el d1a 18 de septiembre de 1995, 
y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de octubre de 1995, 
y a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas. Que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 1 00 d~. los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujar a la llana. si bien, además. hasta 
el dia seflalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultaneamente a la con
signación del precio: que a instancia de la actora. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer perjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las rrtismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto 'de subasta 

Urbana.-Casa en Cuzcurrita de Río Tirón, en 
la calle Mayor, número 29. Extensión de 30 metros 
cuadrados. Consta la casa de una sola planta des
tillada a garaje. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Haro con el número 7.937 de! tomo 1.590 
y folio 8. Valorada en 1.050.000 pesetas. 

Urbana.-Bodega en Cuzcurrita de Río Tirón en 
la calleja de Las Cuevas, señalada con el núme
ro 6. De 35 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Haro con el número 7.938, tomo 
1.590 y folio 9. 

Valorada en 2.275.000 pesetas. 
Urbana.-Pajar en Cuzcurrita (La Rioja) en la calle 

San Sebastián, número 25 (hoy 31). Extensión 
de 40 metros cuadrados. Consta de plantas baja 
y alta. Inscrita ~n el Registro de la Propiedad de 
Haro con el número 6.3 lO-N. del tomo 1.590 y 
folio 21. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Urbana.-Solar en Cuzcurrita de Río Tirón (La 

Rioja). en tercer y !;Uarto cantón al que se señala 
provisionalmente con los núméros 17 bis y 10 bis 
de Haro, con el número 5.716 del tomo 1,334 y 
folio 240. 

Valorada en 1.317.120 pe,setas. 
Urbana.-Pajar en Cuzcurrita de Río Tirón (La 

Rioja), en la calle San Sebastián. número 5Q 
(hoy 57). Extensión de .56 metros cuadmdos. A(;tual
mente dicho pajar se encuentra sin techumbre y 
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unicamente se mantienen los cerramientos peome
trales. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Haro, número 6.295 del tomo 1,091, folio 37. 

Valorada en 280.000 pesetas. 
Rústica.-Número 1.136, de don José Ignacio 

Torres Malaina. de secano. al sitio de ..:Repinate», 
Ayuntamiento de Cuzcurrita y Baños de RiOJ8. que 
linda: Norte, con fmca número 1.137. de'doña en.· 
l>anta Hidalga Visa y fUlca número 1.138 de don 
Pablo Cárcamo Palacios; sur, con terrenos excluido& 
de concentración; este, igual anterior, y oeste. con 
camino. Tiene una superficie de 1 hectárea 15 áreas 
/JO centiáreas. Valorada en 1.734.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número, 260. de don José Ignacio 
Torres Malaina. de secano, al sitio de ..:Monte Altoll, 
. Ayuntamiento de Cuzcurrita. Extensión 1 hectárea 
12 áreas 30 centiáreas. Valorada en 1.403.750 pese
tas. 

Rústica.~f'inca número 217, de doña Maria dc 
los Angeles Malaina de Juana, de secano. aJ sitio 
de «Cuarta Senda-Las Nogueras,.. en el Ayuntamien
to de Cuzcurrita de Río Tirón. De 63 áreas 60 
centiáreas. Valorada en 950.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número, 361, de doña Maria de 
los Angeles Malaina de Juana, de secano, al sitio 
de .. Quinta Senda», Ayuntamiento de Cuzcurrita y 
Tirgo. De 96 áreas 20 centiáreas. Valorada 
en 1.450.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número 773, de doña Angeles 
MaJaina de Juana. terreno de, secano, al sitio de 
«Viñas de Rioja». Ayuntamiento de'Cuzcumta del 
Río Tirón. De 2 hectáreas 14 áreas 10 centiáreas. 
Valorada en 3.225.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número 838, de doña María de 
los Angeles Malaina de Juana. terreno de seCilllO. 
al sitio de «Corral AltOll, Ayuntamiento de Cuz
cumta de l hectárea 87 áreas 90 centiáreas. Valo
rada en 2.820.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número 887, de doña Minia de 
los Angeles Malsina de Juana. terreno de secano, 
al sitio de «Valle Mosquer-Hontanillas», Ayunta
miento de Cuzcurrita. :E)ctensión de 1 hectárea 54 
áreas 10 centiáreas. Valorada en 2.315.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número 1.257, de doña María de 
los Angeles Malaina de Juana, terreno de secano, 
aJ sitio de «Tejera,., Ayuntamiento de Cuzcurrita, 
De 1 hectárea 30 áreas 70 centiáreas. Valorada 
en 1.975.000 pesetas. 

Rústica.-Finca número 1.406, de doña María de 
los Angeles Malaina de -Juana, terreno de secano. 
aJ sitio de «BBrandas-Vista Alegrell, Ayuntamiento 
de Cuzcurrita. De 1 hectárea 13 tu'eas 50 centiáreas. 
Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Dado en Haro a 5 de abril de 1995.-EI Juez..-El 
Secretario . ..:....33.072'-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña María Dolore-s Tuñi Vancells, Secretaria Judi
ciaJ del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Hospitalet de Llobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
0356/93. instado por el «Banco de Sabadell, S. A.», 
contra doña Rosa María González Sancho y don 
Joaquín Fuertes Doméneoh. he acordado la cele
bración de la primera, pública subasta, para el próxi
mo día 14 de septiembre. a las doce horas, en la 
SaJa de Audiencias de este Juzgado, anunciándola 
con viente d,ías de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asi mismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es de 9.000.000 
de pesetas, f¡jado a tal efecto en la escritura de 
préstamo. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad .. 

Segunda.-Que para tomar parte en la s.ubasta 
deberán consignar los licitadores previam.mte en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto. una cantidad igUM por lo menOS, 
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al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
Sli celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa~ 
ñnnd!) el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registraJ están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que .las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no quedara rematado el bien 
en primera subasta. se señala en segunda el día 
19 de octubre, a las doce horas, con las mismas 
condiciones que en la' primera, pero con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera .. 

y para el supuesto de que no se remalara el bien 
·;n las anteriores, se senala en tercera, el día '16 
!~.:. noviembre, a las doce horas de su mañana, con 

uates condiciones que las anteriores pero sin suje
:m a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Entldad número 93. Vivienda piso tercero, quinta 
planta, puerta tercera del edificio con frente a la 
calle de la Marina de Hospitalet de Llobregat. Ocupa 
una superticie de 63 metros 12 decímetros cua
drados. Linda: Frente o entrada, pasillo distribuidor 
del rellano de la escalera; derecha entrando. patio 
interior y "ivienda de la puerta cuarta de la misma 
planta; y fondo patio de manzana. Cuota: 0.58 por 
1 OO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat número 5, al tomo 780. libro 
,16, sección quinta. folio 239. finca número 2.001, 
inscripción tercera. 

Valorada ,en la suam de 9.000.000 de pesetas .. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 8 de mayo 
de 1995.-La Secretaria Judicial, Maria Dolores Tuñi 
Vancells.-33.917. 

HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 128/93, a instancias 
de Monte de Yiedad y Cl\ia de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representada por la Procuradora seftora 
Manzano Gómez. contra «Playa de la Antilla, S. A.lI. 
don Manuel Camacho Contreras y Vio la Lisbona 
Gonzalvo, se ha acordado sacar a pública subasta.. 
ténnino de veinte dias, los bienes que aJ final se 
dirán. que se celebraran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3, en 
la fechas siguientes; 

Primera subasta: El día 18 de julio de 1995, a 
sus diez treinta horas. por el tipo de tasación; en 
caso de no haber postor y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El dia 18 de septiembre siguien
te, a la misma horn, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo, de quedar desierta. 

Tercera subasta: El dia lO de octubre s.iguiente. 
a igual hora. sin sujeción a tipo. con las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales número 
1913/0000/17/0128/93. establecida en el "Banco 
Bilbao Vizcaya, S. A», el 20 por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, por la actora. 
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Cuarta.-Nú se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipu. 

Quinm.-Los licitadores se confonnarán con la 
titulaci6n en su caso oportuna. que pueden exaJ1l1nar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito de la aetora quedarán subsistentes subrográn
dose el rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los dias 
indicados fuera ¡nhábit. se entenderá que la subasta 
ha de c~lebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Uruana: Parcela resultante número UER-25.3. 
Parcela de terreno constituida por la unidad de eje
cución UER-25 del Plan Pa:-cial Islantilla, .en el tér
mino municipal de Lepe. Tiene forma de un poli
gano itregular de siete lados. '/ una superficie tras 
segregación, de 14.037 metros cuadrados. registra! 
numero 18.385. al tomo 917. libro 296. folio 15, 
valorada en la suma de 192.735.460 pesetas.' 

Urbana: Parcela resultante número UER-25. 4 via1 
interior de la unidad de ejecución UER-25 del Plan 
)slantilla, en el término municipal de Lepe, con 
una superficie total de 5.500 metros cuadrados, Que 
partiendo de la calle 5 del Proyecto de Compen
sación, discurre en dirección norte-sureste entre la 
parcela resultante número UER-25.1 y las parcelas 
resultantes número UER-25.3 y UER-25-2 del mis
mo proyecto. Destinada a vial interior de la unidad 
de ejecución, sin edificabilidad, inscnta al tomo 914. 
libro 181 de Isla' Cristina y la Redondeta. folio 17, 
finca número 18.386., valorada eh O pesetas. 

Dado en Huelva a 18 de mayo de 1~95.-La 

Secretaria. - 33.949-3. 

IiUERCAL·OVERA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera lnstancia 
número 1 de Huércal-Overa (Almena) y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario. del articulo 
131 de la Ley HipOtecaria número 32/1994, seguido 
a instancia de «Banco de Andalucia. Sociedad Anó
nima» representado por ~l Procurader señor Váz
quez Guzmán. contra doñr:t Ana Maria Zurano Ruiz 
y don Luis Parra Navarro, en reclamación de un 
préstamo con' garantía hipotecaria. se saca a pública 
subasta por primera vez, la finca que más adelante 
se detallará. El remate te~jdrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 14 de septiembre 
de 1995; a las' doce horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tip() de la subasta es (:1 tijado en 
la escritura de pn!stamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
!a cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en la entidad Banesto con el número 870053:!71, 
CO!1 -iomicilio en la calle Santo Sepulcro, 2. de esta 
localidad, el 20 por 100 Je dicha cantidad, sin cuye 
requisito no seriln admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certifi~aciones, a 
que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que t('l.jo lid 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y lQs prefercdtes, si los hubiere, al crMito del actor 
continuarán :;ubsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dI" loo; mismos, sin destinarse a su extin
ción el i",recio nd remate. 

D:: no hab.:r postores en la primera subasta, se 
sellal<.: pa,<1 la ~_,egailda, el día 16 de octuhrc de 
194), a las doce h"fas, para la que servirá de hpo 
d 7') por 100 de la 1..aI0n",ión, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el. día 16 de noviembre de 
1995, a las doce horas, ~in sujeción a ti!JO. 
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Finca objeto de subasta 

Urba..-rn. Casa de doble planta en el sitio de Santa 
Bárbara. Oipuwción de Oyera, termino de Huer
cal-Ove:a; sobre un solar de 259 metros 62 decl
metros 59 centimetros cuadrados, con una superficie 
total construida de 112 metros 50 decímetros cua~ 
drados. Está compuesta de planta baja, compuesta 
de varias dependencias. con una superfici~ cons
truida de 112 metros 50 decimetros cuadrados. Plan
ta alta, compuesta de -varias dependencias., con una 
superficie construida de 112 metros 50 decímetros 
cuadrados. Planta ático, con una superficie cons
truida de 56 metros 25 decímetros cuadrados, con 
una terraza que ocupa una supenicie de 56 metros 
25 decímetros cuadrados. El cesto de 147 metros 
12 decimetros 50 centimetros cuadrados no edi
ficados. se destinan a patio descubierto situado al 
fondo de dicha casa. Linda todo: Derecha, entrando. 
camino de, La F:rmita; izquierda, camino; fondo, 
don Alfonso Martinez Gómez, y frente, camino. 

Inscripción; Tomo 832, libro 323. folio 172, finca 
número 33.069, inscripción segunda. 

Tasada a ,efectos procesales 'en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estado», «Bol~til1 Oficial de la Provinda de Almeria» 
y tablón de anum;ios de este Juzgado. extiendo el 
presente en Huércal-Oven a 9 de mayo d( 1995 -El 
Magistradv-Juez. -La Secretaria.-34.080. 

IBIZA 

Edicto· 

POI; el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez d~ Primera Instancia número 4 de esta ciu
dad. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 346/1994, promovido por la Pro
curadora doRa Vicenta Jiménez Ruiz, en represen
tación de "(Fundación Hipotecaria Entidad (!e liinun
ciación, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término (le 

veinte dias cada una de ellas las fincas especialmente 
hipotecadas por don Ricardo Curtoys Escanden Que 
al fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta ten1rá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 1.+ 
de septiembre de 199-;. a las trece horas. al tipo 
del precio tasado en ;!s~ritura de constitución de 
la hipoteca. que es la cantidad de 18 _ 990.000 p..:se
tns, cada una de ellas. no cOf1í.:urricndo postores. 
se sel'iala por segunda ve? el día 18 de octl,lbre 
de 1995 siguiente, con el tipc. de tasación de 7S 
por 100 de dicha sum~ no ~abiendo postores de 
la misma, se scñaJa por tercera ve?;, sin sujeción 
a tipo. el día 21 de noviembre de 1995. celebrándose, 
en su caso, estas dos última:> a la misma hora que 
la primera, 

Condicion~s 

Primera.-No sé admitir? postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.990.00ü pesetas, cada 
una de elbs, Que es el tipt:'· pac..ad ...... en la rne'1cionada 
escritura, en cua;¡/-') a lél seg'md" subasta. el 7S 
por 100 de estl) suma, y, en su caso, en (.;U'lllto 

a ia tercera sut-a,:ta, ~e adrriLinm sin sl."l!ción ;J 

bpo. 
Segt..noa.-Salvo el derecho que tien~ !a r-Mte ado

¡'a, ero todos los casos, de concurrir cornD PO<;;t()l 
a las suoastas sin verificar tales depósiws, toJó,; 
los demás post0res. sin excepción, deberán consig
n;>J er: la cuenta de consilillaciones de ~este Juzgado, 
numere 419. Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
(le Rey. Ibiza (clave procedimiento ¡ 8), una cantidad 
igual, por 10 menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en ia primera como en la segunda subasta, SI hubiere 
IUg31 a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito cOlIsistirá en el 20 
¡JO, 100, ;lOT lo filenos, del tipo fija(k) pard la segun· 
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da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a eJja. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa de Juzgado, 
junto 11 aquél, el resguardo de haber hecho la CO~
signaci6n en la cuenta corriente. 

Cual12.-Los autos y la certificación del Registco 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e;J rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obJi
'gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuici9 de la que se Ueve a cabe> 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 26~ 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación aJ deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta: 

A) Urbana Vivienda señalada cOn la letra 1, 
a In. qu(" se accede por la escalera señalada con 
el número 4. que es la entidad registral número 
57, de un .edificio sito en la villa de Santa Eulalia 
del PJo, con su conveniente distribución interior 
y dos terrazas, con una superficie de t 06 metros 
42 decímetros cuadrados. Linda: Entrando a la mis.
ma por la izquierda o norte. vuelo so.,re calle; dere
cha o sur, vuelo sobre terraza del edificio; fondo 
o este, zona maritimo-terrestre, y frente u oeste. 
vivienda letra H. hueco del ascensor, escalera y cla
raboya del edificio. Tiene asignada una cuota de 

. proporcionalidad del 1,61 por 100. 
Inscripción: La hipoteca causó la inscripci6n cu~r

tade la frnca I 1.458-N al folio 156 del tomo 1.124, 
libro 275 de Santa Eulalia del Registro de la Pro
piedad número I de Ibiza. 

B) Urbana. Vivienda sei'Jalada con la letra H. 
a la que se accede por la escalera señalada ("f)n 
el número 4. situada en la sexta planta o átÍl,;(. 
que e!; la entidad registra~ número 65 del mismo 
edificio 'que la antetior. que. tiene lIna SUperfiCK: 
de 99 metros cuaruad0S, con su conveniente dis
tribución interior y tres terrr.zas. Linda entrando 
a la mismú: Izquierda o norte. vuelo sobre 16 calle; 
derecha o sur, vuelo sobr~ terraza del edificio; fondo 
o este, restante solar donde se halla el edificado. 
y frente u oeste, vivienda letra G, hueco de ascensor 
escalera y claraboya del edificio. Jiene asignada una 
cuota de proporcionalidad del 1.35 por 100. 

Inscripción: La hipoteca causó la ins·-;ripción cuar
ta de la finca número t 1.4{',6-N, al tolio 158 del 
tomo 1.124, libM 275. de Santa Eulalia dd Regi~tn, 
de la Propiedad j túmero J de Ibiza. 

Dado en Ibiza a 19 de abdl de 1995.-El M'lgis 
tmdo-Juez.-La Oficial. en tllldones de Se¡,;rct ... · 
riii.--34.237. 

• IBIZA 

Edicto 

Do¡~a Aoja Isabel Fauro Graci'!, Magistr<iJa~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucl-Íón nú¡n,' 
ro 4 de I~iza. 

Hace :;aber: Qlit' en este Ju:zgado se siguen auto'
de jUicio ejecutivo. bajo el número l! 9/93. pro 
movidos por el Procl.rador (ion Adolf-o López ,-1{" 
Soria Perera, en represen .acior de. «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. Al>. contra don AJ:Jerto López Yuste, 
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y en ejecución de sentencia dictada en ellos, cum
pliendo resolución de este dia, se anuncia la venta 
en pública subastas por ténnino de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados al demandado. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 10.665.000 pesetas y 850.000 pesetas. cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida Isidoro Macabich. núme
ro 4. de esta ciudad. en la forma siguiente: 

En primera subasta: El dia 26 de julio, a las doce 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en primera. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 26 de septiembre. a las doce 
horas. 

En tercera sub(\,~ia: Si no remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de octubre, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás con~ 
diciones de la segunda, las subastas se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo d,~ tr'sación en que ha sido valorada, 
f.O admitiéndose posturas que no cubran jas dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar pa.te en la subasta deberan 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
dI.! consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
número 419 Banco Bilbao Vizcaya, oficina en la 
plaza Enrique Pajames de Ibiza (clave 18), una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta. se -encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Qu~ las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Solamente la parte ejecutante podra 
ha~,er posturas en calidad de ceder el remate a un 
~i..¡cerv. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los- licitadores para tomar parte 
en al subasta COII ex(..epción de la correspondiente 
al mejor post')r, salvú que a instanch. del acreedor 
se "eservase!l las consignacIones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubJerto el tipo de 
SI/hasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumpli.-:',a la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima,-L.os 3astc .. de remate, Impuesto de 
Transill.isÍ'lnes Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán al catgo d.el rem:,~e 

Hiene~ o:)jeto de subasta 

Vivienda de PISO seXl .. , letra 8, del denomínado 
b:oque B-2, del conjunto residencial señalado con 
~I númc'i."ú ';4, de la calle Nueva Zelanda en Madrid. 
bscrita al tomo 1.3t2, libro 978 de Fuencarrai, 
ío¡io .H. finca nún,ero 63.347. Valora.da tm 
1.O,665.000 pesetaf 

Mitad indivisa de la plaza de aparcare -:nt(. en 
"~¡ ;..~araje ~_maoo en ti mismo edificio númeru 5< 
de la calle Nueya Zelanda, In!>crita al tomo L36l, 
ohm 977 de Fuencarr::I, folio 137, fInca 6.l.3JO. 
Valorada en 850.000 pesetrul. 

T"}ado en IbizCl ;, ') de mayu de 1995.·-La Magis
trada~Juez, Ar."t Jsa}<el Pa[,i.fO Gracia.-La OfIcial e,n 
funciones de Secretaria." ,34,337·3. 
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IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ibiza y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. blljo el número estadistico 
00065/1994, promovidos por la entidad «Banco Bil
bao Vizcaya, S. A.)), represeritado procesalmente por 
el Procurador don Adolfo López de Soria, contra 
«Alla Dios, S. A.~, en los que se ha acordado por 
providencia del día de la fecha sacar a pública subas
ta. pOr tres veces y en las fechn.s que se señalarán 
y por el término de veinte dlas, entre cada una 
de ellas. los bienes inmuebles hipotecados que al 
fmal de este edicto" se dirán, con el precio de tasación 
según la escritura de constitución de hipoteca a 
los efe~tos de subasta que también se dirá al fmal 
de cada fInca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de las fincas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en el edificio de los Juzgados, avenida 
de Isidoro Macabkh, número 4, las fechas siguien~ 
tes: 

En primera subasta. el próximo día 21 de julio 
de 1995, y hora de las trece de la moñana, por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada cada 
fmca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes, el 
próximo día 21 de septiembre de 1995, y hora de 
las trece de la mañana. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o nb hubiera remate, el próximo dia 
19 de octubre de 1995, y hora de las trece de la 
mañana, sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes con~iciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor, excepto el acreedor ejecutante, 
dcbera consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta Y. de llegars@ a la tercera,. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabe, en cualquier 
oficina o sucursal del Bano) Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datus: Juzgado de Primera Instancia, e Instrucción 
número 1 de ¡biza, Cuenta provisional de consig
naciones del J1lzgado: Número 0414 del Banco nij
bao Vtzcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 028~). Número de expediente, debiendo 
acompañar ei resguardo de ingreso correspondiente, 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse p,')Sturas por-escrito en pliego cerra· 
do en la Secretaria, consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecid3s en la condición quint..'\ sin 
cuyo requisito no se admAirllla postll1'a. 

Tercera.--Las po>f:m:"!So podrán hacerse en cali,'tad 
de ceder el rem,·t~ a terc,~ros, t..n la forma. qu~ esta~ 
blecen las reglas det arH .... ulo J 3 ¡ d~ la Ley Hi;-lo
te-c¡¡ria, 

Ci..'arta -Eh I.as ~uoastas prin:elil y segumh, ;::0 

se admitJ ,Ú! PQstur'-1.5 qu~ no <cubr.ill los tipos re~
pectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los inmuet-leS
<¡ubastados se encuentran .~uplidos por las ~or,es~ 
¡Jondientc,s certifIcaciones tIel Registro de "1 Pro
piedad obranles en auto~ confonnr: a la rebla 4. R 

del hrtÍClllo 131 de la T..ey Hipotecaria. y Pl),>.!-:;;tO'i 
de manifie_,'to en la Secretaria de ~ste Juzgado ~,ar<l 
que pue:ian exarrdnarlos los que des.::.'en tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

3) Que ,odo lhitador acept.a los btulos como 
b~stantes y nr, puede exigir otro. 
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b) Que las cargas y -gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematente/adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes quedando 
subrogado en la necesidad de' satjsfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precie,) del remate, 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postor, que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. 'como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acre-edor 
hasta el mismo momento de la celebradón de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ac~p
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer,adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas, 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ~er día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta sJJ.spendida, 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a lo's efectos del 
último párrafo de la regla 7. a del- articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquélla confoone a tus artículos 
262 a 279 -de la Ley de EnjuicÍamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fIncas hipotecadas que a continuación 
se relacionan fonnan parte de la urbanización Alla 
Dins, en la parroquia de San Vicente Ferrer, término 
municipal de San Juan Bautista, en Ibiza. de una 
superficie de 1.200 metros cU,adrados cada una, ubi
cadas en la zona R-I de aquella urbanización. ins
critas todas ellas en el tomo 1.161 y libro 111 del 
Ayuntamiento de San Juan Bautista del Registro 
de la Propieliad, y con una -valoración a efectos 
de subasta cada una de las parcelas que se numeran 
a continuación de 4,000.000 de pesetas: 

L,-,te nún',clO l.-Parcela número l. que es la fmca 
reglstral O1Jmero 7.343. 

Lote nún:ero 2.-Parcela núme'ro 2, que es la finca 
registral númer~ 7.344. 

Lote número 3.-Parcela número 3, que es la fmca 
registral número 7,345 

Lote número 1-.-Parce1a .11Jmero ,~, que es h;. fmca 
registral número "í.346. 

Lote número ~,-Parcda número 5. que es la fInca 
registral número 7.34~/. 

Lote número 6.-Parcela número 6, que es la fmca 
registraJ número 7.348. 

Lote número 7.-Parcela número 7, -que es la fmca 
registral número 7.349. 

LlIte nUm"ro 8.-Parcela m'unero 8, que es la fInC2 
registral número 7.350. 

L,Jte número 9.-Parcela número 9, que es 1" finca 
regi:,trai númelú 7.3:}1. 

Lote numero 10.-Parcela número 10, que es i3 
fmea registral número 7.352. 

Lote número lí,-Parcela número 11, que es la 
finca ro:'~istral número 7.353. 

Lote n('mero 12.·-Parcela número 12, que es la 
fInca registral núm~ro 7,354. 

Lote número 13.-Parcela número 13, que es la 
fmea registral número 7.355. 

Lote riúmero 14,-Parcela número 14, que, es la 
tinca registral número 7.356. 

Lote número l.~ .-Parcela número. ~ 5, que es la 
finca registral_l1úmero 7.357. 

Lote número Ib.-Parcela número 16, que ~s la 
finca registral numen) 7 .35~. 

Lote número 11.--Parcela número 17, que es la 
tinca regi'itrul número 7.359. 

Lote número IE,-Parcela numero 18, que es la 
fmca registral número 7.36u. 
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Lote número 19.-Parcela número 19. que es la 
fmea registra! número 7.361. 

Todas las fmeas que a continuación se relacionan 
taml?ién forman parte de la misma urbanización, 
de la misma situación. de una superficie cada una 
de las parcelas de 1.100 metros cuadrados, ubicadas 
en la zona R-2 de la referida urbanización. inscritas 
todas ellas en el mi,smo libro y tomo antes ·dichos 
del Registro de la Propiedad y con una valoración 
a efectos de subasta cada una de las parcelas de 
4.000.000 de pesetas: 

Lote número l.-Parcela número 20, que es la 
fmea registral número 7.362. 

Lote nÚIneró 2.-Parcela nÚmero 31, que es la 
finca registral número 7.373. 

Lote número 3.-Parcela número 32. que es la 
fmea registral número 7.374. 

Lote número 4.-Parcela número 33, que es la 
fmea registra! número 7.375. 

Lote número 5.-Parcela número 34. que es la 
fmea registra! número 7.376. 

Lote número 6.-Parcela núniero 35, que es la 
fmca registral número 7.377. 

Lote número 7.-Parcela número 36. que es la 
fmca registral número 7.378. 

Lote número B.-Parcela número 37. que es la 
fmca registral número 7.379. 

Lote número 9.-Parcela número 38, que es la 
fmea registral número 7.380. 

Lote número IO.-Parcela número 39. que es la 
fmea registral número 7.381. 

Lote número ll.-Parcela número 40, que es la 
fmea registral número 7.382. 

Lote número 12.-Parcela número 41, que es la 
fmca registra1 número 7.383. 

Lote número 13.-Parcela número 42, que es la 
fmca registra! número 7.384. 

Lote número 14.-Parcela número 43, que es la 
finca registral número 7.385. 

Lote número 15.-Parcela número 44. que es la 
fmca registral número 7.386. 

Lote número 16.-Parcela número 45. que es la 
fmca registral número 7.387. 

Lote número 17 .-Parcela número 46, que es la 
fmca registral numero 7.388. 

Lote número 18.-Parcela número 47, que es la 
fmca registral número 7.389. • 

Lote número 19.-Parcela número 48, que es la 
fmca registra! número 7.390. 

Lote número 20.-Parcela número 49, que es la 
fmca registra! número 7.391. 

Lote número 21.-Parcela número 50, que es la 
fmca registral número 7.392. 

Dado en Ibiza a 3 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-33.480-3. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 456/1994. se siguen autos de pro
cedimiento sumario hi¡x.l&ecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora 
doña Juana Maria Serra Llull. en representación 
de la entidad «CéYa Postal, S. A», contra don José 
Sastre Salva, con D. N. L/C. l. F. 42.985.190. domi
cilio en la calle Santa Catalina Thomas. número 
2. de Muro, y doña Margarita Gamundi CantareUas, 
con D. N. LIC. l. F. 78.202.715. domiciliada en 
la calle Santa Catalina Thomas. número 2, de Muro. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por ténnino de viente dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca hipotecada a los deman
dados: 

Número 3 de orden general correlativo. Vivienda 
en el primer piso. con acceso a través del zaguán 
y esca1em que arranca del portal señalado con el 
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número 2 en la avenida Santa Catalina Tomás. en 
la villa de Muro. Ocupa una superficie de 267 metros 
cuadrados, más una terraza en la parte posterior 
de unos 20 metros cuadrados. 

Linda: Por frente. con vuelo a la misma; por la 
derecha, con vuelo a la calle Luna: por la izquierda, 
con vuelo al solar número 2: por fondo, con vuelo 
a terrenos de don Marcos Vives: por la parte inferior, 
con el local en planta baja número 2 de orden; 
y por la parte superior, con la vivienda en planta 
segundo piso. número 4 de orden. 

Le corresponde en concepto de anejo, el uso y 
aprovechamiento de la terraza sita en la azotea que 
cubre el edificio, de unos 200 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Representa una cuota en el valor total de la fmca. 
elementos comunes y gastos del 25 P9(.100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Inca, causando la oportuna inscripción al 
tomo 3.340 del archivo. libro 245 de Muro, folio 
203, fmea número 12.919, inscripción segunda. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza (plaza del 
Ganado) de Inca, el próximo dia 4 de septiembre 
de 1995, a las nueve cuarenta y cinco horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubran el total del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberári los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en fonn~. junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actOfa, 
quedarán subsistentes y sin cancelar: entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta. se señala para que tenga lugar la segunda, 
eÍ próximo dia 25 de septiembre de 1995. a la misma 
hora que lá primera, y. en las mismas condiciones, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera: y, easo de resultar desierta dicha 
segunda s\lQasta. se celebrará una tercera, sin sQje
ción a tipo, el dia 23 de octubre de 1995. a la 
misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 4 de abril de 1995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-33.843. 

IRUN-GUIPUZKOA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz lruretagoyena. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de lfÚn 
(GuiJ,lúzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 82/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al ampara del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Guipúzcoa, contra 
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doña Manuela Fernández CarbéYo y don Luis Rodrí
guez Pérez, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 26 de julio 
de 1995. a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
1870/0000/18/0082/95. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100' del valor 'de los bienes que 
sirva de tipo, hacjéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qtle se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estén de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes ante.Q.ores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a, su . extinción el precio del 
remate. 

Para_ el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26' de septiembre de 1995, 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la' segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de _ octubre 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau~s ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente ,edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finc'a subastada. 

Bien que se' saca a subasta 

Local comercial integrado en parte de la planta 
baja del edificio sito en lrún y su avenida de Navarra. 
número 21. Ocupa una superficie de 29 metroS 76 
decimetros cuadrados. Tiene toda la altura aellocal, 
excepto una porción. 2.20 metros cuadrados, que 
linda: Por el fondo. con el resto, cuya altura es 
solamente de 2,50 metros. Y linda: Frente •. la ave
nida de Navarra; fondo, en parte. con el resto, y 
en el resto. con pabellones; derecha, entrando. resto, 
y por la izquierda. local de la Caja de Ahorros 
Municipal y portal. Cuota: 6,25 por 100. 

Dicha hipoteca se hall~ inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de San Sebastián. en 
el tomo 751 del archivo, libro 560 de Irún, folio 
27. fmca 32.786, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 11.550.000 pesetas. 

Dado en Inín (Guipúzcoa) a 15 de mayo de 
1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Manuel Sanz Iru· 
retagoyena.-El Secretario.-33.165. 
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JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez -del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio ,hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el número 
383/84-3 de 1994; a instancia de la Procuradora 
señora Cátedra Femández, eno nombre y represen· 
tación de'la Caja General de Ahorros de Granada. 
contra don Francisco Gutiérrez Martínez y otro, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario; se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien hipotecado que 
más abajo se .describe. por el precio que para cada 
una de las subastas que ~ anuncia, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en Jos días y formas siguientes: 

En primera subasta. el dia 11 de julio de 1995. 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca ascendente a 
8.600.000 peSetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. ' 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora. el dia 11 de sep
tiembre de 1995, a las doce horas de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirviÓ de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. . 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió cori arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora. el día 11 de octubre 
de 1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima., en la agencia 
que se encuentra sita en la plaza Constitución, núme
ro 7. de Jaén. cuenta corriente de este Juzgado. 
número 2.054. el 20 por 100 del tipo est,ablecido 
para cada subasta, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en el Banco. en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la' consignación correspondiente. 

Tercere.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.- del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora. continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.--Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados. por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el lnismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

l. Casa señalada con el número 190 de la caDe 
Maestra de Mancha Real, con una superficie de 
J 13 metros cuadrados; inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mancha Real. al folio 21, libro 
178. fmca número 11.172, inscripción segunda. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de laém, se expide el presente en Jaén a 10 de 
.obril de 1995.-EIJuez.-La S=-ria.-33.951. 
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JAEN 

Edicto 

El Ilmo. sei'lor don José María Cañada Cle. Magis
trado con destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de Jaén y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Jaén y su partido judicial de 
mi. cargo y Secretaria de doña Patricia Torres Ayala, 
que refrenda. se están tramitando autos de juicio 
ejecutivo número 267/91, instados por la Procu
radora doña Esperanza Vílchez Cruz. en nombre 
y representación del «Banco Español de Crédito. 
S. A.». en C!jecución de póliza de crédito personal 
al amparo de lo dispuesto en el número 6 del articulo 
1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, contra 
don Jesús López Moral y doña Maria Saeta Soler 
reclamando como cantidad total la suma de 
37.272.405 pesetas. 

En los presentes autos se ha dicatado resolución 
de la fecha 15 de mayo de 1995, en la que se 
acuerda celebrar púbüca subasta. en la sede de este 
mismo órgano jurisdicional, situado en el Palacio 
de Justicia de Jaén. calle Arquitecto Berges. número 
16, planta baja. respecto de los bienes que después 
se dirán y describirán. que tendrá lugar el dla 28 
de julio de 1995. por vez primera con un precio 
de tasación estipulado en 15.785.400 pesetas, y a 
las once horas. 

Igualmente y 'al propio tiempo y en la prevención 
de que no hubiere postor que ofreciese puja en 
esta primera subasta. se anuncia la celebración de 
una segunda subasta. con una rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación que ha servido para la 
primera y para ta que se señala el día 27 de sep
tiembre de 1995. a las once horas de su maftana, 

,en el mismo lugar .. 
De igual fonna, y para el caso de que tampoco 

hubiesen postores que concurran a la licitación de 
la segunda subasta antes mencionada: se anuncia 
la celebración'de una tercera subasta, que no estará 
sujeta a, tipo alguno para intervenir en ella y cuya 
celebración tendrá lugar, en su caso. el día 18 de 
octubre de 1995. y también en la sede de este órgano 
judicial. 

Se establecen como condiciones que regularán 
la participación de los licitadores en cualquiera de 
las subastas antes mencionadas, las siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
subasta; los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao VlZcaya, oficina de Jaén, número 
2048. al menos el 50 por 100 en efectivo del valor 
de.los bienes que sirva de tipo para la subasta.' En 
ningún caso se admitirá dinero en efectivo en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Los tltul.os y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en Secretaria; 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiese, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis
mo. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI precio del remate se· destinará sin 
dilación al pago d~l crédito del ejecutante; el sobran· 
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose. entre tanto, en el esta
blecimiento al efecto. 

Bienes objeto de' subasta 

l. Vehículo Renault, modelo R-II-GTS, matri-
cula J·2089-H. valorado en 170.000 pesetas. 

_ 2. Rústica. Parcela de tierra, cereal de riego, al 
sitio Camino Viejo. término de Mengibar. con una 
extensión superficial de l hectárea, 12 áreas 21 cen
tiáreas. Finca número 11.393, valorada en 4.488.400 
pesetas. 

3. Rústica. Olivar en el sitio Colmenar. ténnino 
de Mengibar. con extensión superficial de 35 áreas 
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20 centiáreas. Finca número 5.849. valorado en 
1.232.000 peselas. 

4. Rústica. Olivar en el sitio Colmenar, término 
de Mepgibar, con extensión superficial de 62 áreas 
63 centiáreas. Finca número 2.871. valorado en 
2.192.000 pesetas. 

5. Urbana. Corral cercado -solar para edificar-, 
en la calle García Pintado. sin número de orden 
de Mengibar. con una superficie de 354 metros cua
drados. Finca número 11.230, valorado en 
3.540.000 pesetas. 

6. Urbana. Local comercial, en planta blUa, a 
la izquierda del edificio, en la calle sin nombre y 
sitio llamado Del Cortado. en Mengibar. con una 
superficie de 55 metros cuadrados. Finca número 
9.248. valorado en 3.575.000 pesetas. 

7. Derecho real de superficie. sobre 42 metros 
cuadrados en la finca hoy para edificar, en el sitio 
Del Cortado. en Mengibar. Finca número 5.060. 
valorado en 588.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 15 de mayo de 1995.-El Magis
trado, José Maria Cañada Cle.-La Secretaria, Patri
cia Torres Ayala.-33.840. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 587/1992. promovido 
por «Banco Exterior de Espana, Sociedad Anóni· 
ma •• representado por la Procurador dona Maria 
Victoria Marin Hortelano, contra don Fernando 
Cano Rubio y doña Rafaela Palomino Izquierdo, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado, por primera vez. la venta en pública subasta 
del inmueble que al fmal se describe. señalándose 
para el .acto del remate el prÓximo día 3 de julio 
de 1995. a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100, 
para lo que se señala el dia 28 de julio de 1995, 
a las once horas, en el sitio y término indicados. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 25 de septiembre de 1995, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurrán a cualquiera de la citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el precÍo en que ha si~o 
tasado el bien. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, a licitación. 
en la cuenta número 2049.000.17.587.92 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal. de Jaén. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. sólo el actor. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad han sido 
suplidos. por certificación del Registro de la Pro
piedad. encontrándose de manifiesto en la Secre
taria, donde podrán ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. Parcela de tiemt en los sitios nombra
dos «Martín Conde,. y «Puente de Pablas». pago 
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del Molino Nuevo, término de La Guardia (Jaén), 
con una extensión superficial de 800 metros cua
drados. Linda: Norte, la que se vende a don Longi.-lO 
Porras Morillas; sur, la que adquiere el comprador 
y otros cm::o set'iores; este, la que se vende a don 
Antonio Aguila A viles. y oeste, carril de acceso. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaén núme
ro 1, al tomo 1.354. libro :W 1" folio 91, finca número 
2.852, inscripc¡ón primera. 

Valor a efectos de subasta: 9.200.000 pesetas. 

Dado en Jaé,n a 29 de mayo de 1995.":"EI Magis
lrado-Juez, JeSlÚs María Passolas Morales.-El Secre
tario.-35.572. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de La Coruña. 

Hace saOei: Que en el expediente de suspensión 
d.~ pago:!> número 00001/1994-1, por auto de esta 
fccha se h .. decretado en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a la entidad «In· 
dustnas Motrices Españolas, S. Al/. representada 
por el Procurador don Antonio Pardo Fabeiro: y 
se ha convocado a los acreedores 6. la Junta General 
que tendrá lugar ante la Sala de A'Jdiencias de este 
Juzgado el próximo dia 29 de junio de 1995, a 
las diez treinta horas, previniéndoles a los mismos 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
tic representante con poder suficiente, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados en la forma 
prevénida en el artÍ(;:ulo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos. 

Dado en La Coruña a 8 de abril de 1995.-La 
Secretaria, Enriqueta Roel Penas.-34.001. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número l de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el núméro 
00467/1994, promovido por el tBanco Pastor, S. 
A.l/, p'dra la efectividad de un crédito con garantía 
hipotecaria constituida por doña María Emilia Luño 
Pazos. se ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta 
pública el inmueble hipotecado objeto del proce· 
dimiento, con las fonnalidades. condiciones y requi
sitos establ~idos en las reglas 7.8 a 15.a del citado 
precepto. ' 

Tendrá lugar, por primera vez, d día 26 de julio 
próximo, y su tipo será el fijado por los interesados 
en la escritura dl'!': hipoteca, de 12.138.000 pesetas. 

Para el caso de que q\.l~ara desierta la anterior, 
se ceiebrará segunda subasta el dia 26 de septiembre 
siguIente, y su tipo será el 75 por 100 de aquella. 

y si tambi¿'n ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 26 de octubre siguiente, sin 
suj~ciól1 a tipo. 

T:x1as ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doc~ horas, de los días indic"do ... 

En las primera y segunda no se admitirán posturas 
que no cubnm los tipos de las mismas. 

Para t:)mar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente en el establecimiento púhlieo 
destinado al efecto. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, en la primera 
y <>egunda. Y en la tercera del de la segunda. 

Se advielte que los autos y la certificación det 
Registrn de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del articulo DI de la Ley Hipotecaria quedan 
de manifiesto en Secretaria; que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes ameriore"> y los preferentes al créditC! de 
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la parte actora ·-si los hubiere- continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re,..latante los ar.;cpta 
y queda subrogado en ja responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse <t su extinclon el pr'!c1o del 
remai.e. 

Bien cbjdO de suba~ta 

Rúsüca.-Porción de terreno que estuvo destinado 
a monte y en una pe.queiia parte a labradío. en 
el lugar de Vilaboa, parnx¡uia de Santa Maria de 
Rutis. municlplo de CuHeredo, de cabic...a aproxi
mada 30 areas 83 centiáreas 5 decímetros 26 cen
timetros cuadrados. 

Es la fmea número 20.924·N del Registro de la 
Propiedad número 3 de los de La Coruña. inscrita 
a nombre de la deudora doña Maria Emilia Luño 
Pazos al folio 84 del libro 229_ de CuHeredo, habien
do causado la hipoteGa la inscripción tercera. 

Dado en La Coruña a ::a de abril. de 1995.-El 
Magistrado-J1Jez.-La Secretaria.-34.ü 15·1. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús FemándcZ·Porto y Garcia, Magi~· 
trado-Juez del Juzgad" de Primera Instancia 
número .2 de La Coruñ.a, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00131/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario que regula el artículo t 31 de la Ley Hipo
tecaria. nromovido por la entidad «Sanen Central 
Hispanoamericano. S. A.l/, representado por la Pro· 
curadora doña Maria del Pilar Castro Rey, contra 
don José Antonio Montero Crespo y doña Susana 
Brandariz Bemárdez, ve(.,'inos de La Coruña, en la 
calle f'ernando Macias. núme.-o 7, décimo, para la 
efe,ctivtdad de un préstamo con garantia hipotecaria 
y por resolución de esta fecha se acordó proceder 
a la subasta de la finca hipotecada, señalándose 
para la primera subasta. que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, sin número. el áía 5 de julio de 1995, a las 
diez treinta horas. previniendo a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de- tipo ei valor asignado 
en la escritura de hipot~ que es el que se dirá, 
no admitiéndose posturas inferiores. 

Segunda.-Que habrán de consignar una cantidad 
no inferior al 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus posturas. 

l'ercera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Y que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.·, están de mani
fiesto en la. Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como' bastante la titulaCión, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiero- al·crf.dito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rt~matante los 
acepta y queda subrogado en la r.!sponsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Se hace saber, igualmente, que desde 
el momento del anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrárt hacerse posturas por escrit0 en plie· 
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-En prevención de que no hubiera pos· 
tores para la primera suba:.ta. y sín perjuicio del 
derecho del acreedor a pedir dentro del ténnino 
legal la adjudicación en pago de su crédito, se acuer
da señalar segunda subaRta, para la que servirá de 
tipo el 75. por 100 de la primera, por el término 
de veinte días. y para la cual se señala. el dla 26 
de septiembre de 1995. a las diez treinta horas, 
en f:l mismo lugar y ('·{ln las nllsraas cor.diciones 
señaladas anterionnent.e; y para el supuesto de que 
no hubiera postores para la segunda. se acuerda 
señalar para la terccra subasta, sin sujeción 11 tipo, 
¡x.'r d ténnino de veinte dia5 e iguales conrllciones 

que la~ anteriores. el dia 24 de octubre de 1995, 
i:l. las diez tremta hOJ.ls. en el !TIbIOo lugar 

En prevención de :,i por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en tos días y 
hora indicados, se entenderán PMfTOgfldos dicho", 
seña;amientos para la misma hora del diu siguiente 
hábil. 

Se hace constar que. en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada. en cum
plimiento de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7.8 del articulo DI de la Ley Hipotecaria. '. 

Bien objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña.-Formando parte de la casa 
señalada con el número 7 de la calle Fernando 
Macías, antes sin número; Número 12. Piso declffio 
alto. Está situ<,do en la planta décima del edificio 
v "e destina a vivienda. OCUpa una superficie cubierta 
6.til de 179 metros 68 decímetros cuadrados. A su 
frente tiene terrazas cubiertas con superfi:CÍe de 21 
metros 51 decímetros cuadrados. Le es inherente 
un derecho conjunto de copropIedad sQhre los ele
mentos comunes necesarios para ~u aúecuadu uso 
y disfrute. Linda, por su frente. con la ... ~a.lle Fernando 
Macías; espalda, patio posterior de luces de este 
inmueble, y más de herederos de don Manuel San, 
jurjo Suarez; deri,:;cha entrando. p&tio posl.erior de 
luces, y fmca de don Manuel Soto)' otros; e Izquier
da. 'de don José Rodriguez Mantinán. Cuota: 7 por 
100. Inscripción: Registro de la ProPiedad número 
1 de La Coruña, libro 1.389, folio-}, finca. numero 
.lJ.643·N, inscripción tercera. 

Tasada para subasta en 42.300.000 peseta ... 

Dado en La Co;wl .. a 3 de mayo de 1995.-E! 
Magistrada.-Juez. Rafael Jesús Femándcz .. Porto y 
García,-EI S.ecretario.-33.939·3. 

Edido 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen .-utos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 t 
de la Ley Hipotecaria., con el número 37/95-f a 
instancia de «Cajamadrid, S. A..Io, representada por 
el Procurador señor Femández Ayala. contra «Mar
josa, S. L.», en reclamación de crédito hipotef.~:jrio 
en cuantía de 4.278.516 pesetas, y ~I~ los cuales 
se ha acordado la venta en pútilica suba<¡ta por ter· 
mino de veinte días de la fmea que a continuación 
se describe: 

Ciudad de La Coruña. Formando parte de la casa 
señalada con el número 39 de la avenida de Finis· 
terre de esta ciudad. Número J 8. Desván utilizable. 
Situado encima de la octava planta alta del edificio 
y bajo cubierta. Ocupa una suPerficie util' apwxi
mada de 103 metros 80 decímetros cuadrados, stén· 
dole inherente un derecho conjunto de copropiedad 
con las demás plantas del edificio sobre elementm 
comunes necesarios para su adecuado uso y disfrutf'. 
Linda, tomando como referencia la fachada d.ei 
inmueble: Frente, la avenida Finisterre, cubierta del 
edifido en medio; derecha entrando, pasillo de acce
so, cañón de escaleras. caja de ascensor y casa de 
doña liene Benedicia Cobelo y 'más de don flo
rencia Femández; izquierda, pasillo de acceso. 
cañón de escalera. patio mancomunado con finca 
de don Jaime Mejuto Cagiado y fmca de doña Ana 
Crespo Cano; y espalda, patio de luces y casa de 
don Jaime Mejuto Cagiado. CUota. 4.60 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nlime
ro 1 de La Coruña, folio 202, libro 568. fmca núme
ro 33.757. 

El remate se llevará a cabo en una o varias subas
tas, habiéndose etectuado el señalamiento simultá· 
neo de las tres que autoriza la regla 7." del articulo 
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131 Y confonne a fechas y tipos oe licitación siguien
tes: 

Primera subasta, el día 20 de julio, a las diez 
treinta hOrds de su mañana, en la Sala de Audiencias 
Je ~ste Juzgado, tipo de licitación: 15.400.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. el dia 21 de septiembre próximo, 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera. 

Tercera subasta, el día 19 de octubre, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sin sujeción a ~po. 

Las subastas se celebrar'dli con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sólo la ejecutante Cajamadrid. podrá 
hacer postura con la calidad de ceder el remate 
a tercero. 

Segunda.-Para tomar "parte en las mismas. los 
licitadore:;. a excepción de la aetora, deberán con
signar, previamente en la cuenta de depósitos y con~ 
signaciones judiciales. oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta número 1523 de esta ciudad. 
el 20 por 100 del tipo señalado. Todo licitador. 
cuya postura haya cubierto el tipo. de la subasta, 
admitirlt que la cantidad consignada para tomar par
te en ella pueda ser objeto'del destino ·previsto en 
el párrafo tercero del articulo 1.500 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil si por la actora se pidiere. 

Tercera.-La consignación del resto del precio se 
efectuara dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas y hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompañándose el resguardo de 
la consignación del tipo que corresponda. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. continuarán sub
sistentt:s, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinar a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
por causa de fuerza mayor alguno de los señala
mientos njados. se trasladara su celebración para 
el siguiente día hábil. en igual hora y lugar. 

Octava.-Los gastos de remate. impuesto de trans
misiolles p3trimoniaks y los que correspondan a 
19. subasta serán a cargo del rematante. 

Novena.-Dado el ignorado paradero de la deu
dora ~Matjosa, S. L._. sirva la publicación del pre
sente edicto de notificación a la referida deudora. 
de confonnidad con lo preceptuado en la regla 7." 
del tan citado articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletin Oficial de 
la Provincia); y del Estado. expido y fIrmo el presente 
en La Contña a 10 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria José Pérez Pena.-La Secreta
ria.-34.328-2. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
rü I de La Linea de la Concepción y su partido. 

En providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 32/95, seguidos ante 
este Juzgado a instanciaS de «Banco Popular Espa
ñol. Sociedad Anónima_. representado por el Pro
curador don Pedro Angel Escribano de Garaizábal. 
contra don Juan Heredia Montoya y dofia Araceli 
Jiménez Cortés. ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. en el 
ténnino de veinte dias, del bien hipotecado y que 
se relacionará. Habiéndose señalado para el remate, 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
día 6 de ~eptieUlbre de 1995, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la Que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de su obligación y. en su caso, 
como parte del remate. 

CUarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 13 
Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.·_·Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al préstamo de la actora, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.--Para el caso de que resultase desierta la 
subasta. se señala el día 5 de octubre de 1995. 
a la misma hora que la anterior. para que tenga 
lugar la segunda. en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera, el dla 6 de 
noviembre de 1995, a la misma hora, sin sujeción 
a tipo y rigiendo las restantes condiciones de la 
segunda, incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Para el caso de que alguno de los seña
lamientos recayera en día mhábil, se celebrará la 
subasta que corresponda en el día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Local comercial, situado en la planta baja 
o nivel inferior del edificio «Amelia~. en la plaza 
del Generalisimo Franco, número 25. de la ciudad 
de La Línea de la Concepciqn. Oc~pa una superficie 
de unos 63 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 
la calle San José, con el local. comercial núme
ro I y con el número 4; por la izquierda, con estos 
dos locales y con el número 1; por la derecha. entran
do con el local número 6. y por la espalda. con 
la flllca de don Jorge Russo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Roque, r.l tomo 812, libro 358 de La Linea. 
fmca registral número 27.176. 

Valoración o tipo para la subasta, 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en La· Linea de la Concepción a 19 de 
abril de l 995.-La Juez.-La Secretaria.-29.102. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 i de la Ley Hipotecaria número 
422/94, seguidos a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano. S. A.», contra don Juan Carlos 
Sánchez Osocio y doña María Dolores López Bet~ 
hencourt. en los que en resolución de esta fecha 
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he acordado anunciar por medio del presente, la 
venta en publica subasta, por primera 'Vez y ttrmino 
de veinte dias de la siguiente finca embargadas al 
deudor: 

Urbana número 43. Local señalado con el número 
34, sito en la planta segunda, alto o nivel 2. de 
un edificio que ubica en la calle Alfonso Tru.ii1lo. 
del ténnino municípal de La Orotava. Mide 77 
metros 20 decimetrós cuadrados. Linda: Norte. la 
fmca número 43-L; sur, con don Angel y don Osear 
García González; este, la fmca número 43-L e 1; 
y oeste, terraza de la- planta y zona común de 
escalera. 

Inscripción, tomo 931 general, libro 30 I de La 
Orotava. finca número 20.768: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Viera. número 2. 
La Orotava, a las diez horas. del dia 19 de sep
tiembre. con arreglo a las siguientes condiciones: 

P~era.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación de 9.065.000 pesetas, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali· 
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta bajo él número 
3770 del «Banco Bilbao Vrzcaya. S. A.'t. de esta 
localidad, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de la fmea saca
da a subasta, estAD de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parle en la misma. previnién
doles que tos licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningún otros. 

Quinta.-Todas las cargas que fueren preferentes 
al crédito del ejecutante, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499,2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio. el señalado en la escritura. 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas. 
el presente edicto sirve de notificación de dichos 
señalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda. el mismo lugar 
y el día 27 de octubre, a las diez horas. sirviendo 
de tipo para esta segunda subasta el precio de tasa~ 
ción rebajado en un 25 por 100 y debiendo en 
este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo. el dia 30 de noviembre, a -las 
diez horas, en el mismo lugar, debiendo los lici· 
tadores hacer la consignación del 20 por too del 
tipo fijado para la segunda subasta. 

Dado en La Orotava a 17 de mayo de 1995.-La 
Juez, Dolores Ruiz Jiménez.-El Secretarlo.-33.824. 

LA PALMA DEL CONDADO 

l!.;{iJcto 

Doña Maria Dolores Ramos Pérez. Jue2' sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia e Inst."Ucción 
número 1 de La Palma del Condado y SLl partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número· 
69/94. se sigue procedimiento judicial S"..Imarlo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido a 
instancias del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.'II. repp'~ 
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sentado por la Procuradora doña Purificación Gar
da Espina. contra doña «Isabel García, S. L.~ (<<1-
saga, S. L.»), don Manuel Jesús Garcia Alejo y doña 
Isabel Rodríguez Calvo. en reclamación de 
11.389.128 pesetas, y en cuyos autos se ha acordado 
sacar en púbJjca subasta. por ténnino de veinte días. 
la fmea que al final se dirá, las' que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en las 
fechas siguientes: 

Primera subasta. que tendrá lugar el próximo dia 
26 de julio de 1995. a las once horas ,de su mañana. 
por el tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma, se celebrará. 

Segunda subasta. el día 26 de septiembre de 1995, 
a la misma hora. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo; y de quedar desierta la misma. se celebrará 

Tercera subasta. el día 25 de octubre de 1995. 
a la misma hora y sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad, número 870016-271, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada, sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades Que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de Que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la villa de Rociana del Condado, 
en la calle Sagasta. número 23 de gobierno, tiene 
una superficie de 125 metros cuadrados aproxima
damente. de los cuales están edificados 60 metros 
y el resto destinado a patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de esta ciudad al tomo 1.140. libro 
93. folio 85, finca número 7.031. Tasada para subas
ta en 19.920.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 27 de abril 
de 1995.-La Juez,. Maria Dolores Ramos Pérez.-La 
Secretaria.-34.343-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 84/95-b, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
representado por el Procurador señor Crespo Sán

chez, contra don José Antonio Gómez Galtier y 
dona Rosario Esther Valido Socorro, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de viente días, el bien Que al fmal 
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del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a. del articulo 131 tie la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 27 de julio de 1995, a 
las doce horas. Tipo de licitación, 19.600.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de septiembre de 
1995, a las doce horas. Tipo de licitación 14.700.000 
pesetas. 

Tercera subasta: Fecha 27 de octubre de t 995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una· cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta., y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la se8lJllda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgada 
de Primera Instancia número 12 de Las Palmas; 
cuenta número 35460000150084/95. En tal supueS
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El ~crito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifieto 
en la Secretaría. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por el participante a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Qctava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes Que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y, desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

En el supuesto 'de no encontrarse a los deman
dados deudores en la finca hipotecada, sirva este 
edicto de notificación de las subastas señaladas, con
forme estipula la regla 7.a , úlmo párrafo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

18. Vivienda señalada con la letra C, en la planta 
cuarta del edificio denominado Colombia, sito en 
la avenida de Rafael Cabrera. número 6, de esta 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Consta 
de vestibulo, cinco dormitorios. salón-comedor, tres 
baños, cocina. despensa. solana y terraza. Tiene una 
superficie útil 169 metros 71 decímetros cuadrados. 
y linda: Al naciente, con calle particular; al poniente, 
con la vivienda letra D o fmca .19, y vestíbulo; al 
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norte, con la vivienda letra B o fmca 17. y servicios 
comunes (vestlbulo y patio); y al sur, con pared 
medianera del edificio Paraguay. hoy terminado, 
y patio. 

Inscripción: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 1, de los de esta ciudad. libro 
164. folio 182. fmca número 11.224, inscripción 
segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 2 de 
mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez, Victor Caba 
Villarejo.-La Secretaria.-33.594. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodrlguez Morilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las P<ilmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 749/94 a instancia de 
«Neuhaus. S. A.», representado por el Procurador 
señor Bethencourt. contra «Sie & Ne. S. L.» y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta y' término de veinte 
días. el bien inmueble embargado a la demandada 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
que -se indicará. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Granadera Canaria. número 2, tercera planta, de 
esta ciudad en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 6 de julio, a las diez 
horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 7 de septiembre. a las diez horas 
con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores el día 10 de octubre, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. se advierte a los lici
tadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquéllos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y Jo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones puede aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registraJ, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ellos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y los prefe
rentes si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno erial donde Dama Tablero de Zurita. 
Tiene una superficie de cuarenta Y siete áreas Y es 
parte que se segrega de la finca 2.300. Fmca registral 
número 7.560, tomo 286. hbro 68. de Pueto del Rosario. 
Valor de la tasación es de: 12.220.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
mayo de 1995.-El Secretario.-33.852. 

LAS PALMAS DE GRAN CANMUA 

Edicto 

Don José Miguel del Noval Onraita, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas de Gran Canaria y su partido judicial, -

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 277/1994, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni
ma_, representado por el Procurador don Francisco 
Bethencourt Manrique de Lara. contra don Eduardo 
Javier Farray Gutiérrez y doña Maria del Carmen 
Márquez Postigo. en el que en virtud de resolución 
de esta fecha, se saca a pública subasta. por primera 
vez. la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2-2, 
de esta ciudad, el día 19 de julio de 1995. a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber. 18.820.000 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la entidad Banco Bilbao VlZcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin nUmero, de esta ciudad, al nUmero 
de procedimiento 3490/0000/18/0277/94, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131, caso 
de resultar negativa la intentada personalmente. 

Sexto.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, por. circunstancias de 
fuerza mayor. o si se tratase de fecha inhábil en 
la que no se hubiere reparado, se celebrará al siguien
te ella hábil. a la misma hora, sin necesidad de nuevo 
señalamiento. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 19 de septiembre 
de 1995, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo del 75 por 100 del fijado para la primera, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 19 de 
octubre de 1995, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo, si bien a efectos de consignación del 20 por 
100, se tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

14. Vivienda señalada con la letra D, sita en 
la planta l.a del edificio. con acceso por el portal 
de la calle Juan Manuel Durán González. 

Tiene una superficie construida de 144 metros 
15 decímetros cuadrados, y útil de 117 metros 30 
decimetros cuadrados aproximadamente. Se com
pone de cuatro habitaciones, dos baftos, pasillo dis
tribuidor, vestíbulo, cocina. solana y salón-estar. 
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Linda (según su entrada): Al frente, en parte, con 
escalera común, zona de acceso común y caja del 
ascensor, y en otra parte. con la vivienda letra C 
de este mismo portal y planta; al fondo, con muro 
de cimentación del edificio; a la izquierda, en el 
aire. con el amplio patio de luces, y a la derecha, 
en el aire. con la calle Juan Manuel Durán González. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
mayo de 1995.-EI Secretario, José Miguel del Noval 
Onraita.-35.569. 

LENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Lena (Asturias), con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
100/1992. seguido a instancia de «Banco Herrero 
Sociedad Anónima», representado por el Procurado; 
don Gaudencio Tomillo Montes, contra don Jesús 
Diez Tascón y su esposa doña Beatriz Felicitas Gar
cía García, en reclamación de un préstamo con 
ga~antia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
prunera vez, las fmcas siguientes: 

1. Ptedio 2, número 1: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller. en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 1, con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente. fmca matriz 
de la que se segrega; fondo. más del señor Diez 
Tascón; derecha, garaje nUmero 2,"y izquierda. más 
del señor Diez Tascón. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota de 5.91 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Pola de Lena, al tomo 862, libro 312, folio 81. 
fmca número 35.018, inscripción primera. 

2. Predio 2, numero 2: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 2, con una superficie de 
12. metros cuadrados. Linda: Frente, fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón; derecha, garaje número 3, y izquierda, garaje 
número l. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 1 00 ~bre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota de 5.91 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 83, 
fmca número 35.019, inscripción primera. 

3. Predio 2, número 3: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en. el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de ganije, deno
minándose garaje número 3, con una superficie de 
13 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
fmca matriz de la que se segrega; fondo. más del 
señor Díez Tascón; derecha, garaje nUmero 4, y 
izquierda, ganije numero 2. 

Le corresponde una cuota del 0.68 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 6,65 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 83, 
finca número 35.020, inscripción primera. 

4. Predio 2, número 4: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de ganYe, deno
minándose garaje número 4, con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente, fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tasc6n; derecha, garaje número 5, y izquierda, garaje 
número 3. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi-
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ficio. Y una cuota del 5,91 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862. libro 312, folio 84, 
fmca número 35.021, inscripción primera. 

5. Predio 2, número 5: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 5, con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente, fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón; derecha, garaje número 6, y izquierda, garaje 
número 4. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5,91 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 85, 
fmca número 35.022, inscripción primera. 

6. Predio 2. número 6: Situado en la segunda 
planta en alto del edificio sito en Moreda-Casanueva, 
concejo de Aller, en el punto denominado «La Teje
ra.. Se destina a plaza de garaje, denominándose 
garaje número 6, con una superficie de 15 metros 
cuadrados. Linda: Frente, fmca matriz de la que 
se segrega; fondo, más del señor Diez Tascón; dere
cha, garaje número 7, y izquierda, garaje número 5. 

Se le atribuye una cuota del 0,78 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 7,38 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862. libro 312, folio 87. 
finca nUmero 35.023, inscripción primera. 

7. Predio 2, número 7: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de 'garaje, deno
minándose garaje número 7. con una superficie de 
18 metros cuadrados. Linda: Frente. fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón; derecha, garaje número 8, y izquierda, garaje 
jlúmero 6. 

Se le atribuye una cuota del 0.94 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 8.86 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 87, 
fmca número 35.024, inscripción primera. 

8. Predio 2, número 8: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje. deno
minándose garaje número 8. con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente. fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón; derecha, garaje número 9, y izquierda, garaje 
número 7. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5,91 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 88. 
fmca número 35.025, inscripción primera. 

9. Predio 2, nUmero 9: Situado en la segunda 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller. en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 9, con una superticie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente, fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón; derecha, edificio colindante, propiedad del 
señor Diez Tascón, y izquierda, garaje número 8. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5,91 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 89. 
finca número 35.026, inscripción primera. 

10. Predio 3, número 1: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva. concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose ganije número 1, con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente, fmca matriZ 
de la que se segrega; derecha, garaje nUmero 2; 
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izquierda. propiedad de don Jesús Díez Tascón, y 
fondo. más del señor Diez Tasoon. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5.91 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862. libro 312. folio 90, 
fmea número 35.027, inscripción primera. 

11. Predio 3, número 2: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller. en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 2. con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente. fmea matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón: derecha. garaje numero 3, y izquierda. garaje 
número l. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5.91 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862. libro 312, folio 91. 
fmca número 35.028. inscripción primera. 

12. Predio 3. número 4: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda··Ca
sanueva, concejo de Aller. en el punto denominado 
jlLa Tejera». Se destina a plaza de garaje. deno
minándose garaje númerp 4, con una supeñlCie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente, ftnca matriz 
de la que se segrega; fondo. más del señor Díez 
Tascón: derecha. garClje número 5, y izquierda. garaje 
número 6. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5,91 por 100 sobre los gastos 
especificos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 93. 
finca número 35.030. inscripción primera. 

13. Predio 3, número 5: Situado en la tercera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva. concejo de Aller. en el punto denominado 
1<:La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 5, con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente. fmca matriz 
de la que se segrega; fondo. más del señor Diez 
Tascón; derecha. garaje número 6, y izquierda. garaje 
número 4. 

Se le atribuye una cuota del 0.6 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota de15,91 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312. folio 94, 
fmca número 35.031, inscripción primera. 

14. Predio 3, núnlero 6: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, en el punto denominado 
«La Tejera». Se destina a plaza de garaje, deno
minándose garaje número 6, con una superficie de 
15 metros cuadrados. Linda: Frente. fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Díez 
Tascón; derecha, garaje número 7, Y izquierda. garaje 
número 5. 

Se le atribuye una cuota del 0,78 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 7.38 por 100 sobre los gastos 
específicos de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312. folio 96, 
fmca número 35.032, inscripción primera. 

15. Predio 3. número 7: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda·Ca
sanueva. concejo de Aller, en el punto denominado 
1<:La Tejera». Se destina a plaza de garaje. deno
minándose garaje número 7. con una superficie de 
18 metros cuadrados. Linda: Frente, fmca matriz 
de la que se segrega; fondo, más del señor Diez 
Tascón; derecha, garClje número 8. y izquierda, garaje 
número 6. / 

Se le atribuye una cuota del 0.94 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 8,86 por 100 sobre los gastos 
especificas de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862. libro 312, folio 96, 
fmca número 35.033, inscrii>ción primera. 

16. Predio 3. numero 8: Situado en la primera 
planta de' sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller. en el punto denominado 
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«La Tejera». Se destina a plaza de garaje. deno
minándose garaje número 8. con una superficie de 
12 metros cuadrados. Linda: Frente. finca matriz 
de la que se Segrega; fondo. más del señor Diez 
Tascón; derecha. garaje número 9, y izquierda, garaje 
número 7. 

Se le atribuye una cuota del 0,6 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 5.91 por 100 sobre los gastos 
específicos de la pianta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 97, 
fmca número 35.034, inscripción primera. 

Titulo: Pertenecen a ambos conyuges por escritura 
de segregación. otorgada bajo mi fe, el día 24 de 
junio de 1986, número 612 de mi protocolo. 

Cargas: Libres de todas ellas, así como de arren
damientos, según manifiestan. 

17. Predio 3. número 9: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda-Ca
sanueva, concejo de Aller, Se destina a plaza de 
garaje, denominándose garaje número 9, con una 
superficie de 24 metros cuadrados. Linda: Frente, 
fmea matriz de la que se segrega; fondo. propiedad 
del señor Diez Tascón; derecha, garaje número 10, 
y izquierda, garaje número 8. 

Se le atribuye una cuota del 0,833 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi· 
ficio. Y una cuota del 7,022 por 100 sobre los gastos 
especificas de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 121, 
fmca número 35.056. inscripción primera.· 

18. Predio 3. número 10: Situado en la primera 
planta de sótano del edificio sito en Moreda..ca
sanueva, concejo de Aller. Se destina a plaza de 
garClje, denominándose garaje número 10, con una 
superficie de 15 metros cuadrados. Linda: Frente, 
finca matriz de la que se segrega; fondo, más del 
sefior Diez Tascón; derecha, garaje número 11. y 
izquierda, garaje número 9. 

Se le atribuye una cuota del 0,50 por 100 sobre 
los elementos, gastos y beneficios comunes del edi
ficio. Y una cuota del 4.388 por 100 sobre los gastos 
especificas de la planta de situación. 

Inscripción: Al tomo 862, libro 312, folio 122. 
finca número 35.057, inscripción segunda. 

Titulo: Los dos últimos predios descritos resultan 
de la escritura de segregación. otorgada bajo mi 
fe, el dia 3 de junio de 1986, número 527 de 
protocOlo. 

19. Predio" 1: Situado en la planta de sótano 
del edificio sito en Moreda-Casanueva. concejo de 
Alter. Se destina a local industrial, con una superficie 
construida de 170 metros 10 decimetros cuadrados. 
Se halla sin distribuir. Tiene los mismos linderos 
que el solar sobre el que se ha construido el edificio. 

Se le atribuye una cuota del 13,247 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del 
inmueble. 

Inscripción: Al tomo 834. libro 301 de Aller. folio 
12. fmea número 34.530, inscripción primera. 

20. Predio 2: Situado en la planta baja del edi
ficio sito en Moreda-Casanueva. concejo de Allee. 
Se destina a local de negocio, denominándose bajo 
izquierda. con una superficie construida de 80 
metros 49 decímetros cuadrados. siendo la útil de 
74 metros 72 decímetros cuadrados. Se halla sin 
distribuir. Linda: Frente. propiedad de don Jesús 
Diez Tascón y calle en proyecto; fondo e izquierda, 
mirando la fachada del edificio desde su frente. pro
piedad de don Jesús Diez Tascón y su esposa. y 
derecha. entrando. portal del edificio, caja de esca
lera. y hueco de ascensor. 

Se le atribuye una cuota del 5,278 por 100 sobre 
los elementos. gastos y beneficios comunes del 
edificio. 

Inscripción: Al tomo 834, libro 301 de Aller, folio 
13. finca número 34.531. inscripción primera. 

Titulo: Las dos últimas fmcas descritas la per
tenecen por escritura de declaración de obra nueva 
en construcción y división en Regimen de Propiedad 
Horizontal. autorizada por mi antecesor en esta 
Notaria, don Salvador MorataJ Margarit. de fecha 
11 de octubre de 1984, número 993 de protocolo. 

Cargas: Todas las fmeas descritas se hallan libres 
de cargas, gravámenes o arrendamientos. según 
manifiestan los comparecientes. excepto las dos últi-
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mas, que son las registrales 34.530 y 34.53 I. que 
se hallan hipotecadas a favor de «Herrero Sociedad 
de Crédito Hipotecario. Sociedad Anónima», para 
responder de un préstamo de 3.000.000 de pesetas 
de principal, de sus intereses hasta una cantidad 
máxima equivalente al importe de tres anualidades 
al tipo del 16 por 100 anual, y de 450.000 pesetas, 
que se fijan para costas y gastos. lo que hace una 
responsabilidad total de 4.890.000 pesetas. según 
escritura de préstamo hipotecario autorizada bajo 
mi fe, el día 16 de mayo de 1986. 

21. Urbaria, solar número 6: Procedente de la 
fmca Llerón de la Casa Nueva, huerta de la Casa 
Nueva y huerta de La Tejera. sito en el punto lla
mado de jlLa Tejera», en el término de Casanue
va-Moreda. concejo de AlIer, de "399 metros 27 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, solar número 5, 
propiedad de don Jesús Diez Tascón; sur, más de 
don Jesús Diez Tascón; este. más de don Jesús 
Diez Tascón. y oeste, solar número 5. propiedad 
de don Jesús Díez Tascón. 

Inscripción: Tomo 875. libro 319 de Aller. folio 
68, fmca número 36.206. inscripción primera. 

Título: Les pertenece a ambos conyuges por escri
tura de segregaciones otorgada bajo mi fe. el dia 
15 de diciembre de 1987, número 1.097 de pro
tocolo. 

Cargas: Libre de todas eUas. según manifiestan. 
22. Predio 1: Situado en la tercera planta de 

sótano del edificio sito en Moreda-Casanueva, con
cejo de Aller, en el punto denominado «La Tejera». 
Se denomina sótano tercero, siendo destinado a 
local industrial. con una superficie construida de 
203 metros cuadrados. Dentro de sus linderos existe 
un espacio de 2 metros 89 decímetros cuadrados. 
destinando a hueco de ascensor. Linda: Norte, sur 
y este, solar 3, propiedad de don Jesús Díez Tascón, 
y oeste, solar 2 bis, propiedad de don Jesús Diez 
Tascón. 

Se le atribuye una cuota de 10,667 por 100 sobre 
elementos, gastos y beneficios comunes del inmue
ble. 

Inscripción: Es la registra! 33.712,. del libro 298 
de Aller, folio 197. inscripión primera. 

Titulo: Pertenece a los conyuges citados por escri
tura de segregación, modificación de hipoteca, agru
pación, declaración de obra nueva en construcción 
y división del edificio en Régimen de Propiedad 
Horizontal, autorizada por mi antecesor en esta 
Notaria, don Salvador Moratal Margarit, el día 15 
de junio de 1984. número 634 de su protocolo. 

Cargas: Libre de todas ellas. as! como de arren· 
damientos, según manifiestan. 

Las fineas registrales 33.712 y 36.206, responde, 
cada una de eUas de 2.600.000 pesetas de principal; 
1.170.000 pesetas de intereses de tres años, y 
575.000 pesetas de costas y gastos. 

Tasación para subasta: 4.345.000 pesetas, cada 
una. 

La "fmca 34.531. responde de 1.520.000 pesetas 
de principal; 684 pesetas de intereses de tres años, 
y 350.000 pesetas para costas y gastos. 

Tasación para subasta: 2.554.000 pesetas. 
La fmca 34.530, responde de 1.680.000 pesetas 

de principal; más 756.000 pesetas de intereses de 
tres años. y 375.000 pesetas para costas y gastos. 

Tasación para subasta: 2.811.000 pesetas. 
Las fincas 35.018; 35.019: 35.020; 35.021; 

35.022; 35.023; 35.024; 35.025; 35.026; 35.027; 
35.028; 35.030; 35.031; 35.032; 35.033; 35.034, Y 
35.056; responderán cada una de 360.000 pesetas 
de principal, 162.000 pesetas de intereses de tres 
años, y 100.000 pesetas para costas y gastos. 

Tasación para subasta: 622.000 pesetas. 
La finca registral 35.057, responde de 480.000 

pesetas de. principal; 216.000 pesetas de intereses 
de tres años. y 110.000 pesetas de costas y gastos. 

Tasación para subasta: 806.000 pesetas, cada una. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Alfonso X El 
Sabio, número 5_1.0

• el día 17 de julio de 1995. 
a las diez horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el establecido para 
cada uno de los predios anteriormente reflejados. 
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no admitiéndose posturas que nó cubran dichas 
cantidades. 

Segundo.-Que para tomar part,e en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones 'de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de Pola 
de Lena, número 3327000018100/92, el 20 por 
100 de aquellas cantidades. sip cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el día 25 de septiembre 
de 1995, a las diez horas, para. la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 25 de octubre 
de 1995, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Lena a 2 de mayo de 1995.-EI 
JuezrEI Secretario.-33.285. 

LEON 

Edicto 

Don Carlos Miguélez del Rio, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia número 8 
de León, por el presente, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en proveido 
de esta fecha dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 8 de León en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 85/95, seguido a ins
tancias de Caja España de Inversiones, representado 
por la Procuradora doña Maria Luisa Izquierdo Fer
nández, contra doña Aránzazu Regodeseves Valla
dares y don Alfredo Sánchez Crespo, en reclania
cion de un préstamo con garantía hipotecaria. se 
saca a pública subasta por primera ~ez la siguiente 
finca: 

Vivienda unifamiliar en avanzado estado de cons
tru<:ción en el casco de Bañar, distrito hipotecario 
de La Vecilla (León), calle La VIña, con vuelta 
a la calle Corcho, construida en un solar de 324 
metros cuadrados que consta de planta baja, des
tinada a garaje, y dos dependencias para cuarto de 
calefacción y almacén, así como el portal de acceso 
y la escalera, ocupando todo ello una superficie 
construida de 110 metros cuadrados; planta primera, 
destu18da a vivienda, constando en su coQjunto de 
vestíbulo, salón, cocina, baño y dos dormitorios, 
con una amplia terraza en fachada. y una supqrficie 
construida de 114 metros 51 decímetros cuadrados, 
y otra planta más, bajo cubierta a modo de ático, 
destinada a almacén y trastero, con una superficie 
construida de 71 metros 75 decímetro.s cuadrados, 
por lo que la superficie construida en total edificio, 
es de 296 metros 16 decímetros cuadrados. El resto 
de la superficie del solar está destinada a jardíit 
y zona verde. Todo linda: Norte, calle Corcho; sur, 
parcela de don José Luis Fuertes; este, parcela de 
don Alejandro Femández González, y oeste, calle 
La Viña. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Vecilla, al tomo 597, libro 84, folio 29 vuelto, 
fmca número 10457-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en León paseo Sáenz de Miera. 
número 6, el día 4 de septiembre de 1995, a las 
trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.640.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, y para el número 
2113000018008595, el 20 por 100 de dicha can
tidad, acreditándolo con el resguardo del ingreso 
efectuado en dicha entidad. y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastantes de la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao VIZcaya, y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 2 de octubre de 1995. 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100' de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 2 de noviembre de 1995, 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificado el demandado 
en la finca hipotecada, sirva el presente edicto de 
notificación en fonna del día y hora del remate. 

León. 8 de mayo de 1995.-El Magistrado-Juez. 
Carlos Miguélez del Rio.-La Secretaria.-34.288. 

LERlDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. registrados con el número 548/93 del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
7 de Lérida y su partido, a instancia del Procurador 
don Manuel Martinez Huguet. en nombre y repre
sentación del «Banco Español de Crédito, S. A.», 
contra don Jaime Arán Teixidó, con domicilio en 
el paseo de Ronda, número 29 de Lérida, se sacan 
a la venta en pública subasta ¡jor primera, segunda 
y tercera vez,- respectivamente y por término de 
veinte dias. los bienes hipotecados que con su valor 
de tasación se expresarán. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la presente subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y al que se hará referencia. no admitiéndose posturas 
que no cubran el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto 
el 20 por 100 del tipo de tasación correspondiente 
a cada subasta. 

Tercera.-Los licitadores· podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados. quedando 
subsistente las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor, subrogándose el 
rematante en las nUsmas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Lérida, calle 
Canyeret, sin número, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 6 de julio. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará. 

Segunda subasta; El dia 7 de septiembre con la 
rebaja del 25 por 100 no admitiéndose posturas· 
que no cubran dicho tipo. De darse las mismas 
circunstancias. se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 5 de octubre, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Séptíma.-Asímismo y a los efectos del párrafo 
fmal de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. por medio del presente y para en su caso 
se notifica a! deudor hipotecario don Jaime Arán 
Teixidó. la celebración de las mencionadas subastas. 
y si hubiera lugar. el actual titular de la fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Tierra de cereal, riego, hoy fruta!, sita 
en el ténnino de Masalcoreig, fmca o núcleo Pla 
de Escarpe, también conocida por Sesenta o Escar
pe. Tiene una superficie de 94 áreas. Linda: Norte. 
don José Teixidó Mariné; sur. camino; este, don 
Francisco Arbonés Teixidó; oeste, camino. 

Inscrita al libro 14 de Masalcoreig, folio 12, finca 
583, Registro de la Propiedad nútnero 3 de Lérida. 

Valorada en 1.574.370 pesetas. 
Urbana.-Casa habitación. sita en Granja de 

Escarpe, calle Girona, número 3, compuesta de plan
ta baja, piso y desván, de 90 metros cuadrados, 
de los cuales corresponden 67 metros 51 decimetros 
cuadrados a casa y 22 metros 49 decimetros cua
drados a corral. Linda: Derecha entrando. don 
Mateo Siomón; izquierda. don Jaime Estiarte Llop; 
fondo, calle Verge de Montserrat. 

Inscrita al libro 16 de Granja de Escarpe, folio 
33, fmca 1.370. Registro de la Propiedad número 
3 de Lérida. 

Valorada en 3.674.160 pesetas. 
Mitad indivisa del piso tercero, puerta segunda, 

número 11, de la relación de la casa sita en Lérida, 
paseo de Ronda (zona Mariola), numero 17. tipo 
C. de la superficie útil de 63 metros 23 declmetros 
cuadrados. Se compone de dependenci&s y un cuarto 

_ trastero en el desván. Linda: Frente, paseo de Ronda; 
·derecha, casa número 19; izquierda. caja de escalera, 
patio de luces y la vivienda puerta tercera; detrás, 
caja de escalera, patio de luces y la vivienda puerta 
primera. 

Inscrita al libro 1.105, folio 37, fmca 25.472, 
Registro de la Propiedad número l de Lérida. 

Valorada la mitad indivisa en 4.201.470 pesetas. 

Oadoen Lérida a 24 de marzo de I 995.-EIMagis
trado-Juez.-EI Secretario Judicial.-33.992. 

LINARES 

Edicto 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
75/94, se siguen autos de procedimienot judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por la Procura.dora doña 
Maria Dolores Blesa de la Parra, contra don Maria
no Valenzuela Vargas, doña Catalina Poyatos Jimé
nez. «Hermanos Valenzuela, S. A.» y «Recreativos 
Valenzuela. S. A.», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez y por ténnino de veinte dias, los bienes que 
al fmal del presente edicto se relacionan, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en la fonoa siguiente: 



BOE núm. 134 

La primera subasta se celebrará ~l día 12 de julio 
de 1995. a las once horas. sirviendo de tipo el pac· 
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que se indicará a continuación. 

A prevención de que no haya postores en la po· 
mera. se señala para segunda subasta el dia 12 de 
septiembre de 1995. a las once horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera y si tambpoco 
hubiera postores en la segunda se señala para la 
tercera subasta el día 13 de octubre de 1995, a 
la sonce horas, ésta sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 
Primera.-En las subastas no se admitirán posturas 

que no 'cubran el tipo de la subasta correspondiente. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lid· 

. tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de e~te Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao ViZCaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en el Juzgado el resguardo 
de ingreso. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificaándose la consig
nación irldicada en la condición segunda de este 
edicto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- a! crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si cualquiera de los dias señalados para 
las subastas coincidiese en sábado o festivo, se enten
derá que las mismas se celebrará en el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los deudores confonne a lo prevenido en 
la regla 7.a párrafo 5.0 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no poder llevarse a 
efecto en las fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Local comercial en planta baja de una 

casa marcada con el número 5 de la calle Romea 
de Linares. Inscrita al tomo 559. libro 557, folio 
96 vuelto. fmca número 28.032. inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en 1.526.000 pesetas. 

Urbana.-Piso para vivienda. situado en la planta 
quinta, de una casa marcada con ele número S de 
la calle Romea de Linares. Inscrita a! tomo 559, 
libro 557, folio 123 vuelto. fmca número 28,050, 
inscripción tercera. Valorada a efectos de subasta 
en 10.900.000 pesetas. 

Urbana.-Piso primero, vivienda del tipo A situado 
en la primera planta alzada del edificio en calle 
Velázquez. número 1. Inscrita al tomo 675, libro 
673. folio 171, finca número 35.750. inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 8.284.000 
pesetas. 

Urbana.-Piso dúples., vivienda del tipo B situada 
en la primera y segunda plantas alzadas del edificio 
en calle Velázquez. número 1. Inscrita al tomo 675. 
libro 673. folio 173. fmca número 35.752, inscrip
ción primera. Valorada a efectos de subasta en 
9.374.000 pesetas, 

Urbana.-Piso tercero. vivienda del tipo A situado 
en la segunda planta a1z.ada del edificio en calle 
Velázquez. número 1. Inscrita al tomo 675. libro 
673, follo 175. fmca número 35,754. inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 8.284.000 
pesetas. 

Urbana.-Piso cuarto. vivienda del tipo C situado 
en la tercera planta alzada del edificio en calle Veláz
quez, número 1. Inscrita al tomo 675. libro 673. 
folio 177. fmca número 35.756. inscripción primera. 
Valorada a efectos de subasta en 8.076.000 pesetas. 

Local comercia!. Está simado en la planta baja 
del edificio en calle Velázquez. número l. Inscrita 
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al tomo 678. libro 676, folio 91" tinca número 
35.748, inscripción tercera. Valorado a electos de 
subasta en 49.480.000 pesetas. 

Dado en Linares !l 13 de marzo de 1995.-EI 
Juez. Francisco Pérez Venegas.-EI Secreta
rio.-33.903. 

LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lucena (Cór
doba), 

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo el número 
363/93, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del «Banco de Andaluc1a, S. A.». representado 
por el Procurador señor Alvarez de Sotomayor 
Muñoz. contra «Construcciones Asoix, S. C. A.», 
con domicilio en la calle División Azul, número 
3, y doña Rosario Torres Muñoz. con domicilio 
en la calle Javier Tubio Aranda. número 3. en los 
que por proveido de esta fecha y a petición de 
la parte actora. he acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez. y por ténnino 
de veinte dias hábiles para cada una. el bien embar
gado a dicho demandado y que luego se relacionará: 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
d1as 21 de julio. a las once horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores el día 28 
de septiembre, a las once horas, para la segunda 
y en caso de no existir tampoco postores en la 
segunda se señala el día 27 de octubre, a las once 
horas, para la tercera subasta, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Aguilar, núme
ros 2-3, y en las que regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor del bien; para la segunda 
el tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.·-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos el 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el presente edicto se haga extensivo 
para notificación de los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Solar número 3 de la calle número 2. 
al sitio de la Hoya del Molino, barriada de la División 
Azul. de Lucena. Inscrita en el Registro de la Pro

. piedad de Lucena, tomo 668, libro 588, folio 200. 
fmca 19.625, inscripción tercera. 

Valoración: 6.600.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 5 de mayo de 1995.-El Juez. 
Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La Secreta
ria.-33.49()'3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz .. 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado .se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
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de la Ley Hipotecaria. bajo el número 115/1994, 
a instancia de «Banco Hipotecario de .España, Socie
dad Anónima» representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Marcelino 
Garcinuño Martinez y doña Angeles Rojas, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. por término de veinte dias, el bien que 
al Imal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Dia 25 de julio de 1995, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 5.048.400 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Dia 26 de septiembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
3.786.300 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Dia 24 de octubre de 1995. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para to~ar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento; 24590000000115/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, d~sde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la formaly plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, .entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el, primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al -no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Villamanta (Madrid), calle San 
Dámaso, número l. piso bajo, letra C. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
636. libro 46, folio 142, fmea número 3.020. 

Dado en Madrid a 1'1 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-34.365-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.668/1991. 
a instancia de (\Banco Luso Español, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Federico 
José Olivares de Santiago, contra don José Luis 
de Carcer Moreno y doña Almudena Enseñat Alva
rez, en los cuales se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 4 de julio de 1995, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 9.947.955 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 26 de septiembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
7.460.967 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Ola 24 de octubre de 1995. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y., en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del JU7..gado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000002668/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
dl1icul0 t:11 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo Iiciw 

tador acepta como bastante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
-tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hiPotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la mislna 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en residencial ~Torre Hogar». calle 
San Eduardo, 3, escalera 5, segundo A, en Torre
lodones (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.632, libro 55 
de Torrelodones, folio 36, fmca registra! núme
ro 3.267, inscripción tercera 

Dado en Madrid a 25 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda' Ojeda.-:-EI Secreta
rio.-33.994. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 126/1994. 
a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anónima». 
contra don Atanasio Esteban Sanz. doña Amparo 
del Río Ramiro y don Roberto Antonio Esteban 
del Río, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de julio de 1995. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el· 
tipo de 8.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 20 de septiembre 
de 1995, a las trece horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de octubre de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre--
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viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gaqo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. can las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
. Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda. al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta: 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas 1m. pre
cios de la subasta, por si el. primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, caOe Nuestra Señora del 
Villar, número 25, derecha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid al folio 138, libro 22, finca registral núme· 
ro ;63. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid 13 
de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-33.526-3. 

MADRID 

EdictQ 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sU1\lario del articulo 13 i 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.451/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima» representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago, contra don 
Manuel Quintana Martínez y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en uno o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. día 6 de julio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación el que se 
relaciona en su descripción, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 21 de septiembre 
de 1995. a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici
tación el 75 por 100 del fijado para la primera 
subasta. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 26 de octubre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para -tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, numero 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001451/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en -cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refier~ la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cárgas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebra~ión de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
seiíalamientos de las subastas,' a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Aguilas (Murcia). Todas eUas ins
critas en el Registro de la Propiedad de AguiJas, 
tomo 1.929. 
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Lote l. Sita en calle Calvario, sin número, pri
mero E. Folio 53, fmca número 32.287. Tipo: 
6.272.000 pesetas. 

Lote 2. Sita en calle Calvario. sin número. 
segundo E. Folio 67, fmca número 32.299. Tipo: 
6.272.000 pesetas. 

Lote 3. Sita en calle Calvario. sin número, ter
cero D. Folio 71, fmca número 32.303. Tipo: 
S .124.000 pesetas. 

Lote 4. Sita en calle Calvario, sin numero, 
segundo F. Folio 69. fmca número 32.301. Tipo: 
6.160.000 pesetas. 

Dado en Madrid a I S de febrero de I 995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-34.433. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 306/1994, 
a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anónima», 
contra «Autotécnica, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 19 
de julio de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 71.322.966 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 20 de septiembre 
de 1995, a las trece horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de octubre de 1995, a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraciÓn 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservatá 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participan,es que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle López de Hoyos. 
número 78. garaje. Ocupa una superficie construida 
aproximada de 453.42 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Madrid. inscripción séptima; al folio 23, del libro 
2.435. fmca registral número 42.635. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y fmno el presente en Madrid 23 
de febrero de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-33.520-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número _ 32 de los 
de ~adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 152/1994, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Pedro Bartuilli Alvarez y doña 
Maria Nieves Pérez Matarranz, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 5 de 
julio de 1995. a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 30.420.000 pesetas con respec::to de la fmca regis
tral numero 67.236, y 2.340.000 pesetas para la 
fmca número 10.070. 

Segunda.-Para el supuesto de "que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 13 de septiembre 
de 1995. a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la. 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
de octubre de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de .la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones numero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinados los que deseen turnar 
pwte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del Ulti
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Piso o vivienda 12. letra B. de la casa número 90, 
de la calle Camarena. también señalada con el núme
ro 5 del bloque tipo A-16, hoy A-17. en Madrid, 
barrio de Carabanchel Bajo. construida sobre un 
solar procedente de la parcela señalada con el núme
ro 6-A en el plano general de reparcelación de la 
Ciudad Parque Aluche. 

Finca registral número 67.236. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 9 de Madrid. tomo 794. folio 154. 
En término municipal de Villa del Prado (Madrid). 

Parcela de terreno en el «Encinar del Alberche •• 
señalada con el número 141 del plano de parce
lación de la séptima fase. Fmca registral número 10.070. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Martin de Valdeiglesias. tomo 415, libro 116 de 
la Villa del Prado, folio 133. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid 6 de marzo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-33.432-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.376/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie~ 
dad Anónima •• contra don Juan José Ibáñez Revilla 
y doña Maria Lourdes M. Moneo. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
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de julio de 1995. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.533.200 pesetas para cada una 
de las fmcas registrales números 41.197, 41.229 
Y 41.205, y 4.272.800 pesetas para la fmca registral 
número 41.231. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 20 de septiembre 
de 1995. a las nueve treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de octubre de 1995. a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, ohrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir~ 
ve como notificación en la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objetO de subasta 

CUatro fmcas sitas en Palencia, residencial «Los 
Alamos>. calle Maria de Padilla, número 7. cuarto B; 
7, octavo B; 7, quinto B 1, y 7. noveno A. Inscritas 
todas ellas en el Registro de la Propiedad de Palencia 
número 1 al tomo 2.239. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado~. expido y nnno el presente en Madrid 14 
de marzo de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-33.48 1-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 76/1989, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz. contra «Construcciones Sánchez 
Arriero. Sociedad Anónima., en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien que al final del pre
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día 7 de julio de 1995, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación 6.830.100 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 29 de septiembre de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.122.575 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Dia 27 de octubre de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000076/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, -en pliego cerrado. verificándose los dep6-
sitos- -en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon

. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta sU!~pendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

I>écima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efer;tos de la 
regla 7/' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada (Madrid), calle Simancas, núme
ro 15. chalé. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Fuenlabrada, al tomo 1.078. libro 29, foHo 
161, fmea registral número 4.755. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-33.877 . 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid. 

H&ce saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 0485/93. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Esteban Jabardo MÍlrgareto. en representación del 
«Banco Urquijo. S. Al. contra don Francisco José 
Muñoz Soler. representado por el Procurador don 
Daniel Otones Puentes. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don Francisco José Muñoz 
Soler: 

Urbana.-Piso situado en la calle-Apolonio Mora
les, número 3, planta tercera. Tiene una superficie 
de 166 metros cuadrados. Linda al norte. con facha
da posterior del edificio; al sur con la calle Apolonio 
Morales; al este con el departamento 6. escalera 
y caja del ascensor número 2; al oeste. con el depar
tamento 38. escalera y caja del ascensor número 
3. Finca 22.850, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 29 de Madrid.·aJ tomo 418, folio 
240. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya. 
número 66. el próximo día 4 de julio, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 46.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrán hacer postura 
a calidad de ceder 'el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta f8L'Ultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecenciá ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, qu'ten deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. y que podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificadón del Registro. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a' su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de septiembre, a las doce 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 3 de octubre, también a las 
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la -segunda. 

Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/92. 

Dado en Madrid a 27 de marro de I 995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-33.934-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Salgado Suárez. Secretaria del Juz
gaúo de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

qace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b~O el número 120/80. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora de los Tri
bunaleg doña Maria Rodriguez Puyol, en represen
tación de (Setrisa, S. A.», contra don Manuel Gon
zález Scott Olendonwyn y «Astygisa. S. A.», decla
rados en rebeldia y cuyo paradero actual se des
conoce en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pdmera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado don Manuel Oonzález Scott Glendonwyn: 

Urbana.-Piso primero centro en primera planta 
de: la casa en Madrid-Carabanchel Bajo. en el Cami
no Viejo de Leganés. número 180. hoy 130, con 
vuelta a la calle Falcinelo. Tiene una superficie de 
65 metros 20 decímetros cuadrados. Linda, al fren

te. con pasillo o rellano de escalera y piso izquierda 
de la misma planta; derecha entrando. calle de Fal
cinelo a la que tiene cuatro huecos; izquierda, Cami
no Viejo de Leganés a la que tiene dos huecos 
y fondo o espalda, con pi$<) derecha de la misma 
planta. 

Le corresponde una cuota de participación del 
8.10 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad' número 
31 de Madrid, al tomo 194, folio 203, fmca número 
15.955. Esta fmca se segrega de la inscrita en el 
tomo 337. folio 105. finca número 12.709. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la planta primera del edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia de esta sede~
calle Capitán Haya, número 66. de Madrid, el próxl
mo día 19 de julio de 1995. a las once diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.M-EI tipo del remate será de 9.780.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Terc,era.-Padrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el renlate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberán aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a intancla del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidso por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la Rctom. 
queda.ráq. subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 20 de septiembre de 1995. 
a las once diez horas. en las mismas condidone~ 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de r~sli~taJ 
desierta dicha segunda subasta, se celebra.rá moa t;;l

cera. sin sujeción a tipo, el día 18 de octubre de 
1995, a las diez treinta horas, rigiendo para In mi"lrn2' 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su notificación en fonna legal a los deman· 
dados don Manuel González Scott Glendonwyn y 
la entidad «Astygisa, S. A¡¡. declarados en rebeldía 
y cuyo paradero actual se desconoce, a los fines 
previstos en el artículo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. expide y firma el presente para su 
publicación.... en el «BoleHn Oficial del Estado» en 
Madrid a 28 de marzo de 1995.-La Secretaria. Car
men Salgado Suárez.-33.474-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aurelio H. Vda Dupla, Magistrado-Jue7 del 
Juzgado de Primera Instancia número 53 de 
Madrid, 

Aace saber: Que en este Juzgado se tramitajuicic 
ejecutivo número 107/94 a instancia de dona Isahel 
Pantoja Martin contra don Producciones, S. A.¡¡ 
representada por la Procuradora dona Maria Rosa 
Garcla Gómez y en ejecución de la sentencia dictada 
en el mismo. se anuncia la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte días, el bien inmueble embar
gado. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 74.000.000 de pesetas cuyo remate, tendrá 
higar en la Sala de Audiencías de este Juzgado. 
sito en la calle Maria de Molina, número 42. segunda 
plaÍlta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de julio de 1995, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien, en la primera, con rebaja del 15 por 
100, el dia 12 de septiembre de 1995. a las once 
horas de su mañana. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 10 de octubre de 1995, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose: 

Que no se admitirá postura. en primera ni en 
segunda subasta, que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa· 
mente los licitadores en la cuenta die Juzgado en 
el Banco Bübao Vizcaya, de Diego de León. número 
16, número 2650, una cantidad itnmi. por lo nlellOS 
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'11 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las suba:lltas ~ cdebmrán en forma de pujas 

8 la llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Que sólo la parte ejecutante confonne al artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil puede ceder 
el remate a terceros .. 

Que a instancia de la actara podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier· 
lO el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gSGiones, puedij aprobarse el remate a fayor de los 
que le sigan, pur el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre.
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito de la actqra, continuarán 
SUbsls!{-ntcs y sin caIlcelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y qt!eda subrogado en la res
ponsabilidad d.:: ¡<loS mismas, sin destinarse a su extin: 
ció., d predo del remate. 

La consi&nación dl!l precio se hará dentro de los 
ocho días sigui.entes a la aprobación del remate. 

Sirva el pre:,ente edicto de notificación en forma 
fl h demandada «Ion Producciones, S. A.» para el 
caso de resultar negativa la notificación personal 
almislTI0. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 6.332, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid número 29, al tomo 
1.206, libro 155, folio 126; sita en Madrid, calle 
Alfonso XIII, número 72, al sitio llamado Marea 
Alta de 360 metros cuadrados. Tasada en 
74.000.000 de pel>etas. 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Aurelio H. VUa Dupla.-La Secre
taria Judicial.--.13.941-3. 

MADRID 

EdklO 

El Magistlado-Juez acddental del JU:?gado de Pri
mera Instancia nlllnefO 9 de Madrid, 

Hace saber: Que l'fI este JuzgadQ, bajo el nÚIIlero 
6/88 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, S. 
A.)I. representado por el Procurador don José Luis 
Pinto Marabotto. contra don Sebastián Alberto 
Puerto Cachero y doña Maria Dolores Díaz Muñoz, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y públi
ca subasta, por término de veinte días y por el tipo 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 1& 
finca que más adelante se describu·á. 

La subasta tendrfl. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta, en esta capital, el próximo 
dJa 30 de junio de 1995 del corriente año, a las 
diez homs, bajo las siguientes.condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7 .923.000 pes~
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tO,rl<ir parte en la subosta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cue,nta 
de depósitos y consignackmes del ((Banco BHl:>ao 
V;l.caya, S. Al), cuenta corriente 19000 .. 1, un" -;:an
{¡dad igual, por lü menos, al 50 por 100 del tipo 
del r..:n,ate. 

Terccra.--Podrá hacerse; el remate a calidad de 
ceder J Ul1 tercem. 

Cuarta.-D.'!sde el anuncio de, la subasta hasta su 
cf'lel)fw.:ión podrán hacerse posturas por escrito en 
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pliego c~rTado, depositándolas en la Secretaria del 
Juzgade. jumo con el reSguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere la condicion segunda 

en la cuenta que se cita r;n la misma. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y Jos licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. ' 

Las cargas y gr.lvámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. ai erMito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Caso de resultar desierta dicha subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con la rernua 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el próximo 
dia 28 de julio de 1995, a las diez horas. Y asimismo, 
sí resultare desierta dicha subasta. se señala para 

la cel~bra.ción de la tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 29 de septiembre de 1995, a las diez horas. 
debiendo consignarse en ambos casos el 50 por 
100 del precio que sin'e de tipo pard. la segunda. 

y para que sirva también de cMula de notificación 
de dichos señalamientos (! don Sebastián Alberto· 
Puerto e achero y doña Maria Dolores Díaz Muñoz, 
a los fInes de dar cumplimiento a lo estAblecido 
en el articll.l0 Di, regla 7.a, de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda planta sexta, puerta 2, de la derecha 
según se sube por escalera, seüalada con la letra 
B, del edificio denominado Torre Cinco, dentro de 
la urbanización Serrana-2, fase B. en el p?eo de 
la Serrana o Cruz Colorada, de Jerez de la Frontera. 
Tiene una superficie de 99 metros 60 dec:J'"l.etros 
·cuadrados, y útil de 79 metros 19 decímet~·0::. ;;,18-
drados. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jetez 
de la Frontera, al tomo 1.064, libro 162, se-c:dfm 
primera, folio 137, finca número 10.000, :",;:,;;rip 
ciones segunda, tercera y quinta. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Madrid a 20 de abril de 1995.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-33.535. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primer.:1 Instan
cia numero 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 119/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Antonio Ramón Rueda López. en representación 
de «Comercial Frixia, Sociedad Anónima», contra 
«Hermanos Chulia, Sociedad LimItada», en recla
mación de cantidad. en cuyas élctuacionel> se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dlas y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Piso bajo A, de la calle de Maria de Guzmán, 
número ]8, de Madrid. Consta de 29 metros cua
drados. Inscrito en el Regi!'>tro de'h Propiedad. 
número 9, de Madrid, al tomo UJl2. Ebro 1.331. 
pagina número 1 S, finca número 34.622. 

La subasta tendrá lugar en la Sah.:. de Audiencia 
d~ ese Juzgddo, <¡Ito en calle de Crense, número 22. 
el próximo d!l 18 de julio de I Y95, ! las trece 
diez b::mis. con arreglo a las tigdienttfí c0nai.ci-::mf".s: 

Primera.-El tipo del remate será at: 8.465.000 
pesetas, sin que se admits.n posturas que no cubran 
las dos bro.'!ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para pode.r tomar parte en la licitación 
d~berán los !icitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao V1zcaya, Socledad Anónimll». 
sucursal de la plaza de la Basilica, cuenta número 
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o 1-90317-9, número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tip<"· del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce-lebración. depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

OIarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma. 
hora. y en sucesivos días si se l'epitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 

Sexta.-:-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de' que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de maní .. 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistent.es y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los 'acepta y queda. subrogado en la 
responsabilidad de los m.ism(,s, sin destinars'! a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.--Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de septiembre de 1995. 
a las trece horas. en ¡as mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será. 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 11 de octubre 
de 1995, también a las trece horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fljadas para la 
segunda. 

En el caso en que resultara negativa la .notificación 
de las subastas a los demandados, propietarios de 
los bienes a subastar, se les tendrán notificados con 
el edicto en el que se publiquen las mismas. 

lJado en Madrid a 20 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-34.019. 

MADRID 

Ediclo 

Don Javier Sánchcz Beltrán, Juez sustituto del Juz
gado de Primer'á Instancia numero 47 de los de 
Madrid, 

Hago saben Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue expediente de suspensión de pagos del «Ban
co Europeo de Finanzas, Sociedad Anónima», regis
trados con el número 1/1991, y por el presente 
se hace público que por auto de fecha 5 de mayo 
de 1995 se aprueba el convenio de 4 de marzo 
de 1994. que es del tenor literal siguiente: 

Clausulas 

Primera. El «Banco Europeo de Finallms, Socie
dad Anónima». se reconoce deudor frente a las per
sonas fisicas y jurídicas que figuran en la lista defi
nitiva de acreedores. elaborada por la Intervención 
judicial y aprobada por d Juzgado. por el importe 
que figura en dicha lista. con la apmbilción de este 
convenio el «Banco Europeo de FL.-,anzas, Sociedad 
Anónimal), y sus acreedores aceptan le: aplicación 
del articulo 884 del Código de Comercio a la tota· 
lidad de- las deudas. a contar desde la presentación 
de la solicitud. Si c .. m posterioridad a la aprobaci6n 
del presente convenio aparecieran otros acreed(Jr.;;s, 
anteriores a la fecha de presentación de la soüdtud 
de suspensión de pagos (30 de septiembre de 1991) 
a los que se les reconociese el derecho a figurar 
en ella. se les incorporará a la misma, en los témlinm 
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de esta cláusula primera, y se les dispensará el tra
tamiento establecido en la cláusula segunda, apar
tado A. 

Segunda.-Para el pago de los acreedores ordi· 
narios referidos en la cláusula precedente y los que 
advengan a la cu~lidad de tales en las condiciones 
que en ella se señalan, se establecen los tres siguien
tes grupos debiendo optar los interesados por uno 
de eHos: 

A) Remisión de un 35 por 100 del importe de 
su créditQ, según figura en la lista definitiva de acree· 
dores, y percepción del 65 por 100 restante en dos 
pagos anuales, iguales y sin intereses. que se abO' 
narán, respectivamente, en el primero y segundo 
aniversario de la fecha del auto judicial de apro
bación del convenio. 

B) Destinar, al· menos. un 25 por 100 del crédito 
que ftgUf'd en la lista definitiva de acreedores, con 
amparo en lo dispuesto en el artículo I 56 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. a la suscripción, por 
su valor nominal y sin perjuicio de ulteriores alte
raciones, de acciones del «Banco Europeo de Finan
zas, Sociedad Anónima». A estos efectos, la fmcción 
de crédito que se.destinª" a la suscripción de acciones 
se considemrá líquida. vencida y exigible. El resto 
del crédito se abonará a los cinco años de la fecha 
de firmeza del auto judicial de aprobación del con
venio en un solo pago por la totalidad de su importe. 

La cantidad aplazada devengará .en el ínterin, y 
a partir de la fecha de firmeza del auto judicial 
de aprobación del convenio, un interés basado en 
el mibor con un diferencial a la baja que más ade
lante se determina; pagadero por anualidades ven
cidas. 

Dicho tipo de interés s~rá fijado en función de 
la media diaria del mibor del trimestre natural inme
diatamente anterior al de su aplicación. 

A e.stos efectos se entiende por mibor el tipo 
de interés medio ponderado practicado en el Mer
cado de Dinero para operacior,es a tres meses, publi
cado por el Banco de Esraña o institución que 
le suceda en el «Boletin d<.: la Central de Anota
ciones», en el epígrafe IV. j «Depósitos Interban
carios no transferibles». 

El diferencial que se restará en cada año al mibor 
(obtenido según el párrafo anterior) se calculará 
en función de la ratio «Cash Flow sobre Activos 
Totales Medios» del «Banco Europeo de Finanzas, 
Sociedad Anónima», del ejercicio precedente. 
Durante 1993 el tipo de interés será de mibor menos 
cuatro puntos porcentuales. En los ejercicios suce
sivos el diferencial a restar del mibor variará desde 
cuatro hasta dos puntos, a razón de un punto por
centual por cada medio punto en que se incremente 
el «Cash Flow sobre Activos Totales Medios» del 
«Banco Europeo de Finanzas. Sociedad Anónima». 
del ejercicio procedente sobre el 3 por 100. 

• Cash Flow sobre Activos Totales Medios» del 
año precedente: Diferencial a restar. 

Menor o igual al 3 por 100: 4 por 100. 
Mayor que 3 por 100 y' menor o igual a 3,5 

por 100: 3 por 100. 
Mayor que 3,5 por 100: 2 por 100. 

A los efectos de este convenio se entenderá por 
«Cash Flow» la suma de los beneficios. ámortiza
ciones y dotaciones netas a los fondos de insol-
vencia. 

C) Cobro íntegro del saldo total sin intereses 
el día en que se cumpla el quinto aniversario de 
la fecha de firmeza de autQ judicial de aprobación 
del convenio. 

Tercera.-Para la determinaCión de la fórmula que 
se acogen los acreedores incluidos en la cláusula 
precedente, de entre las tres que en ella se señalan, 
se observarán las siguientes reglas: 

1." Si el convenio fuera discutido y aprobado 
en Junta general de acreedores, la elección se efec
tuará dentro de los treinta días hábiles siguientes 
a la fecha de celebración de la Junta que apruebe 
el convenio, mediante comunicación dirigida a las 
oficinas centrales del «Banco Europeo de Finanzas, 
Sociedad Anónima» (calle Caballero de Gracia. 
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número 26, 2." planta, 28013 Madrid), pór cualquier 
lnedio fehadente 

2. a Si el convenio se aprobara mediante pro-. 
cedimiento escrito, los acreedores, al tiempo de pres- . 
tar su adhesiórl al mismo, expresarán la fórmula 
a que se acogen, para el caso de que éste fuera 
aprobado. 

3.>1 Los acreedores que por cualquier causa no 
hubieran determinado la fórmula acogida. en cual
quiera de las dos modalidades expresadas en los 
números anteriores, se entenderán que optan por 
la recogida en el apartado letra A) de la cláusula 
precedente y, en base a ella. se les liquidará el saldo 
correspondiente. 

Cuarta.-Determinada de confonnidad con las 
cláusulas anteriores la cuantia y vencimiento de los 

. respectivos créditos de todos lós acreedores ordi
narios, el «Banco Europeo de Finanzas, Sociedad 
Anónima», podrá compensar. en el momento del 
pago según el presente convenio, de las cantidades 
a abonar el importe preciso para saldar. total o 
parcialmente. cualquier deuda vencida, líquida y exi
gible de su titular con el «Banco Europeo de Finan· 
zas, Sociedad Anónima». 

Quinta.-Para la mejor defensa de los intereses 
de los acreedores afectados por la suspensión de 
pagos, y sin perjuicio de las acciones individuales 
que asistan a los mismos, se constituirá una Comi
sión lnterventorn de Control y Seguimiento en la 
aplicación del presente convenio, cuya composición 
y nonnas de funcionamiento serán las siguientes: 

PresideQ-te: La persona que designe el acreedor 
ordinario de mayor cuantia. 

Vocal Interventor 1.0: El designadQ por el «Banco 
Europeo de Finanzas. Sociedad Anónima». 

Vocal Interventor 2.°: En representación de los 
acreedores intermediarios flOancieros: Titular: Caja 
Castilla-La Mancha. Suplente: Caja Rural de Soria. 

Vocal Interventor 3.°: En representación de los 
depositantes del sector privado: Titular: Grupo Saba
dell 2000. Suplente: Calpani. 

A) Las vacantes que en su seno se produzcan. 
cuando se trate de los Vocales Interventores 2.° 
y 3.°, se cubrirán por cooptación, debiendo recaer 
el nombramiento en personas o entidades en quienes 
concurran la condición de acreedores intermediarios 
fmancieros o depositantes del sector privado. según 
proceda. Las vacantes en los otros dos miembros 
de la Comisión se cubrirán por quienes hubieren 
designado a los que cáusan b~a. 

B) La Comisión se reunirá por convocatoria de 
su Presidente y quedará válidamente constituida 
cuando concurran tres de sus cuatro miembros. 

oC) La Comisión podrá convocar Junta de acree
dores para que por mayoria de capital presente en 
ella adopte los acuerdos y tome las decisiones que 
mejor convengan a los intereses 'comunes, sin con
tradecir ni menoscabar los derechos individuales que 
asistan a aquéllos. Los gastos de convocatoria y 
celebración serán a cargo de la entidad deudora. 

Sexta.-Aprobado con las mayorias legales el pre
sente convenio. quedará ultimado el expediente 'de 
suspensión de pagos .a que el mismo se refiere y 
a sUI resultas quedarán afectos todos los acreedores 
ordinarios cuyo titulo de crédito sea de fecha ante
rior al 30 de septiembre de 1991, fecha de la soli
citud de suspensión de pagos. Las quitas y/o esperas 
que en aquél se contemplan tienen carácter de defi
nitivas. aun en el caso de que el deudor Uegare 
a mejor fortuna. 

Séptima.-La adhesión al convenio por cualquier 
acreedor, sea cual fuere la fónnula a que se acoja. 
de las expuestas en la cláusula segvnda del mismo, 
no comporta su renuncia al ejorcicio de las posibles 
acciones, de cualquier tipo y naturaleza, que pudiera 
ostentar en Derecho, contra terceros derivadas del 
titulo y crédito que legitiman su condición de acree
dor del «Banco Europeo de Finanzas. Sociedad 
Anónima». 

Igualmente, por el presente se nace público el 
auto de aclaración dictado en el expediente de sus
pensión de pagos del «Banco Europeo de Finanzas, 
Sociedad Anónima», el dia 6 de mayo de 1995, 
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cuya parte ,dispositiva es del siguiente tenor literal: 
«Que procede suplir la omisión padecida en el ante
cedente de hecho 2.°, cláusula 2.", apartado A), 
del'auto' de fecha 5 de .mayo de 1995, debiendo 
quedar redactado dicho apartado en los siguientes 
ténninos: "Cláusula 2." ... A) Remisión de un 35 
por 100 del importe de su crédito. según figura 
en la lista definitiva de acreedores. y percepción 
del 65 por 100 restante en dos pagos anUales iguales 
y sin intereses, que se abonarán, respectivamente, 
en el primero y segundo aniyersario de la fecha 
de finneza del auto judicial de aprobación del con-

o venio." La cesación de loS Interventores en sus fun
ciones tendrá lugar transcurrido .. quinto día desde 
la notificación del presente auto a todos los per-
sonadós.» . 

y para que así conste y se proceda a su publicación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado en el 
«Boletin Oficial de la. Comunidad Autónoma de 
Madrid»., en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
un periódico de gran difusión, expido el presente 
en Madrid a 9 de mayo de 1995.-EL Juez, Javier 
Sánchez Beltrán.-El Secretario.-34.236. 

MADRID 

Edícto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primem Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado' se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 129/1993, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima» representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra Cooperativa de 
Viviendas Antonio Machado, segunda fase, Getafe, 
en los cuales se ha acordado sacar a la !Venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días. los bie
nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 5 de julio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 53,157.376 
pesetas. cada una de las dos fincas que más adelante 
se describirán. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda iSubasta: Fecha, día 13 de septiembre 
de 1995, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici
tación el 75 por 100 del indicado para la primera 
subasta, sin que sea admisible postura inferior . 

Tercera subasta: Fecha. día 11 de octubre de 1995. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo.' 

Segunda.-Para tomar p'arte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar: una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, pot lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000129/1993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. ' 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postums por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El'escrito deberá contener ñece
sanamente la <iceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la cOlldició'n sexta del presente edic-
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to, sin cuyo requisito no será admitida la 'postura. 
CUarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta "Como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta ~queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dest.narse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consigllaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sY§ ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otroS postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la ftnca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos locales comerciales sitos en Madrid. calle 
Prado Merineo, nú.nlero 15. procedentes del local 
comercial número 1, inscritas en el Registro de la 
Propiedad número 15 de Madrid, cuya rjescripción 
e inscripción es la siguiente: 

1. Local l-L en planta baja Finca registral 
número 43.456. 

2. Local l-M en planta baja. Finca registral 
43.457. 

La hipoteca que se ejecuta es la constituida contra 
la fmea matriz que es el antiguo local número 1, 
y se encuentra inscrita al tomo 758, folio 98, fmca 
registra! número 42.469, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-33.936-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 596/1994, 
a ínstancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra doña Felisa Merchán Rangel, en 
los cuales se ha acordado sacar a pqblica subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rC[llate en primera subasta el próximo día 11 
de octubre de 1995, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 9.987.803 pesetas para la fmea registral 
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número 78.614 y 813.600 pesetas para la fmca regis
tral numero 78.606. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 15 de noviembre 
de 1995, a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de enero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones'número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretana del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán suf)sistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudi~tario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a .la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de bi cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
D~cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten 'y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid, calle Sirio, número 52, 
primero, barrio de La Estrella, finca registral número 
78.614. 

Fínca estacionamiento vehiculos sita en Madrid, 
plan~ de primero y segundo sótano, calle Sirio, 
número 58, ftnca registral número 78.606. 

Inscritas ambas dos en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al libro 903, folios 54 y 
42. inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 
11 de mayo de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-33.845. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Madrid, 

Hace saber. Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 0082/94, de «S. P. 1. Transporte 
de Energía, S. A.lI. y por resolución de esta fecha 
se ha acordado convocar a los acreedores a la Junta 
General, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dla 21 de julio, a las 
diez treinta horas, previniéndoles a los mismos que 
podrán concurrir personahnente o por medio de 
su representante con poder suftciente, debiendo 
aportarse original y copia, y se hace extensivo el 
presente a los acreedores que no sean hallados en 
su domicilio cuando .sean citados en la forma pre
venida en el articulo 10 de la vigente Ley de Sus~ 
pensión de Pagos. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 19..95.-El 
Secretario.-33.818. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número, 585/1994. 
a instancia de ~Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónimall representado por el Procurador don Emi
lio García Guillén. contra «Arbupe, Sociedad Anó
nima», en los cuales S,:l ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por término de veínte días. los 
bienes que al fmal del pk'Csente edicto se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en uno o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 7 de julio de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 419.170.000 
pesetas para el lote 1; 823.280.000 pesetas para 
el lote 2; 135.540.000 pesetas para el lote 3. y 
66.515.000 pesetas para el lote 4, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 22 de septiembre 
de 1995. a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici
tación 314.377.000 'pesetas para el lote 1; 
617.460.000 pesetas para el lote 2; 101.655.000 
pesetas para el lote 3, y 49.886.250 pesetas para 
el lote 4, sin que sea admisible postura inferior. 

TerCera subasta: Fecha, día 20 de octubre de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedj~ 
miento: 24590000000585/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
PQndiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. veriftcándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito de~rá contener nece-



BOE núm. 134 

sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas }lodrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fauna y pInzo pJ'(lvistos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y ia certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor cuno 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqurera de las tres subas~as, se traslada su cele" 
bración, a la misma hora, para ei sigUiente viernes 
hábil, según la condición primera de t:ste edicto 
la subasta suspendida. 

O<:tava.-Se devolverán las consignaciones efeG
tuadas por los participantes a la subasta, salvo :a 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta ei mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podIán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pOI si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacion y desearan ,apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos d'é la 
regla 7.8. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Biene!> objeto de subasta 

Lote l. Local comercial número 4, !>1to en la 
calle Serrano, número 17, de Madrid, Inscrito eh 
el Registro de la Propiedad número 1 de Madrid 
al Libro 2.472, folio 107. finca registral número 
89.522. 

Lote 2. Local derecha en la planta primera, sito 
en la calle Serrano, número 17, de Madrid, Inscrita 
al mismo Registro y libro que la anterior, al folio 
110, fmea registral número 89.524. 

Lote 3. Oficina número 21, en la primera planta, 
de la calle Viriato. núme~o 2. de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 28 de Madrid 
'11 libro 634, tomo 2.544. folio 112. fmca registral 
número i5.879. 

LQte, 4. Solar en la calle Alejandro Sánchez, 
número 81. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 31 de Madrid al tomo 87, folio 175, finca 
ff'.ustral número 7.575. 

Dado en Madrid a 12 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojedn.-EI Secreta
rio.-34.414. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

hago saber: Que en este Juzgado se sigue'1 autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13: 
de la Ley rlipotecaria. bajo el número 265/1994, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, contra 
don Angel Luis Resa Pérez y doña Aurora González 
del Rio. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
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subasta. por ténnmo de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, con las. siguientp.s condiciones: 

Primera.-Se hl1 señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1995, a las doce treinta horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. por el tipo de 12.660.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda .3Ubasta el próximo dia 2 de noviembre 
de 1995. a las nueve treinta horas de su mañana, 
en la Sala. de- Audiencia de 'este Juzgadp, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la se~da. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de noviembre de 1995, a'las nueve treinta hnras 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se actmitirán posturas que no cubran el tipo.de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el" 20 por 100 del tipo, para ser admitilios 
a Licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bj!~:io Vi'OCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de, propiedad del inmueble 
subastado. se encuentrah suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Sec::etaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
lo!;. acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que la!" cargas y gea vámenes arteriores 
y los pref(',rentes al crédito del actor. si los hubiere, 
contim: 'rm subsistentes y si", cancelar. entendién
dose qUl- el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como ,garantla del cumplimiento de la 
obl.igación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CiDS de la subasw., por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apeo-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sle
ve como notificación en la fmca hipotecada de loo; 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7 . .'1. del artículo 131. 

Bien obje~o de subasta 
Urbana Vrvienda segundo B, 'de la casa número 80, 

de la caUe de Cuevas de Almanzora. actualmente 
calle Mojácar, número 12. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 29 de Madrid at tomo 
1.107, libro 145. folio 106, finca número 11.141 
(actual ·fmd:t 11.899. al tomo 1.259, libro 291. de 
la Sección 8.", folio 75\ 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid 16 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Stll
cedo.-La Secretaria.-33.300. 
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MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin. Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
566/89 se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tanda del «Banco Popular Español, S. A.», repre-· 
sen~do por el Procwador don Eduardo CoCes Fei
joo, contra doña Eug!:nia Talavante Carnach3, don 
Jesús' Carranza GÓmez-Limón. doña Maria José 
Romero de la Plaza, do!;. Aurelio Vázquez Simón, 
doña Isabel Ta1&vante Camacho, don Aquilino 
Cananza Gómez-Limón, doña Felisa Ricote Cerra
da, don Martin Carranza G6itlez-Limón. doña 
Maria Luz Garcirnartin Garcunartin, don Angel 
Carranza Gómez-Limón y «COlúecciones Herma~ 
n')s Carranza. S. A.», en los que por resolución 
de <!:ste d'd se ha acordado sacar a la venta en 
pública subao;ta primera, segunda y tercera, si fut::se 
necesario. por ténmno de veinte días hábiles y precio 
en que ha sido tasado pericialmente, para la prj.mera, 
con la rebaja d.)1 25 por 100. para la segunda. y, 
sin sujeci(¡n a tipo. para la tercera. la ftnca embar
gada que al fmal se describirá. para cuyo acto se 
han señalado los 'si~ientes días: 

Primera subasta: El dia 12 de septiembre de 1995, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El día 1I de octubre de 1995, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El día 14 de noviembre de 1995, 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta ser! de 
49.900.000 pesetás. pru..i la segunda re'bajadc un 
25 por 100 el tipo que sirve de base a la prihler.:. 
subasta, y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. ~ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reRervándose en depósito 
las consignaciones de 103 postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si .el cematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUI! le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-E! remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso. 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
dias siguientes a la aprobadón del remate. 

Quinta.-Estará de manifiesto en Secretaría el titu
lo de propiedad del bien o la certificación del Regis
tro que lo suple. previniéndose además a los lici
tadores que deberán confonnarse con él y qUf' no 
tendrán derecho a exigit ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin ,cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefere,nte'i 
si los hubiere- al créditQ del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien o~je,to de subasta 

Nave industriai, número 37. en el polígono indus
trial Matagallegos. en la calle AguiJas, de Fuenla
brada (Madrid), fmca registral 3.173, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada. a los 
folios IIJ, 114 Y 115, tomo 771. libro 602. 

Sirviendo este edicto de notificación en fonna 
a los del'áandados "Confecciones Hennanos Carran· 
z..:l, S. A.». don Aquilino Carranza Gómez-Limón, 
doña Isabel Talavante Camacho, don Angel Carran
za Gómez-Limón, doña Maria Luz Garciamartín 
Garciuma:1in y a los demás demandados de resultar 
negativa la notificación en sus domicilios. 

Dado en Madrid a 17 d,) mayo de 1995.-EI 
Magístrado-Juez. Alvaro Lobato LaVÍn.-El Secre· 
tario.-33.346. 
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MADRID 

Edicto 

Ei Magistrado-Jue.l del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 885/1992. se siguen autos de decla
rativo de menor cuantía. el imtanci.a del Procurador 
don José Antonio Vicunte Arche Rodriguez. en 
representación del «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima,., contra don Jesús Mora 
Méndez. en reclamación de ('-antidad. en cuyas 
actuaciones <;e ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea embar
gada a los demandados: 

Vivienda unifamiJiar adosada en la Navata. tér
-mino municipal de Galapagar, calle de SomOa, 
número 16. Superficie de parcebs 112.04 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro' de la Propiedad. 
número l. de San Lorenzo del Escorial. Tiene una 
superficie iltil de 90 metros cuadrados. con dos plan
tas, tres dormitorios y dos b'años. Inscrita al tomo 
2.559. libro 196. folio 8. fmca registral 10.204. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de ese Jll28ado, sito en Madrid, calle de Orense. 
número 22. el próximo día 28 de septiembre de 
1995. a las trece horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prim.era.-EI tipo del remate será de 22.100.000 
pesetas. sin que se admitan posturas Q1:Ie no cubran 
las dps terceras partes de dtch.a suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previrunente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el _Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimalt, 
sucursal de la plaza de la Basllica, cuenta número 
01-90317-9. número de identificación 2543. el 25 
por 100 del tipo del remat.e. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse· en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al sigp..iente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. . 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor, de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de m'lDi
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédÍto del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendién"ose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinci6n el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lu.gar 
la segunda el próximo día 31 de octubre de 1995, 
a las trece horas, en las nUsmas condíciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dícha segunda subasta, se celebrará una ter-
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cera, sin sujo..;ón a tipo, el dia 30 de noviembre 
de t 995. también a las trece horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En el caso en q,ue resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados, propietarios de 
los bienes a subastar, se les tendrán notificados con 
el edicto en el que se publiquen las 'llismas. 

Dado en Madrid a 19 de mayo de I 995.-El 
Magislrado-Juez.-EI Secretario.-33.988. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustln Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia núniero 32 de Madrid, bajo el núme
ro 00616/1994. instado por «Bieffe Medita!. S. A.», 
contra don Juan Antonio Gómez Cardeña y doña 
Patricia y don Jorge J. Gómez. se ha acordado en 
virtud de resolución de esta misma fecha, librar 
el presente edicto acIaratwio del expedido en fecha 
19 de eq.ero de 1995, a fm de aclarar que el tipo 
de subasta de la finca objeto de ejecución es el 
de 97.000.000 pesetasyno el de 6.000.000 de pese-. 
tas como se hacia constar en la inserción de 11 
de febrero de--1995. 

y para que sirva de aclaración y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., libro el presente 
en Madrid a 19 de mayo de 1995.-El Magistra
do-Juez. Agustin Gómez Salcedo.-EI Secreta
rio.-33.453. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Valencia Sánchez, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid. 

Hace. constar que en el dia de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente edicto. en los autos ejecutivo-otros titu
los, bajo el número 0090/91, seguidos a instancia 
de «Muitileasing, S. A. ... contra doña Maria de los 
Desamparados Rozalén de Villava y don Faustino 
Soriano de Tones. y en la que se acuerda anWlciar 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble embargado y que más abajo 
se pasará a describir y por el precio que para cada 
una de las subastas también se indicará. Los remates 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
&ido. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta: El-día 5 de julio de 1995, 
y hora de. las diez de su mañana, por .el tipo de 
tasación efectuado en los autos y que es el de 
11.112.750 pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematado el bien en la 'primera, el dia 6 de sep
tiembre de 1995, y hora de las diez de su mañana. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anterióres, el dia 4 de octubre de 1995. Y 
hora de las diez de su mañana., con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 
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Que para tomar parte. se deberá consignar, pre
viamente. en el «Banco Bilbao VIZCaya. S. A .... su(;Uc
sal sita en la sede judidal de los Juzgados de Primera 
Instancia de Madrid ("IIi.~ de Castilla y calle Capi
tán Haya), en la cuenta de cOllsignaciones y depó
sitos de . este Juzgado. :túmero 2432. una canti¡jad 
igual al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici
tación. y presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las subastas se celebrárán en forma de pujas 
a la llana. 

Que hasta el día señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

Que sólo la parte ejecutante podrA hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Que a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer' adjudicatario no consignase el 
precio, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, en su caso suplidos 
por sus correspondientes certificaciones reÉistrates, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz~ 
gado. debiendo confonnarse con ellos los licitadores 

interesados, quienes no tendrán derecjo a exigir 
ningunos otros. 

Que, asimismo. los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiese- al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la re&

ponsabilidad de las mismas, sin destinarse en pRl:io 
del remate a la extinción de las mencionadas C3I815. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público l en general, y. en particular, 
a Jos ejecutados en estos autos, para el caso de 
que las notificaciones ordinarias resultaren negati
vas. 

Bien objeto de subasta 

Finca que al folio 236, del tomo 976 del archivo 
común, aparece la finca número 40.188 descrita 
en su inscripción primera. Urbana número 64. 
Vivienda F en planta séptima o ático. Casa en 
Madrid, calle de los Reyes Magos, número 19. 
Superficie construida de 40 metros t decimetro cua
drados. Propiedad de los esposos y sociedad con
yugal doña María de los Desamparados Rozalén 
de Vtllava y don Faustino Soriano de Torres. 

y para su publicación en gener8J., se expide el 
presente en Madrid a 23 de mayo de 1995.-Et 
Secretario Judicial. Jesús Valencia Sán
chez.-33.585. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
JuZgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número l.79011992. 
a instancia de ... Megara Ibérica. Sociedad Anónimalt. 
contra «La Central Quesera, Sociedad Anónima~, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por téI11li.po de veinte días, el bien que lueg<? se 
dirá. con lás siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 3 de 
julio de 1995. a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por el tipo de 1.202.114 .. 157 
pesetas. . 
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Se,gunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señatal10 para la segunda subasta 
el vróxirno día 11 de septiembre de 1995, a las 
diez diez horas, en la Saja de Audiencias de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare.' desierta. la segunda, se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo dia 9 
de octubre de 1995, a las diez diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubl1ln el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitacion, calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho casn el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los título~ de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gun otro, y que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro,· 
s.ado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 1 3 I de la Ley Hipotecaria. 

OctaYa.·-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadar. por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se res~rvará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio .. 
de la venta. 

Décíma.-Si r.e hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los .pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su ohligación y desearan apro
vechar el remate los otrOs postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo _de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, carretera de Vkálvaro, 
número 6, nave industrial en CaniUejas. 

Inscrita en el Registro de la Pr'Jpiedad de Madrid 
número 17 al folio 129 del libro 552 de G'aníllejas. 
tomo 1.538 del archivo, finca registral 33.522, 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 30 de mayo 
de 1995.-EI Magistrado-Juez. i<\guStin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-35.567. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
de! Juzgado de. Primera Instand .. número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los ,,-utos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado con el número 
843/94. a instancia de «Uninter·Leasing, S. A». 
representada por la Procuradora doña María Dolo
res Cabeza Rodríguez, contra don Franci$co Estrada 
Pedroso y doña Francisca Cuenca Lobato. por la 
finca hipotecada que se describirá, he acordado seña
lar para la primera subasta el día 10 de julio de 
1995, a las once de sus horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
sin número, y con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 32JH2.572 pesetas, en que fue tasada en las 
escrituras la finca. no admitiéndose posturas que 
no cubran el expresado tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el. 20 por .t 00 del tipo de 
tasación. 

Tercera,-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes do los efectos de la titulación 
de la finca 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora conhnuarán 
subsistentes. entendiénd0se que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su ext;nción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre~ 
ditando en fonna la previa consignación, y todas 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta,-A prevencióq de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hOTa y lugar, el próximo día 11 de 
septiembre, con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, y debiendo consignarse el 20 por 100 
del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, en el nUsmo lugar y 
hora, el próximo dia 16 de octubre. debiendo con
signarse el 20 por 100 del tIpO de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notiflcacion a los deU
dores hipotecarios y al ocupante de la finca objeto 
de subasta. . 

Bien objeto de subasta 

Casa en la calle Doctor Marañón, donde le corre" 
ponde elnllmero 13, en Pizarra, partido del Egido. 
Consta de una sola planta compuesta de pasillo, 
tres dormitolios, comedor, cocina, cuarto de baño, 
patio y escalera de subida a la cubierta practicable. 
Ocupa una Sl;perficie construida dc·77 metros cua
drados, destinándose el resto de la superficie del 
solar donde ~e ubica hasta su totalidad a patio. El 
solar dondl'! se ubica tiene 7 metros 75 centímetros 
d~ fachada p~r 15,5 metros de fondo, o sea, 120 
metro:> 125 cer:t1metros cuadrados. Inscrita en el 
Reeistl") \.le la Pr<)pied.1d dOj A1Na. dI tomo 617, 
folio 13. tihm 70 de PiZ3ff-'. íirh-,l r¡umeto 6.532, 
inscripción primeJ'a. 

Dado en Mblag,a.3 2? de mal,"'LAI de 1995.-Ei 
Magistrado-Juez, A!t:,¡<l .. .'~;j:-(l ~'hruH Delga .. k.-1:J 
Secr.etano,-33.305. 
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MALAGA 

Rdicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez 
del JuzgadcJ de Primera Instancia número 8 de 
los de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos del articulo 84 de 
la Ley de Hipotel~a Mobiliaria y Prenda sin des
plazamiento seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 758/1994, a instancias de The British Broad
casting Cotporation (B.B.C). representada por el 
Procurador de los Tribunales señor llarcta Bejarano, 
contra J. Dark y d. Todesco Producciones, Sociedad 
Limitada~, en los cuales se ha acordado s,,-car a 
la venta en publica subasta, por ténnino de diez 
dtas, 1m: bienes que al fmal" del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condtciones: 

Ptimera.-El remate se lIeV"d.rá a cabo en una {} 
varias subastas, habiéndose efectuado el seóa1amien
to simultáneo de las dos primeras que autoriz:l la 
ley de Hipoteca Mobiliaria confoffile a las siguien
tes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 14 de julio próximo, a las diez 
horas. Tipo de licitación. 100.000.000 de pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda su1,lasta: ] 4 de septiembre próximo, a 
las diez horas, Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
subasta. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición quinta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere el articulo 86 de 
la Ley de Hipoteca Mobiliaria, están de manifiesto 
en la Secretarllfdel Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de los bienes. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes entendié1)dosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a sus extin
ción el precio del remate. 

Sexta,-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los· participanteR a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación,Y, en su caso, como pane del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hublere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
'subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cul)iel.1o con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta. por si el primer adjudicata>io 
no cumpliese con su obligación y desearan apco
vec:har el remate lus otros' postores, y siempre por 
el orden de la'> mjsmas. 

Octava.,-La public3.ción de los presentes edictos 
sU1'e ("';m0 notificación a los deudores de los seña
.l.am",;;lIto~ de subastas a los efectos del articulo 86 
(:e 1,. Ley rte Hipoteca Mobiliaria. para el caso de 
i;<~ p,_'d<'""St, llevar a caho la misma en el modo 
0t"dillnrio. 



~,,, inventariJ 
incorporado a, 

elemento i 

A1.!.l-7 

AI.2.1-5 
A.l.3.l-3 
Al.4.1-6 
A1.5.1-7 
A.1.6.1-7 
AL7.1-7 
AL8.1-8 
A1.9.1-7 

A1.10,1-1.Í 

}> •• 1. l.V' 
,/'--, A, 1? i -·t 
}, LfJ.i·5 
11.1.14.1-5, 
~d.l.4.í·2. 

\,i.l4.1-2. 
,' ... !.l5.1. 

/_L16.! 
Al.17.i·} 

AL13,1 
AL!9.1-3. 

A.l.HU. 
ALIU. 
1.1.12.1-3 

A1.23,1-2. 
Alo24.i.·6. 
A1.25.1-4 
A26.1-6. 
AU7.1-3, 
A 1.28,1-3, 
A 1.29. 1. 
AL30.1-2. 

A2,U-2, 

A2.2.J.. 
A2,),L 

A2A.1-16. 
A2.5.1-4. 
A2,6,:-8, 
A2,7,1-3, 
A2,8,1-3, 

A2,9,1-3, 
A2,1O,1-4 

A2.1J.l-~. 

A2,12,1-2 
A2.l3.lo 

A2.14.L 

Bienes objeto de subasta 

Cantidad [ Marca, tipo Y modelo 

7 

5 
3 
6 
7 
7 
7 
S 
7 

6 

6 
4 
5 
5 
2 
2 
1. 

1 
7 

1 
8 

1 
1 
5 

2 
6 
4 
Ó 

3 
3 
1 
2 

2 

A.I Equipo fotográfico 

Cámaras Hitachi SK-F3. 

Objetivo ángulo reducido Fuji. 
'1 Objetivo gran angular FujL 
Elmentos Man Box Opter. 
Placas para cámaras. 

I 

Objetivo foco Srvos. 
Objetivo foco. 
Objetivo zoom. 
Monocular visualizador. 

VIsualizador 4.5. 

Visores cámaras Optcx. 
Filtros N/D 0.3. 
Filtros N/D 0.6. 
Filtros N/D 0.9. 
Futros Orad 0.6. 
Filtros polarizador. 
Adaptador playback color Sony 

VASooP 
Grabadora Beta SP Sony, 
Baterías cá.--nara Antón Bauer. 

Cargadora Antón Bauer. 
Monitor baterías PAG NPX 1. 

Cargadora PAG NPXI. 
Monitor baterías color 6". 
Cabezales 20 visión. 

Postes cabezales Uniten 3078. 
; Adaptadores bowI rápido Vmten. 
i Arri bowls. 
Trípodes Vmton. 
Instalación trípodes. 
V.Illten Baby Legs. 
BazooA Aegriment. 
E!emack y accesorios (Box). 

A2 Equipo fotográfico 

Mini Jib Y accesorios. Aegripment 
50, 

Focus Dolly. Aegripment 10. 
Dinky Dolly y ruedas. Aegrip-

ment 5. 
16 Raíl 8 pres, Aegripment 3 ralles. 

4 Raíl 4 pres, Aegripment 3. ralles. 
8 Rail curvado. Aegripment 4, "ralles. 
3 Focus ralles rectos, Optex 4. raíles. 
3 Focos _ raíles curvados. Optex 4. 

ralles. 
3 Osprey Peds (Vmten) 150. 1-3, 8. 
4 Bases con ruedas para trípodes 

(Vinten). 
3 Adaptadores nivel instantáneos. 

.Mitchel. 
2 Monitor red pequeño. 
1 Monitor red grande Panasonic 

Serie número 

F7167. F7163. F4738, F5290. F7961. 
F7166.F7162. 

980872.982659.981019,980658.980357. 
S71640. 872207. S72189. 

1010635. 2010681, 2010680. 2010683, 
2010687,2010682,0120592. 

F7240. F7233. F7239. F7236. F7234. 
F7235, 

14263. 
BW595.8N13908, 
28617, 28582. 26160, 28619, 26161, 

26163,26162. 

12483. 12484, 12465, 12479. ]2467, 
12461.12470,12471. 

SN1270. 
8021419, 
332203494. 332201231, 332203281. 

332202099.332202662, 
820.810. 

11438.11424. 11421, 10183. 

10037. 10043. 10045. 

1420, 1114005. 
'1 Cabezal nivel Mitchel. 15. 

, A3 Equipo de post producción 

MRrr~, tipo y modelo Serie número 
elemento 

!'l". <1 inventari ~-ar1tidad 1 
Incorporado a 1 

A3.l.1-3. 1-R-e-p-rO-d-u-.c-to-r-/greb--ad-o-rn-ep,-an-"'-o-ru-,c-+I-----------
SVH8, I K1TCOO121, KITCOOI19. KITC00127. 

A.3.2.1-3. 3 Grabadora digital Panasor>Jc D350 

A3.3.1. 
A3.4.1-4. 

A3.5.1. 

A.3.6.1. 
A.3.7.!. 

A.3.S.l. 

A3.9.1. 
A3.1O.1-2. 

A3,11.1-4, 

A3.12.1 

A.3.13.1-5 
A.3.14.! 
A3.15.1 

A3,16,!' 
A3,17,1-2, 

A3,181 

A.3.19.1. 
A3.20.1. 

A3.2LL 

A3.22.1 
A3,23.L 
A3,24,1-2, 

A4.U-4. 
A.4.2.1-12. 

A.4.3.1-4. 
A.4.4.1-8. 

A4.5.1-4. 
A4.6.1·2 
A.4.7.1-3. 
A4,g,I-2 
A4,9,1-2, 
A4.1O,L 

AA.l L1 

A4,12,1 
AA,13,1-6, 
A4,14,!' 

1 
4 

¡ vrRS. KI TMC0545, H 1 TMB025?, 

Reproductor Ampex Betacam. 
Monitores Panasoni.c color 9" 

WYCMlOOO. 

Monitores Panasonic colbr 14" 

LllMB0365, 
50304, 

17A09565. 17A09583, 17A09612. 
17A0963l. 

M1420. ¡ EKI460023. 
SPG system video 2312. 112697. 

I Monitor Hondas system video I 

I 
2207, . 12810, 

Selector Imagen Gras"! Valley I 
SHVS, 86588, 

1 I Monitor sonido Orake PD5022. 2674015. 
2 Campos vídeo Patch Media 

I VPP48 l. . 
4 Campos audio Patch Media l' 

APP5224, 

5 
1 
1 

1 
2 

1 
1 
2 

4 
12 

4 
8 

4 
2 
3 
2 
2 
1 

1 
6 
2 

Suministro corriente Drake 
PD9000, 1 3002, 

videos Ad Audios. 
Video Green Valley. 
Monitor ~Panasonic color 21" 

02020, IEK056oo09, 
Archivo F.tle AMS 3 piezas. 
Audio compresores (2 unidades 

dobles) Drawmer. I De23l. 
Procesador sonido (Yamaha I 

SPX-900). 
Audlo Mixer AMECK BC Ill. 
Amplificador potencia (VX 150) 

WW electronics. 
Reproductor/8rabadora digital (Pa-

nasonic SV3700). 
Compactdisc(RevoxC221). 1157. 
Panel control D350. KITMC0545. 
Audio monitor-altavoces (Rogers 

LS3/5A). 41458. 41458B. 

AA Equipo de sonido 

I Auriculares. 
Talkback Motorola GP300. 11741586360. 1741586407. 1741586422. 

17415S6392. 1741586398. 
17415U2095. 1741SE0384. 
1741TAG598. 1741 SE0312. 
17418U2125. 1741SU2121. 
1741TE1050. 

1 Talkback. Drake. 1 
Wal.k:ytal.ky Yaesu FIH2008. IOK140063. OK140066, lK241354, 

OK140078. OK140070. OK140065. 
OK14oo6L 

Talk.back Drake P08112. 3074007.3074017, 
Fishpoles Fibra VDB. 
Soporte micrófono Panamics. 90454, 90358. 90353. 
Altavoces Fostex. 928989.927805, 
Audio Dev AD.066DS. AOOI7158. AOO 17I 5 1. 
Grabadora sonido digital Sony 

TCD-DlO PRO II-DAT, 
Procesador de sonido digital Yama-

ha SPX 500 Reverb. 
Tunbre teléfono visión total. 
Micrófonos AKG 460B. 
Micrófonos ENG AKG C522. 

~ 
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N.O inventari 
incorporado a 

elemento 

A4.15.1-3. 
A4.16.1-2. 

A4.17.4 
A4.18 
A4.19. 
A4.20. 

AS.I.I-2. 
AS.2.1-6. 
AS.3.1-2. 
AS.4.!. 
AS.S.I-3. 
A..S.6.L 
A5.7.1. 

AS.8.1. 

A.S.9.1-2. 
AS.IO.1-6. 
AS.IU-3. 
AS.12.L 

AS.l3.1-2 
AS.14.1 
AS.IS.1 
AS.16)-2 

A5.17.1 

AS.18.l 

AS.19.1 

A5.20.1 

AS.2LI 

AS.22.l 

A5.23.1-2 
AS.24.1 
A5.25.1 
AS.26.l-2 
AS.27.1 
AS.28.1-S 
AS.29.1 
A5.30.1-4 

AS.3l.1 

A6.1.1 

A6.2.1 
A6.3.1 

A6.4.1 
A6.5.1 
A6.6.1-2 

A6.7.1 

Cantidad 1 Marca, tipo Y modelo 

3 Micrófonos Sanken COSo 
4 Micrófonos antiviento Sennheiser 

MKH60 P48. 
I Mezclador sonidos SQN serief4S. 
4 Motorola. 
1 Auriculares Sennheiser. 
2 Limitador Audio RX 200DU. 

AS Vehículos O. B. 
2 Altavoces uso general. 
6 Panasoruc 9" color monitores. 
2 Panasonic 14" color monitores. 
1 TM 1410 Ikegami monitor. 
3 Matriz visión Oreen Valley. 
1 Vídeo sistema Wavefonn. 
1 Vídeo grabadora Panasonic 

AJD350. 
3 Control Hitachi CUF300 y sumi-

nistro corriente. 
2 Paneles control Hitachi RUF300. 
6 Paneles Drate matriz. 
3 Paneles Drake compact 6. 
1 Reloj VT patio (teclado y gene-

rador). 
2 Audio AMP VX-1S0. 
1 Unidad doble Drake VDAJ ADA 
1 Audio Mixer Amek + PS BClll. 
2 Unidades ampliadores compreso-

res. 
Drawmer (unidad distribución 4 

audio y 4 vídeo) DL23 l. 
Grabadora/reproductora Panaso

nie SV3700. 
Monitor Panasonic 10" (WV 

5370). 
LectrosonJcs 2 canales Diversity 

RX + PS DR18S/DM4. 
Radio Talkback RX PD460UGD 

Drake 4 canales. 
Mixer Micrófonos Shure 4 canales 

(prólogo). 
2 I Altavoces Rogen LH3-5. 
1 Cargador Yaesu 6 canales. 
1 I Cargacor Motorola 6 canales. 
2 Cargador simple Motorola. 
1 Designer 3.5 KW UPS. 
5 Campos audio Jack. 
1 Campo (video) Musa Jack. 
4 Unidades distribución corriente 

general media. 
Teléfono móvil standard. 

A6 Equipo de post producción 

Soporte micrófono (metálico, 
negro). 

¡Micrófono Bcheck 5ZZ. 
Monitor color 21" Panasonic 

02000. 
1 I Soporte monitor Unicol. 
1 Audio Patch Box Media APP5224. 
2 Soportes (ST12,2 Gallows) 

Beyerdynamic y AKG. I 

Consola auriculare~ Rane HC 61 
3/91. 

Serie número 

.10244. 10998, 11013 

41161. 

Ll1MC0850. 

3 piezas. 

Compresora honda sonido. 

42913,42875. 
lN037 

EK1630006. 

N.O inventari, 
incorporado a 

elemento 

A6.8.1 
A6.9.1-3 

A6.10.1 
A6.11.I 

A6.12.1 
A6.13.1 

A6.14.1 

A6.15.1 

A6.16.1-2 

A6.17.1 

A6.18.1-2 

A6.19.1 
A6.20.1 

A6.21.1 

A.6.22.1 

A6.23.1-2 
A6.24.1-2 

A6.25.1 

A.6.26.1 

A7.1.l 

A.7.2.1 
A.7.3.} 
A7.4.1 
A7.5.l 

A7.6.}-2 

A7.7.}-2 

A7.8.1·3 

A.7.9.1 

A7.1O.1-3 

A.7.1 L1 
A7.12.1 

A7.13.1 
A7.14.1-3 
A7.1S.1 
A7.16.1 
A7.17.l·3 
A7.18.1 
A7.19.1 
A.7.20.1 

Cantidad 

1 
3 

2 

2 

2 
2 

2 

2 

2 

3 

3 

1 
3 
1 
1 
3 
1 
1 
1 

Marca, tipo Y modelo 

Equipo audioarchivo Sony HH6. 
Suministro corriente petmanente 

Emerson AP l 0050. 
Reproductor SVHS y lector RC. 
Monitor Panasonic color 14" 

41430. 
Ordenador PC CG/CAT 201ATP. 
Monitor ordenador PC CG/CAT 

201ATP. 
Teclado ordenador PC CG/CAT 

201ATP. 
Paltey Convergence Sistema Edi

ción. 
Monitores color 14" Panasonic 

PC1470Y. 
Monitor blanco y negro 9" Pana

sonic WV-5340. 
Reproductores/grabadoras y codifi

cador hora Panasonie 77S0. 
Ordenador PC CGCAT 201ATP. 
Monitor ordenador PC CGCAT 

20IATP. 
Teclado ordenador PC CGCAT 

201ATP. 
Paltey Convergence Sistema Edi

ción. 
Altavoces Fostek 6301 B. 
Monitores color 14" Panasonic 

TC-1470Y. 
Monitor blanco y negro 9" Pana

sonic WV-5340. 
Reproductores/Grabadoras y codi

ficador hora Panasonic 
AG-7750. 

A 7 Equipo de post producción 

Ordenador Domico. doble disque-
tem. 

Monitor Goldstar color. 
Ratón Logitec. 
Teclado Unirtec expandido. 
Impresora Hewlett Packard Jet 

500. 
Altaboces JBL Studio monitor 

4406. 
Monitores Panasonic W5340 y 

W5370 blanco y negro 9". 
Monitores Panasonic WVCMl000 

color 9". 
Mixter video (valle verde) 

6VGllOP. 
Monitores Panasonic 1470Y color 

14". 
Monitores color 21". 
Monitor de hondas Wave Fonn 

Serie número 

En1170, E921167. En! 169. 
No se encuentra. 

EK1650027. 

CGP71425. 

CGP7142S. 

EHI510015, 

EKI6S0014.06VOI036. 

JITCOOI45, JITCOOl17. 

KGP71462, KGP71462. 

KGP71462. 

0705001, 0705002. EHI430036, 

EHl510017,06V01051. 

LITCOOOS1. JlITCOOI04. 

MC10602778 
MA519100S70. 

904190 

3226S49451. 

491878,491879. 

18V02384,07V0519. 

17A0954,17A0964.17A0959. 

24918. 

EH151004. EH1Sl004. EK1630020. 

System video. 12816. 
Teclado reloj patio. 
Máquinas Panasonic -D3S0 VIR. lTMB027. lTMB0278, IlMB0265. 
Teclado Paltex Europa. 029201. 
Reproductor Paltex. 
Audio Campos Patch. IllMB027, IlTMB027, HITMB0255. 
Vídeo Campos Patch 181. 
Audio Mixer TAC B2. 
Generador caracteres Aston Motif. 
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N ,0 inventari 
incorporado a 

elemento 

A7.2l.l 

A7.22.1 
A7.23.1 
A7.24.1 

A9.!.1 

AJO.!.I 

A.JO.2.1·2 

AJO.3.1 
A.I0.4.1 
A.JO.5.1 
AJO.6.1 
AJO.7.1·2 

AJO.8.1 
AJO.9.1 
AJO.JO.I 

AI!.!.I 

A.I!.2.1 
AIl.3.1 
A.I!.4.1 
A.I!.5.1 
AI!.6.1·2 

A11.7.l·3 

AI!.8.1 

AI!.9.1 

AIl.lO.I 

AIl.ll.l 

AI1.l2.1 

Nota: 

Cantidad 

27 
6 

I 
Varios. 
Varios. 

2 

I 
I 
I 
I 
2 

3 

• 

Marca, tipo y modelo 

Codificador color PAL Trilogy 
260. 

Generador reloj Courtyard. 
Unidad reloj Courtyard. 
Unidad de control Paltex Editing 

System. 

A.S Muebles de oficina/general 

Aparatos de aire acondicionado. 
Unidades o módulos oficinas pre

fabricadas de 15 X 10 metros 
aproximadamente. 

Centralita telefónica. 
Electrodomésticos. 
Mobiliario de oficina. 

A.9 Equipo de oficina 

Centralita. 

A.lO Equipo técnico adicional 

Monitor Panasonic color 14" 
(1 470Y). 

Panel Talkback Drake (tipo PD 
8112). 

Monitor color Panasonic 14", 
Panel Talkback Drake (PD 8112). 
Altavoz Fostek (SPAll). 
Mixer micrófonos Rayne 6 canales. 
TM 1410 Ikegami (carrito mon-

tado). 
M1420 PY Panasonic. 
Panel control Hitachi RUF 300. 
SuminislTo corriente Hitachi CUF 

300. 

AII i.. Iantenimiento 

Equipo comprobación audio Lin-
dos 101/102. 

Telecom Research LTC. 
Receptor tipo TCR660. 
System video 2312. 

1 Osciloscopio Becckman. tipo 9302. 
! Osciloscopio ISO Tech tipo. 
I ISR640. . 
f Osciloscopio Thandar. tipo 
; SCII0A. 
~ Comprohador contador Fluke. tipo 

70 
Contador frecuencia Thandar 

TF200. 
Equipo video Waveforem/Vectors

cope, tipo 2207 System video. 
Monitor vídeo Panasonic, tipo 

I 420PY. 
Monitor - video Panasonic. tipo 

2020PY. 

Martes 6 junio 1995 

Serie nUmero 

018 

No existe. 

EH2220004. 

EH1560026. 

927806 I 

7YJl353.7YJl343. 
EK1460040 

F7765 

F6909 

2896 
Prestado. 
Prestado. 

1270!. 
202033. 

9169165,9169133. 

11396.10656.011323. 

204·189. 

012759. 

1282!. 

EK146003. 

EK056000. 

Todos los elementos están afectos a la actividad 
de producci6n cinematográfica. 

339/93; a instancia del Procurador señor Olmedo 
Jiménez, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito. S. A.», contra don Alfonso 
López López y doña Antonia Ortiz Vela. sobre efec
tividad de dn préstamo hipotecario; se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien hipotecado que más ablijo 
se describe, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncia, se indica a continuación. 

Todos los elementos descritos están en la ciudad 
del cine en Caín. 

El sistema de propulsi6n de estos elementos es 
eléctrico. 

Dado en Málaga a 12 de abril de 1 995.-El Magis
trado-Juez. Alejandro Martín Delgado.-EI Secreta
rio.-33.856. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 17 de julio de 1995. 
a las once treinta horas de su mañana, por el tipó 
establecido en la escritura de la hipoteca ascendente 
a 13.860.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. • 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la aclju-

BOE núm. 134 

dicación en fonna por la parte actora, el día 18 
de septiembre de 1995, a las once treinta horos 
de su mañana, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvi6 de tipo en la primera. no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la parte actora. el día 18 de 
octubre de 1995. a las once treínta horas, sin suje
ci6n a tipo. bajO las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia que se encuentra sita en la calle Larios, número 
14. cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018033993, el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el banco. en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignaci6n correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re-. al crédito Que reclama la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extincibn el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados. por causa que 10 
justifique. a criterio del Juez. estas se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5.-Vivienda tipo A en planta segun
da. con acceso por el portal número 1, a la izquierda, 
confonne se sube a la escalera, del edificio con 
fachada a la calle Francisco L6pez L6pez, esquina 
a la de Emilio Thuiller, donde se distinguía con 
el número 2, de esta ciudad. Con una superficie 
construida de 102,60 metros cuadrados, distribuida 
en saI6n-comedor, cuatro donnitorios, cuarto de 
aseo, cuarto de baño, cocina y terraza. Linda: Por 
su frente. rellano de escalera y vivienda tipo B; dere
cha entrando. terrenos dedon Rafael Luque; izquier
da, calle Francisco López López; y fondo, calle Emi
lio Thuiller. 

Tiene como anexo el aparcamiento número 3. 
en planta s6tano. 

A esta fmca le corresponde el uso y disfrute exclu
sivo de una terraza cubierta de 90 metros cuadrados. 

]nscripci6n pendiente. estándolo su antetitulo al 
tomo 1.462. libro 522. follo 9. fmca número 36.670. 
inscripción primera. 

Adici6n: En Málaga a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido de que sirva de notificaci6n en fonna de 
los señalamientos de subasta a los demandados don 
Alfonso L6pez L6pez y doña Antonia Ortiz Vela 
Doy fe. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Málaga a 3 
de mayo de 1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secre
taria.-34.342-3. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. senor don 
Ignacio Duce: Sánchez de Moya, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Man
resa. en los autos de procedimiento judicial sumario 
del af!.ículo 131 de la Ley Hipotecarla. seguidos 
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en este Juzgado al número 507/93, a instancia de 
«Industrial Eléctrica Manresana, S. A», represen
tada por la Procuradora doña Ester Garcia. contra 
don Jaime Molas Castells y don Ramón Molas Car
dona, en ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario, otorgada ante Notario por «Electronavas. 
S. A.»; por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmea que se dira. por término de veinte dias. 
por primera vez, para el próximo dla 26 de Julio 
de 1995, a las trece horas o, en su caso, por segunda 
vez, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, para el próximo día 
26 de septiembre de 1995, a las trece horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la pública suhasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo. para el próximo día 26 de octubre de 1995. 
a las trece horas. Dichas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en los artículos 13 1 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de titulos y cargas SI! 

hallan de manifiesto en Secretaria; que se acepta 
como bastante la titulación obrante en autos; que 
las cargas anteriores y preferentes subsistirán, acep
tándolo y quedando subrogado en la responsabilidad 
de los mismos el rematante, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que no se admitirá 
postor que no haya depositado previamente el 20 
por 100 del tipo, en las dos primeras y del de la 
segunda en la tercera subasta •. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de' crédito, 
talón confonnado o resguardo acreditativo de ingre
so en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado número 0774.0000.18.507 93. del Ban
co Bilbao Vizcaya. de la sucursal de la calle Sobrerro
ca. de esta ciudad. y quedando eximida de este depó
sito la actora. 

El precio de tasación escritura de la I1nca es de 
40.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.994-N, situada en Navas, inscrita 
al tomo 2.126, libro 64 de Navas. folio 004 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Manresa. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a los 
demandados en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 3 de febrero de 1995.-EI 
Secretario Judiciat.-33.997. 

MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Ilmo. don Ignacio 
Duce Sánchez de Moya, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Manresa. 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado al número 18/93. a instancia de la Caixa 
Estalvis de Manresa, representada por el Procurador 
don M. Vilalta, contra .Freper, S, A», en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada ante 
Notario por «Corriol. S. A». quien vendió a «Freper. 
S. A», por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá, por término de veinte dias. 
por primera vez para el próximo día 27 de sep
tiembre, a las trece horas. o en su caso. por segunda 
vez, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, para el próximo día 
25 de octubre, a las trece horas. y para el caso 
de que la misma quedase desierta, se anuncia la 
pública subasta por tercera vez., sin sujeción a tipo. 
para el próximo dia 23 de noviembre, a las trece 
horas. Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, -haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Se-cretaría; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos; que las cargas 
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anteriores y preferentes subsistirán. aceptándolo y 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos el rematante. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que no se admitirá postor 
que no haya depositado previamente el 20 por 100 
del tipo, en las dos primeras y del de la segunda 
en la tercera subasta. y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito, tajón con
formado o resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado nÚmero 0774·0000-18-18·93. del Banco Bilbao 
Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, de 
esta ciudad. y quedando eximido de este depósito 
el actor. 

Bien objeto de subasta 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 24.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
número l. al tomo 2.100, libro 729, folio 174, fmca 
36.514. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a la 
demandada en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 8 de mayo de 1995.-EI Secre
tario Judicial.-33.863. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Isabel Olmos Parés. Magistreda·Ju<!z del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de ~d Ciudad 
y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
265/93, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotee;aria, pro
movidos por el «Banco Bilbao VIzcaya, S. A.», contra 
doña Mercedes Ibáñez Simo, en los que por pro
veido de esta fecha. he acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días, y tipo pactado en la escritura. que se dirá, 
la fmca hipotecada que se dirá. habiéndose señalado 
para el remate de la primera subasta en la Sala 
de Audiencias de este' Juzgado. el día 12 de julio 
de 1995, a las doce treinta horas de la maflana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para·la subasta, pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de tos mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en Ja subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al menos. 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones. tipo. lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación J)t'~~'naj 
intentada resultare negativa. -
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Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, he acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera. salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura.. señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 3 de 
octubre de 1995, a las doce horas de la mañana. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 7 de noviembre 
de 1995. a las doce horas de la mañana, con las 
restantes condiciones que las anteriores excepto, que 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 4.-Piso primero. puerta 
primera del edificio situado en el ténnino municipal 
de Moya. con frentes a la avenida del Caudillo. 
nlimero 17. a la calle José Gallart y al chaflán que 
ambas fonnan en su confluencia destinado a vivien
da. Mide la superficie de 53,26 metros cuadrados 
y linda por su frente, con el rellano en donde tiene 
su puerta de entrada y en parte con la escalera 
común del edificio: por la derecha, con hueco de 
ascensor, el expresadO rellano y la puerta segunda 
de esta planta; por la izquierda, mediante terraza 
de este departamento en parte con la proyección 
vertical de una placita sin edificar, y en parte con 
la terraza de la puerta décima, de esta planta; y 
por el fondo o espalda, mediante terraza de este 
departamento con pasillo de servidumbre en su pro
yección -vertical. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Manresa. al tomo 1.246. libro 
50 de Moya, folio 248. fmca 1.955. 

L1. finca está tasada a efecctos de subasta en la 
suma de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Manresa a 16 de mayo de 1995.-La 
Magistrada·Juez. Isabel Olmos ParéS.-El Secretario 
Judicial.-34.338. 

MANRESA 

Edicto 

Don Joaquin Orellana Piera, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de la 
ciudad y partido de Manresa. 

Hago saber: Que en éste Juzgado al número 11/94. 
se siguen autos de procedimiento especial sumarió 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por la Caixa DEstaIvis de Manresa, representada 
por la Procuradora doña Esther Garcia Clavel, con
tra «Santpedor Textil. S. A». en los Que por proveido 
de esta fecha. he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte dias. 
y tipo pactado en la escritura, que se dirá, la fmca 
hipotecada que se dirá. habiéndose señalado para 
el remate de la primera subasta en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 12 de julio de 1995. 
a las trece horas, bajo las siguientes con~iciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, pactado 
en la escritura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 141 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aetora 
continuarán subsistentes, 6lltendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su exttr;.
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar rwr..;;: ¡::n la 5ubast:l lo!' lici
tadores debe~:!ri consigñar prl!viamente en el Juz
gª-dc -O acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al' menos, 
al 20 por J 00 del tipo. 
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Quinta.-Desge el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la -Mesa del Juz
gado junto a aquél. el irriporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo. lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla 7,8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la Detiüeación personal 
intentada resultare negativa. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta. he acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera. salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, el 4ia 3 de 
octubre de 1995, a las trece horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje· 
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de noviembre 
de 1995. a las trece horas, con las restantes con· 
diciones Que las anteriores excepto. Que el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta._ 

Bien objeto de subasta 

Nave destinada a usos industriales, situada en el 
término de Santpedor, partida Las Verges. como 
puesta de planta baja solamente y convenientemente 
distribuida en su interior. ocupa toda la superficie 
del solar. o sea, 1.285 metros cuadrados. lind?: A! 
frente, con calle de Les Escales; a la izqui~rda 
entrando, con la calle Pau Vila; a la derecha entran
do. con don Ramón Sala Coll y al fondo, con don 
Valentin Pericas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Manresa, al tomo 2.082, libro 97, folio 109, 
fmca número 4.215. 

La misma está tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 22.500.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 17 de mayo de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Joaquín OreUana Piera.-EI Secre
tario Judicial.-33.862. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 408/1994, a instancia 
del «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
mm., representado por el Procurador señor Serra 
Benítez, contra «Construcciones y Promociones 
Romero, Sociedad Anónima», en los cuales y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
rtública subasta por tennino de veinte dias, las fmcas 
hipotecadas que al final del presente se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; para la primera, el próximo 
día 10 de julio, a las once treinta horas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 12 de septiembre, 1. la misma hora y lugar, 
y declarada desierta ésta, se señala por tercera vez, 
el dia 10 de octubre, a Igual hora, con las siguientes 
coiidi~,k::!!es: 

Primera.--Servir:.'t t1t- l:!l"--' d!:- subasta el que se indi
ca en cada una de hs fmcas, ei (-:U~¡ !!!e pactado 
en la t$critura de hipoteca con la rebaja (kí 25 
por 100 del refe:ido tipo para la segunda y sin 
sujeción ,J tipo ta ief.-:_era. 

Martes 6 junio 1995 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso el depósito previo seña
lado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las. fmcas hipotecadas, confonne a los 
articulas 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en ella, el presente eQ-icta 
servirá iguahnente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento del lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Pam el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
st! celt"bración a la misma hora para el siguiente 
día há-bi¡ 5d;;!lado. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial. en planta baja. Está senalado 
con f'"1 número l. Tiene una superficie construida 
de ¡ 44 metros 6 decimetros cuadrados. Sito en San 
Pedro de Alcántara, edificio La Era, pasaje peatonal, 
prolongación calle Almería. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Marbella, al lib~o 
344, folio 94, finca número 28.553. Valorada a efec
tos de subasta en 20.575.000 pesetas. 

Local comercial, en planta baja. Tiene una super
flcie construida de 420 metros 90 decímetros cua
drados. Sito en San Pedro de Alcántara, edificio 
La Era, pasaje peatonal, prolongación de la calle 
Almeria. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número. 3 de Marbella, libro 344, folio 97, finca 
número 28.554. Valorada a efectos de subasta en 
89.990.000 pesetas. 

Local comercia! en planta baja. Tiene una super
ficie construida de 172 metros 93 decímetros cua
drados. Sito en San Pedro de Alcántara, calle Alme
ría. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Marbella, libro 344, folio 100, inscripción pri· 
mera, de la finca número 28.555. Valorada a efectos 
de subasta en 22.697.500 pesetas. 

Local comercial en planta alta primera, con acceso 
independiente a través de la correspondiente esca
lera, desde el pasaje peatonal, prolongación de la 
calle Almeria. Tiene una superucie construida de 
151,32 metros cuadrados. Sito en San Pedro de 
Alcántara. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella, libro 344, folio 103, fmca 
número 28.556. Valorada a efectos de subasta en 
10.3 l 2.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 20 de marzo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Fernández.-EI 
Secretario.·-.H.OI3. 

MARBELLA 

Edicto 

Dona Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
óil.~~~_:.Q. ~n Jos autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecalia nÚ~.::rc 29/95, seguidos en este Juzgado 
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a instancia de la Sociedad de Crédito Hipotecario 
Bansander, representada por el Procurador de los 
Tribunales señor Roldán Pérez, contra doña Sylvia 
Patricia Labelle de Soucek, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
el bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave· 
nida Mayorazgo, sin (Marbella), primera planta. por 
primera vez el dia 4 de julio de 1995. a las once 
treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez para las once treinta horas 
del dia 12 de septiembre de 1995, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la primera subasta. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 10 de octubre 
de 1995, y hora de las once treinta de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-SeIVirá. de tipo de la subasta la cantidad 
de 20.880.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subasta sin verificar depósitos, todos los demá.s 
postores, sin excepción, deberán consignar en 'el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. 

Tercera.-El remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al erMita de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto. confonne a los artículos 
262 al 279 de ·la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser haUada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la misma del triple señalamiento 
del lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 3 l.-Vivienda unüamilir, adosa
da, llamada número 1 de su bloque y número 88 
de la urbanización, del bloque 17 del conjunto urba
no Las Guadalvillas segunda tase, partido Linda 
Vista, en San Pedro de Alcántara Es del tipo D, 
superficie total de 126,25 metros cuadrados. cons
truido en dos plantas. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.266, libro 259, folio 
199. fmca 20.828. 

Tasación del bien inmueble: 20.880.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-33.945·. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum· 
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia. número 2 de Martorell., que cumpliendo lo 
acordado en providencia de estR fede.a, dictada en 
los autos de procedimiento judici;d su;nario dd ~rtí-
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culo 131 de la 1.ey Hipotecaria, número 255/93, 
promovido por el Prcx:urador don Jordi Bohigues 
Ibars. en representación de la «Banca Catalana,. S. 
A.». contra don Francisco Díaz Madrid y doña Car
men Navarro Femá'ldez, se sa,ca a pública subasta 
por las veces que se dirá y término de veinte días, 
cada una de eUas, la fmea especialmente hipotecada 
por 3.000.000 de pesetas, que al fInal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 
7 de julio de 1995, a las diez horas; al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 6.289.262 pesetas; 
no concurriendo postores se señala por segunda 
vez, el día 8 de septiembre de 1995. a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 
10 de octubre de 1995. a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.289.262 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo, abierta en la sucursal número 0234 del Banco 
Bilbao Vizcaya de Martorell cuenta corriente núme
ro 0771. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 dél tipo, por 10 menos. del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escnto en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando enJa Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando ef resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la aetora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acépta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento CiviL de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso entresuelo. puerta primera, del edi
ficio sito en Olesa de Montserrat, frente a la rambla 
de Cataluña y la calle Colón. número 18; de super
ficie 91 metros 9 decimetros cuadrados. Linda; Nor
te, con vivienda puerta segunda de esta planta, con 
escalera general del inmueble y vestibulo en esta 
planta la escalera donde tiene su acceso; sur, a través 
de la pared medianera. patio y patinejo interiores 
comunes. finca de don Pedro Solemoy y don Luis 
Buenaventura; este, a través de pared de fachada 
del inmueble y balcón o terraza, con la rambla de 
Cataluña y con patinejo interior común; oeste, con 
patinejo y patio interiores comunes del inmueble, 
unidad que constituye la vivienda puerta Quinta de 
esta planta y vestibulo de la escalera, en esta planta. 
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por arriba. con la vivienda de la misma puerta del 
piso primero y por abajo con la unidad que cons
tituye la planta baja de este edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa, 
al tomo 1.820, libro nI de Olesa ,de Montserrat, 
folio 244, ¡mea numero 5.628. inscripción segunda. 

Dado en Martorell a 10 de abril de 1995.-La 
Secretaria. Lourdes Diez de Baldeón 
Vegas.-33.884. 

MERIDA 

Edicto 

Doña Maria Muñoz Acero, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Mérida y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 33/93. promovidos por 
~Uninter Leasing, S .. A.» representada por la Pro
curadora sefipra Viera Ariza, contra don Máximo 
Rodríguez Alonso y «Districón Estremadura, S. 
A.», en trámite de procedimiento de apremio. en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y 
el tipo de tasación que se indicará, los siguientes 
bienes y fincas: 

De la propiedad de Districón: 

1. Vehículo a motor, marca Seat Trans, matri
cula BA-8968-H, tasado en 35.000 pesetas. 

2. MobiJiaro de oficina, consistente en mesa de 
despacho, mesa de juntas. seis sillas. correspondien
tes al conjunto de mesa de juntas, sillón y dos sillas, 
correspondientes a la mesa de despacho. Tasados 
ambos conjuntos en la cantidad de 100,000 pesetas. 

3. Fotocopiadora marca Cannon' modelo 
NP-155, tasada en la cantidad de 50.000 pesetas. 

De la propiedad de don Máximiliano Rodríguez 
Alonso: 

4. Vehículo a motor, marca Ford Granada 2.8 
i, matrícula M-1672-FD, tasado en la cantidad de 
15.000 pesetas. 

5. Urbana.-Vivienda en Mérida, calle Cuba, 
número 6, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Mérida, al tomo 1.854. folio 114. 
libro 628, fmca número 54.073. Tasada en la can
tidad de 11.305.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Almendralejo, sin 
número. de esta ciudad; a las once quince horas, 
del día 27 de julio próximo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La finca y bienes señalados salen a 
pública s1jlbasta por el tipo de tasación en que han 
sido valorados, no admitiéndose posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito, 
no podrán ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar partre en la 
subasta, previniéndose a los licitadores Que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren, Quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de septiembre, 
a las once cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, para la Que servirá de 
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tipo el 75 por 100, de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 
Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 26 
de octubre, a las once quince horas. en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Mérida a 4 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria Muñoz Acero.-El Secreta
rio.-33.596. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Mario Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instarlcia número 3 de 
Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos de jUicio ejecutivo mime
ro 510/93, a instancia del Procurador señor Sarabia 
Bennejo, en nombre y representación de «Mercedes 
Benz, Leasing. Sociedad de Arrendamiento Finan

ciero, S. A. (Merbeleasing)>>.contra don Ginés Mole
ro Román y doña Isabel Parra Nicolás. sobre recla
mación de 11.394.610 pesetas de principal. más 
otros 5.000.000 de pesetas de presupuesto de inte
reses, gastos y costas. en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta los bienes 
embargados. y que despUés se dirán. por primera 
vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
ténnino de veinte dias hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto los días 21 de julio, 25 de septiembre 
y 14 de octubre, del corriente año, todas ellas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la avenida de Madrid, número 79 
de esta ciudad, planta· tercera, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se:rvirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la egunda, 

dicho avalúo con rebaja del)5 por 100, y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. aí menos. el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. y respeeto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo. el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura bajo el número 
3073-000-17.-510-93, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consig
naciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia de la actora podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate e un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos. 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que conS.
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretarí2. 
del Juzgado para Que puedan exanJnarlos quienes 

deseen tomar parte en la subasta. entendlénoose 
que se conforman con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes· 
al crédito de la actora -si las hubiere- continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el predo 
del remate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Octava.-Sirva la publicación del presente de noti· 
ficación a los demandados en ingnorado paradero 
o que no han 5.ido hallados en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados para subasta debiera sus
penderse se entiende que se celebrará al siguiente 
dla hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número l.-Vehículo Mercedes-Benz, mode

lo 300SL, matricula MU-4320-AU. 
Valorado en 3.500.000 pesetas. 
Lote número 2.-Rústica; pieza de tierra en tér

mino de L1anrrá, territorio Grifeu, de cabida 43 áreas 
74 centiáreas. 

Finca número 1.903 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Rosas (Gerona). 

Valorada en 10.935.000 pesetas. 
Lote número 3.-Rústica; pieza de tierra olivar 

y yermo sita en Llanl;á, territorio Tam, de cabida 
43 áreas 74 centiáreas. 

Finca número 1.939, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Rosas (Gerona). 

Valorada en 13.022.000 pesetas. 
Lote número 4.-Rústica; pieza de tierra en tér

mino de Llanc;a, territorio Las Aiguas. de cabida 
87 areas 48 centiáreas. 

Finca número 2.081-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Rosas (Gerona). 

Valorada en 21.870.000 pesetas. 
Lote número 5.-Rústica; pieza de tierra en Llan

C;á. territorio San Silvestre de Balleta, de eabida 43 
áreas 74 centiáreas. 

Finca número 2.059. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Rosas (Gerona). 

Valorada en 21.870.000 pesetas. 
Lote número 6.-Rústica; pieza de tierra en Llan

c;a, territorio Tarrols. de cabida 87 áreas 48 cen
tiáreas. 

Finca número 2.082-N, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de .Rosas (Gerona). 

Valorada en 21.870.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 3 de mayo de 
1995.-La Secretaria, María del Carmen Marin Alva
rez.-33.487-3. 

MOTlLLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo García. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Motilla del 
Palancar (Cuenca) y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

de juicio ejecutivo número 157/91, pr0Il'!-0vido por 
el Banco de Santander. representado por el Pro
curador se'ñor Martín de Hijas, contra don Ricardo 
Monzón Portea. sobre reclamación de cantidad. en 
cuyos autos y por proveido de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, los bienes que luego 
se dirán, embargados en el presente procedimiento, 
las que se llevarán a efecto, en su caso. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. los próximos dias 
5 dejulio de 1995. para la primera; 5 de septiembre 
de 1995. para la segunda de resultar desierta la 
primera; y 5 de octubre de 1995, para la, tercera 
de resultar igualmente desierta la segunda, todas 
ellas a las once horas de su maftana, las que se 
llevarán a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación de los bienes con rebaja del 25 por 
; 00 para la segunda. y sin sujeción a tipo. para 
la tercera. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 

·10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor· de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.--Que el ejecutante podrá tomar parte en 
ka subasta y mejorar las posturas que se hicieren. 
!>m necesidad de cunsignar el depósito previsto en 
e-I apartado 3. 
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Quinta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su ·celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con el resguardo de haber consignado en el 
establecimiento destinado al efecto el importe de 
la consignación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
¡x:msabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Esta subasta se convoca sin haber supli
do previamente la falta de títulos de propiedad. y 
se estará a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana.-Finca sita en Cheste (Valencia) en 

la calle Abadia, número 15, con una superticie de 
84 metros cuadrados, inscrita al tomo 226. libro 
44, folio 107, fmea número 1.499 del Registro de 
la Propiedad de Chiva. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
2. Urbana.-Finca sita en Cheste (Valencia), en 

la calle José Maria Haro, sin número, con una super
ficie de 85 metros l-'Uadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva al tomo 416. libro 72, 
folio 174, finca número 11.278. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
3. Local sito en Cheste, en la calle José Maria 

Haro, sin número, con una superlicie de 71 metros 
cuadrados, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al tomo 416, libro 72. folio 173, fmea 
número 11.277. 

Valorada en 2.800.000 pesetas. 
4. Rústica.-Nuda propiedad de la fmca sita en 

Cheste. partida Cañada Gallego. superticie 24 áreas 
93 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al tomo 121. libro 21, folio 170, fmca 
número 4.659. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
5. Rústica.-Nuda propiedad de fmca sita en 

Cheste (Valencia), partida Rincón del Viego, con 
una superficie de 16 áreas 62 centiáreas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva al tomo 
121, libro 21. folio 175, fmca número 4.664. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
6. Rústica.-Nuda propiedad de fmea sita en 

Cheste. partida Rincón del Viejo, superticie 24 áreas 
93 centiáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva al tomo 121, libro 21, folio 176, fmca 
número 4.665. 

7. Rústica.-Nuda propiedad de la finca sita en 
Cheste, partida Ramat, superficie 16 áreas 17 cen
tiáreas. inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva al tomo 121, libro 21. folio 177. fmea niunero 
4.666. 

Valorada en 260.000 pesetas. 
8. Rústica.-Sita ~n Chiva. partida Cañada Are

na. superticie 43 áreas 20 centíáreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Chiva al tomo 469, 
libro 138. folio 150, fmca número 21.201. 

Valorada en 560.000 pesetas. 
9. Rústica.-Nuda propiedad de la fmca sita en 

Cheste. superticie 8 áreas 31 centiáreas. inscrita en 
el Registro de bi Propiedad de Chiva al tomo 34, 
libro 5. folio 10. fmca número 636. 

Valorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Motilla del Palanear a 2 de mayo de 
1995.-La Juez, Cristina Requejo Garcia.-El Secre~ 
tario.-34.332-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. con el número 1037/93. promo
vido por la Caja de Ahorros de Murcia, contra doña 
Dolores Ros Lorenzo, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de julio próximo, 
a las doce treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 6.700.000 pesetas, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 28 de septiembre 
próximo, a la misma hora, con las mismas con
diciones establecidas para la anterior, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta 
para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el día 26 de octubre próximo. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, con la siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera y segunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero, facul
tad que podrá usar únicamente el acreedor eje
cutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 3.084. de la sucursal de 
Infante Don Juan Manuel, del Banco Bilbao Viz
caya, de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas l)or 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo. 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las carga¡ o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si Jos hubiere- al cré· 
dito de la actora, continuarán subsisteñtes. enten
diéndose que e.I rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los dias anterionnente 
expresados fuese festivo, la subasta se celebrarla al 
dia siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8

, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 8. Vivienda situada en la planta 

primera alzada sobre la baja comercia1 del que fonna 
parte sito en Murcia, barrio de San Benito, con 
fachadas a las calles de nueva creación sin nombre. 
calle Pormualidad y plaza peatonal propia del con

junto residencia!, siendo la principal la primera; es 
de tipo F, se accede a ella a través del zaguán y 
escalera número 2. Tiene una superticie útil de 
89 metros 79 decímetros cuadrados. Está distribuida 
en vestlbulo. estar-comedor. cuatro donnitorios. 
cocina, dos baños. terraza solana y lavadero. Inscrita 
en el Registro de la Propied~d de Murcia-2, libro 

63, sección 1, folio 219. fmea número 4.197. 
inscripción. 

Valorada a efectos de subasta en 6.700.000 pese
tas. 

Dado en Murcia a 4 de mayo de 1 995.-EI Magis
trad~Juez.-EI SecretariO.-33.595. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Murcia. 

Hace sabe.r: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos. número 0229/93, fl instancia 
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del «Banco de Alicante. S. A.)t, contra doña Ana 
Maria de la paz Martínez Martinez, herederos de 
don Francisco González Pérez y don Mario Gon
zález Pérez, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta. 
por ténruno de veinte dias, los bienes inmuebles 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de que después se dirán. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de julio de 1995, 
y hora de las' nueve treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 27 de septiembre de 1995, a 
la misma hora. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de octubre de 1995, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
cuenta provisional de consignaciones. número 3.084 
de la agencia sita en Infante Don Juan Manuel, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, S. A.'II, cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, únicamente por 
la parte demandante, simultáneamente a la consig
nación del precio; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respe<;tivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cahcelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos. la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en forma 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Número 30. Vivienda en séptima planta 

sobre la baja del edificio en construcción, situado 
en esta ciudad de Murcia. estudio de detalle, Senda 
de Picazo, partido de Santiago y Zaraiche, parcela 
G-l. Es de tipo D. Tiene una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Está distribuida en diferentes 
dependencias. A esta vivienda le corresponde como 
anejo inseparable. un cuarto trastero situado en la 
terraza del edificio, señalado con el número 28, 
con una superficie útil de 2 metros 52 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 8, anotado al tomo 2.927, sección sexta, 
libro 243, folio 59, finca número 19.321. 

Valorada a efectos de subasta en 11.250.000 
pesetas. 

Una cuarenta y una ava parte indivisa de urba
na.-l. Sótano destinado a garaje del edificio situado 
en esta ciudad de Murcia, estudio de detalle, Senda 
de Picazo, partido de Santiago y Zaraiche. parcela 
G-l, con una superficie útil de 887 metros 65 decí
metros cuadrados y construida de 1.109 metros 46 
decimetros cuadrados. Tiene en su interior 41 plazas 
de aparcamiento señaladas con los números 1 al 
41, ambos inclusives, con una superficie útil cada 
una de 21 metros 65 decimetros cuadrados. Se acce
de al mismo por la escalera general del edificio 
y por una rampa que comienza en la calle en la 
parte norte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Murcia número 8, anotad.o en el libro 269, folio 
19, sección sexta, número de fmca 19.263(21). 

Valorada a efectos de subasta en 1.250.000 pese
tas. 

Importa la total valoración de las fincas la suma 
de 12.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-34.331-3. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Martorell. que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 375 del año 1994, pro
movido por el Procurador don Pere Martí Gellida. 
en representación de la Caixa d'Estalvis de Manresa. 
se saca a pública subasta. por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada por 12.900.000 pesetas, 
Que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Au9iencias 
de este Juzgado. por primera vez el próXImO día 
20 de octubre de 1995, a las doce treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
tituciÓn de la hipoteca, que es la cantidad de 
12.900.000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 17 de noviembre de 
1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
15 de diciembre de 1995. celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 12.900.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y en su caso, en cuanto a la tercera. se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado ostenta en la sucursal número 234 
del Banco Bilbao Vizcaya, de Martorell, cuenta 
corriente número 180, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del ~gistro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 
Local C del bloque B del edificio sito en Martorell, 

que fonna parte del complejo inmobiliario deno
minado «Solarium». de superficie 370 metros 80 
decímetros cuadrados. Linda: Por el frente, con gale
ria descubierta; por el fondo, con el subsuelo del 
propio bloque; a la derecha, con pasillo de acceso 
al ascensor, caja de ascensor y local numero 306. 
Esta entidad está señalada en el plano general con 
el número 307-8-9. La hipoteca referida, la fmca 
que es objeto de la presente acción hipotecaria. que
dó inscrita con el número registra! 6.342 al tomo 
2.291 del archivo, libro 178 del Ayuntamiento de 
MartoreU, folio 135. inscripción quinta. 

Dado en Martorell a 24 de abril de 1995.-El 
Secretario.-32.899. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martín Lúoa, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2, de Montilla 
(Córdoba), y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 265!l994, seguido a este Juzgado a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba (antes Caja Provincial de Ahorros de 
Córdoba), representado por el Procurador don 
Rafael Moreno Gómez, contra los demandados don 
Francisco Jiménez de la Torre, vecinos de Montilla, 
calle San Francisco Solano. 14, en reclamación de 
6.030.095 pesetas, he acordado sacar a la venta 
en públicas subastas, los bienes inmuebles que la 
fmal se describirán. propiedad de los referidos 
demandados. habiéndose señalado para los actos 
del remate los próximos día 5 de septiembre, 6 
de octubre y 7 de noviembre. a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valont,ción de las fincas; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo, y la te-rcera lo será sin 
sujeción'" a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primera subastas, que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta, excepto en la tercera en Que 
dicha cantidad no podrá ser inferior al 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto' en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del demandante, continuarán subsistentes. y se 
entenderá que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes inmuebles objeto de subastas: 
Urbana. Casa marcada con el número 14, calle 

San Francisco Solano, de Montilla, con superficie 
total de 106 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Montilla al tomo 643. folio 
204, fmca 5.537-N, inscripción 27. 

Precio de tasación: 8.715.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 17 de mayo de 1995.-EI 
Juez. Francisco José Martín Luna.-La Secretaria 
judicial.-33.858. 
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OCAÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To
ledo), 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 8/1995. se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Banco Español de Crédito, contra don Rafael Gime
no de la Plaza. en reclamaci6n de 6.104.670 pesetas 
de principal. en cuyos autos y por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públicas 
subastas. por primera, segunda y tercera vez, las 
fmeas contra las que se procede, las que se Uevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, los próximos días 18 de julio para 
la primera; 19 de septiembre para la segunda, de 
resultar desierta la primera, y 19 de octubre para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, todas ellas 
a las once horas de su manana, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción' a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, de Ocaña. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de ,subasta para la primera 
y segunda, y para la ten:;er;t eJ. 20 por 100 del tipo 
de la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.R del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria; que se eptenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, conforme a la regla 14.R del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13.R del mencionado 
artículo. 

Séptima.-Sirve el presente para notificar al deu
dor en las fmcas objeto de subasta el señalamiento 
del lugar dia y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra dedicada a cereal secano y erial al sitio 
de Ei Camino del Corral de Almaguer. que tiene 
una superficie de S hectáreas 63 áreas 90 centiáreas. 
Linda: Norte. don Luis Gimeno de la Plaza y señores 
Del Pozo; sur, herederos de don Enrique Femández: 
este, camino de división del Norte y finca de don 
Luis· Gimeno de la Plaza, y oeste. señores Del Pozo 
y camino de Almaguer, parte de parcela 496 del 
pollgono 54. 

Inscripción: Tomo 1.089. libro 193, folio 24, fmca 
27.883. 

Esta finca está valorada a efectos de subasta en 
2.430.000 pesetas. 

2. Cereal y viña. en el monte de las Aguzaderas. 
de 38 fanegas, equivalentes a 14 hectáreas 28 áreas 
4 centiáreas. Linda: Saliente. camino del Corral; 
mediodía, herederos de don Enrique Femández; 
poniente, el camino de división del monte, y norte, 
doña Elena Gimeno. 

Inscripción: Tomo 929. libro 162. folio 85, fmca 
20.967. 

Martes 6 junio 1995 

Esta finca está valorada a efectos de subasta en 
7.290.000 pesetas. 

3. Cereal y olivar en El Pozo, camino de la 
Fuente o Riboche. de 15 fanegas, equivalentes a 
5 hectáreas 63 áreas 65 centiáreas. Linda: Norte, 
Nariz de Jos Caminos; saliente, camino de la Fuente; 
mediodia, don Miguel Mota, y poniente, camino 
de Agustin Cano. 

Inscripción: Tomo 737, libro 116, folio 2, finca 
12.745. 

Esta finca está valorada a efectos de subasta en 
2.430.000 pesetas. 

Dado en Ocaña a 5 de mayo de I 995.-La Juez, 
Mercedes Cosmen del Riego.-La Secreta
ria.-.33.143-3. 

OCAÑA 

Edicto 

Dona Mercedes Cosmen del Riego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ocaña (To
ledo). 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 9/1995 se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del Banco 
Español de Crédito, contra doña Remedios Garcia 
Sánchez, en reclamación de 2.447.683 pesetas de 
principal. en cuyos autos y por proveido de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públicas 
subastas, por primera, segunda y tercera vez, la finca 
contra la que se procede, las que se llevarán a efecto, 
en su caso, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
los próximos días 18 de julio para la primera; 19 
de septiembre para la segunda. de resultar desierta 
la primera. y 19 de octubre para la tercera, de resultar 
desierta la segunda, todas ellas a las trece treinta 
horas de su mañana, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. ' 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y con~ignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZcaya de Ocaña. una cantidad igUal, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y 'segUnda, y para la tercera el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por eScrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, confonne a la regla 14.R del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13. R del mencionado 
articulo. 

Séptima.-Sirve el presente para notificar a la deu
dora en la finca objeto de subasta el señalamiento 
del lugar, dia y hora señalados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda primera, letra D, situada en la planta 
primera del portal 4. del edificio sito en la avenida 
de Portugal; tiene una superficie útil de 86 metros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando, vivienda 
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primera, letra A. del portal 2; por el fondo, avenida 
de Portugal, y por el frente, escalera, de acceso, 
patio y vivienda primero, letra C. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 182. folio 52, finca 
25.667, inscripcióh segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.346.000 pese
tas. 

Dado en Ocaña a 8 de mayo de 1995.-La Juez. 
Mercedes Cosmen del Riego.-33.141-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Olot (Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0358/93, se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Joan-Enric 
Pons Arau, en representación del «Banco Atlántico, 
S. A», contra don Antonio Palomino Rey y don 
José Palomino Rey, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargados a los demandados don José Palomino 
Rey y don Antonio Palomino Rey: 

1) Urbana: Finca número l. Vivienda protegida 
unifamiliar, tipo El, del Grupo José Antonio, en 
esta ciudad. sita en la calle sin nombre. Linda: Fren
te, con dicha calle, que es por donde tiene entrada; 
derecha entrando. con fmca número 2 de don José 
Torrecabota; izquierda entrando, camino de Las 
Bruixes; y por el fondo, con terrenos propiedad de 
don J. Valler y don Manso Bufadó. Tiene Ulla super
ficie de 193 metros 89 decímetros cuadrados, de 
los cuales están edificados 72 metros 50 decímetros 
cuadrados, y el resto destinado a patios o jardin. 
La vivienda es de una planta y está distribuida en 
c.omedor-estar, cocina, cuatro donnitorios. aseo y 
porche con vestíbulo. Inscrita al tomo 876. libro 
260, folio 17, fmca número 11.711 del Registro 
de la Propiedad de Olot. Valorada pericialmente 
en 7.571.683 pesetas. 

2) Mitad indivisa de la finca urbana número 
11. Vivienda protegida unifamiliar, tipo E2. del Gru
po José Antonio, en el término de esta ciudad, sita 
en una calle sin nombre. Linda: Frente, con dicha 
calle, que es por donde tiene su entrada; derecha 
entrando, con finca número S de don Anastasio 
Sánchez Pérez; izquierda entrando, con finca núme· 
ro 20 de don Miguel Mata Garriga: y por el fondo, 
finca número 12 de don Isidro Espigulé Costa. Tiene 
una superficie de 149 metros 45 decímetros cua
drados. de los cuales están edificados 72 metros 
50 decímetros cuadrados, y el resto destinado a 
patios o jardín. La vivienda es de una planta y está 
distribuida en comedor-estar. cocina, cuatro donru
torios, aseo y porche con vestíbulo. Inscrita al tomo 
1.046, libro 356, folio 36. fmca número 11.721 del 
Registro de la Propiedad de 0101. Valorada peri
cialmente en 3.586.611 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Olot, calle Lorenzana. núme
ro 2, el próximo dia 24 de julio, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que consta 
al final de la descripción de cada finca, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100.del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta ........ Se reservarán en depósito, a, instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor' de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavu.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de septiembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera: y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 11 de octubre, también a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Olot (Girona) a 4 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-33.953-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro, Magistrado del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Orihl1ela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento sumario 459/92, -seguidos a ins
tancia de Bancaja. contra Andreavia. don José Anto
nio Andreu López, doña Maria de las Mercedes 
Vaillo Lorenzo. don Guillenno Avila López y doña 
Josefa Gómcz Andreu. y he acordado 

Dejar sin efecto respecto de la fmca registral 
número 14.375 la subasta de la misma. señalada 
para los días 24 de abril,: 24 de mayo y 26 de 
junio de 1995, todas a las diez horas de su mañana. 

Dado en Orihuela a 24 de abril de 1995.-La 
Secretaria.-34.002. 

ORIHUELA 

Edicto 

El Ilmo. señor don Marcos de Alba y Vega, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante) y 
su partido. 

Por el presente se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 446/91 instados por la 
Caja Rural Central contra don Manuel Mira Sán
chez y doña Antonia Lidón Martinez. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a venta en públi
ca subasta por primera vez ~rmino de veinte 
días. los bienes que se detallan al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 7 de julio. a las catorce horas. 
a prevención de que no haya postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda. con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación. el dia 1 S de 
septiembre. a las trece horas. e:n el mismo lugar. 
y para la tercera. en su caso, sin sujeción a tipo, 
el día 18 de octubre. a las catorce horas, en el 
mismo lugar expresado anteriormente. bajo las 
siguientes condiciones. 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una cantidad igy.al, por lo menos. al 20 
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por 100 efectivo del valor expresado de los bienes, 
sin cuyo rt':quisito no serán admitidios. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada. en el núme
ro primero. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan ser examinados por los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici· 
tadores . deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y 
los preferentes si los hubiese. continuarán subsis-
tentes; entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número l.-Urbana. Se trata de una vivienda 
situada en la calle Meca. número 4 en Orihuela 
(Alicante). 

Lindes: A la derecha. con vivienda unifamiliar 
adosada; a la izquierda, con vivienda unifamiliar 
adosada; espalda, con vivienda adosada: frente. con 
calle Meca. 

Superficie: Tiene una superficie de 111,72 metros 
cuadrados construidos. dividida en varias depénden
cias, 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela al libro 194. folio 15. tomo 257. número 
de la finca 1.316. 

Tipo para la primera subasta 3.935.000 pesetas. 
Finca número 2.-Urbana. Se trata de una vivienda 

situada en la tercera planta. tipo B. del edificio del 
que forma parte, situado en la calle Del Río en 
Orihuela (Alicante). 

Lindes: A la derecha. con edificio adosado; a la 
izquierda. con edificio adosado: espalda, con río 

~ Segura; frente. con calle Del Rio. 
. Superficie: Tiene una superficie de 89,43 metros 

cuadrados útiles y se encuentra dividida en varias 
dependencias. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela al libro 669. folio 95, tomo 867. número 
de la finca 63.877. 

Tipo para la primera subasta 6.800.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 11 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Marcos de Alba y Vega.-La Secre
talia.-34.014. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios. 
Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de I~ Ley Hipotecaria, número 246 de 1993, pro
movidos por el «Banco Español de Crédito. S. A.». 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Antonio Martinez Moscardó, contra don Juan 
Manuel Martinez Giménez y doña Milagros Cabrera 
Bemabéu, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. ascendente a 2.966.772 pesetas 
de principal más 727.644 pesetas d~ intereses más 
600.000 pesetas de costas. y en cuyo procedimient0 
he acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segwlda Y. en su caso, tercera vez. si fuere preciso. 
término de veinte días, las tincas especialmente hipo
tecadas y que se dirán, seiíalándose para que tenga 
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lugar la primera subasta el día 13 de julio, a las 
once horru:, previniéndose a los liCItadores que el 
tipo de subasta es el que se dirá al final de las 
descripciones, fijado en la escritura de préstamo. 
no admitiéndose posturas que no cuhran dicha can
tidad; para la segunda el dia 14 de septiembre, a 
las once horas de su mañana. para la que servirá 
de típo el 7 S por 100 de la valoración, y la tercera 
subasta el día 12 de octubre. a ¡aF; once horas de 
su mañana. sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de~este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la calle Loaees, de Orihuela 
(Alicante). el 20 por 100 del tipo por el que sale 
la subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento: 
01860000180246/93. 

Las subastas se celebrarán en ra Sala de Audien
cias de 'este Juzgado. sito en la calle Antonio Bala
guer. segunda planta, edificio Juzgados, de Orihuela 
(Alicante), y los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada: y que las 
cargas y graVámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema·· 
te. pudiendo verificarse éste en calirlad d~ cerierl0 
a tercero. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas· por escrito en 
pliego cerrado. depositandoe.n la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla heche en el eSi.3· 

blecimiento destinado al efecto. surtiendo las pos
turas los mismos efectos que las realizadas en e. 
acto de la subasta. 

Las fmcas fUffilarán lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana, número 1. Vivienda. en planta baja. la 

de la derecha según se mira a su fachada desde 
la calle Garcia Ortuño. número 9, superficie de 104 
metros 23 decimetros cuadrados construidos y una 
superficie útil de 89 metros 37 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolo
res. al tomo 1.546. libro 85. folio 41, finca registral 
número 6.743, inscripción tercera. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
4.240.000 pesetas. 

Trozo de tierra huerta, situada en el término de 
CatraL hoy por los ensanches del pueblo, calle Nue
va, que mide 3 áreas 61 centiáreas 83 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.021, folio 51, libro 
61. fmea registral número 5.540, inscripción primera 
del Registro de·' la Propiedad de Dolores, sección 
Catral. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
2.120.000 pesetas. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en forma a los demandados para e! 
supuesto de que no fuere posible notificarse per
sonalmente. 

y en el caso de que cualquiera de los dias seña
lados para la celebración de la subasta fuere inhábil, 
se entenderá prorrogado al siguiente día hábil. 

Dado en Orihuela a 12 de mayo de 1995.-La 
Magistrada·Juez. Louroes Gollonet Fernández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-33.0 19. 

OVlEDO 

Edicto 

Don José Manuel González Rodrigue'l. Magistnc
do-Juez del Juzgado de Primera Inst~l!1cia núml:tO 
3 de Oviedo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgaoo y bajo ei númem 
548/92. se tramitan autos de juicio menor r:uanti ... 
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seguidos a instancia de don José Edmundo L1a
maTAreS Llaman'l.l'"es. representado por el Procura
dor señor L6pez González, contra dofta Maria 
Amparo Rodriguez Femández, doña Eva Maria Est
her García Rodriguez. doña Marta García Mercarutl, 
doña Susana Garda Mercadal y doña Silvia GarCÍa 
Mercadal en l-eclamaci6n de cantidad. cuya cuantia 
asciende a la suma de 1.700.000 pesetas; en cuyo 
procedimiento, que se encuentra en periodo de eje
cución de sentencia. se acordó sacar a pública subas
ta por primera. segunda y tercera vez, y término 
de veinte días el bien embargado a las demandadas, 
que al final se describirá. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo día 3 de julio, 
a las diez horas. ., 

Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
ta, en su caso, se celebrarán asimismo en este Juz
gado los próximos días 28 de julio y 25 de sep
tiembre, respectivamente, a las diez horas. 

Tercera.-Para tomar parte en las mismas los lici
tadores deberán consignar previamente en al Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirve.de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la fonna y con los requisitos 
establecidos en el artículos 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Quinta.·-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. o de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta. 

Sexta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 19540.455 pesetas. 

Séptima.-Servirá de tipo para la segunda subasta. 
en su caso, el importe de la tasación del bien, con 
rebaja del 25 por 100; y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 2.462. tomo 2.703, libro 1.960. 
Valorada en 19.540.455 pesetas. 

Dado en Oviedo a 4 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez. José Manuel González Rodriguez.-El 
Secretario.-33.837. 

OVlEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado 
de Primera lnstanda número 1 de Ovjedo. 

Hace saber: Que en este Juzgádo de mi cargo. 
bajo el número 00572/1987. se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Maria de la Luz Garcia Garcia. en represen
tación del «Banco Hispano Americano, S. A.». con
tra don Ramiro Muñoz Pérez del Río y doña Pilar 
Febrel Simón, en situación de rebeldía, en recla· 
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en ten..:era y pública subas
ta. por término de veinte dias y sin sujeción a tipo. 
la siguiente finca embargada en autos a los referidos 
demandados: 

Urbana.-Departamento número 17. piso cuarto, 
letra D, del edificio señalado con el número 3 en 
la urbanización El Pila.r. al sitio de la Senda Perdida 
y Era de Don López, en Alcalá de Henares. Madrid. 
Ocupa una superficie construida de 130,30 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 3.216. folio 1'04, 
fuica número 2.456. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Llamaquique, 
sin número. Oviedo, el próximo día 20 de septiembre 
de 1995. a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Se celebrará sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las uos ter· 
ceras partes del 75 por 100 del tipo de tasación. 
que fue fijado en 14.300.'000 pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
una cantidad. al menos igual. al 20 por 10'0 del 
75 por 10'0 de dicho tipo. pudiendo hacerse las 
ofertas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación a que se refiere la norma anterior. 

Cuarta.-Podrá participar el ejecutante sin nece
sidad de hacer depósitos previos y con la facultad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito. a instan
cia del acreedor. las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Oviedo a 11 de mayo de 1995.-La Secre
taria, Trinidad Relea Garcla.-33.817. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Palencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
00132/1994, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a mstancia de la Caja de España de Inver
siones. frente a don Jesús Rojo Villar y doña Amelia 
Ruipérez Mocha, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas. del bien hJpotecado que 
se reseñará, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 27 de julio de 1995, 
para la segunda el día 27 de septiembre de 1995, 
y para la tercera el día 26 de octubre de 1995. 
todas ellas a las doce horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar p;lrte en la 
sub~sta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya. número 
3440-00'00-18-132-94, haciéndose constar n~cesa
riamente el número y año del proéedimiento de 
la subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado, 
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Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a • estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examiandos por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse. con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro; que las cargas anteriores y pre 
ferentes al crédito de la actora continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin destinarse su extinción 
al precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Quinta.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse c,:,-alquiera d~ la~ 
subastas los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. e>..ceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En término Municipal de Grijota (Palencia). 
Rústica.-Finca número 23. la de la hoja 8 del 

plano general. terreno de secano, al sitio de Carro 
Autilla. término municlpal de Grijota (Palencia). 
que linda al norte ton la finca número 23. de la 
que se segregó, propiedad de don Benigno Martín 
Delgado; sur, carretera de .Castrogonzalo a Palencia; 
e~te, la número 8 de don Pedro Sánchez; y oeste, 
carretera del Puente de Grijota. Tiene una extensión 
superficial de 2 hectáreas 50 áreas, y es, por tanto, 
indivisible. Dentro del perímetro de dicha finca exis
te construido un centro destinado a la industria de 
la selección. manipulación y envasado de semilla 
de cereales, que se compone de las siguientes edi
ficaciones: 

1. Edificio para centro de selección y almace· 
namiento.--Consta de tres naves gemelas iguales de 
19,75 metros de anchura por 49,75 metros de largo, 
con una superficie útil. cada una de ellas de 982 
metros 56 decímetrOS cuadrados. 10 que hace un 
total para las tres, de 2.947 metros 68 decimetros 
cuadrados. Una de las naves se destinará a almacén 
de variedades; y las otras dos, a almacén, silos y 
ensacados; y anejo a la nave de la derecha, según 
se mira. desde su entrada. existe un cobertiw de 
1'0 metros de profundidad. De las dos naves des
tinadas a almacenamiento, una de ellas, la nave silo, 
está distribuida en celdas independientes. El sistema 
de edificación es a base de cimentación por zanja 
corrida de hormigón. solera de hormigón y estruc
tura de cerchas metálicas, muros de ladrillo. sobre 
zócalos de honnigón y cubierta de placas onculadas 
de fibrocemento. con carpintería metálica en puertas 
y ventanas. Su entrada está orientada hacia la carre
tera del Puente de Grijota, y linda. por todos su;,; 
lados, con la fmca donde está enclavada. Consta 
igualmente de muelle de carga. 

2. Edificio de administración.-Un edificio situa
do a la izquierda' de la fmca. según se mira desde 
la carretera del Puente de Grijota, al frente de la 
misma. Se compone de hall de entrada, por la parte 
posterior. laboratorio y despachos para técnicos. 
administración .¡" dirección de servicios. con foso 
y platafonna de~ b!scula. al frente del mismo. Su 
construcción es tradicional con muros perimetrales, 
crujia central de ladrillo y cubierta de dos aguas, 
cimentación de zanja corrida, pavimento de terraw, 
muros de ladrillo y tabique del mismo material, y 
carpinteria de madera. Ocupa una superficie cons
truida de 246 metros cuadrados. incluyendo la bás
cula; de los que 169 metros 32 decímetros cua
drados. corresponde al edificio propiamente dicho. 
Linda por todos sus lados con la fmca donde está 
enclavada. 

3. Edificio para vivienda.-De una sola planta 
destinada a vivienda y distribuido en porche. ves
tíbulo, tres donnitorios. comedor-estar. cocina. des· 
pensa y baño. Tiene una superficie de 92 metros 
33 decimettos cuadrados. y construida de 106 
metros 67 decimetros cuadrados. Su construcción 
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es a base de cimientos de honnig6n. muros de ladri
llo. cubierta de fibrocemento, pavimento de terrazo 
y carpintería de madera. Está Situada al frente de 
la fmea. en su extremo derecho, segUn se mirel desde 
la carretera del Puente de Grijota. hacia donde está 
enclavada. 

4. Elementos accesorios.-Como accesorio:? se 
determinan: Los accesos urbanizados desde la carre
tera acemdo alrededor de las edificaciones. centro 
de transfonnación, tolvas de recepción, junto a las 
naves de almacenamiento y una fosa séptica. todo 
ello para el servicio de las distintas unidades Que 
fannan el centro. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palencia, al tomo 1.957, libro 69. folio 136. 
fmea 5.501-4.-, ' 

Valorada a -efectos de subasta en 221.100.000 
pesetas. 

J;lado en Palencia a 22 de mayo de 1995.-El 
Magistrado·Juez, Juan Luis Lorenzo Braga
dO.-33.836. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra necesaria 
número 1.002/94, obra dictada el auto, cuya parte 
dispositiva, es del tenor literal siguiente: 

Auto: 

En la ciudad de Palma de Mallorca a 21 de 
noviembre de 1994, 

Parte dispositiva: 

Don Carlos A: Izquierdo T~lIez, Magistrado--Juez' 
del Juzgado digo: Se declara en estado legal de quie
bra necesaria a la entidad mercantil «MundisoI. S. 
A». con domicilio en la cal1e Fray Luis de León. 
número 4 (Palma), quedando inhabilitada para 
administrar y disponer de sus bienes. nombrándose 
Comisario de la misma al comerCiante de esta ciu· 
dad don Bartolomé Caldentey Gaya, con DNI 
número 41.322 .• 10 y con domicilio en la calle José 
A'lselmO Clavé. número 8, sexto, cuarta, quien debe
rá cCJmparecer a aceptar y jurar el cargo, y verificado. 
proceda inmediatamente a la ocupación de los bie-
nes, libros, papeles,y_ documentos de giro. de la expre
sada sociedad quebrada, inventario y depósito en 
la forma que la Ley determina; para el cargo de 
Depositario se designa a don Mateo Martorell Sanz. 
con DNI número 22.934.140 y domicilio en la calle 
Antonio Marqués. número 27. quien deben. com
parecer a aceptar y jurar el cargo a presencia judicial. 
poniéndosele blijo su custodia la conservacion de 
todos los bienes que se ocupen hasta que se nombre 
los Síndicos. respetando en todo caso la preferencia 
de la Jurisdicción Penal, y asignándole como retri
bución la suma de 3.000 pesetas por día hábil. 

~.&ístrense los presentes autos en el Libro de 
Registro especial de Suspensiones de Pagos y Quie
bras de este Juzgado. 

Se retrotraen los efectos de la quiebra. por ahora 
y sin perjuicio de lo <:t..1e se acuerde en definitiva. 
el día 1 de Junio de 199 j. teniéndose por vendda~ 
todas las deudas pcndientes del Quebrado. 

Comuniquesc esta declaración de quiebra pO! 
edictos, que además de fijarse en el tablón de anun· 
cios de este Juzgado. se insertará en el «Boletin 
Oficial de 1a Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares~.-«f~oletin Oficial del Estado» y en el perió-
dico «El día del Mundo» de esta capital, en los 
que se hará constar que la entidad quebrada queda 
inhabilitada para la administración de sus biene ... 
y las demás prevenciones y prohibiciones que señala 
el Código de Comercio. RequiTiendo al propio tiem
po a las personas que teugan t:n su poder algun~. 
pertenenda del quebrado para que lo manifiesten 
al Comisario nombrado. bajo apercibimiento de ser 
dec!3f8.dos cómplices de la c.piebra, y preYiniendo 
a los ~ adeuden cantidades a la quebrada p:lrn 
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que las entreguen al señor Depositario. bajo los 
apercibimientos correspondientes. 

Cumpliméntese y cÚI'Sese el oportuno boletín a 
la Delegación Provincial del Instituto Nacional de 
Estadísticas. . 

Se decreta la acuh1Ulación a esta quiebra de los 
procedimientos y ejecuciones pendientes contra la 
quebrada, excepto aquéllas en que sólo se persigan 
bienes especialmente hipotecados, llevándose el 
oportuno testimonio en cuanto a los que se siguen 
en este Juzgado y mediante oficio a los restantes 
Juzgados de Primera Instancia y de lo social de 
esta provincia. . 

Se decreta asimismo la retención de la corres
pondencia postal y telegráfica de la quebrada. a 
cuyo fm se expedirán las órdenes y comunicaciones 
oportunas para que se ponga a disposición de este 
Juzgado la indicada correspondencia. a fm de pro
ceder a su apertura en la fonna prevenida por la 
Ley. 

Una vez que el senor Comisario presente el estado 
o relación de acreedores de la quebrada. que deberá 
hacer en el ténnmo legal. se acordará lo necesario 
respecto a la convocatoria de los acreedores para 
la primera Junta General. a fm de proceder al nom
bramiento de Sindicos. 

Notifiquese a la quebrada su estado de dedaracíón 
de quiebfi\ y requiérasela para que dentro del tér
mino de diez días presente el balance general Je 
sus negocios y para hacer constar la inc_apacidad 
de la misma. expídase mandamiento por duplicado 
al Registro Mercantil y al de la Propiedad com,. .. 
petentes. 

y, con testimonio de esta resolución, fónnese la 
sección 11 de este juicio universal y dese cuenta 
en ~Ua para acordar lo procedente en Ord("11 a la 
ocupación de bienes y todo lo relativo a la adrru
nistradón de la quiebra hasta la liquidación total 
y rendición de cuenta de los Sindicos. 

Entréguense todos los despachos acordados librar. 
al Procurador don José Campins Pou, para que 
cuide de su diligenciado. 

Contra esta resolución no cabe recurso ordinario 
alguno. si bien cualquier acreedor legítimo y la enti
dad quebrada puede deducir oposición por los trá
mites del incidente, ante este Juzgado. dentro de 
los ocho días siguientes a su notificación o publi
cación de edictos. 

Así por este mi auto. lo pronuncio. mando y fmno 
yo. don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrn.Jo-Juez 
del Juzgado (le Primera Instancia número 2 de los 
de Palma de Mallorca. . 

Y expido el presertte para que sif.r-t. de notificación 
a los efectos preveniOOs en la Icy. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de novieml-re 
de 1994.-El Secretario.-33.991. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez del Juz.gado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigUI;! pro
cedimiento ejecutivo bajo el numero 513/94, a in~ 
tancia del «Banco de Santander. S. A.» representado 
por el Procuradclr senor Socias Rosselló contra don 
Juan Vives Ferrer y doña Catalina Carbonel1 Cc!!· 
boneU en reclamación de 403.166 pesetas de prio, 
cipal, más las señaladas para intereses y costaS, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días. y 
precio de' su avalúo, la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Urbana número 50 de orden.-Vi,rienGa letra H 
de la planta piso noveno o sobreático segundo dere 
chao con acceso por e! zaguán gener.;J de la calle 
Velódromo. escalera 11 y su ascensor, Tiene una 
sup'!rficie construida de 134,40 metros cuad"-:ldos 
y una terraza (le unos 56 metros cw;drados. Linda: 
Al frente. con la r.itada c,.l1(: mediante descubierto 
ce terrazas pla.'1tas de áti o y sobreático rrimero: 
derecha, con fmea de c1ofifl. 1sabel Llofriu: izQ:..rierda. 
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con la vivienda H de la misma planta, escalera 1; 
y fondo, descubierto planta primera. Es inherente 
a éste parte detenninada el uso exclusivo de toda 
la planta de terrado que cubre la misma. Finca núme
ro 28.403. tomo 3.872. libro 523. sección séptima. 
Registro de Já Propiedad número 2 de los de Palma 
de Mallorca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera. número 
113 (Hogar de la Infancia). el próximo día 5 de 
julio, a las doce horas, la fmea señalada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 14.800.000 pesetas no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

En caso de quedar desierta la prilpera, se celebrará 
una segunda subasta con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el dia 5 de septiembre. a la 
misma hora y mismas condiciones que la anterior. 

y p::tra el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará tercera' subasta el dia 5 de octubre. 
a la misma hora que la anterior. sin sujeción a tipo. 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de la plaza del Oli
var. oficina 4:900 de Palma. el 20 por 100 del tipo 
de remate en el númer'o de cuenta 
0480·000-17·0003-513-94. 

Segunda.-Podrán hacerese posturas por escrito. 
en pliego c,errado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. deposilimdo en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, el resguardo ¡lcreditativo 
de habe--- in.~esado ef 20 por 100 del tipo de remate. 

TerceI3.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se res~rvarán en depósito a instancia del 
acreedor las consig~aciones~de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Quinta.~Los autos y la certificación registral están 

de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformal"SC con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar ent('"ndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 

- responsabilidad de los mismos. sin destmarsc a su . 
extinción el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandado~ sirva el presente de notificación 
e-n legal"forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Palma de Mullorca a 3 de abril de 1995.-'1.3 
Juez.-La Secretaria-33.993. 

PALMA DE MALLORC'A 

Edicto 

Organismo: JuzgRdo de Primera Instancia número 
8 de Paima de MaIlOf\~a. 

Actor: «Baflco Hipote<.:ario di: España. S. A.» 
Procurador: Don Miguel Borras Ripoll. 
Demandados: Don Antonio Requeni Bll{¡~HeI.3. y 

doña Emilia Coba Romero. 
procedimiento: Artículo DI de la Ley }lip:)tc' 

caria número 1.015/94. 
Objeto: Subasta pública por término de vemte 

dim, del bien que se dirá al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate. en primera 
subasta el dia 17 de julio de 1995, a las once y 
veinte horas; caso de quedar desjc,;~1a la anterior, 
se señala para celebrar segunda subasta. ,on rebaja 
del 25 por 100. el dia 15 de septiembre de 1995. 
y hl)ra -de las once y veinte. y para en su caso, 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día lI de 
octubre de 1995. y hora de las once y veinte; toda~, 



10744 

ellas en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle General Riera, número 113-primero. de 
Palma de Mallorca (Baleares) y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 8.400.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrd.
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado número de iden
tificación 047Q.000.18.101594. del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza del Olivar de Palma de Mallor
ca, haciendo constar necesariamente el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en le propio acto de la subasta y siempre 
.:Jue se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda que sean inferiores al tipo y la tercera será 
sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Se devolverán las cons¡gnp.ciones efectua
das pw los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por -el acreedor 
hasta el mismo ~nomento de la celebración de la 
suba~ta, también podrán rescrva~e en depósito las 
consignaciones de los parti·:;ipantes que asi lo acep-
ten, y que hubieren cubi.::rto .:on sus ofertas los 
precios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partipen 
. en la subasta aceptarán subrogándose en las res
ponsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está de manifiesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci61 y que las cargas o-gravámenes 
ant(.¡jores y los pre:erentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
do::e que el n~matantc los acepta y queda subrogado 
en la responsahiij(;ad de los mismos, sin destinarse 
ú su extinción el pl'ecio del reptate. 

Décima.-Sin perjuicío de la 1,ue se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 ' 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igu<!lmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del1ugar. día y hora para el remate~ 

B:.'n objeto de subasta 

Número 16 de orden. Vivienda nUmero 16, tipo 
A, duplt-x, planta baja y piso <.':on superticie de 89 
metros cuadrados útiles y fmma parte del bloque 
1 en Arquitecto Gaudi, Son Dameto, PaL-na, Tiene 
un es~cio de aparc~rniento exti!rior número 16 y 
de unos 17 metJ"l':!S cl.:.aóroCos. Tomo ~.OOO del libro 
289 oe! folio de PrJ:ma Vi. fmca número 15.125. 

Pado en Palma de Mallorca a 5 de mayo de 
19~5,-La Secretaria.-33.948-3. 

PALM.\ DE MALLORCA 

Edicto 

Et MagiSlrllido-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nún>~ro 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: -Que en este Juzgado de mi cargo. 
b~o el nUmero 00733/1992, O. se siguen autos 
de ejecutivo letras .de cambio. a instancia del Pro-
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curador don Francisco Gaya Font, en representa
ción de Useat Leasing Ibérica de Servicios. Equipos, 
contra ~Automáticos Josuma. S. A.», doña Maria 
Antonia Mas Juan y doña Maria Gaceia Hemández, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por térnUno de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados: 

Tercera parte indivisa' de urbana,-Porción de 
tierra circundada de pared, en ténnino de Palma. 
Predio Son LIull. en el lugar Son Rapiña de cabida 
30 destres, equivalentes' a 5 áreas 32 centiáreas y 
según reciente medición 565 metros 45 decímetros 
cuadrados. Se comprende en esta porción una casa 
de una vertiente de planta baja. Inscrita al tomo 
3.803, libro 849, folio 216. fmca número 26,875, 
Registro de Palma número 6, sección VIl Tasada 
en 5.000.000 de pesetas. 

Tercera parte indivisa de urbana.-Sita en término 
de Palma y lugar Son Rapmya, consistente en casa 
de dos habitaciones o viviendas separadas con una 
peque_ña porción 4e tierra a su frente. de cabida 
según el Registro 124 metros 30 decimetros Clla. 

drados 46 centímetros cuadrados. Inscrita al tomo 
3.803. libro 489, folio 220. ftnca número 26.876, 
Registro de Palma nümero 6, -sección VIl Tasada 
en ],000.000 de pesetas. 

Rústica.--Parcela de terreno regadlo destinado a 
explotación como huerto familiar, procedente de 
la fmca denominada Don Ramonell Nou, en término 
de Marratxi. Es el lote o parcela número 87 del 
plano, Tiene una supertlcie aproximada de unas 20 
áreas. Registro· de la Propiedad número l. Ayun
tamiento/sección Marratxi, Tasada en 32.000.000 
de l->I!setas. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito e'n la calle General Riera, núme
ro 113 (Liar de la Infancia), el próximo dia I1 
de julio de 1995, a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será el que consta 
tros la descripción de cada una de las fincas. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
t-erceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de la plaza del Oli
var, sin número, de Palma, el 20 por 100 del ?recio 
de la valoración, ·/eriticándola el número de cuenta 
045400011073392. 

Ten:'"ecu.-Podhlll hacerse postw"s por escrito, e) 
plit:go c:errado, desdr- el anuncio de la ~olbaSta. haslói 
su celebración, depositando en la Mes~ del Juzgado, 
junto con aquél, el re~guardo &(;reditativo de haher 
ingresad::-, d :;W por 100 del tiVO de remate. 

,-::Uarta.-~En referenCia a la posible cesión dl:'l 
re:l1ate, se estará a la nueva redacción del articulo 
1 :499 de 1: .. Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
'e"cero. 
Quinta.~Se reservarán en d"pósitll a instancia de 

la acreedora la~ c(,'1.sigll'l-ciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ad~nitao y hayan 
wbierto el tip0 de la subasta a ef·!Ctos de qUe, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectiva~ posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
rificación del Registro, se el.icuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadore'l. 
confonnarse con ellos, sin- que puedan exigir otros, 

Sé.¡Jtima.-Las carga'\. y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubieíe, al crédito de la actora, 
quedarán ~ubs¡ster.tes y sin cancelar, entendiéndose 
que él renlR.tante los acepta y queda subrogado en 
'\1 responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la ,ujmera subasta. se señ'lla para q~le tenga lugar 
10 segunda, el próximo ¡jla II de septiembre de 
1995. (; la misma hOrd. ~n las mismas condiciones 
que la l' rime, a, excepto ~l tipo de! remate que será 
del 75 por 100 del de la r.rirr.era; y, caso de resultar 
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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 de octubre de 
1995. también a la misma hora, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de mayo de 
1995,-El Magistrado-Juez,-El Secretario,-33,984. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los dias 
4 de ·septiembre, 2 de octubre y 30 de octubre de 
1995, tendrá lugar en este Juzgado, por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública subasta de la fmca especialmente hipotecada 
para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado con el número 00801/1993-D, a 
instancias del Banco Hipotecario de España contra 
don José Ramón Alonso González y doña Marta 
Otaola Gurpide, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya -indicando clase Juzgado, número de asun
to y año-, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera y segunda subasta, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta el precio de tasación, 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercer& 
será sin sujeción a tipo. 

TerceJa.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4,a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrit.:>, 
en- pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguárdo del importe de 
haber establecido en el apartado segundo, en la enti
dad bancaria aludida, hasta: el momento de la cele· 
bración de la' subasta, debiendo contener la acep
tación expff!sa de la:. ohligaciones consignadas en 
la regla octava, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexta.-En .. caso Ge que alguna de las subastas 
en los dias señalados. no se pudíese celebrar por 
causas de fuerza mayor)!: ajenas a este Juzgado. 
se celebl1'.ria la misma el dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocuniese In mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguknte 
dia hábil a la misma hora y lugar y asl sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda única del piso Cll<·rtO. de la casa número 
22 de la calle San Lorenzu tie Pamplr.na. Ocupa 
una superficie de 49 metros cuadradOf, uproxima 
damente. 

Valorada en 5.385.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 21 de abril de :995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.--33,835. 

PAMPLONA 

Edicto 

DQn Martin Carera lzu, Se-:..retario del Juzgado de 
Primera Instancia núm~ro 4 de los de P .mp!ona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carzo, 
bajo el número 004J7!l993-D: se siguen autos· de 
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ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador don José Luis Beunza Arbonies. en repre
sentación de «Automoción y Servicios de Pan:tplona. 
S. A.», contra don Santos Alcalá Jáuregui, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado que, a las doce .horas, de los dias 28 de 
septiembre de 1995, 31 de octubre de 1995 y 27 
de noviembre de 1995, y no pudiendo celebrarse 
en algún día de éstos, en el siguiente día hábil. 
y en el ·mismo lugar y hora, ten~rá lugar en este 
Juzgado. por primera. segunda y tercera vez, res
pectivamente, la venta en pública subasta del bien 
que luego se relaciona. 

Condiciones de la subasta: 
Primera.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán Jos licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, y del 20 por 100, de dicho precio con rebaja 
del 25 en la :.egunda y tercera. 
~ Segunda.-No se admitirán posturas que nó 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la prime) a subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera sin sujeción 
a tipo; y pndrán hacerse en calidad de ceder el 
rerr:ate a un terct'ro. únicamente la ejecutante. 

Tercer;:;.-Que no se ha suplido' el titulo de pro
piedad y la ..::ertificaciÓn de cargas obra. unid"'! a 
los autos. pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Cvarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, juntó a aquél, el importe establecido en la 
condición primera, o acompañando el resguardo de 
haberlo' hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco ·Bilbao Vizcaya. hasta el momento de la cele
bf&.ción de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo. derecha, de la casa número 10 de 
la calle de San Lorenzo, de Obanos (Navarra). Tiene 
una superficie construida de 117,08 metros roa
drados. y útil de 89,St; .netros cuadrados. Inscrih 
en el Regic;tro de la Propiedad número 3 de Pam
plona, al tomo 2.743/N, libro 46, folio 88, finca 
número 2.703. inscripción tercera. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estipulada cantidad de 7.875.000 pesetas. 

Dado en !"amplona a 26 de abril de 1995.-EI 
Secretario, Mart!n Corera Izu. '"733.980. 

PICASSENT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Prime-ra In~tancia e 
Jnstrucción de Picassent (Valencia) y su partido, 

Hace "aber: Que en este Juzgado. con e-l número 
285 de 1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario re~lado por el artículo 131 de la Ley Hipo
l.cC<l.n.a a instancia de «Banco Central Hispano. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña bJena Gil Bayo, contra don Enrique Mar
tine:t': Rodrigo y don José Vicente Martinez Félix, 
en d que se ha acordado sacar a pública subasta. 
f,{,[ 'primera vez }' valor de su tasación. los bienes 
hipotecados que se indicaráÍJ., para lo qul': se ha 
señalado ('1 día I ~ de octubre de 1995. a las onr..e 
he ras, en este Juzgado, calle Marqués de Do~ Aguas, 
Húmero 24. 

En prevención ue que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
~)or el 75 por 100 del valor de tasación, el dla 
22 r:le rimiembre de 1995. d. ía n¡¡sma hora y en 
igual lugar, y oara el. ca.so de tampoco hubiera postor 
en la segunda :"'l.lbasta. S~ senuJa pa~'d la tercera, 
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sin sujeción a tipo, el día 20 de diciembre de 1995, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de, 
los actores, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 'queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». si en la calle Mig, número 
22, de Picassent, una caatidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la vivienda que sirve 
de tipo, "in cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptádos.,:. entrega de dinero en metálico o cheques. 
y para el supuesto de que la notificación a que 
se contrae la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria no pudiera.tener lugar con la antelación 
suficiente, el presente edicto servirá de notificación 
bastante a lo previsto en la misn'ía. 

Bienes que se subastan 

Finca l. Un campo comprensivo de 7 hanegadas 
1 cuartón 42 brazas, o sea, 62 áreas 3 centiáreas 
de tierra de, naranjos en término municipal de Picas
sent, partida de Devadillo, que linda: Por norte, 
parcela de don Francisco Martinez Rodrigo; pOl' 
sur. barranco en medio y don José Martínez Rodri
go, camino en medio. y oeste. barranco. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Picassent, al tomo 2.152. libro 333 de dicha pobla
ción, folio 49, finca número 26.364, inscripción 1/' 

Valor a efectos de subasta: 10.350.000 pesetas. 
Finca 2. 19 hanegadas 2 cuartones 6 brazas. o 

sea. I hectárea 62 áreas 38 centiáreas de tierra plan-
tada de naranjos, en ténnino municipal de PicaJsent, 
partida de Devadillo, que linda: Por norte, camino; 
por sur. ,Ion· Francisco Martinez Rodrigo y here
deros de don Antonio Martinez Rodrigo, camino 
en medio; por este, don Francisco Mo.rt.L"'");ez Rodrigo 
y herederos de don Antonio Martínez Rodrigo. y 
por oeste, camino. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Picassent. al tomo 2.1 52, libre; 333 de dicha pobla
ción. folio 95, fmca numero 28.410, inscripción i," 

Valor a efectos de subasb: 25.875.000 pesetas. 
Finca 3. C::tmpo de 18 hWlegadas 1 cuartón 16 

bra73s o sea, equiw¡Jente'~ a 1 hectárea 52 areas 
41 certiáreas de partida del I)evadillo o de Peñetes, 
cuyos ,(nde~ son: Njrte, don Francisco Martinez 
Rodrigo y don Víctor Sánchez Taral.Ona. en este 
último. camino en medio; por sur. don Jesé Martinez 
Rodrigo, camino en rr:~dio y don Francisco Jericó; 
est~, d,m Salvador López, y oeste, don Victor Sán
chez Tarazona, camino en medio. 

Inscrip...:ión: En el Registro tie la Propiedad de 
Picassent, al tomo 2.153. libro 334 de dich,. pobla
ción, folio 20. fmca número 6.859. inscripdón 8.ft 

Valor a efectos de subasta: 25.875.000 pesetas. 

Dado en Picassent a 25 de abril de 1995.-EI 
Secretario.-33.326. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodrigllez Luengos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 dí Po!a 
de mero, 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado. se: siguen auto;¡ 
de procedinliento judicial sumario del articulo 1 ·11 
de la Ley Hipotecaria, número 292/94, seguidos 
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a instancia de la Ccüa de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador señor 
Montes Femández, contra dofia Josefa Méndez 
Vigil, y en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien hipo
tecado que luego se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. habiéndose 
señalado para la primera subasta, el día 26 de julio, 
a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta, la cantidad 
de 26.200.000 pesetas. 

Tercem.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anteriormente expresado, y para poder tomar 
parte en la misma. los licitadores deberán de con
signar previamente, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y pudiendo 
tomarse parte a fm ·de ceder el remate a favor de 
un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerc;e también pvr 
escrito y en pliego cerrado. en la fonna establecida 
en al regla 14.n del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda. el día 27 de septiemb.re, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que para la pri
mera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultara desierta la 
segunda subasta. se senala para !a celebración de 
la tercera, el dia 7 de noviembre. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. a excep
ción del tipo de la subasta. puesto que Se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla ·4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y las' cargas y gravámenes 
anteriores al crédito de la actora, quedarán sub· 
sistentes. entendiendo que el rematante las a,cepta 
y quedará subrogado a las mismas. sin destinar a 
su extinción. el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela sita en La Fresneda, parroquia de Viella, 
concejo de Siero. número 2, ocupa una superficie 
de 143,75 metros cuadrados, lieda, norte, la descrita 
oajo el .. ~Ú!l1ero L sur, la descrita lJajo el número 
3: este. resto de la fmca matriz, y oeste, vial interior 
de la unidad funcional. 

Sobri! la parcela descrita existe la siguiente edi
ficación: 

"'livienda unifamiliar o chalet. B de proyecto. com
puesta de una serie de dependencias distribuidas 
entre planta sótano, planta baja, planta primera y 
bajo cubierta. Octipa ~na superficie construida de 
161,92 metros cuadrado~. y útil, de 139,09 metros 
1!uadrados. 

Inscrita en el Registro dt la Propiedad de Pola 
de Siera, al tomo 741. libro 632. folio 148. finca 
f1átnero 75.921. 

y para que sirva a los poes interesados, se· expide 
y fumo! el presente, en Pola de siero a 28 de abril 
de 199.5.-EI Juez, .uranclsco Javier Rodríguez Luen
<08.- 34.340-3. 

POLA DE SIERO 

Eai!;to 

Don Francisco Javier Rodríguez Lu'!ogos. Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia número 1 de Pola 
de Siero; 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi nlrgo 
se siguen autos dejuicio de cognición número 1;,~/95, 
seguidos n instanda de dofia Maria Jovita Mayr":"f 
Sopeña. representada por el Procurador señor Seca 
des de Diego, contra doña Maria del C:unino Oon
zále;;. Valdés. don JnSt: R del Camino Gom.}jeL 



~---_.~~---~~~---~~~-

• 
1074~6~ ______________________________ ~M~a~rt~e~s_6~j~4~n~io~1~9~9~5~. 

Vald~ doña Manuela del Camino GonzáJez Valdés. 
don Donaro del Camino González Valdés, don Den!· 
lO Vallespín González Valdes.. don Manuel Vallespín 
González Valdés. don Pedro Agustín Vallespin Gon~ 
zález Valdésf don José Vallespin González VaIdés. 
doña R~o vaUespín González Valdés. doña Sara 
VaUespin González Valdés y personas desconocidas 
e inciertas. sobre derecho a acceso a la propiedad 
de fincas rústicas. por medio del presente se emplaza 
a las personas que luego se dirá a fm de que, en 
el ténruno de nueve dias, comparezcan ante este 
Juzgado y contesten a la demanda si así les con
viniere. haciéndoseles saber que tienen copias de 
la misma en la Secretaria del Juzgado. -

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a don Manuel Vallespín González Valdés. don Pedro 
Agustín Antonio vaUespin González Valdts.. doiia 
Sara Vallespín GonzAlez Yaldés y personas deseo-
nocidas e inciertas que pueden tener algU.n interés 
en el pleito. expido y finno el presente' en, Pala 
de Siero a 12 de mayo de 1995_-EI Juez, Francisco 
Javier Rodríguez Luengos.-33_85,:3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 3 de Ponfenada y su partido (León), 

Hago saber. Que en este Juzgado Y con el número 
540 de 1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por el Procurador den Juan Alfonso 
Conde Alvarez. en nombre y representación de la 
«Sociedad Anónima de Crédito Banco de Santan
den cootlll '.Recreativos Pinilla, S_ A._, don Juan 
Mancebo Quiroga, doña Maria Isabel Foj Tomás. 
don Juan Antonio Mancebo Foj, don Juan Carlos 
Mancebo Foj, doña Yolanda Luna González y dona 
Maria Isabel Mancebo Foj sobre reclamación de 
30.502.366 pesetas de principal y la de 10.000.000 
de pesetas presupuestadas para gastos y costas. en 
cuyo procedimiento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera, 
y en su caso. segunda Y tercera vez. tellllipo de 
veinte dlas y por el tipo que se indica el bien que 
se describirá. 

El acto de remate de la primera subasta se ha 
señaJado para, el dia 14 de septiembre de' 1995, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; previniendo a los licitadores 
que para tomar parte debenin consignar en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado cuyo número 
se facilitará en la Secretaria del mismo. el 20 por 
100 del valor efectivo que sirve de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas que no cubran. 
por lo menos, las dos terceras partes ce la tasación_ 
Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera suba.<rta 
se señala pam el acto del remate de la Segunda 
el dia JI de octubre de 1995. a las once horas 
de su mañana, en el mismo lugar y co~ 
que la anterior. con la rebaja de un 25 por lOO, 
no admitiéndose postu.rm, que no cubran, por 10 
menos, las dos terceras partes del ava1úo con la 
expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta se anuncia una 
tert~ra, sin sujeción a tipo. en la misma forma y 
lugar. seila1andose para el acto del remate el dia 
7 de noviembre de 1995. a las once horas de su 
mañana, admitiéndose to~ia clase de postur'as oon 
las reseryas establecidas por la Ley. 

:Bien objeto de subasta" 

1_ PIso-vivienda situada en la planta sexta. letra 
F. o (..t:;nto izquierda subiendo las ",scalem-".., del edi
ficio .:) torre 2. del conjwl.to residencial Urban('va 
L., sita en el término municipal de AliC8'1te_ en !a 
<P:ItieDa partida de Babel o.Agua Amarga. 

. Tiene una supertkie de 91 m~tros 22 centimetro& 
r. Ll8:úaoo~ de los que corresponden 73 metro:> 36 

decilfietros cuadrados a la parte cubierta y el resto 
a terraza_ 

Linda: Derecha entrando, caja de ascensor y piso 
letra E de esta misma planta; izquerda. vivienda 
tipo G y zona común; fondo. zona común; frente. 
caja de escaleras. acceso comun y piso letra G de 
esta misma planta_ Tiene como anejo Wla piaza 
de garaje designada con el número 65 en la zona 
de expansión del mencionado corijunto_ 

La tinca descrita es parte de la número 29.421. 
inscrita en régimen de propiedad horizontal. al folio 
91 del libro 409 de la sección segunda de Alicante, 
inscripdón primera_ Inscrita en el Registro de la 
?ropiedad numero 2 de Alicante. 

Valoración 10_500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 5 de mayo de 1 99'5_-EI 
Secretario. José Miguel Ca~bajosa Colmene
ro,-33.995_ 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Pilar Pérez Parada. Secretaria judicial del JU2~ 
gado de Primera Instancia número 4 de Ponferra
da (León) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
257/1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procu~or don Tadeo Morán Fer
nández, en nombre y representación de .Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima_, contra 
don Luis de Burgos Pousa. doña Rosario de la Inma
culada Dominguez Hervella. y don Miguel Angel 
Torviso Acevedo. domiciliado' en Lugo. sobre recla
mación de 15_000.000 de pesetas de principal y 
la de 5_000.000 de pesetas presupuestadas para gas
tos y costas. en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
términos de veinte dias. los bienes inmuebles embar- . 
gados al demandado. que más adelante se describen, 
con su precio. según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la siguiente fonoa: 

En primera subasta, el dia 27 de julio. a las doce 
horas, por el tipo de tasación_ 

En seguruLl. subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante. se señala
el dja 26 de septiembre. a las doce horas. por el 
tipo de tasación rebajado en un 25' por 100_ 

En tercera subasta, sl no hUbiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, se. señala el día 24 de octubre. 
a las doce horas. sin sujeción a tiPo_ 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones' 

Primera_-En la primera ~b'Wlda subastas no 
se admitirán posruras que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en la sucunaJ del Banco Bilbao Vizcaya (BBY) 
de esta ciudad. sita en la avenida de España, 9. 
el 20 por 100 del tipo de licitación de la corres
p")ndiente subasta, ingreso que ne.c;:esariamente debe
rá efectuarse en la siguiente cuenta 
2148-0()()"'17~0257-93, presentando. al momento .de 
comenzar la subasta, _el resguardo de ingreso corres
P9ndiente. que en modelo oficial les sen'! facilitado 
po:- el RRV, sin cuyo requisito no serán admitidos 
al indicddo acto_ No se admitirán ni dinero en metá
lico, ni cheques o talones. aunque vengan confo.r
mados, certificados o garantizados_ 

P~r[! tomar partQen la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la scgtmda. 

Tercera.-EI actor está exento, para concurrir a 
la!> .respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición_ 
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Cuarta-Las subastas se celebrarán en forma de 

pujas a la llana, si bien. además, hasta el dia señaJado 
para el TC01ate. podrán hacerse pujas por escrito, 
en plica cerrada, que serán abiertos en el acto del 
remate. -al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos cfectos que las que se realicen en dicho acto_ 

Quinta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación di!l pre
cio, calidad 'que sólo podrá ejercitar la parte actora_ 

Sexta_-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjdicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas. posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgad.o, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin· 
gún otro. asimismo estarán de manifiesto los autos_ 

Octava_-Las ca~as y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el' rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destim;rse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena_-Los gastos del remate, pago del Impues 
tos de Transmisiones Patrimoniales y demn" inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes_ 

Bienes y objeto de subasta y precio: 

l. Planta ruya d, dos, de la casa sita en la calle 
Castelao, nUmero 43. de Lugo. situado en la zona 
izquierda del edificio. visto éste desde la calle de 
su situación.' Dicho local tiene acceso también por 
la calle Miguel de Cervantes. Ocupa una superficie 
aproximada de 414.83 metros cuadrados, 

Linda: Frente. calle Castelao, portal. caja de esca
leras del inmueble. Balbina D_ Donis: fondo. calle 
Miguel de Cervantes; derecha, entrando. portal y 
caja de escaleras del inmueble de la calle Castel?o, 
Dalbina D. Donis, Mercedes M_ Alonso, Antonio 
Puga Vao y otros, e)zquierda, entrando, Pedro Jato 
y otros_ 

Dicho local se encuentra acondicionado y se des
tina a tres mini-;ines, con sus correspondientes ins
t • .,jaciones interiores_ 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Lugo. tomo 996, libro 557, folio 153. finca regis
tr.aJ. número 33.993, inscripción segunda_ 

Valorado en 80.800.000 de pesetas_ 

Dado en Ponferrada a ! 2 de mayo de t 995.-EI 
Juez de Primera Instancia,-La Secretaria, Pilar 
Pérez Parada.-33.883. 

Q:JINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Don Esteban Farre Diaz, 'uez del Juzgado de Pri
mera Instanc18 e Instrucción númem I de Quin· 
tanar de la Orden. 

Hago saber. Que para dar cumpliento a lo acur
dado por el señor Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número' 1 de los d~ esta loe .. 
lidad. que por sentencia de fech<l !"7 de abril dr 
1995, dictada en el ¡.;.ntiguojuicio universal de quie
bra 1e don Esteban Ortega Cicur-noez, vecino dI: 
la Puebla de Ahnoradiel. fue declarado en situación 
de concurso el mencionado don Esteban Ortf"rr~ 
Cicuéndez que anteriormente ¡;:e encontraba en 
si~uadón de quiebra, acordándose el manfedmiento 
del embargo y dep6síto de ~s bienes. retencirn 
de correspondencia y su incapacidad para la "dmi 
nistración de aquellos, 'mantenL.ndose el nombra 
miento de depcjsitario en la persona de don JUli0 
Ram1rez. vecino de don Miguel Esteban. con domi 
cilio en la calle El Carmen, número 8, teniendo 
pdr vencidas todas sus deudas a plazo yacoroandóse 
la acumuladon l>; este juicio de t0d8s la~ ejecuciones 
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que tengan contra dicho COIIL"Uf'Sado. con excepción 
de aquéllas en Que se persigan bienes especialmente 
hipotecados; y por providencu~ de fecha de esta 
fecha, se ha acordado convocar a los acreedores 
del concursado don Esteban Ortega Cicuéndez, a 
fin de que concurran a este juicio presentando los 
títulos justiticativos de su crédito. y convocar a 
dichos acreedores para la Junta al efecto de proceder 
al nombramiento de Sindicos, se celebrará en el 
local de este Juzgado. sito en la plaza de la Cons
titución. número 3. a las doce horas. del próximo 
día 27 de junio, con las prevenciones de que cuarenta 
y ocho horas antes de la señalada para la de la 
celebración de la expresada Junta, se cerrará la pre
sentación de acreedores para el efecto de concurrir 
a ella y tomar parte en la elección de los síndicos, 
debiendo hacerlo por escrito los acreedores que se 
presentaren después de dicho trámite; y previnién· 
dose que ningún deudor deberá efectuar pago alguno 
al concursado, bajo pena de ser tenido por ilegitimo 
dicho pago, el cual deberá hacerse al Depositario 
don Julio Ramirez. 

Dado en Quintanar de la Orden a 12 de mayo 
de 1995.-El Juez, Esteban Paree Diaz.-EI Secre· 
tario.-33.929-3. 

R1BElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primer<l Instancia número I de 
Ribeira, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria segu· 
didos con el número 00059/1994 a instancia de 
la Caja de Ahorros de Galicia representada por 
la Procuradora doña Concepción Peleteiro Bandín, 
contra don Modesto Rivera Dávila y doña Juana 
Souto Vázquez, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez la siguiente fmea: 

Casa compuesta de planta baja, de la superficie 
aproximada de 207 metros cuadrados. primera plan· 
ta olta, de unos 148' metros cuadrados, con una 
terraza mirando al este, de 59 metros cuadrados, 
más o menos y planta de desván de 140 metros 
cuadrados. Está señalada con el número 96 de la 
avenida de La Coruña de Ribeira. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Noya, al tomo 714, 
libro 177, fmca registra! número 14.684. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Correos, sin número 
(Ribeira), el día 4 de septiembre de 1995, a las 
doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primcro.-EI tipo de subasta es el de 27.587.908 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo.Jlo admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la fegla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria,_ estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriorres 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 28 de septiembre de 
1995. a las doce horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 24 de octubre de 1994, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira 3 3 de mayo de 1 995.-EI 
Juez.-La Secretaria.-33.826. 
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R1BElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha. en el procedimiento judi.cial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se!.rui· 
dos con el número 00370/1993 a instancia de la 
Caja de Ahorros de Galicia representada por la 
Procuradora doiía Concepción Peleteiro BandL'1, 
contra don Fernando Otero Montes y doña Ma .. ia 
de los Angeles Rodriguez Varela, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se ::-laca 
a pública subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Finca número 12.-Local en la entreplanta a lu 
derecha subiendo, de la casa señalada con los núme
ros 157 y 159 de la avenida del General Franco. 
de esta ciudad de Santa Eugenia de Ribeira; para 
fmes comer-ciales o industriales. que ocupña la super
ficie útil aproximada de 150 mdros cuadrados. Es 
anejo de esta finca el trastero número 10, ubicado 
en la planta cubierta. de unos 17 metros 10 ceno 
tímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Noya al tomo 743, libro 186. folio 
67. fmca número 15.464. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Correos, sin número 
(Ribeira), el día 4 de septiembre de 1995. a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 15.320.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la fegla 4.11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apoxtada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriorres 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito de la 
a·ctora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 28 de septiembre de 
1995. a las once horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 24 de octubre de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribeira a 3 de mayo de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-33.827. 

RUBI 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubí. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla segui
dos bajo el número 411/94 a instancia de la Caixa 
DEstalvis de Terrassa, que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita, representada por el Procurador 
don Vicente Ruiz Amat, contra don Francisco 
Lechón Dorado. en redamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar aislada, sita en la villa de 
Rubí. calle Nardo, número 4, se compone de sótano, 
planta baja y primer piso. y cubierta de tejado. se 
halla edificada sobre un solar de 257,60 metros 
cuadrados, de los que corresponden a la edificación 
36 metros cuadrados, a la planta sótano. destinada 
a garaje; 71.50 metros cuadrados a la planta 'bnja 
y 58,50 metros cuadrados, a la planta piso, ambas 
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destinadas a vivienda, siendo el resto de la superfide 
no editlcada el jardin que rodea la casa por todos 
sus lados. Linda: Mirando desde la c:~l1e de su situa· 
ción. por el frente. este, con la calle Nardo; por 
la derecha. norte. con finca de doña Montserrat 
y don Daniel Farrell Más; por la izquierda. sur, 
con don Amadeo Mestres y por el fondo, oeste, 
con doña Dolores León. 

Inscrita en el Registro de la PropieJ~.íd numero 
2 de Terrassa. al tomo Ll i 7, libro 56 t. folio 106, 
finca número 5.555·N. inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubí plaza Pere Esmendia, 
número 15. el dia 21 de septiembre. a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 13.800.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi· 
tiéndose posturas que no cubr-<1fj dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadors previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. Tercero.-Que' los autos y las cer
tificaciones a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estafan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgauo, entendiéndost: que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 

. ción el precio del remate. 
De no haber postores en la primera subasta. se 

señala para la segunda el día 24 de octubre. a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso. el día 23 de noviembre, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 2 de mayo de 1995.-EI Secre· 
tario.-33.859. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Anoa Isabel Novo Cañellas, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Sabadell y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, registrado con el número 
410/94, promovidos por "Ascat Vida. S. A de Segu· 
ros y Reaseguros~. contra don Manuel Navarro 
Rodríguez y doña Lidia Izquierdo Salado. he acor· 
dado en proveido de esta fecha sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que al fmal se des· 
cribirá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el día 24 de julio de 1995. 
a las diez horas; de no haber postores, se señala 
para la segunda, el día 25 de septiembre de 1995, 
a las diez horas; y si tampoco hubiera en ésta, en 
tercera subasta, el día 25 de octubre de 1995, a 
las die7 horas. 

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de 10.600.000 pesetas pactado; 
para la segunda, el 75· por 100 de la anterior; y 
la tercera. saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani· 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entend¡¿mdose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su c'din
ción el precio del remate. 

Quinta.-·f:¡ presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a la parte demandada. si 
se hallare en ignorado paradero o si resultare nega
tiva la personal practicada según corresponda legal
mente. 

Bien objeto de subasta 

Urhanu -Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 9, situada en el piso segundo, 
puerta cuarta, del edificio radicante en la calle Rami
ro de Maeztu. hoy calle Mace de les Aiugues. número 
9, de esta ciudad de Sabadell; ocupa una total super
ficie de 70 metros 34 decimetros cuadrados y linda: 
Por el 1l0lte, con fmea de don Francisco de P. 
Borguñó Tonas; por el sur, con la calle Luis Vives; 
por el este, con la calle Ramiro de Maeztu, hoy 
calle Mare de les Aigues; y por el oeste, con hueco 
de la escalera y vivienda número 8 de la comunidad. 
Coeficiente: 5 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de SabadeU, al tomo 2.836. libro 861 de SabadeU. 
folio 1-80, ii.."1ca número 12.534-N, inscripción déci
ma. 

Dado en Sabádell a 21 de abril de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-33.989. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en- este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de menor cuantía- número 371/90, 
seguido a instancia de don Francisco Pascua Meso
nero, representado por la Procuradora señora Fer
nando Iglesias, contra doña Isabel García Garela, 
representada por la Procuradora señora Clemente 
Bravo, sobre división de cosa común, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su aval, la siguiente fmca: 

Vivienda sita en la Cuesta de Sancti-Spiritus, 
números 1-5, quinto izquierda. Superficie de 137,89 
metros cuadrados construidos y de 90 a 100 metros 
cuadrados útiles. Se compone de vestlbulo. pasillo, 
tres dormitorios con annarios empotrados, gran 
salón. coctna, dos terrazas y baños. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Salamanca. tomo 3.459, 
libro 558/2, folio 147. inscripción primera, finca 
número 38.234. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Gran Via, núme
ros 33-37, el próximo día 18 de julio de 1995. a 
las diez horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 18.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos o consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sacie· 
dad Anónima., oficina principal de Salamanca. calle 
Toro, número 19, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en el número de cuenta 3705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración adjuntando resguardo de ingreso de 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun· 
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación. previnién
dole, que si no lo hiciere perderá la cantidad con
signada. 
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Olarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservará en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematentes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-La vivienda se subasta para la división de 
casa común. estando ésta sujeta al derecho de uso 
que le corresponda a doña Isabel Garcia García 
y a su hijo Roberto. según los términos fijados en 
la sentencia de la Audiencia Territorial de Valla
dolid, de 10 de diciembre de 1987, cuyo derecho 
Quedará debidamente garantizado en tanto en cuan·· 
to persistan los requisitos fijados en el articulo 09.1 
del Código Civil, de que dicha vivienda sea usada 
por los hijos y cónyuge en cuya compañía quedan 
cualquiera que sea el resultado de la sentencia 
recurrida. 

$éptima.-Las cargas y gravámenes antariores y 
los preferentes. si los hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primem subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 18 de septiembre, a las 
diez horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de octubre, a 
las diez horas. de su mañana, rigiéndose pata la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Siniendo el presente edicto de notificación a la 
demandada. de lá fecha y condiciones de la subasta 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 12 de abril de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria Judicial.-33. I 20-3. 

SAN FERNANDO 

Edicto 

Doña Patrocinio Mira Caballos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de la 
ciudad de San Fernando (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
311/94 a instancia de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorro de Ronda, Cáda, Málaga. Almena y 
Antequera (Unicaja). representada por el Procura
dor don Manuel Azcátate Goded contra don Aurelio 
Garcia Dañino y doña Inmaculada Carrasco López, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte dias, 
la fInca hipotecada que luego se dirá. Para dicho 
remate que tendrá lugar en este Juzgado, sito- en 
San Fernando. plaza San Jose, sin número, planta 
baja, se ha señalado el día 27 de julio pró,amo, 
a las diez treinta horas. 

Se previene a los licitadores que la fmca que nlls 
ocupa sale a subasta por el precio de 5.538.240 
pesetas, fijado en la escritura de hipoteca. que para 
tomar parte en la misma será requisito previo con· 
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la oficina 5640 del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta ciudad. avenida de la Marina. 
número 16, cuenta número 1287000018031194, e1 
20 por lOO del tipo indicado; Que no se admitirár¡ 
posturas que no cubran dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
te(cero y realizarse por escrito en pliego cerrado, 
desde la publicación del presente edicto hast.. la 
cele·braci6n de la cuenta de que se trate.' acompa-
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ñando el resguardo de haber hecho la consignación 
. en la citada cuenta. Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refier_e la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
de la actora -si los hubiere- continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin d~stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

A instancia del ejecutante y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala segunda subasta para el próximo dia 21 de 
septiembre, y hora de las diez treinta, siendo tipo 
de la misma el 75 por 100 de la primera, sin que 
se pueda admitir postura inferior a este tipo, y para 
el caso de que dicha segunda subasta quedare desier
ta, se señala el próximo día 17 de octubre, y hora 
de las diez treinta, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 
Piso número 5, en la planta primera, letra F, de 

la casa número 3 del conjunto residencial Salvatierra 
en esta ciudad. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-comeuor con 
terraza. cuatro donnitbrios, dos cuartos de baño 
y cocina. Linda al norte y sur con zona ajardinada 
que circunda la casa: N este, con escalera y piso 
letra H, y al oeste. con la cada número 2. Coeficiente: 
3,957 por 100. Finca número 24.130. 

Dicha finca aparece gravada con las siguiente;.: 
cargas: 

1. Con la hipoteca a favor del demandante a 
Que se refieren las inscripciones primera y segunda. 

2. Con la condición resolutoria a que se refiere 
su inscripción tercera. 

3. Con la afección de la nota marginal de la 
inscripción cuarta. 

4. y con la anotación de demanda a que se 
refiere la anotación A y con la afección de su nota 
marginal. 

Dado en San Fernando a 17 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Patrocinio Mira Cahallos.-EI 
Secretario.-33.905. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Maria Esperanza Sánchez de la Vega, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n 
número 2 de San Ja~ier (Murcia). 

Haq¡ saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
506/94 se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
doña Maria Lafuente López Herrera representada 
por el Procurador señor Pérez Cerdán contra don 
Francisco lniesta Sánchez y doña Josefa Moreno 
Martinez en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la vema 
en pública subasta por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una de eUas.. la fmea 
hipotecada que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
24 de julio de 1995, y hora de las once, al tipo 
del precio pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; con concurriendo postores se señala 
por segunda vez el dia 21 de septiembre de 1995. 
y hora de las once, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de la primera; no habiendo postores 
de la misma se senaia por tercera vez y sin sujecIón 
a tipo, el dia 19 de octubre de 1995. y hora de 
las once. celebrándose bajo las siguientes condicil'
nes: 

Prime.ra.-No se admitirá postura alguna que seu 
inferior a la cantidad de 26.713.000 pesetas QUi: 

es la pactada en la mencionada escritura; en cuante 
\l. !n segunda subasta a! 7:5 por 100 de esta sum<l 
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y en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concuf;if como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
31 t2·000-18-00, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta, 
el dep6sitoconsistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el parrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todos los postores podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate. depo
sitándose en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante-. 
rionnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, está de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones anles expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. día y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, situada en el centro aproxi
madamente de la parcela situada en el polígono 
T, del Plan de Ordenación Urbana del centro de 
interes turistico nacional Hacíenda de La Manga 
de -San Javier, sita en La Manga de San Javier. 
divisoria de los mares Mediterráneo y Menor, en 
término municipal de la villa de San Javier, con 
una superficie de 613 metros cuadrados; tiene su 
acceso por la Gran Vía de La Manga. Está com
puesta de dos plantas ocupando una superficie de 
solar de 151 metros 28 decímetros cuadrados y 
la planta alta de 92 metros 52 decímetros cuadrados 
construidos. de los cuales 50 metros están desti· 
nadas a terrazas. Está distribuida en diferentes habi
taciones y servicios. Se accede a la planta alta a 
través de escalera que arranca de la planta baja. 
Linda por todos sus vientos sobre el solar sobre 
el que en parte se levanta. Está cubierta de tejado. 
con las debidas pendientes y vertientes. La superficie 
de 471 metros 72 decímetros cuadrados. que no 
está ocupada por la edilicación está destinada a 
jardín y ensanche de la vivienda. Linda: Al norte, 
parcela número 3 y senda número 54; al sur, con 
la c8J.le 37; al este, con la senda número 534 y 
la parcela número 5; yal oeste, con la Gran Vía 
de penetración de La Manga. 

Es la fmca inscrita en el Registro de San Javier, 
libro 689, folio 29 vuelto, fmca número 11.195. 
inscripción quinta. 

Dado en San Javier a 1 de marzo de 1995.-La 
Juez. Maria Esperanza Sánchez de la Vega.-EI 
Secretario. - 33.969-3. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregario Rodrlguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de San Lorenzo 
de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 332/94, a ins
tancia del Banco Central Hispanoamericano, repre
sentado por el Procurador don Bartolomé Garretas. 
contra don Victor Manuel Muñoz Pilley y dona 
Maria Luisa Barroso Sastre, en los que ha recaído 
la siguiente: 

Providencia Juez señor Rodriguez Muñoz. 
En San Lorenzo de El Escorial, a 9 de mayo 

de 1995. 
Dada cuenta; por presentado el anterior' escrito 

por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita en el mismo, procédase 
a la venta en pública' subasta, por primera vez y 
en su caso segunda y tercera vez. y término de 
veinte dias. de la finca perseguida. para cuyos autos 
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se señalan los días 20 de septiembre, 20 
de octubre y 20 de noviembre. respectivamente, y 
todas ellas a las diez horas de su mañana, anun· 
ciándose el acto por medio de edictos, que se publi· 
carán en el «Boletin Oficial del Estado», «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid» y tablón de 
anuncios celebrándose bajo las siguientes condicio
nes: 

~ Primera.-No se admitirá posura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.847.900 pesetas que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
26950000..18-0332·94, una cantidida igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto' en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiera lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consisitirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
los dispuesto en el párrafo anterior será tambien 
aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en él nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastaante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participntes a a la subasta, salvo la 
que corresponda la mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
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obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena .. -Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento 'de la celebración de la 
subasta, también podrán serervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro

·yechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décíma.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
en caso de resultar negativa la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo letra e, sito en la planta segunda 
del portal 11 del edificio úbicado en San Lorenzo 
de El Escorial. en la calle Residencia. número 6. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 66,95 
metros cuadrados y linda: Al frente, con patio y 
caja de escaleras; a la derecha, con piso tercero 
letra B del portal - y patio; a la izquierda, con 
caja de escalera por donde tiene su entrada y piso 
letra D de su misma planta y portal: y al fondo, 
con patio. Representa una cuota del 8.333 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de San LoretlZo de El Escorial, al tomo 2.500, libro 
137, folio 162, finca número 6.751, inscripción 
primera. 

Notu¡quese la presente a los demandados per
sonabnente 

Lo manda y fmoa S. S .• de lo que doy fe. 
Ante mi. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
a fm de publicarlo en el «Boletín Oficial del Estado» 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 9de mayo de 1995.-ElJuez. Gregario Rodrlguez 
Muñoz.-La Secretaria.-33.942. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz-San Pedro Alba. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Donostia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 88/ J 995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparQ. QeL 'Jt1.iC1,1lo 131 de la Ley lJipotecaria. 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra doña Marcelina Picabea Artola y doña 
Maria Dolores Goldaraz Picabea. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y termino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 20 de jutio de 1995, a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturns que no 
cubran el tipo de la subasta. ... 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima», número 1845. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terceta.-Podrán participar oon la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Regi~tro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de septiembre de 1995. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala pam 
la celebración de una tercera el día 20 de octubre 
de 1995. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 17. Vivienda letra B del piso tercero, 
de la sita en la plaza de San Esteban, número 12, 
de Oyarzun, hoy Alcalde, número l .. Consta de 
diversas habitaciones y servicios. Tiene una super
ficie de 91 metros 93 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con plaza de San Esteban; al oeste. con 
vivienda C; al sur, con caja de escalera, y al este, 
con vivienda A Le corresponde una participación 
en los elementos comunes de 3.60 por 100. 

Inscrita al tomo 346. libro 81 de Oyarzun: folio 
63. fInca número 3.713, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 13.489.645 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de abril 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-El Secretario.-33.S1l-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 
,. 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano, Magistrada-Juez 
del Juzg¡Ído de Primera Instancia número 2 de 
Donostia-San Sebastián, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 604/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Urquijo Leasing, Sociedad 
Anónima», contra «Construcciones y ixcavaciones 
Bidasoa, Sociedad Limitada», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por prim~ra vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien
cias ~ este Juzgado, el día 18 de jullo de 1995, 
a las nueve treinta horas: con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.846, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirvá de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

. Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de septiembre de 1995, 
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de octubre 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor.o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Máquina retrocargadora «Benatti», modelo 
Ben-2000, equipada con instalación de martillo. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de mayo 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Jesús Azcona 
Labiano.-EI Secretario.-33.310. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

• Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, en virtud de lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en 
Jos autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 162/94-M, 
promovido por el Procurador don Carlos Peya Gas
cons, en representación del «Banco Español de Cré
dito, S. A», se sacan a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de. veinte dias cada 
una de ellas, las fmcas especialmente hipotecadas 
por don José García Sánchez y doña Maria García 
Martinez. que al [¡nal de -este edicto se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 4 de julio de 1995. a las nueve treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
44.329,740 pesetas para la fmca registral número 
7.096, 3.192.630 pesetas para la número 2.202, y 
3.192.630 pesetas para la registral número 2.549; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 4 de septiembre de 1995, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 4 de octubre de 1995, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera, 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 44.329.740 pesetas para 
la fInca número 7.096, 3.192.630 pesetas para la 
número 2.202, y 3.192.630 pesetas para la número 
2.549, que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma; y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, en la cuenta d.e este Juzgado abierta en la sucur· 
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
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del tipo fijado para la segunda. y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presel1te edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, . 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria esHm de manifIesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mi50rnos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 131, regla 14.", de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

La Solar O terreno hábil para edificar. señalada 
como la parcela número 82, en el paraje Vilartagas. 
de Sant Pellu de Guíxols, con una superficie de 
112 metros cuadrados, en cuyo interior hay edjf¡cada 
una casa con fachada a la avenida Cataluña, com
puesta de planta baja y dos pisos. cubierta por terra
do. Linda: Al norte, .con la parcela 76 de la propia 
urbanización; al sur, con calle de la urbanización; 
al este, con resto de la principal que forma la parcela 
81; y al oeste, con resto de la principal de que 
se segregó, que forma la parcela número 83. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Peliu de Guíxols, al tomo 2.820, libro 372 de Sant 
Peliu de Guíxols, folio 210. fmca número 7.096. 

2." Una tercera parte indivisa de una por.ión 
de terreno. hábil para edificar, en el término muni
cipal de Santa Cristina dAro. integrado en la urba
nización Rosamar, con una extensión superficial de 
1.051 metros cuadrados, que linda: Al norte y al 
este. con calle del Bosque; al sur, con camino de 
la Riera o calle Xaloc; y al oeste, con restante fInca 
de que se segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cristina dAro, al tomo 2.815. libro 91 de Santa 
Cristina dAro, folio 192, fmca número 2.202. 

3." Una tercera parte indivisa de una parcela 
de terreno hábil para edificar, señalada con la núme
ro 327 del plano de parcelación de la finca matriz 
urbanizaciÓn Rosamar, sita en el tennino municipal 
de Santa Cristina dAro, que linda: Al norte, con 
la calle C de la urbanización; al sur, con resto de 
la principal que fonna las parcelas 338 y 339; al 
este, con resto de la principal que fonna la parcela 
32S; y al oeste, con resto de la principal que forma 
la parcela 326; tiene una extensión superficial de 
803,40 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.815. libro 91 de Santa Cristina 
clAro, folio 197, fmca número 2,549 del Registro 
de la Propiedad de Santa Cristina dAro. 

Dado en Sant Pellu de Guíxols a 6 de marzo 
de 1995.-La Secretaria Judicial.-33.8SS 
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SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús .l.Aarina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia 
y su Partido. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 215/94. al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora dofta Inmaculada García 
Martín. en nombre de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia. que goza del beneficio de 
justicia gratuita. contra la fUlea hipotecada por doña 
Lidia Herranz Manso, en reclamación de préstamo 
hipotecario. en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, la finca hipotecada que 
se describe a continuación: 

Urbana en ténnino de Segovia, en su barrio de 
Madrona, al sitio conocido con el nombre de Las 
Eras, en la carretera de La Losa, a unos 300 metros 
del cruce con la carretera Vieja de Segovia-Villa
castin. Consta de una nave destinada a la industria 
de carpinteria y terreno unido. que ocupa todo ello 
una superficie de 4.000 metros cuadrados, de los 
que corresponden 770 metros cuadrados a la parte 
edificada y el resto, o esa, 3.230 metros cuadrados, 
al terreno unido. Linda toda la fmca: Frente, con 
la carretera de La Losa; derecha, entrando, con 
don Justo Llorente; izquierda, con don Angel Sacris
tán; y fondo, con don Frutos de la Calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚIhero 
I de Segovia, al tomo 3.433, libro 631, folio 143, 
fmca número 34.719, inscripción segunda. 

Tipo: 36.000.000 de pesetas. 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle de San Agustin, 
número 28 -Palacio de Justicia-, ~l día 18 de julio. 
y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos 
de subasta. No se admitirán las posturas que no 
cubran el mismo. pudiéndose hacer en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, en la Secretaria 
del Juzgado. 

Para tomar parte en el remate, los licitadores debe
rán consignar pre,iamente en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, cuenta húmero 
39240000100215/94, el 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En 
tercera !lubasta habrá de consignarse igual cantidad 
que en la segunda subasta. 

La segunda subasta se celebrará en el mismo lugar, 
el dia 5 de septiembre, y hora de las once de su 
mañana. 

Tipo: 27.000.000 de pesetas. 
La ten.:era subasta tendrá lugar el dia 3 de octubre, 

y hora de las once de su mañana. 
Tipo: Libre. 
Manteniéndose en lo demás. para ambas, las con

diciones de la primera subasta. 
Se hace constar que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito de la aetora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación, conforme a lo dispuesto 
en la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de no ser recibida la oportuna notificación 
personal. 

Dado en Segovia a 10 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Marina Reig.--El Secreta
rio.·-33.918. 

Martes 6 junio 1995 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Segovia 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
195/95 se siguen autos de expediente de dominio 
a instancia de don Martin Alvaro Velasco, sobre 
reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la 
siguiente finca: Rústica situada en el térnlino de 
San Cristóbal, de Segovia, anejo de Palazuelos de 
Eresma: 

Una tierra al sitio del Pradillo Valle, de cabida 
de 200 estadales, equivalentes a 19 áreas 70 cen
tiáreas; que linda: Al este, con dicho pradillo; sur 
y norte, de don Matías Calafat; y oeste, de don 
Fausto de Andrés. 

y mediante el presente se cita y convoca a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar la inscripción 
solicitada a fm de que dentro de los diez días siguien
tes a la publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Segovia a 17 de mayo de 1 995.-El Juez, 
Jesús Marina Reig.-EI Secretario.--33.854. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número lI de 
Sevilla. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en procedimiento judicial swnario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
301/94, se tramita en este Juzgado. promovido por 
el «Banco de Sabadell, S. A.». representado por el 
Procurador don Mauricio Gordillo Cañas, sobre 
efectividad de préstamo hipotecario, figurando como 
deudora la entidad mercantil «Proyectos Inmobi
liarios del Sur, S. A.)), por medio del presente se 
anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dias. de las fmeas hipotecadas que al fmal 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes según el tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse remate en calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos· 
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anteriormente. 

Tercera.-Los autos y la certifk:ación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante ta titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del aetor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
acordada, se llevará a efecto en el inmediato día 
hábil siguiente a la misma hora. Y caso de impo
sibilidad de notificación a la deudora de las fechas 
de las subastas, sirva la publicación del presente 
como tal notificación. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado sito 
en la avenida Ramón y Cajal. sin número, edificio 
Viapol, cuarta planta, a las trece horas de la mañana, 
en las siguientes fechas: 
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Primera subasta: El día 3 de julio de 1995. 'E'n 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que las fmcas han sido tasadas en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 28 de julio de 1995. ser
virá d~ tipo el 75 por 100 de la primera. sin QUe 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancias que en la primera se 
celebrará. 

Tercera subasta: El día 22 de septiembre de 1995. 
será sin sujeción a tipo; si bien para tomar parte 
en la misma habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas que se describen pertenecen al 
edificio sito en la ciudad de Sevilla, en construcción 
sobre la parcela P-5B, en la calle Baltasar de Alcázar. 
sin número de gobierno. que constituye la tercera 
fase de la promoción. 

Bloque 11 (7 de la promoción) 
Planta primera 
1. Número 88.-Local destinado a oficina en 

planta primerá, señalado con la letra A pertene
ciente al bloque U. 

Tiene una superficie total construida con inclusión 
de elementos comunes de 107 metros 58 decimetros 
cuadrados. Consta de un salón ,diáfano, dotado de 
los correspondientes servicios de aseos. Tiene su 
frente al vestlbulo de la planta. Linda: Frente, ves
tíbulo de planta. hueco de patio de luces y local 
destinado a oficina señalado con la letra C de la 
misma planta Y' bloque; derecha entrando, vuelo de 
rona común ajardinada; izquierda entrando, hueco 
de patio de luces y local de oficina señalado con 
la letra B. de la misma planta y bloque; fondo. 
vuelo de calle de la urbanización, situada entre este 
bloque y el bloque l. l1e acceso peatonal y de vehí
culos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Sevilla, al folio 220, tomo 2.725, libro 
308, de la sección segunda, fmca número 14.015. 

Número 89.-Local destinado a oficina en planta 
primera, señalado con la letra B. perteneciente al 
bloque n. 

Tiene una superficie total construiOa con inclusión 
de los elementos comunes. de 107 metros 58 decí· 
metros cuadrados. 

Consta Je un salón diáfano. dotado de los corres· 
pondientes servicios de aseos. Tiene su frente, al 
vestíbulo de planta y linda: Frente, vestíbulo de la 
planta, hueco de patio de luces y local destinado 
a oficína señalado con la letra D. de la misma planta 
y bloque: derecha entrando. hueco de patio de luces 
y local destinado a oficina, señalado con la letra 
A de la misma planta y bloque; izquierda entrando, 
vuelo de calle de nueva fonnación; y por el fondo, 
con vuelo de calle de la urbanizacíón, situada entre 
este bloque y el bloque I de-acceso peatonal y de 
vehiculos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Sevilla, al folio 222. tomo 2.725. libro 
308. segunda sección, finca número 14.017. 

Número 90.-Local destinado a oficina en planta 
primera, señalado c;OIl la letra C. perteneciente al 
bloque 11. 

Tiene una superficie total construida con inclusión 
de elementos comunes, de 107 metros 22 decíme
tros cuadrados. 

Consta de un salón diáfano, dotado de los corres
pondientes servicios de aseos. Tiene su frente. al 
vestibulo de planta y linda: Frente. vestibulo de la 
planta. hueco de escalera y ascensor y local des
tinado a oficina señalado con la letra A de la misma 
planta y bloque; derecha entrando, hueco de escalera 
y ascensor y local destinado a oficina señalado con 
la letra D, de la ~misma planta y bloque; izquierda 
entrando. con vuelo de zona común ¡ijardinada; y 
por el-fondo, con vuelo de calle de la urbanización 
que comunica la calle de nueva fonnación con caJle 
Baltasar de Alcázar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Sevilla, al folio 1, tomo 2.726, libm 
.";09, sección segunda, finca número 14.019. 
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Número 91.-Local destinado a oficina en planta 
primera, señalado con la letra D, perteneciente al 
bloque 11. 

Tiene una superficie total construida con inclusión 
de los elementos comunes, -de 107 metros 12 deci
metros cuadrados. 

Consta de un salón diáfano. dotado de los corres- ,. 
pondientes servicios de aseos. Tiene su frente, al 
vestíbulo de planta y linda: Frente. vestíbulo de plan
ta, hueco de escalera y ascensor y local destinado 
a oficina señalado con la letra B de la misma planta 
y bloque; derecha entrando, vuelo de calle de nueva 
formación; izquierda entrando, hueco de escalera 
y ascensor y local destinado a oficina, señalado con 
la letra e de la misma planta y bloque; y por el 
fondo. con vuelo de calle de la urbanización, que 
comunica la calle de nueva formación, con calle 
Baltasar de Alcázar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Sevilla, al folio 4, tomo 2.726, libro 
309, sección segunda, fmca número 14.021. 

Bloque 3 (6 de la promoción) 
Número 109.-Loca1 destinado a oficina en planta 

primera, señalado con la letra A, perteneciente al 
bloque 111. 

Tiene una superficie total construida con inclusión 
de elementos comunes, de 150 metros 37 decíme
tros cuadrados. 

Consta de un salón diáfano, dotado de los corres
pondientes servicios de aseos. Tiene su frente, al 
vestíbulo de planta y linda: Frente, vestíbulo de plan
ta, hueco de patio de luces y de escalera y ascensor 
y local destinado a oficina señalada con la letra 
B de la misma planta y bloque; derecha entrando, 
local destinado a oficina, señalada con la letra C 
de la misma; izquierda entrando, vuelo de calle de 
la urbanización, situada entre este bloque y el bloque 
II; y fondo. vuelo de calle de nueva formación. 

Inscrita ,e,n el Registro de la Propiedad número 
4 de los ~ Sevilla. al folio 58, tomo 2.726, libro 
309. fmca número 14.057. 

Número 11 O.-Local destinado a oficina en planta 
primera, señalado con la letra B, perteneciente al 
bloque IlI. 

Tiene una superficie total construida con inclusión 
de los elementos comunes. de 150 metros 37 decí
metros cuadrados. 

Consta de un salón diáfano, dotado de los corres
pondientes servicios de aseos. Tiene su frente al 
vestíbulo de planta y linda: Frente, vestíbulo de la 
planta, huecos de patio de luces y de escalera y 
ascensor y local destinado a oficina senalado con 
la letra A de la misma planta y bloque; derecha 
entrando. vuelo de calle de la urbanizaciÓn situada 
entre este bloque y el bloque 11; izquierda entrando, 
local destinado a oficina, señalado con la letra D, 
de la misma planta y bloque; fondo. con vuelo de 
zona común ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Sevina, al folio 61. tomo 2.726. libro 
309. sección segunda. fmca número 14.059. 

Número 112.-Local destinado a oficina en planta 
primera. señalado con la letra D, perteneciente al 
bloque 111. 

Tiene una superficie total construida con inclusión 
de los elementos comunes, de 109 metros 63 deci
metros cuadrados. 

Consta de un salón diáfano. dotado de los corres· 
pondientes servicios de aseos. Tiene su frente. al 
vestlbulo de planta y linda: Frente. vestíbulo de plan
ta, huecos de patio de luces y de escalera y ascensor 
y local destinado a oficina señalado con la letra 
C de la misma planta y bloque; derecha entrando. 
local destinado a oficina señalado con la letra B 
de la misma planta y bloque; izquierda entrando. 
vuelo del vial número 11 del estudio de detalles; 
y fondo. con vuelo de zona común ajardinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de los de Sevilla, al folio 67, tomo 2.726, libro 
309. de la sección segunda, fmca registral número 
14.063. 

Tipo por el cual salen a subasta todas las fmcas 
descritas: 86.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria José Pereira Maestre.-La Secre
taria.-33.938. 

Martes S junio 1995 

SEVILLA 

EdiclO 

Don Eduardo José Gieb Alarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de solicitud de suspensión de pagos 
número 999/93-4-S. a instancia de «Muebles Maca· 
rena. S. A..", representada por la Procuradora doña 
Maria Teresa Moreno Outiérrez, habiéndose dictado 
autos de fecha 19 de enero de 1995. que es fmue, 
acordado la insolvencia definitiva del «Muebles 
Macarena. S. A.». y cuya parte dispositiva dice lite
ralmente asi: 

~cuerdo: Mantener la calificación de insolvencia 
definitiva del suspenso «Muebles Macarena. S. A.",. 
acordada por autos de fecha 7 de diciembre de 
1994. Comuníquese la pt:esente resolución a todos 
los Juzgados a que se dio conocimiento de la soli
citud de suspensión de pagos. dése' la misma publi
cidad que se dio en su dia al admitir a trámite 
de expediente; anótese en el Libro Registro de Sus
pensión de Pagos y Quiebras de este Juzgado y 
en el Registro Mercantil de esta provincia. y en 
su caso, en el Registro de la Propiedad. librándose 
mandamiento por duplicado expidiéndose los des-
pachos necesarios; se limita actuación gestora del 
suspenso en el sentido que sólo podrá realizar las 
actuaciones propias u ordinarias de su negocio. si 
bien cuando la importancia de las mismas pudiere 
variar su normal desarrollo deberá obtener previa 
autorización judicial. todo ello sin perjuicio de la 
inspección directa de los interventores nombrados 
en este expediente. una vez Que trascurra el plazo 
de cinco dias desde la notificación del presente auto 
que se concede para que el suspenso o los acreedores 
que representen los dos quintos del total del pasivo, 
puedan solicitar el sobreseimiento del expediente 
o la declaración de quiebra. fónnese pieza separada 
para la detenninación y efectividad de la respon
sabilidad en que se haya podido incurrir los legales 
representantes de la suspensa, que se encabezará 
con testimonio del dictámen de los interventores. 
auto que se ha hecho referencia, y de la presente 
resolución. y transcurrido el plazo antes indicado, 
dése cuenta para acordar lo demás procedente. y 
de no fonnularse solicitud a1guna, entréguese los 
edictos y despachos acordados. 

Dado en Sevilla a 21 de abril de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo José Gieb Alarcón.-El Secre
tario.-33.844. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla. 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 573/94-3.°. seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, La Caixa. representada por el Procurador 
sefior Escudero Garcia. contra la fmca hipotecada 
por el demandado. he acordado proceder a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, por 
primera, segunda o terceta vez en su caso. y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la parte actora de interesar en su momento la adju
dicación de la fmca que al fmal se describe. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 24 de 
julio de 1995. 

La segunda. por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 25 de septiembre de 1995. 
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La tercera, sin sujeción a tipo. el día 25 de octubre 
de 1995, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad (j'Je se expre
sará. no admitiéndose posturas inferio) .;s al tipo de 
la primera y segunda subasta, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los Iici
tadors consignar. previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal Zeus, oficina 6.013. en la 
calle Alcalde Juan Femández, número de cuenta 
403500018057394 en concepto de fianza, para la 
primera el 20 por 100 del tipo pactado y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo de ellas, 
esto es el 75 por 100 de su tasación, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo ante el Juzgado el tanto por 100 indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Los· autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentrarT de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lid· 
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la parte actora con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora 

Mediante el presente. se notifica al deudor hipo
tecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. para el caso de no ser posible 
la notificación en forma personal. 

El tipo de tasación asciende a 7.640.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Registro de la Propiedad de Dos Hennanas. 
en el tomo 843 del archivo del Ayuntamiento de 
Sevilla, folio 1, fmca número 49.764. inscripción 
tercera, calle Palencia. portal 2, planta baja. letra 
F. 

Dado en Sevilla a 21 de abril de I 995.-La Magis
trada-Juez. Rosario Marcos Martín.-EI Secleta
rio.-33.957-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Alaya Rodríguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 20 de 
Sevilla, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumarie. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.106/93·4, a ins
tancias del «Banco de Granada. S. A.» representado 
por el Procurador don Angel Díaz de la Serna y 
Aguilar, contra dOMa Maria Dolores Rojas Alvarez. 
en reclamación de cantidad fundada en un préstamo 
hipotecario, en cuyos autos y en virtud de provi
dencia dictada en el día de la fecha, se saca a la 
venta en pública subasta., por primera. segunda y 
tercera vez. la fmca que posterionnente se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta capital, calle Ramón 
y Cajal. sin número, edificio Viapol, primera pltUlta. 
el próximo día 4 de septiembre de 1994 la primera, 
el dia 5 de octubre de 1995 la segunda. y el dia 
7 de noviembre de 1995. la tercera. todas ellas a 
las once treinta horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la primera subasta es el de 
12.000.000 de pesetas, fijadado en la escritura de 
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préstamo, servirá de tipo para la celebración de la 
segunda subasta el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose en estas dos licitaciones posturas infe
riores al tipo; la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en las substas deberán 
consignar los licitadores previamente en el Juzgado 
el 20 por 100 del tipo en la primera y segunda, 
y en la tercera el 20 por 100 del que sirvió a la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarábn de manifiesto en la Serectarla 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas' y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilida de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas. y no necesita 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Sexto.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación, y deberá constar la aceptación de las 
obligaciones consignadas en la regla 8,a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Que en el caso de que por fuerza mayor 
el dia señalado para alguna de las subastas no se 
pudieren celebrar, se entenderá- que la misma se 
paracticará el dia siguiente hábil a la misma hora. 

~ Bien objeto de subasta 
Urbana.-Piso tipo A, en planta cuarta del edificio 

en Sevilla, compuesto de casas o portales señalados 
con los nlimeros 7 y 9 de la calle Virgen de la 
Cinta, número 79 de la calle Monte Cannelo y 
número 48 de la calle Sebastián Elcano. Este piso 
tiene acceso por la casa número 9 de la calle Virgen 
de la Cinta'. Su superficie útil es de 93 metros cua
drados y está convenientemente distribuido. Linda: 
Por el frente, la calle Virgen de la Cinta a la Que 
tiene huecos; por la derecha, con piso B de su misma 
planta y portal, vestíbulo de la planta por donde 
tiene entrada el piso y caja de escalerd; por la jzquier
da. con el piso tipo C de la ..misma planta de la 
casa o portal número 7 de la calle VIrgen de la 
Cinta; y por el fondo. patio de luces del edificio. 

Cuota de participación: En relación al edificio 
total del I. 77 por 100; Y en relación al portal por 
el que tiene su acceso del 8,06 por 100. 

Registro: Es la fmca registra! número 24.976, 
tomo 698, libro 359. folio 157. 

Dado en Sevilla a 28 de abril de 1995.-La Magis
trada-Juez. Mercedes Ataya Rodriguez.-La Secre
taria.-33.828. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y ..:on el núme·· 
ro 574!l993 2-M. se 3iguen autos de juicio ejecutivo 
promovidos por «Aroleasrng, Sociedad de Arren
damiento Financiero, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora señora Roldán Morillo, 
contra KAridos El Macareno. Sociedad Limitada)), 
don José Ignacio Velázqucz Blanco y don .I\ntoni0 
Velázquez BI&Ilco, en los que se ha acordado pro
ceder a-la venta en pública subasta, por término 
de veinte días por prim~ra. segunda o tercera vez, 
en su ca:w, y sin perjuicio de !a facultad que le 
¡;.onti!re la Ley:] la adora de interesar en su momenM 

------------
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to la adjudicación, de los bienes que más adelante 
se describen, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las diez treinta horas. 

La primera. por el tipo de tasación. el dia 9 de 
octubre de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por IDO, el 
día 9 de noviembre de 1995" 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de diciemM 

bre de 1995, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera. deberán los 
licitadores consignar previamente. en la cuenta 
corriente del Juzgado el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base, Y en la segunda y tercera, el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, cuenta número 409100017057493 
del Banco Bilbao VlZC8ya. 

Se hace constar que podrán hacerse posturns por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al presen
tarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para cada una de eUas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero sólo por 
el ejecutante. 

Si por causa de t'Uernl mayor, tuviera que ~penderse 
alguna de las subastas, se entenderá señalada su ceJe.. 
bmción para el dia hábil irunediatÓ a la misma hora 

Los títulos de propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores. 
confortnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

El presente edicto, servirá también. en su caso. de 
notificación al deudor. si resultare negativa la practicada 
en el domicilio designado a tal fin. 

Bienes que salen a subasta 

«Urbana número 5. Corral o solar que tiene su acceso 
por la avenida de Andalucía. sin número de gobierno. 
de Alcalá del Rio, mide 360 metros 67 dectmetros 
cuadrados, y linda: Por la derecha de su entrada, con 
una calle de 4 metros de ancho. l1amada Domingo 
de Ramos; por la izquierda, con el corral o solar que 
tiene su acceso por la misma avenida de Andalucía, 
sin número de gobierno y por el fondo con casa de 
tos herederos de don Fernando Borrego. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla, fin
ca 5.345. libro 95. tomo 450, página 30. Valorada 
en 9.600.000 pesetas. 

Fmca número 1.583.' tomo 564. libro 29. folio 160 
vuelto, de Villaveroel del Río. Valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de mayo de 1995.-EI Magis
_Juez, Rafael de los Reyes Samz de la Maza-La 
Secretaria-33.875. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0053/92-3. se siguen autos de decla
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins
tancia de la Procuradora doña Maria del Carmen 
Rodriguez de Guzmán Acevedo. en representación 
de don José Garcia Lorenzo. contra doña Encar
nación Domínguez Triano y don Luis Felipe Garcia 
Femández Lacalle, vecinos de esta capital en la 
calle Otumba. número 22; en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
finca: Apartantento número 4. planta baja. en la 
calle Rubens, numero 55 de esta l~apítal. de 55,91 
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metros cuadrados, fmca número 19.629 del Registro 
de la Propiedad número 10 de esta capital. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en edificio Viapol, portal B, 
planta segunda, módulo 4, en la calle .. Enramadi
lIa-Ramón y Cajal, de esta capital, el próximo día 
19 de septiembre de 1995, a las doce 'horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas. sin que se .admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
6000 y con el número para ingreso 
399800015005392, el 30 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando a! mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha. 

auuta.-Sólo la ejecutante. tendrá fucultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a eff:ctos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 20 de octubre de 1995, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de noviembre 
de 1995, también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda: y caso de hacerse postura inferior a los 
dos tercios del tipo de la segunda, con suspensión 
de la aprobación del remate. se dará cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor, no pudie
se celebrarse alguna de las subastas el día y hora 
señalados, tendrá lugar la misma el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 10 de mayo de 1995.-El Magis
trado-Juez, Se~astián Moya Sanabria.-La Secreta
ria.-33.940. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Carmen Castelreanas Puyo, Juez del JU7.gado 
de Primera Instancia e Instrucción de Tarazana 
(Zaragoza) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado en este Juzgado con el número 49/95 
a instancias de la Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por la Procuradord señora 
Calvo Romero. contra don José Amancio Domarco 
Núfiez. '.re ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte días como mínimo, 
al acto de la primero subasta. anunciándose la venta 
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pública del bien que luego se dirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
yen la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta 
número 4.888 que este Juzgado tiene abíerta en 
el _Banco Bilbao Vizcaya, S. A." de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al crédito de la actora. continuarán sub-
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las diez treinta horas, de las 
siguentes formas: 

Primera subasta: El día '27 de julio de 1995. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avaluos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 20 de septiembre de 1995, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El día 16 de octubre de 1995. 
y serán sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subm¡tas, se entenderá señalada su celebraicón 
para el día hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

.Bien objeto de subasta 

Número 28.-Piso segundo. letra A de unos 51,59 
metros cuadrados de supedicie. Forma parte de una 
casa en BoIja (Zaragoza), calle Sopez Sancho, 
número 2. escalera primera. 

Inscrito al tomo 1.442, folio 116, fmca número 
26.017, en el Registro de la Propiedad de BoIja. 
. Valorado en : 5.082.000 pesetas. 

Dado en Tarazona a 12 de mayo de 1995.-La 
Juez, Carmen Castelreanas Puyo.-EI Secreta
rio.-33.86'5. 

TARRAGONA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Tarragona al número 0283/92. se siguen autos 
de ejecutivo -otros titulos-, promovidos por la Caja 
de Ahorros Provincial de Tarragona, contra doña 
Mercedes Torrents Antón, doña Beatriz Sapiña 
Torrents y don Manuel Félix Sapiña Torrents. en 
los que, en resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en tercera y pública subasta, por 
término de veinte dias sin sujeción a tipo. los bienes 
embargados al demandado don Manuel Fe:lix. Sapiña 
Torrents, doña Beatriz Sapiña Torrents y doña Mer
cedes Torrents Antón, que se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 11 de julio. a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores previmente depositar en la Mesa del Juz
gado, o acreditar haberlo efectuado con anterioridad 
en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración 
de los bienes: que podrán hacerse posturas por escn
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como núnimo. una can
tidad igua1 al 20 por 100 de la valoración de los 
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bienes: que podrá cederse el remate a tercero. previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia de la 'actora podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición .. debiendo ccnfonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y créditos preferentes al de la actora. 
si los hubiere, quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Bi:mes objeto de subasta 

Una tercera parte indivisa de la fmca urbana, COn
sistente en una porción de terreno destinada ajardín. 
sito en esta ciudad, a espalda de la casa sita en 
la calle Unión, número 15, de que se segrega y 
que tiene su frente o entrada a través de ella en 
forma que luego se dirá y que da a la citada calle. 
Tiene una superficie solar de 373 metros 97 decí
metros cuadrados. Linda: Al frente. con la calle 
Unión, número 15, de que se segrega y constituye 
el resto de la finca matriz. y en parte, con la casa 
número 13 de la misma calle: derecha entrando, 
con jardín de los hermanos Potau Teixell; izqÚierda, 
con propiedad de Rifaterra; y fondo. con los jardines 
de los hermanos Colmeiro y en parte con Rifaterra. 

Finca número 55.765, inscrita al folio 50 del tomo 
1.565. libro 711 del Registro de la Propiedad de 
Tarragona número l. 

Propiedad de doña Mercedes Torrents Antón en 
una tercera parte. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Una tercera parte índivisa de la urbana, aparta

mento número 1, local ubicado en la planta baja, 
en el edificio de esta ciudad. calle Unión. número 
15. Tiene una superficie de 128 metros 74 decí
metros cuadrados. Se compone de planta bl.\ia con 
una superficie de 100 metros 74 decímetros cua
drados, con un pequeño semisótano unido mediante 
escalera íntérior, de 28 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Al frente, con la calle Unión y en Parte 
con hueco de escalera: derecha entrando. con la 
casa número 13 de la misma calle y parte, con 
portal y hueco de escaleras; izquierda, con la casa 
número 17 de la misma calle; y fondo, con el jardin 
propiedad de los hermanos Torrents. 

Finca número 55.767, inscrita al folio 51. tomo 
1.565, libro 711, Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. 

Propiedad de doña Mercedes Torrents Antón. en 
una tercera parte indivisa. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.500.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la urbana, depar
tamento número 2. estudio despacho, ubicado en 
la planta alta primera, en el edificio en esta ciudad. 
cane Unión, número. 1 5. Superficie de 103 metros 
68 decimetros cuadrados. Está dividido en distintas 
dependencias. Linda: Frente, con, rellano de esca· 
lera. por donde tiene su entrada. hueco de las mis
mas y en parte, Iecae a la calle Unión; derecha 
entrando, con la casa número 13 de la misma calle 
y en parte, con hueco escalera: izquierda, con la 
casa número 16 de la misma calle; y fondo, con 
hueco escalera, en parte, recae a jardín propiedad 
de los hermanos Torrents. . 

Finca número 55.769, inscrita al folio 53. tomo 
1.565, bbro 711, Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. 

Propiedad de doña Mercedes Torrents Antón en 
una tercera parte indivisa. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.633.333 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de departamento núme
ro 3. Estudio o despacho, ubicado en la planta alta 
segunda del edificio en calle Unión, número 15. 

BOE núm. 134 

Superficie de 104 metros 55 decímetros cuadrados. 
Está dividido en distintas dependencias. 

Finca número 55.771, inscrita al folio 55, tomo 
1.565. libro 711, Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. 

Propiedad de doña Mercedes Torrenst Antón en 
una tercera parte indivisa. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.666.666 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la urbana, depar
tamento número 4. Estudio o despacho. ubicado 
en la planta tercera del edificio sito en la calle Unión. 
número 15, de esta ciudad. Superficie de 104metros 
S 5 decímetros cuadreldos. 

Finca número 55.773, inscrita al folio 59, tomo 
1.565. libro 711, Registro de la Propiedad número 
1 de Tarragona. 

Propiedad de doña Mercedes Torrents Antón en 
una tercera parte indivisa. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1.666.666 pesetas. 

Una tercera parte indivisa de la urbana. depar
tamento, estudio en planta desván, en el edificio 
sito en esta ciudad. calle Unión, número 15. Super
ficie 29 metros 58 decímetros cuadrados. 

Finca número 55.775, ínscrita al folio 59, tomo 
1.565. libro 711. Registro .de la Propiedad número 
1 de Tarragona. 

Propiedad de doña Mercedes Torrents Antón en 
una tercera parte indivisa. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
833.333 pesetas. 

Urbana número 22. piso 7, vivienda puerta pri
mera, de la escalera A en la décima planta del 
edificio sito en la barriada de las Corts, paraje lla
mado Collblanch de Barc~lona, en la prolongación 
de la avenida San Ramón Nonato, sin número, deno
minado edificio Central Park n. hoy con frente a 
la calle Pintor Ribalta, números 13-15. Superficie 
de 109 metros 65 decímetros cuadrados y terraza. 
Linda: Frente, tomando como tal. el lado más próxi
mo y orientado a la avenida San Ramón Nonato; 
norte del edificio, parte con casa fmca de dnmo
biliaria Incoplán, S. A», mediante en parte patio 
de luces y parte con hueco de montacargas: por 
la izquierda entrando, este, con caja y rellano de 
esta escalera por donde tiene su entrada, con patio 
de luces y con hueco del moniacargas: por la dere
cha, oeste, con proyección vertical de zona común 
y mediando la misma con el resto de la fmea pro
piedad de «Inmobiliaria Chile, S. A.», mediante en 
parte terraza propia y parte con la vivienda puerta 
segunda de esta planta y escalera; por la espalda, 
sur, con dicha vivienda puerta segunda de esta planta 
y escalera y con hueco de montacargas; debajo con 
el piso sexto vivienda puerta primera escalera A 
y por encima con el piso octavo vivienda puerta 
primera de esta escalera A. 

Finca número 560-N, ftgura en el folio 19. tomo 
548, libro 11, sección segunda del Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 19. 

Propiedad de doña Beatriz Sapiña Torrente en 
pleno donúnio. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
32.500.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación de las fechas 
de celebración de subasta a los' demandados arriba 
indicados. 

Dado en Tarragona a 5 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-La S~cretaria judicial.-33.555. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda,. se siguen autos de 
Juicio ejecutivo bajo el número 112/93, a instancia 
de la Caíxa DEstalvis de Terrassa, Que litiga con 
beneficio de justicia gratuita, r~presentado en autos 
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por el Procurador de los Tribunales señor Ruiz i 
Amat y bajo la dirección técnica del Letrado señor 
Navas Casado, contra don Manuel Segovia Femán
dez, he acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, los inmuebles que luego se describirán. y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado habiéndose señalado para la celebración de: 

La primera subasta, el 'Próximo día 4 de septiem
bre de 1995, a las diez treinta horas. sirviendo de 
tipo el establecido en la valoración pericial y en 
prevención de que no hubiere postor en esta primera 
subasta se señala para. 

La segunda subasta, el próximo día 2 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas. con la rebaja del 
25 por 100 del precio que sirvió de tipo para la 
primera y para el supuesto de quedar la misma 
desierta se señala para. 

La tercera subasta, el próximo día 30 de octubre 
de 1995, a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. Las subastas se celebrarán con sujeción a lo 
fijado en la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación 
con la legislación hipotecaria y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio establecido en la valoración pericial legal
mente efectuada, con la rebaja del 25 por 100 del 
mismo para la segunda subasta y la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-No admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la subasta, excepto para la tercera subasta que 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consighaciones de este Juzgado numero 
0-87-00C-3 subcuenta numero 
0874-0000-li7-112-93, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal, de Terrassa. Por lo menos 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada subasta 
o de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarta.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto aquél. el resguardo de la consignación a que 
se refiere la anterior condición. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, con las 
fonnalidades exigidas en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y sin necesidad de con
signar el depósito establecido del 20 por 100. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registrador se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo confonnarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes ~bjeto'de subasta 
Primer lote.-Urbana, piso octavo, vivienda puerta 

letra B. de la escalera quinta, que es la entidad 
130, en la novena planta del edificio, bloque o torre 
E-23. números 1.141-149 de la Rambla de la Marina, 
en la ordenación urbana de Nuestra Señora de Bel

. vitge en Hospitalet de Llobregat. Tiene una super
ficie de 73,58 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet de Llobregat, número 6, tomo 1.293, libro 
90. folio 4, finca 6.104-N. inscripción séptima. Valo
ración: Mitad indivisa 4.250.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana, departamento número 2 
o piso primero, de la casa número 160, antes 55 
de la calle Alpes de Hospitalet de Llobregat de 
superficie 67,50 metros cuadrados. Valoración: 
4.000.000 de pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Hospitalet de Llobregat al tomo 1.295, libro 
76. folio 142. fmea número 19.397-N. 

Dado en Terrassa a 4 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Juan Ramón Reig Purón.-EI Secreta
rio.-33.861. 
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TERRASSA 

Edicto 

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Terrassa (Barcelona). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme· 
ro 5/90, promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Vicente Ruiz Amat, en nombre y repre
sentación de la Caixa DEstalvis de Terrassa en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta la fmca 
especialmente hipotecada por «Conuer, S. A.», y 
que al final de este edicto se especifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 25 de septiembre 
del año en curso, a las once horas, y tendrá lugar 
en tercera convocatoria bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La subasta se celebrará sin stijeción a 
tipo. 

Segunda.-EI acreedor demandante podrá con
currir a la subasta sin necesidad de consignar can
tidad alguna para tomar parte en la licitación. Todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao 
Vizcaya, S. A», calle Portal de Sant Roe. de esta 
ciudad, número de cuenta 0821-000-0005-90. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de tasación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de las subastas 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. resguardo de la consignación en la 
citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131, de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el remate acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no será admitida 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la qu~ se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, ese edicto servirá igulamente 
para notificación a la deudora del señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Departamento l. Planta baja o semisótano, local 
destinado a almacén en la villa de Sant Cugat del 
Vallés, calle Abad Mareet, número 23. de 184 
metros q¡adrados de superficie, que tiene anexo 
derecho de uso exclusivo de dos porciones patio . 
una de las cuales de 18 metros cuadrados está sita 
delante del edificio, entre su fachada y calle Abad 
Marcet, por cuya porción de patio tiene acceso al 
local, la otra porción anexa, también de 18 metros 
cuadrados está sita a continuación de la porción" 
de uso común que sirve de paso desde la calle Abad 
Marcet hasta la escalera de ·subida a los pisos, entre 
la fachada lateral de edificio y el lindero sur del 
inmueble, con una longitud de 9 metros desde la 
esquina fonnada por las fachadas laterales y pos
terior del edificio hasta donde termina la porción 
de patio citada. que sirve de paso desde la calle 
hasta la escalera que conduce a los pisos y linda 
este local: Este o frente, con la fachada del edificio; 
norte o derecha, entrando con la fmca número 25 
de la calle Abad Marcet; sur o izquierda, con la 
fachada del edificio, con la escalera y con el subsuelo 
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del inmueble debajo con el solar, y encima con 
los departamentos 2. 3 (viviendas piso 1, puerta 
1 y 3), y un patio de luces, su cuota de participación 
en el valor total del inmueble y en los elementos 
comunes son del 30 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Terrassa, al tomo 
779. libro 393. de Sant Cugat. folio 1. fmca número 
19.998-N, inscripción tercera. 

Valoración inicial: 17.950.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 17 de mayo de 1995.-La 
Secretaria, Montserrat Romero Carrasco.-33.851. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Antonio Ramírez Sunyer, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Terrassa. 

Hago saber: Que en los autos de sumario hipo
tecario número 255/94 seguido ante este Jw.gado 
a instancia de la Caixa DEstalvis de Terrassa que 
litiga con el beneficio de justicia gratuita por dis
posición legal, contra la fmca especialmente hipo
tecada por doña Josefa Alzuria Viñals, por reso
lución del día de la fecha he acordado, a petición 
de la parte aetora, sacar a pública subasta. bajo 
las ('.andiciones que se dirán y demás previstas en 
los articulos 131 y concordantes de la Ley Hipo
tecaria y de su Reglamento, anunciándose con veinte 
días de antelación, el bien que asimismo se dirá, 
por primera vez y por el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que posteriormente se 
fijará. el próximo día 6 de septiembre, a las doce 
horas, y de resultar esta desierta, por segunda vez 
e igual ténnino. con rebaja del 25 por 100 de dicho 
tipo. el dia 6 de octubre, a las doce horas. y asimismo 
de resultar desierta, por tercera vez. por igual tér
mino y sin sujeción a tipo, el dia 6 de noviembre 
de 1995, que tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.:-..Servirá de tipo para la subasta el precio 
de valoración asignado en la escritura de consti
tución de hipoteca, que es el de 8.650.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber efectuado la consig
nación previa. al menos del 20 por 100 del res.
pectivo tipo, en la cuenta de depósitos y consig
naicones abierta por este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya; S. A.». sito en esta ciudad. calle Portal 
de San Roque, número 29, debiendo hacerse constar 
como número del procedimiento los siguientes dígi
tos 087300018 25594 sin cuyo requisito no serán 
admitidos y devolviéndose, tan pronto sea disponible 
el saldo, dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños. excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación. y en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna inferior 
al tipo de subasta, pudiéndose hacer el remate en 
cualidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los licitadores deberán confonnarse 
para su examen con los títulos y certificaciones regis
trales obrantes en la Secretaria del Juzgado, sin que 
puedan exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Terrassa, calle Transversal número 
58. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terras
sa número l. al tomo 2.229. libro 1.127 de la sección 
segunda de Terrassa, folio 195, finca número 
9.694-N. 

Dado en Terrassa a 18 de mayo de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Antonio Ramirez Sunyer.-El 
Secretario.-33.848. 
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TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Nekane San Miguel Bergareche. Juez 
de Primera Instancia número 3 de Tolosa (Gui· 
püzcoa). 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nÚlne· 
ro 372/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 13 1 de la Ley Hipo-
teearia, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
An6nitna», contra don Rafael Soto Hemández y 
doña Gloria Femández de Retana Saiz. en recla· 
macion de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que más adelante se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el dia 12 de septiembre 
de 1995. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en ell<:Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima~ número 1868, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálicco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del. actor continuarán' sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de octubre de 1995, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las .demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores' en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de noviembre 
de 1995, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, .el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los .sábados. 

El presente edicto servirá de notificaciÓn a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Número 193. Vivienda tipo A, del piso segundo, 

a la derecha, subiendo por la escalera norte del 
bloque trasero. Ocupa una superficie útil de 90 
metros 95 decímetros cuadrados. distribuida en 
«hall», pasillo, cocina, salón-comedor. dos baños, 
tres donrutorios y pequeña terraza. Linda: Por sur 
o frente, con caja de escalera y vivienda B o izquier~ 
da. de iguales planta y portal; por norte o espalda, 
con espacio exterior común que le separa de la 
calle Oyanguren; por este o derecha. entrando. con 
paso exterior común que le separa de Ja denominada 
casa I<Oyanguren». número 2, y por oeste o izquierda, 
con paso exterior común. que le separa de rampa 
de acceso a los sótanos. Forma parte, íntegramente, 
del edificio sito en el barrio de Altamira de la Villa 
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de Ordizia, comprensivo de tres plantas de sótanos 
y dos bloques elevados sobre ellas, con dos portales 
cada uno. sin número aún de policía urbana. 

Participación en los elementos y gastos comunes 
de la fmea, de 3 por 100. 

Referencia registra1: Tomo 1.505, folio 215 vuelto, 
fmca número 5.125. 

Tipo de subasta: Valorada en la cantidad de 
12.648.973 pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 10 de mayo de 
1995.-La Juez. Miren Nekane San Miguel Berga
reche.-EI Secretario.-33.421. 

TORREJON DE ARDOZ 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Torrejón de Ardoz, procedimiento número 
537/1994, publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 117. de fecha 17 de mayo de 1995. 
página 9383, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En la fecha de la tercera subasta, donde dice: 
«15 de octubre de 1995, a las diez horas. Tipo 
de licitación: Sin sujeción a tipo»; debe decir: 
«16 de octubre de 1995. a las diez horas. Tipo 
de licitación: Sin sujeción a tipo».-29.277 ca. 

TORR.OX 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Torrox (Málaga). que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 13 del año 1994, 
promovido por el Procurador don Pedro Angel León 
Femández. en representación de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días, cada una de ellas. la fmca espe
cialmente hipotecada por don Jochen Karl Heinrich 
StrakeIjah y doña Andrea Bemhardine Straketjahn. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de est~ Juzgado. por primera vez, el próximo 
día 17 de julio de 1995. a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. qUe es la cantidad de 9.954.000 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez. el día 18 de septiembre de 1995, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; 
no habiendo postores de la misma, se seiiala por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 19 de octubre 
de 1995. celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.954.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-SaIvo el derecho que tiene "la parte actora, 
en todos "los casos, de concunir como postor a las 

l subastas, sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en la cuen 
ta de depósitos y consignaciones del mismo. abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, de NeIja, 
a la cuenta número 3025-0000-18-0013-94, una can
tidad del 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la seglmda subasta. si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda subas
ta. el depósito consistirá en el 75 por 100 del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
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por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá que toOo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá. 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de suba~ta 

Finca número 45. Apartamento tipo 0-14, sito 
en la planta tercera del edificio. siendo el tercero 
a la izquíerda, entrando al pasillo de la izquierda. 
entrando a la planta común de la misma. Tiene 
una superficie construida incluidos elementos comu
nesde 51 metros 12 centimetroscuadn,jos. Se com
pone de vestíbulo, cocina. cuarto de ba,lO, salón-co
medor, un dormitorio y terraza. Linda: izquierda, 
entrando. apartamento 0-15: derecha, apartamento 
tipo 0-13; fondo, terrenos de la urbanización, y 
frente. pasillo común Que le separa del apartamento 
D-7. Tiene como anejo inseparable el trastero núme
ro 45 de 8 metros cuadrados de superficie cons· 
truida, sito en la planta semisótano del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torrox, 
tomo 511, libro 146. folio 209. fmcanumero 17.512. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial. de la provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Torrox a 11 de mayo de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-33.218. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 1 de 
Trujillo, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 150/94, seguido a instancias del «Banco 
Español de Crédito, S. A.>I representado por la Pro
curadora doña Isabel Morano Masa. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se sacan 
a pública subasta. por primera vez las ímcas que 
luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en Trujillo. plaza Mayor. sín 
número, el día 6 de septiembre. a las once horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 2.500.000 
pesetas fijados en la escritura de préstamo para la 
fmca señalada con el numero 1 del presente edicto. 
3392.000 pesetas fijados para la fmca señalada con 
el número 2; y 5.088.000 pesetas para la fmca seña
lada con el número 3, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya, S. A>I de Trujillo, 
cuenta número 1179-18-150-94. el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 5 de octubre. a las 
once horas. para la que servirán de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta. 
en su caso, el día 6 de noviembre. a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Terreno dedicado a regadio, al sitio Mojón 
Gordo. Ayuntamiento de Miajadas. Linda: Norte, 
camino de servicio; sur. don Máximo Sánchez Alias 
(fmea 57); este. acequia; y oeste. camino de servicio. 
De una extensión superficial de 20 áreas. siendo 
indivisible. Es la parcela 53. del poligono 34. Inscrita 
al tomo 808. libro "~JO. folio 133. fmca 21.883. 
~scripción tercera. 

'}. Terreno dedicado a regadio. al sitio Mojón 
_ ~fdo, Ayuntamiento dI!' Miajadas. Linda: Norte, 
:oí'ia Isabel Gil Gil (finca 53); sur, ténnino muni

cipal de Vm~r de Rena; este. acequia; y oeste. canúno 
de servicio. Es la fmca 57, del polígono 34 y tiene 
una superficie de 2 heCWeas 52 áreas 80 centiáreas. 
La penetra un desagüe por su limite sur. Inscrita 
al tomo 808, libro 210. folio 137, fmca 21.887. 
inscripción segunda. 

3. Terreno ·dedicado a regadio. al sitio Mojón 
Gordo. Ayuntamiento de Miajadas. Linda: Norte. 
acequia; sur y este, camino de servicio; y oeste. 
acequia y hermanos Díaz Acero (fmca 8). De una 
extensión superficial de 3 hectáreas 31 áreas 80 
centiáreas. Es la finca 58. del poligono 34. Dentro 
de su perimetro existe una edificación destinada a 
casa labor. Inscrita al tomo 808, libro 210. follo 
138, finca 21.888. inscripción tercera. 

Dado en Trujillo a 16 de mayo de 1995.-El Magis
lrado-JueZ.-La Secretaria.-34.335. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalená Jiménez Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido. mediante el pre
sente edicto. 

Hace saber: Que a las once horas. de los día 
14 de julio, 12 de septiembre y 10 de octubre de 
1995. tendrá lugar en este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente, si fuere nece
sario, la venta en pública subasta· del bien que se 
dirá. por término de veinte días, y que fueron embar
gados en el juicio ejecutivo número 284/94. pro
movido por la Caja Rural de Navarra, contra don 
Roberto Abán Alfaro, doh Bias Abán Larente y 
doña Teresa de Jesús Alfaro Roncal. sobre recla
mación de 993.829 pesetas de prihcipal más 
450.000 pesetas de intereses y costas y hace constar 
las·siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de. la tasación en la primera subas
fa. del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubren las dos terceras partes del valor del bien 
en la primef'd subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercef'd sin sujeción 
a tipo. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito de la 
actof'd, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo; o acompañanado el reguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de planta baja y otra elevada con patio 
sita en Mérida. calle Los Canales. número 1, super
ficie de la casa. patio y garaje y trastero de 196,40 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Tudela al tomo 2.554. libro 
34, folios 177 y 178, fInca número 1.878. 

Tipo de tasación a efectos de subasta: 10.720.000 
pesetas. 

Dado en TudeJa a 16 de mayo de 1995.-La Juez, 
Magdalena Jiménez JiméneZ.-La Ser.:reta
ria.-33.921. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00975/1994 pro
movido por la Caja de Ahorros de Valencia, Cas
t("llón y Alicante contra don Ricardo Luis Penella 
Arias en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de julio próximo, 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo: 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 9.126.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de;: no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 20 de septiembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana. con la rebaja 
del 2S por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 18 de octubre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. observándose las siguientes condiciones: 

Las que determinan las reglas 7. a y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
dón de la acreedora ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de COll

signaciones número 4445 que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados 
de esta capital, el 20 por 100 del tipo de remata. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se retlere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como ba!Y
tante la titulaión. y que. las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que elrematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinrse a su extinción el precio del" remate. 
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Sirva la publicación del present:!, de notificación 
en fonna al deudor a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de lll.s subas
tas por causa de fuerza mayor, la IT'jsma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Valencia, con f"chada: principal 
;;¡, la caUe Bélgica. patio de acceso número 2. número 
de puerta 23. ubicada en planta sexta alta. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 14, tomo 2.118. libro 480, sección segunda 
Afueras. folio 58. finca número 52.514, inscripción 
tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 9 126.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 3 de ablil de 1995.-El Secre
tario.-33.944-3. 

VALENCIA 

Edicto 

1 a Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
!fiera Instancia nlunero 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 515/l991. se siguen autos de eje-
t::utivo--otfos titulos. a instancia de la Procuradof'd 
doña Maria Teresa de Elena Sma. en representación 
de «Banco de Madrid. Sociedad Anónima», contra 
doña Maria del Carmen Marco Bertolin. doña Rosa
na F~manda López Marco y don Francisco Pascual 
I.opcz Marco, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones-se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veint.e días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar
t,aJas a las demandadas doña Rosa Ana López Mar
';0 y doña Cannen Marco Bertolín. que salen en 
tres lotes: 

Lote l.-Urbana. Participación indivisa del 9.3457 
por 100 del local. sito en segunda planta sótano. 
destinado a aparcamiento. número 128 y el 0.040 
por 1 (lO que le da derecho al uso del cuarto trastero 
número 55. sito en Valencia. calle Santa Maria 
Micaela y plaza Horticultor Corset. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Valencia, al tomo 1.992. libro 448. folio 26. 
finca número 36.251. 

Valorada., a efectos de subasta. en 4.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2.-Urbana. Seis dozavas partes de la nave 
industrial sita en Masamagrell. partida de La Lfoma. 
de una superficie de 891 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masar 
magrell al tomo 1.435. libro 82. folio 52. fmca 
número 8.027. 

Valorada, a efectos de subasta. en 6.000.000 de 
pesetas. 

Lote .:s.-Rústica. Sita en el término municipal de 
Viver, partida de Mediavega, con una superficie 
de 1.320 metros cuadf'ddos. 

In:lcrita en el Regi!.tro de la Propiedad de Viver. 
tomo 120. libro 22. folio 36. finca número 4.181. 

Valorada. a efectos de subasta, en 3.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número 1. el próximo día 11 de julio. 
a las doce treinta horas, con arreglo a las condiciones 
que seiíalan .Ios artículos J .499 y siguientes con· 
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su 
nueva redacción de la Ley 10/1992. de 30 de abril: 

Para poder tomar parte en la licireci6n deberán 
los licitadores consígnar previamente en ¡a cuenta 
de consignaciones número 4445 que eSie Juzgado 
tiell{! abielta en el Banco Bilbao Vizcay?, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
tasación respectivo. 

Lo& titulos de propiedad, suplidos por certifica
ciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
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confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe

rentes, si IOÍ> hubiere, al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad dI." los mismos, sin destinarse a su extinft 

ción el precio del remate. 
Para el supuesto de que resultar~ uesierta la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el prÓXimo 20 de septiembre, a las doce treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda sub:.sta, se celebrará una tercera, sin suje 
ción a tipo, el día 23 de octubre, también a las 
doce treinta horas. rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva l~ publicación del presente de rmtiücac1ón 
a dichos demandados a efectos del articulo ! Al}g 
de la Ley de Enjuiciamierrto Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de \as subas
tas por caus.as de fuerza mayor, se celebrará la mlsm~ 
el siguientc día hábil o sucesivo~, a la mism~ .11m a. 

Dado en Yalencia a 20 de í!lbril de 1995.-Lft 
Magistrada-Juez.-EI Secrt:tario.-·33.1 06·:;. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña J\mparo Justo Bruixola, Secret8na de! J1.11." 
gado de Pritnera Instancia númt~ro 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se s:guen al~tos 
de juicio ejecutivo nlimero 707/91, a instancia dd 
«Banco Bilbao VlZcaya Leasing. S. A.>I. representll'cta 
en juicio por el Procurador de los Tribunales seIlCJ: 
Roldán Garda, contra don Vicente Molla Ma.rtinci:
don Vicente Molla Cerdá, doña Maria Luisa Ferrern 
Jover, don Antonio Molla Cerdá, doña María del 
Cannen Sempere Cerdá, don José Luis Molla Cerdá 
y doña Vicenta Miret Tonno, sobre reclamación 
de cantidad. y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos, cumpliendo resolución de este dla, se anun
cia la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, de los bienes embargados a los ejecutados. 
que han :;jdo tasados pericialmente en la suma de 
17.024.500 pesetas·, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Justicia, número 2, cuarto, en la forma siguien
te: 

En prime.ra subasta el dia 26 de septiembre. a 
la,s doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de 'no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 26 de octubre, a 
las doce horas, con la rebaja dei 25 por 100 del 
tipo de 1& primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dla 27 de noviembre, a las 
doce horas. .;oon todas las demas condiciones de 
la segunda pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los c~sos por 
causa de fuerza mayor. se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora, y en sucesivos días si se rep!ttere 
o persistiere tal impedimento. 

Las cond.iciones de la subasta serán las siguiemes' 

Primera.-No se admitirá postura en primem y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debera 
consis;narse previamente, en la cuenta comente 
número 448700017070791 del «Banco Bilbao VIZ
caya, S. A.», urbana Juzgados (avenida Navarro 
Reverter. número 1), con indicación del número 
y ano del procedimiento, una cantidad igUdl o supe
rior al 20 por 100 del tipo en ia¡, dos p!i.mejas, 
y tal tanto por ciento del tipo de la segunóa en 
la tercera, presentando en el Juzgado el resguardo 
que se facilite para ser admitidos. 

'Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 
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Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción del ejecutantc;... ... 

Quinta.-A instancia del ejecutante podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan. 
:t efectos de que si el primer adjudicatario no con· 
signare el precio, que pueda aprobarse el remate 
d favor de los que le sigan por et" orden de sus 
respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de la fmea estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados pOI' quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadon!S que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
credito de la actora, si los hubiere, continuarán sub
"istentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
sefrnlados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Local planta baja, letra G, entrando al 
complejo 4, en la playa Gandia, calles La Rioja 
y Serranía. Inscrita al tomo 1.403. folio 15, fmca 
número 54.226 del Registro de la Propiedad de 
nandía 1. Valorada on 6.263.400 pesetas. 

Lote 2. Vivienda derecha primera, en la calle 
Gemmriias, número 23 (antes número 17). Inscrita 
al19mo IAI5. folio 124, fmca numero 1.750 del 
RI";g1stro de la Propiedad de Gandía-3. Valorada en 
7.3:'i4.500 pesetas. 

J .... ok 3 Terreno rústico en la partida de la Plana. 
Nuria propiedad de la finca número 6.028 del Regis
t;-o de la Propiedad de Cocentaina. Inscrita al tomo 
UJ90, libro 146, folio 152 de Muro de Alcoy. Yalo
,'ada en 1.824.900 pesetas. 

Lote 4. Terreno rústico en la partida Río de 
Ágres, Volta del Pare Miguel. Una mitad indivisa 
de la fmca número 2.973 del Registro de la Pro
piedad de. Cocentaina. Inscrita al tomo 1.90, lihro 
146. folio 154 del Muro de Alcoy. Valorada en 
581.700 pesetas. 

Valoración total 4 lotes: 17.024.500 pesetas. 

Dado en Valencia a 22 de mayo de 1995.-La_ 
Secretaria Judicial. Amparo Justo Bruixo-
1 •. -33.196·54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Miguel Tabares Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 733/93-B seguido 
por el Procurador don Carlos Muñoz Santos, en 
nombre de la Caja España de Inversiones, para la 
efectividad de una hipoteca constituida por don Fer
'lando Diez de las Reras, se ha acordado sacar 
a subasta las fincas subastadas que se relacionarán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
24 de julio, a las once horas, sirviendo de tipo para 
la mi~ma la cantidad pactada en la escritura de 
constihlción de hipoteca que luego se diran. no 
admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores en cualquier oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya bajo la siugiente referencia: Numero 
procedimiento 4630 0000 18,0733 93, el 20 por 
100 del tipo de subasta. y presentar el resguardo 
del ingreso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
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entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere·- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubjere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda el dia 11 de sep
tiembre, a la misma hora, rebajirndose el tipo y 
por consiguiente la cantidad a consignar en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 9 de octubre. a la misma hora y para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que se depositará en la 
Mesa del Juzgado junto con el resguardo del ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya del importe de la con
signación. 

Séptima.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicadas anteriores 
al deudor para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificaci6r1 
con arreglo de la Ley de EnjuiCiamiento Civil. 

Octava.-Los gastos de adjudicación son a carg,) 
del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Numero 6·b). local comercial, situa
do en la planta baja o primera, de la casa en esta 
ciudad de Valladolid. en la calle Caamaño, donde 
esta señalada con el número 57. con fachada pos
terior a la calle Cabo Noval. que tiene su acceso 
por esta última calle. Tiene una extensión superficial 
de 72 metrOs 88 decímetros cuadrados. Linda 
tomando como frente la calle ('abo Noval; al frente, 
dicha calle; derecha entrando. el local numero 47; 
izquierda. el local número 6 a) propiedad de don 
Eugenio Martínez Alonso y espalda, local número 
47. portal de entrada y escalera comunes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 6 de Valla
dolid, al tomo 1.805, libro 173 de la sección tercera 
B, folio 153, finca numero 17.426, inscripción ter
cera. 

Valorado a efectos de subasta en 9.050.000 pese· 
tas. 

Segundo lote.-Local comercial, sito en la planta 
baja, de la casa en esta ciudad de Valladolid, en 
la calle Cartagena, donde está se_datada con el núme
ro 6. Tiene una superficie de 44 metros cuadrados. 
Linda al frente, calle de Cartagena: derecha entran· 
do, local comercial; izquierda. caja de escalera y 
fondo, casas. de la calle de Caballeria. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid, 
al tomo 1.621. libro 53 de la sección tercera. folio 
57. fmea numero 5.895. inscripción tercera. 

Valorado a efectos de subasta en 7.270.000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 15 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Miguel Tabar~s Gutiérrez.-El 
Secretario.-3 3.9 58-3. 

VALLS 

Edicto 

Don Salvador Salas Almirall. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Valls y su partido 
(Tarragona), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos J.el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado bajo el número 381/94. a instancia 
de la Caja de Ahorros de Cataluña. representada 

por el Procurador don Francisco Moreno Soler. con
tra don Jaime Ferreres Gabarda y doña María del 
Carmen Merino González, en reclamación de un 
préstamo hipotecario por 8.387.324 pesetas, en 
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el que se ha acordado en resolución de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y témtino de veinte días. la finca hipotecada 
Que despues se dirá. <.:n la siguiente forma y con
diciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 26 de julio de 1995, 
a las diez y diez horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura-de cons
titución de la hipoteca, de 16.000.000 de pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previafl1ente. en la cuenta de depó
sitos y consignación de este Juzgado número 4235 
000 180381 1994, abierta en el Banco B1Ibao VIZ
caya, oficina de Valls, número 855. calle Jaume 
Huguet, del 20 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiéndose presentar 
el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de celebración, aCOlnp~ñando el resguar
do de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actom con
Hnuaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su ..!xtinción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la Htulación. 

En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primera subasta. se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera. el próximo día 
25 de septiembre de 1995. a las diez y diez horas: 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado la tercera subasta. 
que se celebrará 'Sin sujeción a tipo y eón idénticas 

condiciones que las anteriores. el dia 23 de octubre 
de 1995. a las diez y diez horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma a los demandados en caso de no ser hallados 
en el domicilio designado en la escritura. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en la villa de Sarreal (Tarragona). 
calle de San Juan. número 7. compuesta de .sótanos 
con lagar y bodega. plan terreno. entresuelo interior, 
dos pisos y desván. cuya medida superficial no 
consta, y que según reciente medición el solar mide 
188 metros cuadrados; la planta baja mide 135 
metros 29 decimetros cuadrados: las plantas entre· 
suelo y segunda miden 159 metros 64 decímetros 
cuadrados cada una; el desván mide 1 t 9 metros 
88 decímetros cuadrados; y la galena descubierta 
mide 19 metros 88 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente. calle de su situaci6n; a la derecha, con la 
calle del Hospital; a la espalda, con don José Ducl'í; 
y a la izquierda, con herederos de don José Cots. 

, y para que asi conste. expido el presente que 
firmo en Valls a 7 de abril de 1995.-El Juez. Sal
vador Salas Almirall.-La Secretaria-33.502. 

VERA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Alfonso Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Vera, 

Hace saber: Que en este Ju~do de' mi cargo. 
bajo el número 111/93, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancias de doña Marina González 
Navascues. Tym Asociados. «Tema. S. L.». repre· 
sentados por la Procuradora doña Francisca Cer
vantes Alarcón, contra don Avelino Azoar Lledoy 
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y doña María del Cannen Jiménez Garcia. en lo 
que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los bienes inmue
bles que al final se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza del Hospital, el 
dia 12 de julio de 1995, a las doce quince horas. 
previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de prestamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberén consignar los licitadores previamente en 
1.'1 cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiera. al crédioto de los 
actores. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto. Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores el lugar. día y hora señalado para 
el remate. a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. para el supuesto de no poder· 
se paracticar la notificación en la forma acordada 
en autos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia II de septiembr'e. 
a las doce quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subas~ en su caso, el día 9 de octubre de 1995. 
a las doce quince horas. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una casa cortijo llamada del Padre Ponee. 
de una sola planta con fachada a levante. en la 
sierra de Almagro, ténruno de Cuevas del Almazora 
que mide de fachada 13 metros 60 centimetros por 
8 de fondo, en total 89 metros cuadrados. Linda: 
Levante. norte y sur. con tierras de don Miguel 
Soler. osea resto de la fmea de que se segregó ésta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuevas 
del Almanzora en el tomo 381. libro 319. folio 
125, finca número 19.817. inscripción quinta. 

2. Una hacienda en la sierra de Almagro, tér~ 
mino de Cuevas del Almanzora, compuesta en su 
mayor parte de terreno montañoso, que produce 
pastos, monte bajo y espartar, conteniendo fuentes 
de agusa vivas. canteras de yesos y dentro de su 
superficie existen tres casas llamadas El Cohete. 
Fuente del Alamo y Cortijo de los Guardas. 

Tiene una cabida de 1.932 hectáreas 28 áreas 
63 centiáreas. Linda: Por el norte. término de Huer· 
cal Overa y Cuevas del Almanzora; por el este, 
limite término de Huercal Overa y doña Maria Soler 
Soler, Rambla de la Cámara y Falda CUerda del 
Pico; oeste. Confederación Hidrográfica del Júcar, 
tierras de herederos de doña Catalina Martinez. don 
Juan Rodriguez Caparrós, don Francisco Martinez. 
don Ginés Rodríguez Caparros, herederos de don 
Arturo Caparrós Guevara. don Antonio Martlnez 
Serrano. he~ros de don Luis Caparrós. don José: 
Soler GÓmez. don Juan García Navarro. don Juan 
y don Ginés Parra Rodríguez. Cueva Santa Carrique. 
hermanos Segura Pérez. don Miguel Martinez y her· 
manos y señores Cano. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cuevas del A1manzora, tomo 577. 
libro ... 462. folio 172, fmea nilmero 30.227, inscrip-
ción primera. -

Tipo de subasta: 126.350.000 pesetas. 

Dado en Vera a 28 de 'marzo de 1995.-La Juez. 
Maria del Pilar Alfonso Rodriguez.-El Secreta· 
rio.-33.838. 
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VIGO 

EdicJo 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este llJZ88do de Primera Instancia 
número 2 de los de VIgO. en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, nÚlJlero 0005l!1995. tramitados a instancia 
de la Caja de Ahorros de Galicia. representada por 
el Procurador don Javier Toucedo Rey. contra cZun· 
mnegui y Portela. S. L._, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce. se manda sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. el bien hipo
tecado que al final del presente edicto se Jescribirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia!. 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia de 
VIgo. calle LaUn. niunero 4. en las siguientes fechas: 

La primera subasta se celebrará. el dia t8 de julio, 
a las doce treinta horas. 

La segunda subasta, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 'l8 de septiembre, a las Joce 
treihta horas. 

y la tercera, también el el caso de no haber pos
tores en la segunda. el día 18 de octubre. a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar partt' 
en las mismas. se observarán las siguientes. con· 
diciones: 

Prime:ra.-En la primera, el tipo de subasta será 
el de 18.000.000 de pesetas. que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. En la segun· 
da se producirá una rebaja del 25 por 100 del tipo. 
Y en la,tercera se celebrará con todas las demás 
CQndiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta lo que al efecto dispone la 
regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el \"'Stable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vl:c.Ca)'a. 
sucursal de la avenida de la Florida. cuenta del Juz
gado de Primem Instancia número 2 de los de "VigO 

36150000180051/95). una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. sin cuyo 

. requisito no serán admitidos. . 
Tetcera.-No se admitirán que no cubran el tipo 

de subasta, en primera ni en segunda.- pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-Tarnoién podrán hacerse posturas poI 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta. su celebración, verificando junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el numero 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quint.a-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedom las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la 'subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remqte a favor de los que le 
sigan poT el oroen de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a • están de manifieto en 
la Secretaria; entendiéndose que todo licitador acep
ta como ,bastante la titulaoión y que las caws o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de la actora,. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los litiS-

mos. sin destinarse a su extinción el precio . .!el 
remate. 

Séptima-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele· 
Qram la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unico.-Urbana. Departamento número l. Planta 
baja de la nave industrial, con frente al camino 
del C~uxo, en la parroquia de San Pelayo de 
Navia, municipio de VIgO. Mide 480 metros cua
drados. Linda: Derecha entrando o norte, don José 



10760 

Bernardo Costas; SUI o izql.Úerda y oeste o fondo. 
«Reno Car, S. A.»; este o frente, camino del Cara
muxo. Cuota: 50 por 100. Fonna parte. de la fmea 
número 47.820. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Vigo número 3. en el libro 620, folios 
66 y 67; y en el1ibro 691. folio 14. finca número 
47.822. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 
Al propio tiempo se hace constar que el presente 

edicto servirá df" notificación en forma a la parte 
ejecutada. de los señalamientos en forma p, la parte 
t>;iecutada. de los señalamientos efectuados. por des
conocerse su actual domicilio. 

Dado 1'11 Vigo a 13 de mayo de 1995.-El Magis
.:rado-Juez.-El Secretario.-33.920. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
(;e Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con e; núme
ro 773/1994, St: tramita procedimiento jud~da! 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Espáñol de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don José 
Marquina Vázquez, contra los esposos don Juan 
Man!.lel Femández Pereira y doña Rosa Olivein: 
Pereira, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, 
y en los que se acordó sacar a pública subasta. 
por tercera vez y por ténnino de veinte dias. los 
bienes que luego se dirán, habiéndose señalado para 
dicha tercera subasta el dia 20 de julio próximo. 
a 1<13 doce horas. y b;;yo las condiciones siguientes: 

Prinlerd.-Que la subasta se celeb~ sin sujeción 
a tipc-. 

Segullda.-Que para tomar parte en la misr.m es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto. cuan
do menos. un 20 por 100 del tipo que sirvió para 
:a segunda subasta de cada bien .. pudiéndose hacer' 
posturas por escrito. en !;Obre cerrado, depositán
dose en este Juzgado. junto con aquel. el importe' 
correspondiente para poder tomar partt'l en la subas
ta o acompañando resguardo de haberlo efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tcrcera.-Que los autos y la certificacién del Regis
tro e~tán de manifiesto en la Secretaria de este luz
p:a~,o; qlle' se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remantante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
de!'tinarse a su extinción el precio del remate, y 
que todos los gastos que se originen hasta su ±ns· 
cr'pdón en el Registro de la Propiedad serán de 
cuenta del adjudicatario; y que podrá concurnrse 
con la condición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
dI;" la subasta antes indicada a los ejecutados rion 
juan Manuel Fernández Pereira y doña Rosa Oli
verr<1 Pereira. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 1. Sótano del edificio señalado con 
el número 284 de la aveñida Atlántida de esta ciud.3d 
de Vigó. Se destina a fmes 'comerciales o industriales 
Mide 420 metros cuadrados. Liitda: Norte. f~·ente. 
cal1e particular por la que tiene acceso desde 1,1 
avenida Atlt,ntida; este, derecha, edificio de dor., Ser
gi0 La.mas; espalda, el subsuelo de la avenida Atlán
tidu, y oeste, izquierda, medianera ccn e¿iftdIJ de 
don Modesto Román y otros. Inscrita en el Rt.·gistro 
de le, Propiedad núm~ro 3 de Vigo, en el libro 246, 
folios 98 y 197, fmca número 21.387, inscriodones 
primera y séptima. Valorada por las palte" . para 
d caso de subasta en 84.870.000 pesetas . 
. 2; Urbana ,1. Lúcal destinado a fmes comerciales 

o industriales. situado en el sótano de la casa número 
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286. hoy 132, de la avnrida Atlántida de esta ciudad 
de \t1go, que consta,de s,f,tano. de 314 metros 60 
decímetros cuadrados, en planta de sótano, y 156 
metrcs c.uadrados en entreplanta. Está distribuido 
por razón de su uso industrial actUal en almacén 
y exposición rt'specto al nivel inferior, yen la parte 
superior. a sala de ordenadores. oficinas. sala de 
dirección, y asees ue !>eñoras y caballeros. Limita: 
Sur. subsuelo de la aypnida Atlftlltida; norte. calJe 
particular de 12 metros de ancho para servicio de 
este sótano y otros. este. pared medianera, que lo 
separa de con Domingo Femández Rodríguez, y 
oeste, local l-A). Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Vigo. en los libros 254 y 586, 
folios 212 y 69. inscripciones primera. tercera y 
sépt!ma. Valorada por las partes para el caso de 
subash en 12-7.305.000 pesetas. 

Dado en Vtgo a 15 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-El Secreta· 
rio.-32.917. 

VIGO 

r..(liclo 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio d<!' menor cuantía número 612/93. 
promovido~ por el 11 Banco Herrero, S. A.». repre
sentado por la Procuradora señora Outeiriño 
Míguez,contra don Jorge Cachaldora Seoane, con 
último domiciüo conocido en Vig<.:, calle Garcia 
Barbón. número 23, y en la actualidad en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, que ascien
de fJ 2.389.000 pesetas. sobre reclamación de can
tidad, que asciende a 2.389.000 pesetas. de las que 
1.589.000 p<.;ietas corresponden a principal y las 
restantes 800.000 pesetas provisionalmente calcu
ladas para costas, ga~ .. tos e intereses. 

Por prcvidencia de esta fech<t se acordó sacar 
íl pública subastu, por término de veinte días. en 
las fechas que se indicarán.- los bienes embargados. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo dia 6 de 
septiembre. a las diez treinta horas. 

Segunda suba.sta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de 'resultar desierta la primera. el próximo día 
4 de octut-re. a las di~z treinta horas. 
T~rcera subasta: De resultar desierta la segunda. 

se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 
día 3 de noviembre. a l?,s die.:: treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de éonsignaciones de este Juzgado, «Banco Bilbao 
Vizcaya, l66-21-Vigo. número 3614000150612/93. 
una cantidad igual, por lo' menos, al 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas' por escrito en pliego cerrado, acompañan
dq el ¡esgu'ardo de haberlo hecho en el citado esta
blecimiento. En cuanto a la tercera subasta. el depó
sito será el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor. continuarin subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinarse a su extinción :;1 precio del remate. 

Cuarta.-Servirá de tipo para las dos !)rimeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Se advierte que las fincas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de pro
piedad, por no haber sido presentados, debiendo 
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conform.arse los licitadores con esta circunstancia. 
Sexta.-L05 autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere el artículo 1.489 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Séptima.-C?so de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Por medio de la presente y para que en su caso 
se notifique al demandado. la celebración de las 
mencionadas subastas. 

:9ienes objeto de subasta 

1. Vehiculo-furgonet8. mixta, m~ca Seat, mode
lo 127.3P.903. matricula PO-4532·L, y antigüedad 
de julio de 1979. 

Valorado en 15.000 pesetas. 
2. Vehlculo-turismo. marca Renault. modelo 

R-21.2L, matriculoa OR-9440-K y antigüedad de 
febrero de 1990, 

Valorado en ,:?50.000 pesetas. 
3. Vivienda letn~ D. sita en el piso séptimo del 

edificio nú."ecc 45 de la calle Doctor Fléming. de 
Orense .. ~'iene la superficie construida ·'9,86 metros 
cuadrados. siendo la útil de (i 4, 74 metros cuadrados. 
Inscrito en ei Registro de la Propiedad número 1 
de Orense al tomo 1.235, libro 492, folio 96, fmea 
número 17.859. inscripción tercera. 

Valorado en 6.500.000 pesetas. 
Asciende el total de la valoración 7.465.000 pese

tas. 

Dado en Vigo a 18 de mayo de 1995.-El Magis· 
trado-Juez, José Ramón Sánchez Hc.lTero.-··EI Secre
tario.-33.919. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Vigo y su partido. 

Hace p6blico: Que en este Juzgado y con el núme
ro 223íJ-6/1989, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad Municipal de VIgo. representada por el 
Procurador dón Ricardo Estévez Lagoa, contra otros 
y don José Baz Carballo y doña Rita Rodr1guez 
Silva, mayores de edad, casados y vecinos de El. 
Rosal. y en los que- se embargó, avaluó y se sacan 
a pública subasta, por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez y por ténnino de veinte dias, 
los bjenes que luego se dirán. señalándose para la 
primel1l subasta. el día 14 de septiembrp próximo: 
para la segunda. el dia 11 de octubre próximo, y 
para la tercera, el día 8 de noViembre próximo, 
todas ellas a las doce horas. y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo -de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere 
lic.itadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la nU8ma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi· 
co destinado al efecto. cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este Juzgado., acompañando resguardo de' haber 
efectuado el depósito en el establecimiento destF 
nado al efecto, Banco Bilbao VlZcaya, sucursal de 
la avenida La Horida, número 4. de Vigo. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las' dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este JlIZ
gado; que se entenderá que tode licitador acepu. 
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como bastante la titulación. y que cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el ·precio del remate, y 
que todos los gastos que se originen hasta su ins
cripción en el Registro de la Propiedad serán de 
cuenta del adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Labradio llamado Lugar de Casa. 
sita en Manzim, parroquia y municipio El Rosal. 
Mide 1.300 metros cuadrados. Linda: "Norte, don 
Manuel Rodríguez Gómez; sur, don Manuel Rodrí
guez Gómez; este, don Celso Alvarez. y oeste, canti· 
no de servicio de 3 metros de ancho. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tuy al folio 30 del 
libro 78 de El Rosal. tomo 745, fmea número 
13.046, inscripción primera. Valorada en 1.750.000 
pesetas. 

2. Urbana. Casa de planta baja y cóbertizo ane
jo, sita en Marzán, parroquia y municipio El Rosal, 
que con el terreno unido, lugar de Casa, forma una 
sola finca de la extensión total de 700 metros cua
drados, de los que 65 metros cuadrados correspon
den a la casa. Linda: Norte, don Jesús Rodriguez 
Otero; sur, don Generoso Riveiro; este, doña Cán
dida Iglesias, y oeste, carretera-y don Enrique Valla
dares. Sobre parte de esta fmca, con reforma de 
la casa y cobertizo existentes, se ha construido una 
casa compuesta de sótano .sin dividir, destinado a 
cuadra y a guardar aperos de labranza, y planta 
baja destinada a vivienda. Tiene W1a superficie la 
casa de 120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tuy al folio 5, libro 83 de El 
Rosal, tomo 799, inscripción primera. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 18 de mayo de 1995.-EI Magis
trado-Juez. Antonio Romero LorenzO.-EI Secreta
rio.-33.987. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Doña Celia Martínez Ochoa. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Vuanova i la Gel
trú y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado bajo el 
número 339/94, instado por el Procurador de los 
Tribunales don Alberto López-Jurado González, 
actuando en nombre y representación acreditados 
de la Caixa DEstalvis del Penedés, contra don José 
Maria Llor Sánchez y doña Maria Tis.car Esquinas 
Furquet, en los que por resolución del día de la 
fecha he acordado sacar a pública subasta. y por 
término de veinte días, la finca hipotecada por la 
Caixa DEstalvis del Penedés, señalándose para la 
celebración de la primera subasta, el próximo dia 
12 de julio de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle San 
Juan. números 31-33, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que 
asciende a la cantidad de 9.100.000 pesetas: y caso 
de no concurrir postores, para la celebración de 
la segunda subasta, se señala para su práctica, el 
próximo día 6 de septiembre de 1995. a las doce 
horas, en el mismo lugar, siendo el tipo de la misma, 
el 75 por 100 del de la primera subasta; y para 
el caso de declararse esta última desierta, se señala 
para la celebración de la tercera subasta, el próximo 
día 4 de octubre de '1995, a las doce horas, en 
el mismo lugar. SÜl. sujeción a tipo. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se ad~tirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 9.100.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
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por 100 de esta suma; y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los caSos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores. deberán consignar en el Banco Bilbao Viz· 
caya, cuenta de depósitos número 9030001833994,· 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. para poder tomar parte' en las mismas; en 
cuanto a la tercera o ulteriores subastas que, en 
su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, acompañando resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por es¡;:rito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la· regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, éntendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario,. no 
será admitida la proposición. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fm¡;::a hipotecada, confonne a lo establecido 
en los articulas 262 a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. de no ser hallados en ella, el pre
sente edicto servirá de notificación a la parte deu
dora del triple señalamiento del lugar, día y hora 
de la celebración del remate. 

Séptlma.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta, se entenderá que 
el mismo se celebrará al día siguiente hábil en ,el 
mismo lugar y hora. 

Octava.-El presente se hace entrega al Procurador 
instante del procedimiento a fm de que cuide de 
su di)igenciamiento y gestión debiéndose devolver
me un ejemplar del mismo debidamente cumpli
mentado para su unión a los autos. 

Novena.-La actora goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto 4/1933, en 
relación a lo prevenido en los articulas 13 y 30 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número l.-Vivienda unifamiliar 
número l. fonna parte del edificio sito en la calle 
Murcia, esquina calle Benicarló. parcela 15, man
zana 3A de la urbanización Las Palmeras ·del tér
mino municipal de Canyelles (Barcelona). compues
ta de planta baja que mide una superficie construida 
de 74.50 metros cuadrados, destinada a vivienda 
que consta de comedor-estar, dos dormitorios. coci
na, baño y paso, y un jardin de 327,23 metros cua
drados. Linda: Según se mira su fachada desde la 
calle Murcia; por el frente. con calle Murcia; por 
la derecha entrando. vivienda unifamiliar número 
2; por la izquierda, calle Benicarló; y por el fondo. 
con la parcela señalada con el número 14. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilanova i la 
Geltrú, al tomo 1.429. libro 67. folio 43, finca núme
ro 3.885. 

Dado en VJlanova i la Geltrú a 4 de abril de 
1995.-La Juez. Celia· Martinez Ochoa.-EI Secre
tario.-33.887. 
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VILLARREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes., Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Villarreal (Castellón), 

Hace saber: Que para dar cumplimiento a la pro
videncia de fecha 24 de abril de 1995, dictada en 
los autos número 331/93, en el procedimiento judi
cial sumario a instancia de Bancaja, contra «Valltor, 
S. A.». se sacan a pública subasta. por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, los bienes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
21 de septiembre de 1995, a las doce horas, al 
tipo de precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad que se señala 
en cada una de las fmcas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez para el día 24 de octubre 
de 1995, a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el d1a 23 de noviembre de 1995, a las doce 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se ad~tirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se indica en cada una 
de las fmcas. que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta. al 75 
por 100 de esta suma; y en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig

"nar, en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya de es~a ciudad. cuenta corriente número 
1350/0000/18/331/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20. por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presénte edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jW1tO a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento designado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiera-;- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten~ 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción ~1 precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

'de no ser hallada en ellas. este edicto servirá igual
mente para notificación a la deudora del triple seña· 
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Radicantes en el ténnino de Burriana (Castellón): 

1) Número 4. Vivienda tipo A. situada en el 
piso primer-p en alto, derecha mirando a la fachada 
desde la calle Illes Columbretes, del edificio que 
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se describirá, COI, entrada independiente a través 
de la escalera y ascensor que arrancan del zaguán 
situado en la planta baja; se halla distribuida inte
riormente y ocupa una superficie útil de 102 metros 
51 decímetros cuadrados. y linda: Frente. ca]Je Illes 
Columbretes; derécha entrando. edificio Mare Nos
trum; izquierda. la otra vivienda de este mismo piso, 
huecos de escalera y ascensor, rellano de escalera 
y patios' de luces;, y espaldas, patio de luces central 
del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro

piedad número I de Nules. al tomo 1.256. libro 
466 de Burriana, folio 175, finca número 42.694, 
inscripción segunda. 

2) Número 5. Vivienda tipo B, situada en el 
piso primero en alto, izquierda mi,rando a la fachada 
desde· la calle Illes Columbretes, del edificio que 
se describirá, con entrada independiente a través 
de la escalera y ascensor que arrancan del zaguán 
situado en la planta baja; se halla distribuida inte
riormente y ocupa una superficie útil de 100 metros 
46 decímetros cuadrados, y -linda: Frente, calle llles 
Columbretes; derecha entrando, la otra vivienda de 
este mismo piso, huecos de escalera y ascensor, 
rellano de escalera y patios de luces; izquierda, don 
Juan Bodi; y espaldas. patio de luces central del 
edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Fue inscrita la hipoteca en el mismo Registro 

de la Propiedad. al torno 1.256, libro 466 de Burria
na, folio 177, fmca número 42.695. inscripción 
segunda. 

3) Número 6. Vivienrl;a tipo B. situada en el 
piso primero en alto, derecha mirando a la fachada 
desde la calle LAlguer. del edificio que se describirá, 
con entrada independiente a través de la escalera 
y ascensor que arrancan del zaguán situado en la 
planta baja: se halla distribuida interiormente y ocu- .. 
pa una superficie útil de 98 metros 93 decímetros 
cuadrados, y linda: Frente. calle LAlguer, derecha 
entrando. don Juan Bodi; izquierda, la otra vivienda 
de este mismo piso, hueco de escalera, rellano de 
la misma y patio de luces; y espaldas. patio de luces 
central del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
La hipoteca fue inscrita en el mentado Registro 

de la Propiedad, al tomo 1.256. libro 466 de Buma· 
na, folio 179. finca número 42.696. 

4) Número 8. Vivienda tipo A, situada en el 
piso segUndo en alto, derecha mirando a la fachada 
desde la calle Illes Columbretes. del edificio que 
se describirá. con entrada independiente a través 
de lá escalera y ascensor que arrancan del zaguán 
situado en la planta baja; se halla distribuida inte-
riormente y ocupa una superficie útil de 102 metros 
5 I decímetros cuadrados, y linda: Frente, calle Illes 
Columbretes: derecha entrando, edificio Mare Nos
trum; izquierda. la otra vivienda de este mismo piso, 
huecos de escalera y ascensor, rellano de escalera 
y patios de luces; y espaldas. patio de luces central 
del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca en el citado Registro, al tomo 

1.256, libro 466 de Burriana, folio 183, fmea número 
42.698. 

5) Número 9. Vivienda tipo B, situada en el 
piso segundo en alto, la ,de la izquierda mirando 
a la fachada desde la calle lIIes Columbretes, del 
edificio que se describirá, con entrada independiente 
a través de la escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán situado en la planta baja; se halla distribuida 
interiormente y ocupa una superficie útil de 1 ()() 
metros 46 decímetros cuadrados. y linda: Frente, 
calle lIles Columbretes; derecha entrando. la otra 
vivienda de este mismo piso" huecos de escalera 
y ascensor, rellano de escalera y patios de luces; 
izquierda, don Juan Bodi; y espaldas, patio de luces 
central del edificio. I 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca en el mencionado Registro, 

al tomo 1.256, libro 466 de Bumana, folio 185, 
tinca número 42.699. 

6) Número 12. Vivienda tipo A. situada ::n el 
piso tercero en alto, la de la derecha mirando a 
la fachada desde-la Calle lIles Columbretcs, del edi-
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flcio que se describirá, con entrada independiente 
a travél:i de la escalera- y ascensor que arrancan del 
zaguán situado en la planta baja; se halla distribuida 
interiormente y ocupa una superficie útil de 102 
metros 51 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
calle Illes Columbretes; derecha entrando, edificio 
Mare Nostrum; izquierda. la otra vivienda de este 
mismo piso. huecos de escalera y ascensor, rellano 
de escalera y patios de luces; y. espaldas, patio de 
luces central del edificio. ' 

Cuota: 5 por 100. 
La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro

piedad repetido, al tomO 1.256. libro 466 de Bunia· 
na, folio 191, finca número 42.702, inscripción 
segunda. 

7) Número 13. Vivienda tipo B, situada en el 
piso tercero en alto, la de la izquierda rrlli-ando a 
la fachada desde la calle IlIes Columbretes, del edi
ficio que se describirá, con entrada independiente 
a través de la escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán situado en la planta baja; se halla distribuida 
interiormente y ocupa una superficie útil de 100 
metros 46 decímetros· cuadrados. y linda: Frente, 
calle IUes CoIumbretes; derecha entrando, la otra 
vivi(',nda de este mismo piso, huecos de escruera 
y ascensor. rellano de escálera y patio de luces; 
izquierda. don Juan Bodi; y espaldas, patio de luces 
ceniral del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca ,al tomo 1.256, libro 466 de 

Burriana, folio 103. fmca número 42:703, inscrip
ción segunda del Registro de la Propiedad número 
1 de Nules. 

8) Numero 15. Vivienda tipo A, situada en el 
piso tercero en alto, la de la izquierda mirando a 
la fachada desde la calle LAlguer, del edificio que 
se describirá, con entrada independiente a través 
de la escalera y ascensor que arrancan del zaguán 
situado en la planta baja: 'se halla' distribuida inte
riormente y ocupa una superficie útil de 104 metros 
2 decímetros cuadrados, y linda: Frente. calle LAI· 
guer; derecha entrando. la otra vivienda de este mis
mo piso, huecos de escalera y ascensor. rellano de 
escalera y patios de luces; izquierda, edificio Mare 
Nostrum~ y espaldas, patio de luces central del 
edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca al tomo 1.256, libro 466 de 

Burriana, folio 197. fmca número 42.705. inscrip
ción segunda del mismo Registro. 

9) Número-l6. Vivienda tipo A, situada en el 
piso cuarto en alto, la de la derecha mirando a 
la fachada desde la calle Illes Columbretes,1:lel edi
ficio que se describirá. con entrada independiente 
a través de la escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán situado en la planta baja; se halla distribuida 
interiormente y ocupa una superficie, útil de 102 
metros 51 decímetros cuadrados, y linda: Frente, 
calle Illes Columbretes; derecha entrando, edificio 
Mare Nostrum; izquierda, la otra vivienda de este 
mismo piso, huecos de escalera y ascensor, rellano 
de escalera y patios de luces; y espaldas, patio de 
luces central del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca al tomo 1.256, libro 466 de 

Burriana, folio 199, finca número 42.706, inscrip
ción segunda-del expresado Registro. 

10) Número 17. Vivienda tipo B, situada en el 
piso cuarto en alto, la de la izquierda mirando a 
la fachada desde la calle Illes Columbretes. del edi
ficio que se describirá, con entrada independiente 
a través de la escalera y ascensor que arrancan del 
zaguán situado en la planta baja; se halla distribuida 
interiormente y ocupa una superficie útil de 100 
metros 46 decímetros cuadrados, y linda: Frente. 
calle Illes Columbretes; derecha entrando, la otra 
vivienda de este mismo piso. huecos de escalera 
y ascensor, rellano de escalera y patios de luces; 
izquierda, don Juan Bodi; y espaldas. patio de luces 
central del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca al tomo 1,256, libro 466 de 

Bumana, folio 201. finca número 42.707, inscrip
ción segunda. 

11) Número 18. Vivienda tipo e, situada en 
el piso quinto en alto o ático, la de la derecha 

BOE núm. 134 

mirando a la fachada desde la calle Illes Colum
bretes, del edificio que se describirá, con entrada 
independiente· a través de la escalera y ascensor 
que arrancan del zaguán situado en la planta baja; 
se halla distribuida interiormente y ocupa una super
ficie útil de 96 metros 97 decímetros cuadrados. 
y linda: Frente. aires de la vivienda situada inme
diatamente deb{\jo de ésta y mediante ella con la 
calle de su situación; derecha entrando. 'edificio 
Mare Nostrum; izquierda. la otra vivienda de este 
mismo piso, huecos de escalera y ascensor, rellano 
de escalera y patios de luces; y espaldas. patio de 
luces central del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca en el citado Registro, al tomo 

1.256, libro 466 de Bumana. folio 203. finca número 
42.708, inscripción segunda. en el citado Registro. 

12) Número 19. Vivienda tipo D, situada en 
el piso quinto en alto o ático, la de la izquierdaa 
mirando a la fachada desde la calle Illes Colum
bretes, del edificio que se describirá, con entrada 
independiente a través de la escalera y ascensor 
que arrancan del zaguán situado en la planta baja; 
se haBa distribuida interiormente y ocupa una super· 
flcie útil de 94 metros 92 decímetros cuadrados, 
y linda: Frente, aires de la vivienda situada inme
diatamente debajo de ésta y mediante ella con la 
calle de su situación; derecha entrando. la otra 
vivienda de este mismo piso, huecos de escalera 
y ascensor y rellano de escalera: izquierda. don Juan 
Bodi; y espaldas. patio de luces central del edificio. 

Cuota: 5 por 100. 
Inscrita la hipoteca al tomo 1.256. libro 466 de 

Burriana. folio 205, finca número 42.109, in~rip
ción segunda en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules. 

Las descritas fmcas se formaron como· indepen· 
dientes mediante la división horizontal del siguiente 
inmueble: . 

Edificio sito en el Puerto de Burriana, con facha· 
das a las calles Illes Columbretes y LAlguer. sin 
números de demarcación, de una superficie coin· 
cidente con el solar de 877 metros .¡::uadrados; se 
compone de planta baja que ocupa toda la superficie 
del solar y de dos cuerpos de edificio, y entre ambos 
y a partir de la altura del techo de la planta baja, 
un patio de luces. La pl8I;lta baja se divide en tres 
locales comerciales, y además de los dos zaguanes 
de acceso, uno en el centro de la fachada de la 
calle Illes Columbretes, del que arranca la escalera 
y ascensor que dan acceso a las viviendas que tienen 
su fachada a dicha calle, y el otro en la·parte izquier· 
da de la fachada de la calle LAlguer, del que arranca 
la escalera y ascensor que dan acceso a las viviendas 
que tienen su fachada a dicha calle. La parte del 
edificio recayente a la calle IIles Columbretes tiene. 
además de la planta baja, cinco pisos en alto. el 
último tipo ático. con dos viviendas por planta, y 
la parte del edificio recayente a la calle LAlguer 
tiene. además de la planta baja. tres pisos en alto, 
con dos viviendas por planta, o sea. en total tres 
locales comerciales y dieciséis viviendas. Linda todo 
el inmueble, considerando su fachada principal la 
de la calle IIles Columbretes: Frente, dicha calle; 
derecha entrando, edlflcio Mare Nostrum; izquierda. 
don Juan Bodi; y fondo, calle LAlguer. 

Cada una de las descritas fincas quedaron afectas 
a responder de 7.000.000 de pesetas de principal; 
del pago de sus intereses hasta un máximo de 
3.500.000 'pesetas, y de 1.400.000 pesetas para 
costas. 

A efectos de subasta las fmcas hipotecadas ante· 
riormente descritas quedaron tasadas en las siguien· 
te~ cantidades: 

Las fmcas registrales números 42.694; 42.698; 
42.702 Y 42.706, descritas bajo los númeroS 1), 
4), 6) Y 9). respectivamente, cada una de ellas en 
la cantidad de 11.637.043 pesetas. 

Las fmcas registrales números 42.695; 42.699; 
42.703 Y 42.707. descritas bajo los números 2), 
5), 7) y 10), respectivamente, cada una en 
11.462.033 pesetas. 

La finca registral número 42.696, describa bajo 
el número 3), fue tasada en 11.525.673 pesetas. 
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la registral número 42.705, descrita brqo el núme
ro 8), fue tasada en 11.461.275 pesetas. 

La registral número 42.708. descrita bajo el núme
ro 11), se tasó en 10.179.382 pe'ietas. 

y la registral número 42.709. descrita baJo el 
número 12), se tasó en la cantidad de 10.004.372 
pesetas. 

Dado en Villarreal a 24 de abril de i995."··L1 
Juez, Horado Badenes Puentf;s.~El Secreta
rio.-33.926. 

Y¡:-<AROS 

Edit'to 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción n·.lmcro 3 de 
los de Vmarós y su Pmido. 

Hact: saber: Que en este Juzgado se siguen auto:; 
de procedimiento judicial sumario del articulo lJ 1 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo niluw
ro 74/1994. a instancia de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). representada por 
el Procurador don Agustín Cervera Gasulla. contra 
don Juan Miguel Ruiz; Ruiz y doña Juana Cordero 
Suárez, en los cuales se ha' acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días el bien que luego 
se dirá, cun las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en-Prlmera subasta el próximo día 24 
de julio de 1995, a las diez cuarenta y cinco hora~ 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de tasación y que luego se dirá. 

Segunda.-Para ~l supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de septiembre. a las diez cuarenta 
y cinco horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 'por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de octubre. a las diez cuarenta y cinco horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitido,," 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provi~ional de con· 
signaciones de este Juz.gado 1349-000-1. 8-0074-94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vmar6s, presentando en 
dicho caso resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los i..1mu~bles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autDs, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todó licitador 

. los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito" del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin desti'-:l<:.l"se 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plie~o 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de c'eder a tercero. con las reglas que estabJect:o el 
artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cua
le!> qVi';;I",( de i::¡<; ,res subastas. se traslada su cele-
1jfé\C;Ól' ;'. la ~1+."," ~w~a. para el :>i~'Uiente viernes 
hát,; ( .. .il" :, .""1 'aro,' ,·..!··.ni..-·1 de la ~ual se hubkre 
~t"ii:t!,\~k )::1 ';~~)..i:.,.t". ~u;1~r,cida. ~n el caso de s~r 
fc,,(i\l',~ e', dhl ce l,~, !'e:~:-pc¡tm. 0 h .. ¡b¡ere un número 
eX::-(~:';~''';,l ,f>;: "':\('(lIr¡i.a rlH,- d mismo día. 

l .... ,i':,··Il:1 - ;:'''. Jevoj' eren las consignaciones efec· 
tuad,~s ;X)f lo!> ;1aJ'Ücipantes a la subasta, salvo la 
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que corresponda al mejor postor, la que se rese..-v·,;" ,r 
en depÓSito como garantía d~l cumplimiento ce ;" 
obl.lgación Y. en su caso. e':ll'!.O parte del i':"~( '",;:
de 13 venta. 

Decima.-Si se hubiere peulü0 por el acre~d('f 
hasta el mismo momento de la celebración de la.: 
<;oba.sta, también podrán n~servaJS\! en depósito i.!:I.;; 

C01·.::;ignaciones de los participantes que asi lo acer
ten y que hubiere.n cubierto con sus ofertas los pte
C\OS de b subasta, por si el primer adjudicatariu 
(;on cumpliere con su obligación y desearan apw', 

. vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orJen de las rrusmas pUJas. 
Ullu~cima.-La publicación de los presente~ edic

tos slrve como notificaci6n en 13 finca hipotecaG:"l 
de 10s señalamientos de las subasta. a, los efectc,¡ 
dd úl-:-ir\v) párrafo de la regla Séptima del articulo, 
caso ck. qué' el deudor no fuere hallado en dicha 
finca 

Bien objet.o de subasta 

Urbana. Finca número l. Local comercial en la 
planta baja que es la de la izquierda mirando P. 

la iachad.a del bloque lV. avenida Pío XlI. partu:lf. 
Capsades, Clot o Cru?; de San Francisco, con facha" 
da en inmueble a la dicha avenida y a otra ~aUe 
aún sU) nombre que ocupa lffia elitensi6n de 1&2 
metros cuadrados. Tiene puerta independicr.te. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
al lihro 226. folio 205, fmea 14.977. inscripd0n 
tercera_ 

Tasada a efectos de subasta en 9.625.000 pef:et~H'L 

y para que surta los efectos Oportl.¡;lOS expido 
la presente en Vinarós a J de. ·abril de 1995.--1.» 
Juez. Maria Isabel AUer Reyero.-La Secret2.
ria.-33.970-3. 

VINAROS 

Edicto 

Dona Maria Isabel Aller Reyero. Juez; del JuzgadO 
de Prtinera Instancia e Instrucción número J de 
los de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen auto:. 
de procedimiento judidal sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo núme
ro 266/1994 a instancia de «Banco Bilbao Vizcavu, 
Sociedad Anónima». contra doña Mercedes éal .. 
uuch Meseguer y don Khalep Batouche. en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér 
mino de veinte días el bien que luego se dirá. COl! 

las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo 'dia 24-
de julio de 1995. a las nueve cuarenta y cinco hora:,::, 
e·n la Sala Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de tasación en escritura y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultáre desier
¡~ la primera. se ha señalado para la segunda subast.a 
el próximo días 25 de septiembre. a las nueve cua
renta y ClnCO horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
to fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de octubre. a las nueve cuarenta y cinco horas, en 
h Sala Audiencia de este Juzgado sin sujeci6r:. a 
tipú. 

:, :t·~ .. -En las subastas primera y segunda no 
',.c "'d;;-\'~,!"ÚI' posturas que no cubran el tipo de '>ubas
~(, '·[I',";':pondienk. 

.l~ ;'>il.--Para tomar parte en cualquiera de la!': 
':, .. '" . Jt.astas, los licitadores deberán consignar píe-

'"lv;,tte el 20 por 100 del tipo, para se! admitiéos 
~ l.; .. ;¡tsCi.ÓIÍ, calculándose esta cantidad en la tercera 
su!.\asUa. respecto al tipo de la segunda. suma que 
po:irá; .:onsignar.se en la cuenta provisional de wn 
~;igna,;jQnes de: este Juzgado 1349-000-18-0266-94. 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinarós. presentando en 
dicho c .. so resguardo de·! ingreso. 

,0763 
.~-,-,-~-_.-._------ ._- _.~ .. _._-
S.;'X!",1..~-l. os títulOS de propit>d?J .J~; ,,')';> illl'rillcbles 

"~, ;/'':L?;;t •• ;5 "'z enC1.lem.ran suplidos pn. ~n~ corres
~." <fJ;,~,,".;.r..~':l certIficaciones registrak .. , <")'"iH.nt.:s en 
~1,;.iü", ·je >'1anjfiesto en la S:¡,;creta¡ia .;!: Juzgado 
p.~.r<i. Gue pu_~dan exarnmarlc-:i ios qu,; ... :¡;.seen tof'lar 
;'2;1 t~ ;:;1) la s¡;basta, enténdiéndose qu~, ,(1-jo Ikitador 
los 1\':epta wmo bastantes. sin qu'_ ~,"edan exigir 
n:ng(m orr·;). y que las cargas y gn:l.vámerlt:s anteriores 
y J.c.,; p~ferentes al crédito del actor. ~.i. Jo~ hubiere, 
comi'.l.uarán subsbtentes y sin canc~la.r. cntendien
dos~ que el adjudi,,;atario los acepta y Gueda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. ~in destinarse 
í, su extindón el precio del remate. 

$ec:tima.-Podrán haceí"se posturas en pliego 
ctrraoo, y el remate podrá verificarse en calidad 
d" ceder a tercero, con las reglas que establece el 
fll"licui'J I JI de la Ley Hirotecaria. 

Or.VlV'd..--Caso de que hubiere de suspe,:.derue cual
quiel."a d"! l.as cres subastas. se traslada 311 -::elebración 
a !a misma hora, para el siguieme viernes hábil 
~1t. la semana dentro de la (;ual se hubiere s~ñalado 
la Sl.JtTasta suspendida, en el caso de s::r festivo el 
dk~. dI:: !a cel.ebración, o hubiere un número excesIvo 
de Sl,¡bastas p .. ua el mismo día. 

Novena.-·Se devolverán las cooi>ignaciones efec
i.'..1aóas por los participtmtes k Id subas!? .. !>alvo la 
que corresjxmda al mejor postor. la que se reservará 
en depór;ito como garantta de, cumrllir.iento de la 
·)vlitac;·:m, Y. en su caSo. OOIllO oru1e {~e.1 fnecio 
cj<'o t~, Y.'!nt2L 

D:';cim~.-Si se hubiere pedidO qor '.:1 acreedor 
I';asta .;:1 mismo momento de la celehmción de las 
snba<;t..a. tamJién podrán reservarse en d~p6sito las 
consignacionc .. de los participantes que as! lo acep
:"tt',l¡ y q\Je h~bit:ren cubierto con sus ofertas los pre
d('<)! de b subasta, JX)r si el primer adjucticatario 
r·J cumpliere. con su obligación y desearen apro
ve-char el remate los otros postores. y siempre por t 

el :xo.:;;u de las mismas pujas. 
Ur¡décima.-l a publicación de los pff':' .. "!n!e~ edic· 

tos sirve como notificación en la tinca hitlCrecada 
de los señalamientos de la'i suhastas, (;;. !I-;s t'fectos 
del último párrafo de la regla séptim.l del ameu
l.;, caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
tinca, 

Bien objeto de subasta 

Local comercial destinado' a restaüH;¡.:nte en tér
mine de Vinarós, partida Salines con acceso índe
pendiente por su fachada principal düm.lc existen 
vari.1s puertas y a través de zona de acceso a las 
plantas altas (salón-recepción). Consta de varias 
dependencia<¡. Mide 278 metros cuadrados. Linda. 
~iente, terraza de servicio de esta misma finca y 
wnilS ¡le aparcamiento del total edilicio; iZ(Juierda 
l¡ oeste, Carmen Milián; derecha. salón recepción, 
:".:>t·aleras y ascensor común de todo el edificio. y 
en parte caminos dc servicio. y fondo. con Aorencia: 
MiMn y en parte con Carmen Millán. A la izquierda 
y fondo también linda con la escalera y ascensor 
'.le .:>ervicio. 

bscrita en el Registro de la Propiedad de VinarÓs. 
~1, roBo 42, libro 195, fmea 19.374 dcplkado, ins
,:,~pci6n sexta. 

Tasada a efectos de subasta en 19.793. no pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos expido 
la preseute en Vinarós a J de abril de 1995.-La 
Secretnria,·-H.912-3. 

\/INAROS 

Edicto 

f)úIl¡; Maria Isabel Aller Reyero. JUC? de! Juzgado 
de Prinlcfa Instan.cia e Instrucción número 3 de 
k)~ de Vinarós y f.U partido, 

t ~ace saber: Que en este JUZgado :>I! ~>iguen autos 
c;! procedimiento judicial sumario del artíc"!!!o 1 3 t 
d~ la Ley Hipotecaria. registrado bajo mime
ro 360/1994 a instancia de Caja de A!"JOrros y Peno 
siones. de Barcelona d.a Caixa» repre.'ientada por 
el Procurador don Agustín Cervera Gasulla contra 
«Mercantil Inver-Peñíscola 2J~02, Sociedad Limi-, 
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tada», e"l :05 cuales se ha acordado Sac~i.f ;j públi(',J! 
subasta por tér,nino de veinte dÍ3s el bbn "ll:e 'ut:lp.' 
se diIá, con la!'! siguientes condiciones: 

Primera. Se ha señalado paPl Que tertg,l h.lg;:o, 
el remate en primera suhasta el próxirr..o día 24 
de julio de 1995, a las diez horas. en la Sala Audien
cia de este Juzgado. por el tipo de tasación y Que 
luego se dirá. 

Segunda.--Panl el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha se_ñalado para la segunda s\Jbasta 
el próximo dia 25 de septiembre. a las diez horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. ron la reblÜa 
del 25 por 100 del tipo que 10 fue pat'd la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha. 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 30 
de octubre. a las diez horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo dI! subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres suba~tas. los licitadores deberán consiy¡.ar pre 
viamente el 20 pOr 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la. tercera 
subasta. re'Specto al tipo de la segunda. suma 4ue 
podr.i <:otlsignarse en la cuenta provisiomd de con
signaciont:s de este Juzgado 1349-000-18-0360-94. 
de -la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en lA 
calle Arcipreste Bono, de Vmar6s. present3ndo en 
dicho caso resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmueble!" 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondiente-s certificaciones registrales. chrantes ~r, 
autos. de manifiesto en la Secretari.l. del Juzgad{) 
para que puedan examinarlos los que de;$een tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo ikitadot 
los acepta como bastantes. sin qu~ puedan exigh 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuar!m subsistentes y sin cancelar, entendien
dose que el adjudicatario los acept3 y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinar.re: 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder :1 tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cuaJ." 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservaz.á 
en depósito corno garantia del cumplimiento de 18 
obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de 1m. 
subasta. también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus afeitas los pre 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearen apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de 10<; señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu· 
lo 131. caso de que el deudor no fuere hallado 
en dicha finca. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 18. Apartamento 8-G tipo G. e:n 

la planta ático. del edificio de apartamentos ócm:· 
minado Elite 2. en la partida Marcha! de! ténnit .. u 
de Peñíscola. Urbanización Pei\íscola Residencial 
Mide 50 metros 70 declmetros cuadrados. Con Sota 
de comedor-estar, cocina, baño. dos donnitorj~ y 
terraza, de 44 metros 60 decímetros cuadrados. Lin· 
da: derecha, entrando. apartamento 15-0: izquierda, 
apartamento 5-G. escalera de acceso por medio y 
fondo. calle privada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al tomo 634. libro 1.470, folio ISO. fmea registral 
r"úmero 14.277. 

'fss;tda a efectos de subasta en 7.888.000 pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos expído 
La presente en Villarós a 3 de abril de 1995.-La 
Secretaria.-33.983-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Juez del J~o 
de Primera Instancia e Io:.trucción númeJO 3 de 
los de Vmarós y su Partido. 

Hace saber. Que en este JUZgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo núme
ro 386/1994. a instancia de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa). contra «Ar
jeman. Sociedad Limitada:.. en Jos cuales se ha acor
dado sacar a pública subastJ. por ténnino de veinte 
dlas el bien que luego se d1rá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga-lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de julio de 1995. a las diez quince horas. en la 
Sala de Audiencia d", este Juzgado. por el tipo de 
tasación en escritura y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segund"" subasta 
~l próximo dia 2S de septiembre. a las diez quince 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercem.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 
de octubre. a las diez quince horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. -

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignarles 
previamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admi
tidos a licitación. calculándose esta cantidad en la 
tercera subasta, respecto al tipo de la segunda, suma 
Que podrá consignarse en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado 
1349-000-18-0386-94. de la oficina del Banco Bil
bao Vizcaya. sita en. la calle Arcipreste Bono. de 
Vinarós. presentando en dicho caso resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes., sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 t de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse C\l8-

lesquiera de las tres subastas, se traslada :su -cei-"!
bracion. a la misma hora, para el siguiente vií..-rnes 
hábil de la semana dentro de la cual re ~H+.I.,l,:: ~ 

señalado la subasta suspendida, en el caso d~ .>t;r 
festivo el dia de la celebración o hubiere un númeoo 
excesivo de subasta para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 'la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. -
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DécUna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
'hasta el mismo momento de la celebll1ción de las 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace-p
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
con cumplier con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécíma.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la. tinca hipotecada 
de los señalamientos de las subasta. a los efectos 
del último párrafo de la regla Séptima del articulo. 
caso de que el deudor no, fuere hallado en dicha 
fmea. 

Bien objeto de subasta 
Parcela de terreno sita en ténnino de Peñiscola. 

partida Roquetes. de cabida 6.477 metros cuadra
dos. dividido en dos porciones por el camino de 
servicio al que tiene derecho, denominadas A y B. 
cuyos-linderos y superficie son: 

Porción A). tiene una extensión superficial de 510 
metros cuadrados y linda: Norte. por B) mediante 
camino de servicio; sur. Rafael Llopis; este, resto 
de la finca de que se segregó. y oeste, Marta Serrat. 

La porción B) tiene una extensión superficial 
de 5.937 metros cuadrados y linda: Norte. fmea 
número 1; sur. porción A) y camino de servicio 
al que tiene derecho; este, Natividad Colón. y oeste. 
camino de servicio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós. 
al libro 199. folio 111, fmca registra! número 18.595. 

Tasada a efectos de subasta en ..27.000.000 de 
pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos -expido 
la presente en Vmaros a 3 de abril de 1995.-La 
Juez. María Isabel Aller Reyero.-La Secreta
ria.-33.968-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejeclJtivo registrado bajo el número 455/92. 
y que pende a instancia del (Banco Bilbao Vizcaya. 
S. A.'It. representado por el Procurador don Agustin 
Cervera GasuUa. contra don José Antonio L10pis 
Tomás y esposa, a los efectos de lo establecido 
en el articulo 144 del Reglamento Hipotecario. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en segunda subasta. el próximo día 24 
de julio de 1995, a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta, 
el próximo día 25 de septiembre de 1995, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare do!&erta la segunda, se ha 
señalado para la tercero subasta. el próximo día 
30 de octubre de 1995. a las once horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

L.llarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulús de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 
140 del Reglamento panl la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Que las C8f3úS f!.nt~rior~;i j pref:!feiltes 
al crédito del actor, "i exi:stiex.1.. quedan sub3is
tentes, sin que se de<::!ique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndos,,) que el remí:ltante las acep 
la y queda subrogado en l:>:s responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriveCI. 
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Sexta.-Caso de que hubiere Que suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
al siguiente día hábil a la misma hora y en el mismo 
lp,gar, y en días sucesivos si persistiere tal impe
dimento. 

Séptima.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, suma que deberá consignarse en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado 
número 1349-000-17-0455-92. de la oficina del Ban
co Bilbao Vizcaya, sita en la calle Arcipreste Bono. 
de Vmaros, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como gaiantia del cumplimiento y, en 
su caso, como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre* 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación de las fechas de subasta 
a los demandados para el caso de que los mismos 
no fueren hallados en el domicilio que consta en 
autos. 

Bienes objeto de subasta 
l. Tercera parte indivisa de la finca número 

15.871. inscrita en el Registro-de la Propiedad de 
Vinarós, tomo 686, libro 167 de Peñíscola, folio 
37, sita en partida Roquetes y de 1.186 metros 
cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta en 800.000 pesetas. 
2. Rústica.-Finca sita en partida Bobalar, ins

crita en el Registro de la Propiedad de Vinaros, 
tomo 546, libro 155 de BeDicarló. folio 144, fmea 
número 17.110. Heredad secano, algarrobos de 
superficie 11 áreas 61 centiáreas. 

Tasada a efectos de subasta en 140.000 pesetas. 
3. Urbana.-Finca sita en Nuestra Señora del 

Mar. Departamento número 3. Lo constituye la 
vivienda sita en la segunda planta alta de la casa 
en Benicarló, en la calle de la VIrgen o Nuestra 
Señora del Mar, número 4. Mide 49 metros cua
drados y consta de comedor-estar, cocina, aseo y 
dos donnitorios. Inscrita al Registro de la Propiedad 
de Vinarós, tomo 806, libro 207 de Benicarló, folio 
211, fmca número 20.457. 

Tasada en 1.000.000 de pesetas. 
4. Rústica.-Heredad en término de BeDicarló, 

partida Sanadorli con casa de labor. Ocupa una 
superficie de 11 áreas 79 centiáreas 97 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vinarós, tomo 809, libro 208 de Renicarló. folio 
5, fmca número 20.461. 

Tasada a efectos de subasta en 2.300.000 pesetas. 
5. Rústica.-Heredad en término de Benicarló, 

partida Sanadorí que mide 12 áreas 5 centiáreas 
3 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vmarós al tomo 809. libro 208 
de Benicarló. folio 9. fmea número 20.463. 

Tasada a efectos de subasta en 1.200.00 pesetas. 

Dado en Vmarós a 25 de abril de 1995.-La 
Secretaria.-33.978-3. 

VlNAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número l de los 
de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
573/94, a instancia de la elija de Ahorros y Pen
siones de Barcelona. contra la mercantil «Autom6-
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viles Lardero, S. L.», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasla, por término -de veinte dlas. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de julio de 1995. a las nueve tremta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
pactado. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de septiembre, a las nueve treinta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día, 23 
de octubre. a las nueve treinta horas, en la, Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a·'tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de suba. 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre* 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la c~enta provisional de con· 
signaciones de este Juzgado de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetora, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podra verificatse en caJjdad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebracion. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el,caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre* 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en las fmeas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.- del articulo 131, easo 
de Que la deudora no fuere hallada en dichas fmeas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas Que forman parte del conjunto residencial 
ltxaso, urbanización Las Atalayas: 

1. VIvienda nÍlmero 3. tipo D. que tiene una 
extensión superficial de 75.95 metros cuadrados. 
distribuidos en comedor*estar-cocina. dos donnito
rios, baoo y terraza. Tiene acceso por el viento norte. 
a través de escaleras. Linda: Derecha. vivienda 1 
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del bloque; izquierda. vivienda 5 del bloque; forido. 
vivienda 4 del bloque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós, 
al libro 170, folio 77, fmca regist(al nlimero 16.171. 
de Peñíscola. 

Tasada a efectos de subasta en 8.140.000 pesetas. 
2. Vivienda número 4. tipo D, Que tiene una 

extensión superficial de 75,95 metros cuadrados. 
distribuida en comedor-estar-cocina, dos dormito
rios, baño y terraza. Tiene acceso por el viento sur 
del bloque. y linda: Derecha, vivienda 6 del bloque; 
izquierda, vivienda 2 del bloque; y fondo. vivienda 
3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaros, 
al libro 691, folio 170, finca registral número 16.172. 
de Peñíscola. 

Tasada a efectos de subasta en 8.750.000 pesetas. 

Dado en VInarós a 16 de mayo de 1995.-El Juez. 
Juan Guerrero González.-El Secretario.-33.952*3. 

VlNAROS 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instmcción núme
ro 3 de Vinarós, procedimiento número 359/1994, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nÚffie· 
ro 123. de fecha 24 de mayo de 1995, páginas 
9862 y 9863, se transcribe a continuación la opor* 
tuna rectificación: 

En el bien objeto de subasta. párrafo último, donde 
dice: «Tasada a efectos de subasta en 18.584.905 
pesetas»; debe decir: «Tasada a efectos de subasta 
en 18.184.905 pesetas».-30.723-3 CO. 

VlVEIRO 

Edicto 

Don Matías Recio Juárez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Viveiro 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
00075/1993, se sigue procedimiento ejecutivo-otros 
titulos. a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. S. 
A.». contra don Julio Anido García, con DNI 
32.348.527-Q, domiciliado en la nía Alvaro Cun
queiro, número l. cuarto C. Burela-Lygo, en recla
mación de cantidad, en cuyos autOll se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avaluo. el 
siguiente bien embargado en el procedimiento y que 
al fmal se detallará. 

La subasta se celebrará el próximo día 21 de 
septiembre, a las diez horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, al menos el 
20 por 100 del tipo del remate. en el establecimiento 
destinado al efecto,-a excepción del ejecutante. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por 'escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio- de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo acreditativo del 
ingreso del importe señalado en la condición segun· 
da. 

Quinta.-Que el titulo de propiedad se halla en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
los licitadores lo aceptan y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 16 de octubre. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
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sujeción a tipo, el dia 9 de noviembre, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma al demandado para el supuesto de 
no ser hallado en su domicilio y ser imposible veri
ficar la notificación personal al mismo por hallarse 
en paradero desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Un piso-vivienda de 90 metros cuadra
dos útiles, situado en la planta cuarta, letra C. del 
edificio número 1 de la calle Alvaro Cunqueiro de 
Burela, y con fachada a la calle Arcadio Pardiñas. 
Con tres compartimentos exteriores, dos de los cua
les poseen una pequeña terraza, cerrada con ven
tanales de aluminio y separada de las habitaciones 
por ventanas y puertas de aluminio, y tres interiores 
que dan a un patio de luces y un cuarto de baño 
general interior con ventilación forzada. Consta de 
cuatro habitaciones. la principal con baño incluido, 
salón-comedor, cocina y baño general, las habita
ciones con suelo de gres. Puertas interiores de made
ra, el cierre con doble ventanal de aluminio. Con 
unos acabados de calidad media. Le corresponde 
a esta vivienda como anejo un trastero situado en 
la planta bajo cubierta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Viveiro, al tomo 589 de Cervo, 
libro 92. folio 63, fInca número 12.040. tercera ins
cripción. Valorada en 7.250.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de notifIcación al 
público en general y al demandado en particUlar. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en el «Boletin OfIcial del Estadolt. 

Dado en Viveiro a 11 de mayo de 1 995.-El Juez, 
Matias Recio Juárez.-La Secretaria Judi
cial.-33.982. 

XATIVA 

Edicto 

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Xátiva y su 
partido. 

Por medio del presente hace saber: Que en los 
autos ejecutivo sobre reclamación de cantidad. segui
dos en este Juzgado bajo el número 208/1992, a 
instancia de la Procuradora doña Maria José Diego 
Vicedo, en nombre y representación del .:Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
domiciliado en Madrid. calle Alcalá. número 49. 
contra don Vicente o don José Vicente Calabuig 
Pla y doña Rosario López Carbonell. cónyuges, 
domiciliados en Ayacor (Canals) y don Jenaro Carri
llo Pla, calle ,Colón, número 13, de Alcudia de Cres
pins, se ha acordado por providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá de la pro
piedad de dicha demandada, para cuya celebración, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, se ha señalado el dia 18 de julio, a las 
once horas, y tendrá lugar con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de dicho 
bien, que asciende a 7.()76.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y podrán 
hacerse éstas por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte, 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del referido tipo. 

Cuarta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero (previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate). 

Quinta.-Se observarán las normas comprendidas 
en -los articulos 1.488 y siguientes y demás con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Sexta.-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 18 de sep
tiembre, a las once horas. para el remate de la segun
da subasta, con rebaja del 25 por 100 del precio 
del avalúo. De igual forma, se señala el dia 17 de 
octubre, a las once horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. 

Bien objeto de subasta 

1. Lote valorado en 7.676.000 pesetas. Vivienda 
uroana, situada en Ayacor, agregado a Canals (Va
lencia), calle Joan Fuster, número 21 (antes calle 
en proyecto, número 1), tiene dependencias propias 
para habitar, una superficie de 154,10 metros cua
drados de solar, compuesta de semisótano para gara
je, planta baja y una planta alta para vivienda y 
zona ajardinada en su parte frontal posterior. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Xátiva, al 
libro 12, folio 18, fmca número 1.244, inscripción 
tercera. 

Dado en Xátiva a 5 de mayo de 1995.-EI Juez. 
Juan Francisco Guerra Mora.-EI Secreta
rio.-33.074-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00024/1994, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia del Procurador 
don Serafin Andrés Laborda, en representación de 
entidad mercantil «Banco Urquijo, S. A.», CQntra 
don Vicente Mateo Pérez y doña Rosa Marro Her
nández, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Urbana.-Casa con jardin sita en ténnino de La 
Muela, en la avenida Pirineos, nUmero 30, urba
nización Castillo de la Muela. Inscrita al tomo 1.828 
del archivo, libro 61 de La Muela, fmca número 
4.919, Registro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina. Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
2, edificio B, quinta planta, el próximo dia 24 de 
julio de 1995, a las diez horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2.-sita en la plaza 
Lanuza. sin número, número de cuenta 4.920, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseftada en el ante
rior párrafo. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
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Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava . ...:..Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 22 de septiembre de 
1995. a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de octubre de 
1995, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirva el presente de notificación en fonna a don 
Vicente Mateo Pérez y doña Rosa Marro Hemán
dez, para el supuesto de no poder practicarse la 
notifIcación en el domicilio que consta en autos. 

Dado en Zaragoza a 24 de abril de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-33.965-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
O 156/95-B de Registro, se sigue proceditniento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del ~Banco Zaragozano. S. A.», repre
sentado por la Procuradora doña Begoña Regioa 
Uriarte González, contra doña Ana Maria Lahoz 
Ortega. con domicilio en Tenor Fleta, número 71, 
octavo, Zaragoza, don Francisco Silva Redondo con 
domicilio en Tenor Fleta. número 71, octavo, Zara
goza y dofta Angeles Silva Redondo, con domicilio 
en Tenor Fleta, número 71, octavo, Zaragoza, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado librar el presente y su publi
cación por ténnino de veinte dias, anunciándose 
la venta pública de la fmca contra la que se procede 
que con cuyo valor de tasación se expresa, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certifIcaciones de cargas 

están de manifiesto en Secretaria, se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rem~tante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 24 de julio próximo, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a dichos avaluos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte. 

Segunda subasta: El 22 de septiembre siguiente, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de los avaluos. De darse las mismas circuns
tancias. 

Tercera subasta: El 23 de octubre próximo inme
diato y será sin sujeción a típo. 

Bien objeto de subasta 

Número 9.-Nuda propiedad de la vivienda o piso 
primero H. en la primera planta superior, número 
9, de la rotulación general, de 67,74 metros cua
drados de superficie útil y una cuota de participación 
en el valor total del inmueble del 0,6648 por 100. 
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Fonna parte de la casa en esta ciudad. calle San 
Juan de la Cruz. número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de. Zaragoza, al tomo 4.275, libro 159. folio 135, 
fmea número 8.969. antes 62.043. Valorado en 
10.000.000 de pesetas. 

Dadq en Zaragoza a 5 de mayo de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-33.960-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-ll~e? del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en los autos número 65/94-D, 
seguidos a instancia de la actora ~Si1omar. Elabo
rados y Distribuciones, S. L.» representada por el 
Procurador señor Arroyo Ruiz y siendo demandados 
«Sanvimar, S. L.», don Adolfo, don Félix y don 
Santos Visus Nicolás se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por ténnino de veinte días, 
anunciándose la venta pública del bien embargado 
como de la propiedad de los demandados, que con 
su valor de tasación se expresara, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4879. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a illiciarse la lici4tción. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remat~ 
a trecero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación: 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remalante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado a las diez horas, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 10 de julio próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierto en todo o en parte; 

Segunda subasta: El día 25 de septiembre próxi
mo; en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias; 

Tercera subasta: El dia 30 de octubre próximo 
irunediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, puerta uno, tipo H de la escalera 
tres, en la segunda planta superior con una superficie 
construida de 162 metros 3 decimetro cuadrados. 
en la que está incluida la del anejo inseparable de 
una plaza de garaje situada en los sótanos del com
plejo destinados a este fm de 26 metros 17 decí
metros cuadrados, en los que se comprende el espa
cio de estacionamiento y la parte alicuota de acceso 
y zonas de uso común para todos los Usuarios del 
garaje, con una cuota de participación en el valor 
total de la fmea del 0,120 por 100. Fonna parte 
del bloque número 4 del complejo residencial Par
que Hispanidad de Zaragoza, vía de la Hispanidad; 
sin núme:o. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Zaragoza número 9. tomo 2.306. folio 112, finca 
número 37.951. 

Valorada a efectos de subasta en 19.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 9 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Juez.--La Secretaria.-34,0 17. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en 'resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Instáncia número 12 de Zaragoza. 
bajo el número 712/94·D de Registro, de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Isiegas, contra doña Rosa Marta 
Latorre Barra y don Jaime Pallas López. en recla
mación de crédito hipotecario, se sacan a la venta 
en pública subasta, y por término de veinte días, 
el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia número 2 de esta ciudad, 
número de cuenta 4879, una cantidad igual por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor, de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus postores por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior, 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores de~rán aceptar como bastante la titu
lación. sin que pueda exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el rematante los aceptá y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta,-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se senalan y se indicarán a continuación. para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zara
goza. sito en la plaza del Pilar, número 2. primera 
planta, en-las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 2 de octubre. en ella no 
se admitirán postura que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en p~e, se celebrará. 

Segunda subaf~a: El día 6 de noviembre, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 11 de diciembre, sin suje
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada, compuesta de plan
tas baja y primera y segunda alzada, con una super
ficie útil cada una de ellas de 54 metros 44 decí
metrJS cuadrados. 58 metros 26 decimetros cua
drados y 53 metros 22 decimetros cuadrados, res
pectivamente lo que hace una superficie total de 
165 metros 92 decimetros cuadrados útiles. Se com
ponen la béija de acceso, escalera, garaje, bodega 
y lavadero, la primera alzada de salón-comedor. coci
na, aseo y donnitorio y la segunda alzada de tres 
donnitorios y baño. Tiene en su parte poster.ví un 
espacio de terreno privativo dest¡n~o a jardin cons
truida sobre una ~n;::éla de 149 metros 87 deci
metros o:!~~rados .. 
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Vivienda sita en Zaragoza, término de Miraflores, 
partida Llano de la Cartuja baja, con frente a la 
calle Autonomía de Aragón, número 23, Inscrita 
al tomo 4.200. libro 78, folio 145, fmca 5.295 del 
Registro de la Propiedad número 7 de Zaragoza. 

Valorada a efectos de subasta en 18,700.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de mayo de 1995.-La 
Magistrada-Jue1':.-La Secretaria.-33,819, 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Ilma. señora Covadonga de la Cuesta Gonzalez, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 00869/1994 
promovido por la. Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y La Rioja repref,Cntada 
por ia Procuradora doña Natividad Bonilla Paricio 
contra don Guillermo Amor Ríos y herencia yacente 
y herederos desconocidos de doña Cannen Estévez 
Gómez en el que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte días la 
finca que se dirá por primera vez el día 6 de sep
tiembre de 1995, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sierviendo 
de tipo el pactado en la escritura, no admitiéndose 
posturas inferiores al mismo, 

Para el caso de no haber postores en la primera, 
se señala para la segunda subasta el día 6 de octubre 
de 1995. a las diez horas de su mañan::t, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo y en su caso se 
señala para la tercera subasta el día 6 de noviembre 
de 1995. a las diez horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Para poder tomar parte en las subastas deberá 
consignarse una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. Se cele
brarán con calidad de ceder a tercero y con las 
condiciones establecidas en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria; los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
desto en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravfunenes anteriores o preferentes al crédito de 
la aetora, si las hubiere. continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta .:;¡uedando 
subrogado en la responsabilidad de las mismas sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
admitirán posturas por escrito. en sobre cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado por escrito. con 
anterioridad a iniciarse la licitación, 

Sirviendo el presente edicto de anuncio de subas
tas y de notificación en forma a los efectos esta
blecidos en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria respecto aJ demandado herencia yacen
te y herederos desconocidos de dona Maria Carmen 
Estévez Gómez. y de fonos subsidiaria respecto al 
otro demandado plU"a el caso de no poderse practkar 
dicha notificación en fonna personal. 

Bien objeto de subasta 

Número 7. Piso primero D en la primera planta 
alzada de 81,79 metros cuadrados de superficie. 

Lleva vinculado el cuarto trastero número 3 en 
la sexta planta de 5,35 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de Zaragoza, fmea registral número 11.773, al 
tomo 2.433. libro 505, sección tercera D, folio 156. 

Forma parte de un edificio sito en téf1!l~G oe 
Almozara de esta ciudad, partid';! d.e AguUones. calle 
de nueva apertura ~in ilúmero de rotulación con 
vuelta a!~ talle Reina Felicia. 

Valorado en 12.232.928 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de mayo de 1995,-La 
Magistrada-Juez, Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-Rl Secretario.-33.996. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

BARCELONA 

Diligencia: En Barcelona a 26 de abril de 1995. 
Para dar cuenta del estado de las actuadones y 

en concreto de que se ha presentado por don Marti 
Garriga Bnmet. don Manuel Ramón López Domé
nech y don Francisco Romagosa Torres. como Apo
derados de «Banca Catalana. Sociedad An6nima~, 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» y Ban
co de Sabadell, el anterior escrito. de lo que paso 
a dar cuenta a su señoría. Doy fe. 

Providencia: Magistrado-Juez don Miguel Angel 
Sánchez Bumel. 

En Barcelona a 26 de abril de 1995. 
Dada cuenta, el anterior escrito únase a los autos 

de su razón. dése vista del mismo a las partes y 
visto el estado de las actuaciones. se procede' a dejar 
sin efecto el señalamiento de las subastas anunciadas 
por providencia de fecha 19 de enero de 1995. 
remitiéndose, en su caso, el correspondiente oficio 
al boletin correspondiente, y se acuerda citar a las 
partes a comparecencia, seftalándose para la cele-
bración de la misma el próximo día 21 de junio 
de 1995, a las diez quince horas de su maiíana, 
en la sede de este Juz¡¡ado número 23. Girona. 2. 
debiendo comparecer con los medios de prueba con
ducentes a la defensa de sus derechos o intereses 
legítimos. 

Frente a esta resolución procede recurso de repo
sición ante ese Juzgado en el plazo de tres días 
hábiles. 

Lo que propongo a su señorla para su confor
midad. 

Barcelona. 26 de abril de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-EI Sec'retario judicial.-32.553-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en públic. subasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 29 de 
Barcelona, del bien embargado como propiedad d~ 
la apremiada en el proceso de ejecuión número 
6.280/1994. instado por don José Suárez Femández 
frente a 4I:Tegmen, Sociedad Anónima Laboral» y 
doña Ana Bosser Gamundi, en las condiciones regu
ladas en los articulos 234.1. 261. 163 Y 262 de 
la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y siguien
tes de la Ley de Enjuiciamiento. cuya relación cir
cunstanciada es la siguiente: 

Finca número 100 N del Regístro de la Propiedad 
de Puigcerda, al folio 139 y 143 del libro 2." de 
Sant Joan de les Abadeses, tomo 98 del archivo, 
folio 147 y siguientes del libro 37 de Sant Joan 
de les Abadeses, tomo 726 del archivo. 

Bien tasado perciabnente en la cantidad de 
10.898.000 pesetas. 

Primera subasta: 18 de julio de 1995, alas nueve 
treinta. consignación para tomar parte: 5.450.000. 
Postura mínima: 7.265.000 pesetas. 

Segunda subasta: 19 de septiembre de 1995, a 
las diez horas. Consignación para tomar parte: 
5.450.000 pesetas. Postura mínima 5.450.000 pese
tas. 

Tercera: 10 de octubre de 1995, a las nueve treinta 
horas. Consignación para tomar parte: 5.450.000. 
Postura minima: deberá exceder del 25 por 100 
de la cantidad en que está tasado el bien. Si hubiere 
postor que ofrezca suma, superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta. los 
ejec!ltantes. o en su defecto los responsables legales 
solidarios e ~¡¡bsLdiarios. tendrán el derecho a adju
dicarse el bien, por ei 25. p!:I! 100 del avalúo, dán· 
doseles a tal fm el plazo cornu.I'· dt' diez días; de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embaigO). 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
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de ellos. siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lpgar. deberán para poder tomar en las subas
tas, acreditar previamente, haber depositado la can
tidad indicada como consignación, y ello exclusi
vamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
912.0000.64.6280/94 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 5734, sito en plaza de Cataluña, S, de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y ello exclusivamente. 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 912.0000.64.6280/94 del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 1000. sito en plaza 
de Cataluña, 5, de Barcelona, se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no 10 desea. salvo que resuite adjudi
catario, entendiéndose salvo que se indique lo con
trario en el pliego que: a) Se aceptan las con
diciones de la subasta; b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta. si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta, y de resultar ser el mejor postor, 
se le requerirá para que el plazo de. tres dias acepte 
la adjudicación. bajo apercibimiento, en caso con
trario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores. los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el. precio de adjudicación 
deberla serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que debem efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o ,simultá
neamente, al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dento de los tres días hábiles siguien
tes. 

El precio íntegro del remate debeTá. abonarse den
tro de los tres días siguientes a su ··:.probación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate (articulos 13 1.8 
y 133 II de la Ley Hipotecaria). 

Subastándose derechos de traspaso, el adjudica
tario queda enterado de la obligación de penna.'1ecef 
en el local, sin traspasarlo, en el plazo minimo de 
un año, y destinarlo durante este tiempo. por lo 
menos, a negocio de la misma clase del que venia 
ejerciendo el arrendatario (articulo 32.2 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos) e igualmente de la 
obligación de abonar al arrendador, caso de que 
é¡;i¿: ;:'0 ejercite el derecho de tanteo, la participación 
correspondie~ ~ precio que se retendrá de la can
tidad consignada para sU· a!N!!O a aquél. salvo ·que 
se realice adjudicación en pago de de~s en que 
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la entrega al arrendador de la participación será 
a cargo del adquiriente (artículo 39.3 de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 16 de mayo de 1995.-La 
Secretaria judicial.-32.540-E. 

BARCELONA 

baleto 

Se anuncia la venta en pública supasta en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de 10 Social número 8 
de Barcelona (Rda. San Pedro, 41), del bien embar
gado como propiedad de la apremiada en el proceso 
de ejecución número 544/1989, instado por Teso
rería General S.S .• frente a «Tmtes Viscolan. Socie
dad Anónima., en las condiciones reguladas en los 
articulos 23'4.1, 261. 262, 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, y 1.488 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: 

Una máquina de teñir marca .:Braztoli., tipo Satur
no HTF 300 número 083 BR producción 1.200 
kilogramos/dia. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en carretera 
Rubi, kilómetro 22,200, Terrassa. siendo su depo
sitario don Amadeo Cazados Puig, con domicilio 
en Ferades, 142, Terrassa. 

Primera subasta, el dla 7 de septiembre de 1995, 
a las doce horas, Consignación para tomar par
te 1.066.666 pesetas. Postunf mín.im3 5.333.333 
pesetas. 

Segunda subasta, el día 5 de octubre de 1995, 
a las doce horas. Consignación para tomar par
te 800.0pO pesetas. Postura mínima 4.000.000 de 
pesetas. 

Tercera subasta. el dia 2 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. Consignación para tomar par
te 400.000 pesetas. Postura minima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que está tasado 
el bien. Si hubiera postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien. por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el enlbargo. 

La segunda o tercera subastas sólo s,e celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la pos
tura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber deposi
tando la cantidad indicada como consignación, y 
ello exclusivamente mediante cheque librado por 
entidad de crédito. talón confonnado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 0591.000.64.0544.89 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 1000, sito en plaza de Cataluña, 5 de Bar
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración puede hacerse postura púr escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 
junto a la postura por escrito en pliego cerrado. 
deberán remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello exclusivamente 
mediante cheque librado 'por entidad de crédito, 
talón conformado o resguardo acreditativ:o 
de depósito en la cuenta corriente número 



BOE núm. 134 

0591.000.64.0544.89 del Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 1000, sito en plaza de Cataluña. S de Barcelona. 
Se harán constar los datos identificativos del rema
tante, que no se harán públicos si no lo desea salvo 
que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo Que 
se indique lo contrario en el pliego, que: a) se aceptan 
las condiciones de la subasta, b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y e) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que quede reservada la cantidad consignada a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación de pago del resto pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta. Y de resultar el mejor postor, 
se le requerirá para que en el plazo de tres días 
acepte la adjudicación. bajo apercibimiento. en caso 
contrario, de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir los créditos de 
los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios se extinguirán hasta la concurrencia de 
la suma que sobre el precio de adjudicación deberla 
series atribuidos en el reparto proporcional. De ser 
inferior al precio deberán los acreedores adjudica
tarios abonar el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a terceros. cesión que deberá efectuarse. mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio de remáte 
en todo caso. dentro de los tres dias hábiles siguien
tes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de subasta, 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1995.-El 
Secretario.-34.025-E. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado de lo Social 
número l. de esta capital, en el procedimiento de 
despido seguido a instancias de Fondo de Garantia 
Salarial. expediente 764/88, ejecución 54/94. contra 
don Miguel Caracuel Gámez, se ha acordado anun
ciar la venta. en pública y primera. segunda y tercera 
subastas. bajo las condiciones que se expresan, el 
bien que se relaciona y que han sido justipreciados 
por Perito en las cantidades que a continuación 
se senalan, habiéndose señalado para que tengan 
lugar los días 9 de octubre, 9 de noviembre y II 
de diciembre de 1995 y hora de las diez, en los 
estrados de este Juzgado, sito en Doce de Octubre, 
número 2. 

Bien que sale a subasta 

Finca sita en el Rihuelo de. Priego de Córdoba 
e instalaciones ubicadas en la misma, destinadas 
a la actividad de panaderia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Priego de Córdoba, en el tomo 
833, libro 451. folio 36, finca número 35.704. 
Bien v'alorado en la cantidad de 18.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. en la cuenta de este Juz
gado. en el Banco de Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual •. por lo menos, al 20 por 100 del avalúo, cuya 
cantidad se devolverá. excepto la del mejor postor, 
que servirá de depósito como gardlltía y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Segunda,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta 
suftirá la reblija del 25 por 100. Y de celebrarse 
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la tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado el bien. 

Cuarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta. pódrá librar el bien. pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registral obrante en autos, 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
lo Social, donde podrán ser examinados por los 
que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. . 

Séptima.-Los bienes embargados están de mani
fiesto a cuantos deseen tomar parte en la subasta. 
en el domicilio del depositario don Miguel Caracuel 
Gámez, calle Poeta Garcia Lorca, l. de Priego de 
Córdoba. 

y para que coste y se lleve a efecto su publicación 
extiendo el presente y otros de igual tenor en 
Córdoba a 19 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-34.030-E. 

CORDOBA 

Edicto 

En providencia de esta fecha, dictada por el ilus
trisimo senor Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número I de esta capital, en el procedimiento 
de ejecución de acuerdo celebrado ante el CMAC, 
seguido a instancias de don Miguel Merlo Jiménez 
y otros, expediente 1.088/93, ejecución 171/93, con
tra «Molina Hennanos, Sociedad Anónim¡l». se ha 
acordado anunciar la venta en pública y primera, 
segunda y tercera subasta, bajo las condiciones que 
se expresan. los bienes que se relacionan y que han 
sido justipreciados por Perito en las cantidades que 
a continuación se señalan, habiéndose señalado para 
que tenga lugar los dias 9 de octubre. 9 de noviem
bre y 11 de diciembre de 1995, y hora de las diez 
quince de su mañana, en los estrados de este Juz
gado, sito en Doce de Octubre. número 2. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana, piso bajo B. de la casa número 4 de 
la calle Vázquez Aroca, de esta capital con una 
superficie útil de 80 metros 89 decímetros cuadrados 
y construida de 99 metros 9 decimetros cuadrados. 
Inscrita al folio 218, tomo 713 del antiguo archivo 
general, libro 713 de este Ayuntamiento, inscripción 
primera, fmca número 22.797 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Córdoba. Valorada en la 
cantidad de 9.909.000 pesetas. 

Urbana. piso tipo C, izquierda. en pianta cuarta 
de la casa número 9 de la calle José Maria Herrero, 
de esta capital. con una superficie útil de 94 metros 
8 decimetros cuadrados y construida de 116 metros 
22 decímetros cuadrados. Inscrita al folio 222, tomo 
721 del antiguo archivo general, libro 721 de Cióte 

Ayuntamiento, inscripción primera, fmca número 
23.045 del Registro de la Propiedad número 5 de 
Córdoba. Valorada en la cantidad de 11.622.000 
pesetas. 

Urbana, piso bajo, de la casa número 10 de la 
calle Vázquez Aroca. de esta capital, con una super
ficie útil de 81 metros 93 decímetros cuadrados 
y construida de 100 metros 21 decímetros cuadra
dos. Inscrita al folio 96, tomo 720 del antiguo archi
vo general, libro 720 de este Ayuntamiento, ins
cripciqn primera, finca número 22.861 del Registro 
de la Propiedad número 5 de Córdoba. Valorada 
en la cantidad de 10.021.000 pesetas. 

Urbana, piso bajo B. de- la casa número 5 de 
la calle Diego Serrano, de esta capital, local comer
cial, con superficie de 62 metros 68 decimetros cua
drados. Inscrita al folio 141, tomo 720 del antiguo 
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archivo general. libro 720 de este Ayuntamiento. 
inscripción primera, finca número 22.883 del Regis
tro de la Propiedad número 5 de Córdoba. Valorada 
en la cantidad de 9.402.000 pesetas. 

Urbana, piso bajo A, de la casa número 5 de 
la calle Diego Serrano. de esta capital, tocal comer
cial, con superficie útil de 92 metros 12 decimetros 
~adrados. Inscrita al folio 145, tomo 720 del anti
gUo arehivo general, libro 720 de este Ayuntamiento, 
inscripción primera, finca número 22.885 del Regis
tro de la Propiedad número 5 de Córdoba. Valorada 
en la cantidad de 13.818.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del avalúo. cuya cantidad 
se devolverá, excepto la del mejor postor, que servirá 
de depósito. como garantía y, en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Segunda.-S610 el ejecutante podrá ha«er postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes. 

Luarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar los bienes pagando principal 
y costas; después de celebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registral obrante en autos 
y se encuentran de manifiesto en el Juzgado de 
10 Soc,:iaI. donde podrán ser examinados por los 
que deseen participJlC en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Los bienes embargados están de mani
fiésto, a cuantos deseen tomar parte en la subasta. 
en el domicilio de «Molina Hennanos, Sociedad 
Anónima., en Ingeniero Juan de la Cierva, número 
4, de Córdoba. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor 
en Córdoba a 23 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-34.033-E. 

GRANADA 

Edicto 

Don Antomo Gallo Erena. Magistrado-Juez del Juz
gado de 10 Social número 3 de Granada y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
926 a 969/94, ejecutivo 25/95 se sigue procedi
miento a instancia de don Miguel Angel AVila Sán
chez y 44 actores más, contra «Industrias del Apa
rellaje Elécfrico Manas, Sociedad Anónima», sobre 
resolución de contrato en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta judicial 
los bienes embargados a la parte demandado que, 
con sus respectivas valoraciones, se describirán al 
flnal, y al efecto se publica para conocimiento de 
los posibles licitadóres, habiéndose señalado para 
la primera subasta el día 13 de septiembre de 1995. 
para la segunda, y en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 27 de septiembre de 1995. para 
la tercera, en su caso, el dia 11 de octubre de 1995. 
todas ellas·'a las diez treinta horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son,.las siguientes: 

Primera.--Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la Secretaria o en el establecimiento 
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destinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta~ sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquel. el importe de 
la consignación a que se refiere el anterior apartado. 
o el r~sguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas. 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las 'dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. . 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no se exce
dan del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. y si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes. o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 100 
del avalúo. a cuyo fin se les dará. en su caso. el 
plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Bienes que se subastan y su tasación 

«RenauI!» 19 Chamade TXE, GR-7596-Y: 
100.000 pesetas. Q 

«Renaulb Clio RT. GR-7597·Y: 900.000 pesetas. 
Camión oI\Renault» 200, GR-0548-M: 700.000 

pesetas. 
Camión Barreiros con pluma. GR·39S l-H: 

450.000 pesetas. 
«Seat» Trans, GR-7238-T: 300.000 pesetas. 
Nueve cartuchos APR 3612.5 A. UTE: 59.400 

pesetas. 
Veinticuatro cartuchos APR 36i5 A. UfE: 

160.~WO pesetas. 
Tres cartuchos APR 36/6 A. UfE: 20.400 pesetas, 
Treinta cartuchos APR 36/6.3 A. UTE: 204.000 

pesetas. 
Quince cartuchos APR 3617,5 A. UTE: 102.000 

pesetas. 
Quince cartuchos APR 36/8 A. UTE: 102.000 

pesetas. 
Treinta y seis cartuchos APR 36/10 A UTE: 

244.800 pesetas. 
Ocho cartuchos APR 36/2,5 A lITE: 52.800 

pesetas. 
Veinticuatro cartuchos APR 36/40 A. UTE: 

192.000 pesetas. 
Doce cartuchos APR 24/43 A. Uf E: 170.400 

pesetas. 
Tres cartuchos APR 24/10 A. UTE: 18.600 pese· 

taso 
Seis cartuchos APR 24/10,5 A. lITE: 37.200 

pesetas. 
Tres cartuchos APR 24116 A. UTE: 18.900 !)ese* 

taso 
Seis cartuchos APR 24{40 A. lITE: 42.600 pese-

tas. 
Un SIB. 3. D, 24/400 A: 58.700 pesetas. 
Un BA: 9.800 pesetas. 
Una pértiga: 7.900 pesetas. 
Ocho cajas centro tarnsf.: 896.000 pesetas. 
Diecisiete ;ventanas pesamuros interior: 7 j .400 

pesetas. 
Siete ventanas pasamuros exterior: 29.400 pesetas. 
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Un SH. 3. 36/400 A: 116 . .900 pesetas. 
Tres Sv. 3. 36/400 A: 284.100 peSetas. 
Cinco SV. 24/400 A.: 314.500 pesetas. 
Dos SIE. 3. 36/400 A: 83.200 pesetas. 
Un SV. 3. PT. 36/400 A: 16.400 pesetas. 
Un SIE. 3. 24/400 A: 12.100 pesetas. 
Un ICC. 3. 24/400 A: 94.800 pesetas. 
Veintitrés PEI. N. 36/400 A: 503.700 pesetas. 
Dieciséis PEI. 36/400 A: 350.400 pesetas. 
Cuatro PEI. N. 24/400 A: 37.200 pesetas. 
Quince FI. 1. 24 Kv.: 106.500 pesetas. 
Cuarenta y dos PIN. 24/400 A: 373.800 pesetas. 
Un PEI. 36/200 A: 19.700 pesetas. 
Tres SU 1. 24 Kv.: 43.800 pesetas. 
Quince ME: 114.000 pesetas. 
Doce ADAl. 24 Kv.: 31.200 pesetas. 
Un MI: 7.500 pesetas. 
Veinte APT: 112.000 pesetas. 
Un SHI. 25/400: 16.800 pesetas. 
Tres SHI. R/U.I.36/400 A: 62.400 pesetas. 
Dos SIE. 1. 24/400: 19.960 pesetas. 
Un SH. l. 24/400: 16.800 pesetas. 
Cuarenta y dos ADAI. 24 Kv.: 117.600 pesetas. 
Trescientos cuarenta ydosADAI. 36 Kv.: 957.600 

pesetas. 
Un SHI. 36/400 A: 17.900 pesetas. 
Ciento veinte MI. CC. (Marruecos): 948.000 pese

tas. 
Nueve cartuchos APR 36110 A. DIN: 51.300 

pesetas. 
Veinticinco cartuchos APR 36/8 A. DIN: 86.250 

pesetas. 
Dieciocho cartuchos APR 36/50 A. DIN: 85.500 

pesetas. 
Quince cartuchos APR 36/80 A. DIN: 112.500 

pesetas. 
Dieciocho cartuchos APR 36/20 A. DIN: 65.700 

pesetas. 
Veinte cartuchos APR 36!l2,5 A. DIN: 73.000 

pesetas. 
Diez cartuchos APR 36/6,3 A. DIN: 34.500 pese-

tas. 
Seis cartuchos APR 3615 A. DIN: 20.700 pesetas. 
Tres cartuchos APR 36/40 A. DIN: 12.600 pesets. 
Doce cartuchos APR 36/100 A. DIN: 145.200 

pesetas. 
Tres cartuchos APR 36/2,5 A. DIN: 20.350 pese

tas. 
Cuatro cartuchos APR 36/15 A. DIN: 18.300 

pesetas. 
Nueve cartuchos APR 36/43 A. DIN: 37.800 

pesetas. 
Tres cartuchos APR 36/30 A. DIN: 12.600 pese

tas. 
Dieciocho cartuchos APR 24/80 A. DlN: 135.000 

pesetas. 
Trece cartuchos APR 24/100 A. DIN: 157.300 

pesetas. 
Tres cartuchosAPR 24/8 A. DIN: 10.350 pesetas. 
Tres cartuchos APR 24/43 A. DIN: 12.600 pese

tas. 
Tres cartuchosAPR 24/5 A. DIN: 10.350 pesetas. 
30 brazos fi11ldición Granada corto: 470.000 pese-

tas. 
Ocho columnas Ayto, Real: 396.000 pesetas. 
17 farolas modelo fundición: 923.100 pesetas. 
Un ordenador marca NSR. teclado NSR: 23.400 

pt"setas. 
Un acumulador merlin gerdi gardi: 17.300 pesetas. 
Un fax. marca FF-1500: 41.100 pesetas. 
Una fotocopiadora 8.515: 64.300 pesetas. 
Una mesa de dibujo: 16.800 pesetas. 
Cuatro mesas de trabajo metálicas: 54.000 pese

tas. 
Seis mesas de trab<üo, madera: 91.200 pesetas. 
Nueve mesas auxiliares de máquina: 25.200 pese* 

taso 
Cinco annarios metálicos: 86.125 pesetas. 
Dos librerías de madera: 36.500 pesetas. 
Un archivador de madera: 14.900 pesetas. 
Un archivador madera y metálico: 9.300 pesetas. 
Dos percheros de madera: 5.500 pesetas. 
Dos percheros metálicos: 8.200 pesetas. 
Quince sillones varios modelos: 55.875 pesetas. 
Dos calculadoras «Royal»: 3.900 pesetas. 
Una franqueadora frama: 44.700 pesetas. 
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Un frigorífico marca «Balay»: 7.200 pesetas. 
Un disco díamante láser: 6.800 pesetas. 
Un lápiz eléctrico. grabar: 16.400 pesetas. 
Once motores marca Siemens: 195.000 pesetas. 
Seis bobinas de cable. incompletas. varias medi-

das: 285.000 pesetas. 
Un teléfono móvil (averiado), no se valora. 
Sesenta y siete luminarias estanca I. P. 65: 280.931 

pesetas. 
Diez proyectores. marca «Philips» HNF: 281.166 

pesetas. 
Cinco proyectores exteriores RES. número 11374: 

131.500 pesetas. 
Cuatro cajas GRAL. prot. 80 A: 31.600 pesetas. 
Nueve unidades eléctricas «Philips)l: 110.700 pese-

tas. 
Diez luminarias 4 SRP-151: 69.500·pesetas. 
Treinta cierres modo 752: 140.850 pesetas. 
CUarenta y cinco pantallas de encastra! 60 x 60: 

522.000 pesetas. 
Cinco focos: 37.500 pesetas. 
Ochenta y cinco cajas, suelo: 76.075 pesetas. 
Noventa cajas de azulejos: 62.010 pesetas. 
Dos soldaduras KD GLC-359: 171.000 pésetas. 
Una soldadura, SEO SAF-MIG-380: 81.300 pese-

tas. 
Una soldadura OERLIKON CKG: 89.000 pese

tas. 
Dos sopletes: 32.600 pesetas. 
Dos carretillas manuales elevadoras: 53.400 pese-

tas. 
Una maquina de sierra madera: 33.800 pesetas. 
Una máquina de flejar: 41.900 pesetas. 
Una grapadora de pie: 12.900 pesetas. 
Un taladro eléctrico: 3.200 pesetas. 
Una piedra esmeriladora: 7.900 pesetas. 
Dos desbarbadora,. marca AEG: 27.400 pesetas. 
Dos KD electrodos: 6.000 pesetas. 
Cinco soldaduras ESAB 250 A: 442.500 pesetas. 

Total: 17.490.792 pesetas. 

Tanto los vehículos como el material señalado 
se encuentran depositados en el camino de las Torre
cillas, localidad de Maracena y en la carretera de 
Espeñuelas en la localidad de Lachar. ambas de 
Granada. a nombre del depositario don Juan López 
Mañas Sánchez. que tiene su domicilio en el camino 
de Ronda, número 115 de esta ciudad, Quien faci
litará el examen de los bienes a los interesados en 
las subastas. 

y para Que silva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficiab. y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Granada"'a 15 de mayo de 1995.-La Secretaria 
judicial.-34.032-E. 

IBIZA 

Edicto 

Doña María del Carmen Herrero Pérez. Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social 
y con el número 163/93. de ejecución. se sigue 
procedimiento a instancia de doña Rafaela Torres 
Martos contra «Comercial Hotelera Fonnentera, 
Sociedad Anónima». en reclamación de despido, 
la cantidad de 1.211.976 pesetas, importe de prin
cipaJ. intereses y costas, y en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
del bien embargado como propiedad de la parte 
ejecutada Que 'en sus respectivas valoraciones. se 
describirán al final, y al efecto se publica para cono
cimiento de los posibles licitadores: 

Primero.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta, el día 18 de julio de 1995; la segun
da subasta, el dia 26 de julio de 1995. y la tercera 
subasta, el dia 1 de agosto de 1995. señalándose 
como hora para todas y cada una de ellas la de 
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las diez horas de la mañana. y se celebrará bajo 
las condiciones siguientes. 

Segundo.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Ju.zgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas. y mejorar las posturas sin necesidad 
de consignar depósitos. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de las 
consignaciones alltes señalado. 

Quinlo.-Que la primera subasta tendrá de tipo 
el valor de tasación del bien. 

Sexto.-Que la segunda subasta. en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptimo.-Que en la tercera subasta. también en 
su caso. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado el bien. Si hubiera postor que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. 

Octavo.-Que de resultar desierta, la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm. el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Noveno.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago ,se realizara en favor de los eje
cutantes, y el precio de la adjudicación no es 'Sufi
ciente para cubrir los créditos de los restantes acree
dores, los créditos adjudicatarios sólo se extinguirán 
hasta la concurrencia de la suma que sobre el precio 
de la adjudicación debieran series atribuidas en el 
reparto proporcional, y de ser inferior al precio, 
deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Décimo.-Que sólo la adquisición o la adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes, podrán 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Undécimo.-Que el precio del remate deberá com
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, y en el establecimiento destinado 
a1 efecto en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado tIe lo Social, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya con el número 0493/0000/64/0163/93. 

Duodécimo.-Se hace constar 10 prevenido en el 
articulo 1.512 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
respecto a la subsistencia de cargas y gravámenes 
bnteriores y preferentes, si los hubiere. entendién
dose que el rematante .los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5.484-N. folio 175 del libro 106, 
tomo l.201, del Registro de la Propiedad número 2 
de Ibiza. Parcela con edificación. Valor de tasación, 
32.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación expido el presente 
edicto en Ibiza a 19 de mayo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Maria del Cannen Herrero Pérez.-La 
Secretaria.-33.605-E. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrasco Garcia. Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 4 de los de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
número 4 se tramitan autos de juicio seguidos con 
el número 854/93 y sus acumulados, en ejecución 
de sentencia, con número de orden 21/94, a ins
tancia de doña Maria del Cannen Labora Iglesias 
y otros, contra la empresa «Netalgráfica Latex. 
Sociedad Anónima», sobre extinción de contrato, 
en la que por resolución del dia de la fecha se 
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acordó sacat"a pública y primera subasta los siguien~ 
tes bienes de la propiedad de la ejecutada: 

Lote número l. Una máquina de litografia. mar
ca d. G. Maibnder Druckmaschinen~Fobrib, con 
varias máqdinas, números: 1963, número 730, 283; 
1962, número 8258. Valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote número 2. Un horno secador que fonna 
conjunto con la litografia, de unos 30 metros de 
largo y número 10376, marca «LTG-Durchlauf
troclrne Analoge» número 10376, «Baujhr» 1963, 
«Leistuns» 5000 T/N, fabricada en Stuttghart Zullen
hauseu, Bunder Republits Deutslland (Westem Ger
many). Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Lote número 3. Apilador de la hoja para cortar 
la anterior litografia en bloques, marca «Tragkrafh, 
capacidad 2.000 kilogramos. Valorado en ",0.000 
pesetas. 

Lote número 4. Un compresor, marca «Wort
hingtoo» de aire monorrotor número 168547. Valo
rado en 500.000 pesetas. 

Lote número 5 Un transformador de corriente, 
uno grande de 250 Kw y otro pequefto de 50 Kw, 
el primero _con un contador de «Compañia para 
la Fabricación de Contadores y Material Industrial, 
Sociedad Anónima», tipo TBP, nÚMero 6571290 
de 62,5 r.p.m., todo ello con cuatro condensadores 
de piraleno. Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 6. Cinco annarios con cajones y 
entrepaños de madera conteniendo accesorios varios' 
de metalografia, como brocas, tomillos, etc. Valo
rado en 1.000 pesetas. 

Lote número 7. Un torno inservible, marca «Al
kao, según parece, ya que está borroso. Valorado 
en 10.000 pesetas. 

Lote número 8. Un tomo marca «Alkar:», con 
motor de «General Eléctrica Española». Motor Gealo 
número 398 .... (siguientes números ilegibles), de 
220/380 voltios y de 925 r.p.m. Valorado en 
200.000 pesetas. 

Lote número 9. Un tomo con motor «Mecano 
Met S. A.», licencia «Somgr Lyón», tipo E-T-320, 
número 20721, de 1.425 r.p.m., 50 Hz. Valorado 
en 100.000 pesetas. 

Lote número 10. Un esmeril de doble disco, 
marca «ZunUl"» o «Sumer», número 180401 o 
130401 de 3000 r.p.m., motor trifásico. Valorado 
en 60.000 pesetas. 

Lote nÚMero 11. Un taladro eléctrico, marca 
«Arteb C-25. Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote número 12. Una serradora eléctrica, marca 
«Sabi-14». Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 13. Un compresor de aire eléctrico 
número 74235, cuyos demás datos son ilegibles al 
estar en muy mal uso (para desecho). Valorado en 
10.000 pesetas. 

Lote número 14. Un soldador eléctrico de color 
rojotin marca. Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 15. Un torno marca ilegible y con 
motor, marca «AEG», número 249766. 220 voltios 
de 1.435 r.p.m. Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 16. Un panel de madera, color 
verde para herramientas, de unos 6 metros de largo 
con herramientas varias. Valorado en 2.000 pesetas. 

Lote número 17. Una rectificadora, marca 
«Kain (B), sin que se aprecie ningún dato de iden
tificación más. Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 18. Un compresor de aire, marca 
«Gehr Becker GmbH», número 138910, modelo 23. 
Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 19. Una cerradura, marca «Vul· 
cano, Arcano Rodríguez Ferreira», número 
CAU-508/7I. Valorado en 80.000 pesetas. 

Lote número 20. Una pestañadora, haciendo 
conjunto con la anterior, marca «Lubin and Welf
fenbach», número 98573540, color beige. Valorado 
en 15.000 pesetas. 

Lote número 21. Una soldadora, marca «Cer
leh, número 33/1, tipo MT/4, con motor número 
142244 de 2.850 r.p.m., fonnando equipo con los 
dos anteriores. Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 22. Dos troqueles para hacer bido
nes de 20 y 10 litros respectivamente, sin que se 
aprecie identificación alguna. Valorado en 100.000 
pesetas. 
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Lote número 23. Una máquina «Cerradtir.:i» 
eléctrica. sin que se aprecie identificación. Valorado 
en 1 0.000 pesetas. 

Lote número 24. Una prensa taladradora, marca 
«Talleres Cenzano» Logroño, modelo 255, sin datos 
apreciables. Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 25. Un elevador hidráulico de 2 
toneladas, marca «Eymeo numero 44411/87, en 
buen estado. Valorado en 50.000 pesetas. 

. Lote número 26. Una máquina acuchilladora, 
marca «Cerlei», con I O cuchillas, color verde, sin 
número, en buen estado de conservación. Valorado 
en 45.000 pesetas. 

Lote número 27. Cinco máquinas acuchillado
ras de marca t:Cerlei», una de seis cuchillas, dos 
de 20 cuchillas y una de 14 cuchillas. Valorado 
en 100.000 pesetas. 

Lote número 28. Otra máquina acuchilladora, 
desmontada. no estando en funcionamiento, aunque 
con todas las piezas que la componen a la vista, 
siendo ésta más vitja que las demás. Valorado en 
10.000 pesetas. 

Lote número 29. Dos equipos de soldadores, 
marca «Soudotronic AG», tipos: El primero 
NRZB12E, número M1378, de fabricación suiza, 
color verde, con transportador marca KPLL; tipo 
83810 y cerradora unida al transportador, marca 
de la cerradora «Sornme», tipo 250 número 2960, 
serie 418, Bilbao y con compresor de aire marca 
«Asea», tipo MH, 180, M4, número 
106~AC61301O/BA y de 1.460 r.p.m.; y el otro, 
marca «Soudotronic AG», tipo NRZB l2E número 
M2071, verde marca «Tacone» al igual que el ante
rior que no se mencionó con expansionador, marca 
NGN (NG), número 1, serie O l, tipo FI del año 
1997, con su cuadro de mandos, y con dos máquinas 
cerradoras marca «Sornme», tipos, unos 250 y otro 
220, series 1985 y 6116, números 19.661 y 1l.364 
respectivamente. Valorado en 2.500.000 pesetas. 

Lote número 30. Dos pestañadoras, muy usa
dos. marca «Blanch» (Badalona). Valorado en 
50.000 pesetas. 

Lote número 31. Otra pestañadora, consta mar
ca, y con motor «Cenemesca», trifásico, número 
A-211297, marca de la máquina «Blanch»; muy usa
do (año 62 aproximadamente). Valorado en 25.000 
pesetas. 

Lote número 32. Dos máquinas agrupadoras, 
marca «Cenzano», muy usadas. Valorado en 20.000 
pesetas. 

Lote número 33. Una cerradora, marca 
«Blanch», modelo Pica, color gris, en breve uso. 
Valorado en 75.000 pesetas. 

Lote número 34. Un horno de secado de tapas, 
no se aprecia identificación alguna Valorado en 
50-.000 pesetas. 

Lote número 35. Una rebordeadora de tapas, 
marca «Somme». Valorado en 15.000 pesetas. -

Lote número 36. Un horno de secado de tapas, 
igual al del anterior apartado 34. Valorado en 50.000 
pesetas. 

Lote número 37. Una prensa marca «Cenzano», 
muy usada. Valorado en 1 0.000 pesetas. 

Lote número 38. Otra prensa, marca ilegible. 
Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 39.' Otra prensa con marca e iden
tificación desconocidas. Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 40. Una prensa, marca «CerIei», 
tipo SAo número 28, made in Portugal, muy usada. 
Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 41. Cuatro rebordeadores eléctri
cos, muy usados. sin marca ni identificaciones apre
ciables. Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 42. Una estanteria con nueve 
departamentos conteniendo troqueles metálicos y 
muy deteriorada. Valorado en 35.000 pesetas. 

Lote número 43. Otra estanteria con 16 depar
tamentos conteniendo igualmente troqueles y otros, 
todos ellos muy desfasados en medidas (es decir. 
no están al dia en las medidas estándar) y muy 
deteriorada. Valorado en 40.000 pesetas. 

Lote número 44. Otra estanteria con 16 depar
tamentos, con igual contenido y muy deteriorada. 
Valorado en 40.000 pesetas. 
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Lote número 45. Una plataforma metálica, de 
32 metros de largo aproximadamente y 18 pies de 
sujeción. Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 47. Otra estanteria-platafonna. de 
unos 10 metros de largo, y con seis pies metálicos 
de sujeción. toda eUa metálica en su estructura. Valq. 
rado en 50.000 pesetas. 

Lote número 48. Un reloj-fichador, marca 
«Amano», eléctrico. Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 49. Una pestañadora. marca «Cer
leb. número 29, tipo RDA, série lA. Valorado en 
15.000 pesetas. 

Lote número 50. Una soldadora, con' ocho bra
zos, marca «Sornme». fuera de uso ya que está des
fasada en los modelos estándar. Valorado en 30.000 
pesetas. 

Lote número 51. Una pestañadora hecha en la 
nave, sin marca, de color verde, en funcionanliento. 
Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 52. Una enrolladora de cuerpos, 
marca «Sornme», número 9164. "a1orado en 10.000 
pesetas. 

Lote número 53. 21 rollos, papel 1CKraft», pri
mera natural, de 70 centímetros de ancho, de 39 
kilogramos, por bobina (rollo), aproximadamente. 
Valorado en 40.000 pesetas. 

Lote número 54. 42 bobinas de papel 1CKraft», 
primera natural, de 37 centímetros de ancho y de 
22 kilogramos (aproximadamente) por bobina. Valo
rado en 30.000 pesetas. 

Lote número 55. Una báscula muy usada, color 
gris. Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 56. Una grúa hidráulica manual, 
marca «Larzep». Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 57. Un puente grúa-móvil, marca 
KA. heCha en los talleres de la fábrica, de unos 
4 metros de recorrido. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 58. 33 rollos de cobre, fuera de 
uso, para soldaduras, los 33, usados, y con diferentes 
pesos, rondando entre los 25 y los 30 kilogramos. 
Valorado en ~.OOO pesetas. 

Lote número 59. Una caja redonda, contenien
do unos 100 kilogramos de hilo de cobre nuevo, 
y la caja de 110 centímetros de diámetro igual que 
el rollo de cable. Valorado en 140.000 pesetas. 

Lote número 60. Otra caja idéntica a la anterior 
conteniendo unos 300 ldlogramos de hilo de cobre 
nuevo. la caja es de 50 centímetros de alta.' estando 
llena hasta los 30 centímetros de cable COI) igual 
diámetro a la anterior. Valorado en 300.000 pesetas. 

Lote número 61. Siete armarios de madera e,n 
muy mal estado, conteniendo troqueles. sitos a la 
entrada de vehículos de la nave. Valorado en 5.000 
pesetas. 

Lote número 62. Dos extintores de carretilla. 
modelo P-50, número 44004 y 44100. Valorado 
en 20.000 pesetas. 

fbte número 63. 15 clijas de cinta de soldar 
estaño barra plomo de 5)(0,10 y de 15 kilogramos 
cada caja aproximadamente. Va1orado en 45.000 
pesetas. 

Lote número 64. Dos cajas de barras de plomo 
para soldar, de unos 2.5 kilogramos aproxímada
mente. Valorado en 45.000 pesetas. 

Lote número 65. Una secadora de planchas o 
grabadora de litografia. eléctrica, de fonna circular, 
gris, marca .:Sender», sin más datos identificativos. 
Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 66. Una insoladora eléctrica, mar
ca «Sender». Valorado en 8.000 pesetas. 

Lote número 67. Una máquina fotocopiadora 
de litografia. marca «Goodkin». Va1orado en 25.000 
pesetas. 

Lote número 68. Una máquina ampliadora de 
fotografia, marca «Sender». Valorado en 10.000 
pesetas. 

Lote número 69. Una cortadora de sierra, con 
cepilladora, de carpintería, muy usada, aunque en 
funcionamiento. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 70. Una atadora eléctrica. marca 
«.José Roig, Sociedad Anónima», número 514544. 
Valorado en 20.000 pesetas. 
,~ote número 71. Dos bancos metálicos para 

almacenaje con seis pies cada uno y tres písos. Valo
rado en 10.000 pesetas. 
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Lote número 72. Un compresor de aire. eléc
trico, marca «ABe», en funcionamiento. motor' «Sie
mens». 220/280 voltios, motor número 
lLA27664A. Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 73. 16 bancos metálicos (de 
hierro) para almacen~e de bidones de cuatro pies 
todos ellos. Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 74. Una máquina impresora, tipo 
ordenador. muy antigua, marca «Olivetti FDV», lle
vando unos siete años sin funcionar. según el pro
pietario. Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 75. Una máquina manual. marca 
«Adler». de escribir modelo universal m-400. Valo
rado en 5.000 pesetas. 

Lote número 76. Una calculadora ó!.Texas lns
truments», modelo TI-5221. Valorado en 1.000 
pesetas. 

Lote número 77. Otra calculadora «Olivetti». 
lagos 49, con cinta impresora. Valorado en 1.000 
pesetas. 

Lote número 78. Una máquina de escribir, 
manual marca «Hispano Olivetti», modelo Lexicón 
80. Valorado en 2.000 pesetas. 

Lote número 79. Tres mesas de oficina metá
licas con cajones a su lado derecho y cristal en 
su parte superior. Valorado en 15,000 pesetas. 

Lote número 80. Otra mesa mas pequeña de 
iguales caracteristicas a las anteriores. Valorado en 
3.000 pesetas. 

Lote número 8 l. Una mesa de despacho de for
mica. imitación madera, oscura, con cinco cajones, 
dos a la derecha y tres a la izquierda (1,87)(62 
centímetros). Valorado en 6.oClo pesetas. 

Lote número 82. Otra mesa de metal y farrruca 
con cristal de 60)( 100 centímetros. Va1orado en 
3.000 pesetas. 

Lote número 83. Dos sofás sin brazos. color 
marrón, tipo rinconera. Valorado en 2.000 pesetas. 

Lote número 84. Una máquina de escribir «His~ 
pano Olivetti», manual, Lexicón 80. Valorado en 
5.000 pesetas. 

Lote nfunero 85. Una estantería de colgar de 
90)(2,57 centímetros, con cuatro puertas y tres estan
terías en el medio de las puertas. Valorado en 5.000 
pesetas. 

Lote número 86. Un mueble con ocho pies de 
2.57 de largo y 92 centimetros de alto con dos 
puertas de imitación a madera y dos puertas de 
correderas de cristal con dos estanterías. Valorado 
en 5.000 pesetas. 

Lote número 87. Una mesa de 130)(50 cen
tímetros con cinco cajones a su izquierda, imitación 
madera y cuatro patas de hierro. Valorado en 5.000 
pesetas. 

Lote número 88. Un sillón giratorio, con brazos. 
color negro, en «skay». Valorado en 2.000 pesetas, 

Lote número 89. Otra mesa metálica toda ella, 
tipo archivador, con cuatro archivadores y cerradura 
general, con cuatro patas y ruedas en cada una de 
ellas. Valorado en 3.000 pesetas. 

Lote número 90. Un armario de oficina metá
lico. con puertas marrones y el resto color beige, 
marca «Romeo». Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 91. Seis estanterías de 3, I O metros 
de largo y 30 centímetros de ancho. Valorado en 
5.000 pesetas. 

Lote número 92. Tres archivadores metálicos 
marca «Romeo», dos de ellos con cuatro cajones 
y otro con tres cajones grandes y los demás peque
ños. Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 93. Una mesa idéntica a la del 
lote 81. Valorado en 6.000 pesetas. 

Lote número 94. Un aparador bajo, vitrina expo
sitoria, de 95 centímetros de alto por 150 centi
metros de alto con cuatro puertas correderas de 
cristal y estantes. Valorado en 10.000 pesetas. 

Lote número 95. Un archivador metálico con 
dos cajones. Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 96. 2.000 kilogramos de chatarra 
aproxímadamente, esparcidos en distintos. puntos 
de la nave y consistentes en chapas, máquinas rotas, 
troqueles, etc. Valorado en 300.000 pesetas. 

Lote número 97. Un furgón marca «Sab3». color 
blanco, con un anagrama en el que fIgura «Latex. 
Sociedad Anónima», el cual se halla en el garaje 
«Talleres Cuesta la Tapía», ublcado en este lugar, 
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cuya matrícula se facilitará en su momento. Valo
rado en 150.000 pesetas. 

Lote número 98. Un compresor. marca «Wor
lingtorn» R0-30. Valorado en 500.000 peSetas. 

Lote número 99. Un compresor, marca tlBetico» 
de 20 ev. Valorado en 200.000 pesetas. 

Lote número 100. Un paletízador. marca «Ta
core». Valorado en 50.000 pesetas. 

Lote número 10 1. Tres prensas, marca «Cerlei», 
modelo PE con troquel. Valorado en 300.000 pese
tas. 

Lote número 102. Una prensa, marca «Cerlei». 
modelo PE. Valorado en 150.000 pesetas. 

Lote número 103. Una ·prensa, marca «Ulecia», 
de 20 toneladas con troquel. Valorado en 60.000 
pesetas. 

Lote número 104. Una prensa, marca «Ulecia», 
de 80 toneladas con troquel. Valorado en 300.000 
pesetas. 

Lote número 105. Tres prensas, marca tlU1ecia», 
de 30 toneladas. Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 106. Dos prensas, marca tlUlecia». 
de 20 toneladas. Valorado en 75.000 pesetas. 

Lote número 107. Una prensa. marca dJ1ecia», 
modelo VA, con troquel. Valorado en 75.000 pese
tas. 

Lote número 108. Dos prensas. marca «Ulecia», 
de 50 toneladas con troquel. Valorado' en 1 00.000 
pesetas. 

Lote número 109. Tres prensas, marca «Cerlei», 
modelo SA, con troquel. Valorado en 75.000 pese
tas. 

Lote número 110. Dos prensas, marca «Cerlei», 
modelo SAo con troquel. Valorado en 60.000 pese
tas. 

Lote número 111. Una prensa. marca «Cerlei». 
modelo SAo Valorado en 75.000 pesetas. 

Lote número 112. Una prensa, marca «Vulca
no», modelo PS-25, con troquel. Valorado en 60.000 
pesetas. 

Lote número 113, Una prensa, modelo 220 con 
troquel. Valorado en 60.000 pesetas. 

Lote número 114. Un troquel tapas Ticónicos, 
10 litros (Corte). Valorado en 200.000 pesetas. 

Lote número 115. Un troquel tapas Ticónicos, 
10 litros (embutido). Valorado en 200.000 pesetas. 

Lote número 116. Un troquel para fondos de 
20 litros. Cillndrico. Valorado en 150.000 pesetas. 

Lote número 117. Un troquel para fondos TIcó
nico. 10 litros. Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 118. Una cerradora, marca 1CVul
cano» CAU-50. Valorado en 80.000 pesetas. 

Lote número 119. Una cerradora, marca «Som
me», tipo 220. Valorado en 65.000 pesetas. 

Lote número 120. Dos cerradoras, marca «Cen
zano» (bote loco). Valorado en 60.000 pesetas. 

Lote número 121. Una cerradora. marca «(Som
me», tipo 314. Valorado en 85.000 pesetas. 

Lote número 122. Tres cerradoras. marca tlSom
me», tipo 250. Valorado en 85.000 pesetas. 

Lote número 123. Tres cerradoras, marca ((Som
me», tipo 312. Valorado en 85.000 pesetas. 

Lote número 124. Dos cerradoras, marca 
1CBlanch» (Pica modo 2). Valorado en 100.000 pese
tas. 

Lote número 125. Una expansionadora «Cape
l1a», modelo EDV (formato 20 litros Te/20 litros. 
Valorado en 200.000 pesetas. 

Lote número 126. Una expansionadora MGR 
(varios fonnatos). Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 127. Una barnizadora rasturas 
«Capella», modelo RI-900. Valorado en 200.000 
pesetas. 

Lote número 128. Una soldadora «Atuta», 
modelo PPN·20 (orejones). Valorado en 100.000 
pesetas. 

Lote número 129. Una soldadora «Weldine-Ma
chine Pev» (Orejones). Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote número 130. Dos cuchillas circulares «Cer
lei». Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 131. . Dos cuchillas circulares «Ri
cardo-Rodrígueu. Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 132. Una cuchilla circular «Cen
zano». Valorado en 20.000 pesetas. 

Lote número 133. Una cuchilla circular «Som
me». Valorado en 25.000 pesetas. 
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Lote número 134. Una cuchilla guillotina «Cen~ 
zano~. Valorado en 25.000 pe~t:tas. 

"Lote número 135. Una enrolladora «Capella» 
(Tapas 0 127). Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 136. Una enroDadora para tapas 
o ISO. Valorado en 15.000 pesetas. 

Lote número 137. Tres hornos de secado (Alo
narti». Valorado en 100.000 Pesetas. 

Lote número 138. Un horno secado «Latex». 
Vaiorado en 250.000 pesetas. 

Lote número 139. Una engomadora «Cerlei». 
tipo 21 (tapas OL-120); una engomadora «Cerlei». 
tipo 21 (tapas RR-250); una engomadora t<Cerlei¡;, 
tipo 21 (tapas RR-725). Valorado en 100.000 pese
las. 

Lote número 140. Una engomadora «Cerlei». 
modelo 83xp. Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 141. Una engomadora <Alonartb. 
para 0 150. Valorado en IS.OOO pesetas. 

Lote número 142. Cuatro engomadoras «.Ato
nartü (pedal). Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 143. Un ordenador IBM personal, 
tipo System/2 (monocrome con dos pantallas). Valo
rado en 150.000 pesetas. 

Lote número 144. Una impresora ordenador 
«Fuji-TSVlI DX 2400. Valorado en 50.000 pesetas. 

Lote número 145. Un estabilizador ordenador 
«Logic--controb SPS--600. Valorado en 150.000 
pesetas. 

Lote número 146. Una báscula eléctrica «Mo\).· 
ball, para 3.000 kilogramos. Valorado en 350.000 
pesetas. 

Lote número 147. Dos transpalets hidráulicos 
«Crowa». Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 148. Un elevador hoja para tres 
toneladas «Eynef». Valorado en 50.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida de 
Alfonso Molina, edificio Juzgados, el día 17 de julio 
d~l corriente año, a las doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
habrán de consignar previamente el 20 por 100 
del valor de los bienes, que ha de servir de tipo 
para la subasta, en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado de lo Social, número 4, 
Banco Bilbao Vizcaya, haciendo entrega del res
guardo de ingreso en la Secretaria. 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos tercerdS partes del tipo. 

c) Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado a). 

d) Sólo la adqUisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta podrán ser exami
nados en el domicilio de la empresa, San Pedro 
de Nos," cuesta de -la Tapia. La Coruña, siendo su 
depositario don Juan José Rey Abelenda. con domi
cilio en El Polvorín. número 7, Perillo, Oleiros, La 
Coruña. 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta, se señala la segunda, con rebaja del 25 
por 100 del valor de la tasación. subsistiendo las 
restantes condiciones. para el día 12 de septiembre 
del corriente año. a las doce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala la tercera para el dia 9 de octubre 
de 1995. a las doce horas, en la que no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que han sido justipreci.'\dos los bienes. Si 
hubiera ~ postor que ofrezca suma superior. se apro
bará. el remate. 

Dado en La Corona a 18 de mayo de 1995.--La 
Secretaria, Alta Maria Carrasco Garcia.-33.606--E 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrasco Garcia, Secretarifl. ~,J 
Juzgado de lo Social número 4 de los dt:: 1 ':t 
Coruña, 

Hace saber: Que en este JU7,garl.O de lo Social 
número 4 se siguen autos con el número 17'6/92, 
ejecución 74/93. sobre prestación por jubilación, 
a instancia de doña Josefa López Abella. COl1tr8 
JNSS y Emp. José Ares Pita, en los que por 1(';;;0 
lución del dia de la fecha se acordó sacar a vúbHea 
y primera subasta los bienes que a continuacIór, 
se describen propiedad de la empresa ejecutada Jo le, 
Ares Pita. 

Lote número l. Sótano sito en la calle San Agus
tino 1 S de La Coruña. con una superficie de 95.5,;1 
metros cuadrados. tasado pericialmente en la can
tidad de 3.820.000 pesetas. 

Lote número 2. B~o sito en la calle «lorida. 
16 de La Coruña. con una superficie de 87,'1,0 
metrm cuadrados. tasado pericialmente en la cru~
tidad de 7.866.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala d~ 
Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida dI! 
Alfonso Molina, edificio Nuevos Juzgados, planta 
I.a, el día 27 de julio de 1995. a las doce treinta 
horas., b;:yo las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta, los licitadores, 
habrán de presentar resguardo acreditativo de ha!)er 
ingresado previamente el 20 por 100 del valor de 
los bienes que ha de servir de tipo para la subasw., 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este. 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcay~ 
O. P. de La Coruña. 

b) No se admitirán posturas que no cubran b: 
dos terceras partes del tipo. 

c) Los licitadores aceptan la titulación y las. e:', 
g8S que consten del propio expediente. que podráiJ 
examinar previnmente. 

d) Podrán hacerse posturas por escrito. en pEt'o 
go cerrado. depositando en la Mesa del Juzg.¡¡.ric 
junto a aquél el imporie de la consignacionet:' '" 
que se refiere el apartado a) o acompañar res¿.uan.l.ú 
de haberla efectuado en la cuenta de depósitü:S y 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya. O. P. de La Coruña. 

e) Sólo la adquisición o adjudicación practicada 
en favor de los ejecutantes o de los responsab;es 
legales solidarlos o subsidiarios podrá efectuarse COl 

calidad de ceder a tercero. 
Los bienes objeto de subasta podrán ser exami

nados en las direcciones en que se encuentran situa· 
dos dichos inmuebles. 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta, se señala la segunda. con rebaja del 2;:; 
por 100 del valor de tasación, subsistiendo las res
tantC3 condiciones. para el dia ·28 de septiembre, 
a las doce treinta horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segundf: 
subasta. se señala la tercera para el día 26 de octubrt' 
a las doce treinta horas, en la que no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 1 ()() de la can 
tidad en que han sido justipreciados los bienes. Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior. se apl'O'-
hará el remate. 

Dado en La Coruña a 18 de mayo de 1995.-La 
Secretario Judicial, Ana María Carrasco Gar
cía.--33.610-E. 

MADRID 

haiclo 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Jue:t. óe,: 
juzgado de lo Social número 15 de Madrid ) 
su provincia, 

Hago s.ftber: Que en el procedimiento regis(m(h 
en este Juzgado. procedimiento número 316/199<'; 
<;jecuciÓfi número 42/1995. a instancia de don J~-dlO 

10773 ,----,---
]1"':1'":>:0 /"".' i::!!~&8 G¡.A"~kz, C:(;l1t,~' ""wmp'xtu,c!ora Elec
'. ñ~.', & f.1...¡dri1r.ñ"-, S,ocier:.¡¡ú j,.re:"1l1'iJ-np~~ )i «Especia
:e: :!¡:I::;~ j~ 1 ~ctr;)n;cd~·. ,s-üdd..to } .. JxAi":e.O::J:t, en el día 
,k ,-¡. f,¡:;,,::!lr. ~'>:" ha úi'Jenaeo s~·:~r ~ p.i.1-Aie.. ~ubasta, 
.. ~f témuhü de v.::.inti;\ Crti. e:' s:.)'!::!m.e He:l e-mbar
¡I':l(j.., r,O"úú dt. plrO¡')ieri.l.·; ... ,~ I ~">a¡-t':. demandada. 
• ".~'" ft'i::.. ión y i • .>S$Ó'tn t: .. b siil;l)¡ef1':e: 

: lórJ.!¡.<> niez. Nave i:~ú'J.Sv.r::4:: ~¡,t;uúmirHc;i{>. A. sita 
," Rl p!er.t;¡¡, pnrr,',ocr.J.., Cll."Ut" LC" ca'1stm-.:ciún, cel edi
ficio illJ!15trial, en M~Orid" Caoillrja.... en la calle 
hllJán CunuiUo, ¡-,úmero :F:. tiene una. ~uperficie 
,.;.e 19 B Me> ns 50 decímetí os CllaJrados, aproxi
~)::3'd,')~ 

\ 'Js.~. :tl!', f':' 'c:, kr-¿stro de h Propiedad número 17 
_'e l\~z.drj;i. fn:c~ nÚ;;l11"-fó 33,790. 

I'a:sa,jJ, I,e"i.::-ialmente en 47.160.000 pesetas. 
Cug.,s P':g~stnúes suo:ii .. tentes: )7.000.000 de 

: ..... "'!ew. 
Iw.1if;~io d~termil.lado ~O.760.000 pesetas. 

COildk~ione:: tie la subasta 

Tenr:r-u k,'t¡¡,,~ en 1 .. ~'''iIl .. ('e Audiencia de este Juz
f! .. ,:i,>, !;,,',J' f:'~' IR. caik Hcn.,ani, número 59. cuarta 
rtl'lrl{!f. (~ ! rir.lera :.:~')tJ.',ta el dia 18 de julio 
ct,~ ; :f.,.:". er segunda !)1J;>aSla, en su caso. el rua 
,(, rl!.: M.1'ti'';¡¡TIbn- de i ~I~';. r en tercf!ra subasta, tam
oih ei.!H c.:~SO. el di;: .3 de octubre de 1995. como 
hor,', ~;¡Iij~'" l' .. xlls, ellas 1', Qe las diez. y se celebrarán 
k.i,) i·: , ,."í.,.,.1:icicne~ !i'.F'"<J.t~ntes: -

C":"'Í.. l'~r' --!tn1cfi c'ct \"~riGci;U'Se f<l remate podrá el 
~~:,¿,,>,¡ ~I'l'-"~ el. hft:. l~do principal. intereses 

',V '~!y"" "", o.e<ipU~" clt' cclebr.wo quedara la' venta 
i'''-~{=:':J,~'~¡ .. , (t'.rtj~UlJ:..·" 1.498 de I~. Ley ~e Enjuicia-
j' :itl'_' P, '''';:/), 

S"'f • ... ":'~\ •. ····l('!<'! li:i!a.dores deberán consignar pre
"),.'1C, ..... "!. ~. t '1l!, ,',.'enta de depósitos y consignaciones 
.~f!"" '" ;:~ J 3, pl)~ ... rta por este Juzgado, en ei Rauco 

r,.l~';"",)' ~/J;'<:'¿''''" ,!;...ill~ HasiliC".a.. númerl) 19, en pri
'",:1.'=""" !;¡L'l·~t~, i·l', r;antidad de- 4.152.000 pesetas y 
,;:'1' ~c;(aunda:,- f: .. f\;~.a, en su caso. 3.114.000 pesetas. 
·P}:$) p(:i !. r',·'''r:< .. J at 20 por 100 efoctivo del valor 
'~:~'.' ~-':_.:'i (:' .. , ';:F".'a de Upo para la subasta, sin ~uyo 
'" ,'l:: .. :bh:-, P:\'. r-e{,~ admitidos. Se devolverán dichas 
, .. or,c:;rgrili :i{'~,e'i a sus respectivos dueños acto con
'-l';"o;') bl. J '~,R. ko cxct'pto la que corresponda al mejor 
)')(ft:'1f, 1.t. <;1' ,-, 1 S" reservará en depósito como garan
; U», d<:; f,r<rI1::,l,;;,:n:ento de su obligación. y, en su caso, 
~{'IMO ¡;ane Jd precio de la ;ven1a. También podrán 
¡-<,,,~",, ... t .'~ en depósito a instancia del acreedor, las 
derru\ ... e.L, ,I~:guaciones de los postores que lo admi-
ta;, a eít~:l3 d.e que si el primer adjudicatario no 
.. ~Irapljesc la obligación, pueda aprobarse el remate 
~ f~ "üf de los que le sigan y de sus respectivas 
yosti!HI.S (artii;\liO 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
f·:~ylt!). 

fei .. -e.:a.-El ejecutante o los responsables legales 
~.I.idafilJ'" 0 subsidiarios podrán tornar parte en las 
:i~i>a!>ta y r..~jorar las posturas que se hicieren. sin 
r.e;;,e~:taJ. de consignar el depósito prevenido en 
1,& wX1~idón segunda, según el articulo 1.501 de 
!:! J -f!J' de Fnjuiciamiento Civil. 

CU'"irtt\ --Las suba.st2-s. se celebrarán por el sistema 
de puj;:.s a la liana, que podrán hacerse posturas 
vor ~~crih) en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
1", :;:!'.'tehnH.ión de las mismas. depositando en la 
M.-,:;~ del. Juzgado. junto a aquél, el resguardo que 
'l;'reJitt;; la c(¡flsignación seí'lalada en la condición 
se~:Uftda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
~'l. Secret.!.fÍo y serán abiertos en el acto del remate 
"! putliCdise las posturas, surtiendo los mismos efec
tos -lUt. las que se realicen en dicho acto (artlcu
~o í A '"J"l de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

~)ui!lta.-La primera subasta tendrá como 
~if'o :?O.7(·C.OOO pesetas. valor de ia tasación del 
;'ien.. rH. se admitirán postura~ inferiores a 
t .:u~40.000 pesetas que cubran las dos terceras par
te,,:, .le! tipo" adjudidmd(lse el bien al m>!jor postor. 

f;i q\Kda d~j...:rta p<X1rá ei ejecutante' (> los res
~l1.abJ;::s legales solidarios o subsidiarios pedir la 
8:.-ijuüica.d6n del bien }lor el importe de las dos 
t~, ;.,~.!'';'.', J.."dT\'!S del avalüo (articulo 1.504, dI! la Ley 
(:e. '~I1:.::.:.jd:,;nit;nt.c Civil). 

S.t.xta.-·Que en segunda suoosta, en su caso, el 
~1¡:'~ ~J1,rl OO:r1 )Jru:l n:bajd. dd .25 p..')r Hx.l del jus-
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tipredo 
Civil) 
no se 'u1r;,j~~t\f~ "í. 

peset:,!j; 11~e :::'i.'~,t,!:1 ,.o; 
adjudiz' :il~-~C'Sl~ ~_~~ ~-,'~' 

Si no n~~.H,:r( J;~,i·.:, 
legales ;-;~,i;:,,¡¡¡v-_'" f'· 

adjudicil_':':i-,'J ~1.' h' 

~'~l : ";.:'"iF-OOP ~,,;;o:.:t,' 

. H'<t.' i.íkt,e.Jf~':: .n ~ t' ."1 ¡ •. , -: i .'. 

'T ":,,~.!,, ,> ,_.~., 'f 

¡ ".'.~h e Le.. re:;f'",-'Il ',-,' .¡J';" 
·'¡j~r¡'.':; .'·:::¿l:~D V',~l; 1-
',,)J:' r) h""_'fl~a" ¡ji ~.,:: ,,~,::-. 

ter<:er8S r,,'J..t'.'!5 1;",1 ;,-·ir. (¡.!'! ?,) :.,'"'·· ... "¡jL~ d,- .~.,' 

para ~S~? ,;uha',t:'! t', .(. '''! I.e ~')'i.['!:¡.~,el'i ',f· . .,),j;"¡1.; 

nistrac;,.")f~. f.'Ci.-;"Ú :-1'- "~·k' ~¡ 1,!tíC'I~(', í}',(":, ;"11"_1,.'; 

Ley de El¡j:Jic,;")lÚ'<';.\¡k ·:5.-áO, 
Séptima.-,Qu'~ .::n 1··',,::~:!;, m:'h¡,::;"i'f':. r' 1iC\~ 'l("" 

sario celebmrb, \11 11~\' '.'::'_ D'\mi..\<.l~, il'j,:",\~>É. ,,;<-;,,: ... ,1, 
de 5.190.000 pe¡;t:ta:c, :,~! j).)r i.,,"') L h ';"","¡'~I", ~A 

en que está taSaGl' el l' .~n. ~~ 1¡':¡;~ J~X· ~,,' Ji.,],' 

ofrezca suma superior t..J' q":obf¡~,! e: 'Oc.",.¡te, 
resultar desi'!rw esta tCf(.-"'al sub.lsu. b~' t~f";d~~i;:J'" 
o los respo1is!ihi'!:;, legaJt$ ~:ollcari"li f' ~üDs¡d;!J,:'-<, 
tendrá ei dt;rec110 I:t adJ,<,,j¡,¡;,~\rse d I'!~Cl:'I' r ~j. ¡r,; '); 
por 100 del aVhlÍ'::: 3l;v'!,i,'-r!I1Cjltt: SC1-¡':;';~~¡:>, ;t;.,,· 
doseles Po !al [w ~; pUiz<., ,~, múu ,~ c;e~ d,',,!;, m, 
no ha(;er5~ ti:0 d,' este !lf;,"el(';',(; &1." i-tlL<.1!.: t~\ 
(artlcu!:'I 261 (1~ i4 Ley ~,J-T'íc ... Almllof:'li'" ¡ 'i 

Oct.:1.va.~-~'ü;,Ju i:J .::djud1~.:'",.;i~",l p~N';tk",Jt H • .1 Y' ... :' 
de los ~j::..-;Ltal¡tet;;. (. 1( jo:, [' o"ilsai.>k, k;. t~··j: "~!,'. 

darlos o !llJl·s¡di<,rilJ~ poda. d·',.:1,t!asf'. el. ':8i.li Ii;' ')' 

ceder a terceros (a."tlcul.cJ ')"j ót; 1;\ l.f'! dI:: .~";'. 

cedimiento L:~boraj). m s.;. t.~ ,c;~e CL~' ü_ ~('''-'" ": 
hahrá t l ,,: .... :::ri1i::a.."l:c d¡.;!'!~ < • .,c,~it.l mr;;d;..l".;' 
parc..:~nC,:1 (;~~:,I';' (::,U' J¡.JZf;~¡¿t(., '.0.11 tI~.",I',.,'~' ¡ ,.-.; 
ce~ion3r¡G, I\~¡¡!':" (l,,·h(;;:r2 E'u:r:'t,'":I; ;' hX~-:'; dl'~ 'r,~", 

o sil111.lltillt'amenh' al pngu (',d :j~,':~C de' ~1 
remaú\!) '.:n f.U dt~ft: ... '10c C¡:¡.< '. "-1',,'_' ..¡t.:~ 5-.'- ',':' 
en 1:-:. ~()r/iidón di'dIl'!¡". 

Nnven"'.--,QlIe \o~; tímin:< (1 .. ' '~';'):,*~'~'flU • , ! V;~'1 
que se suh<·st~, cür. ,:t..rtiJi.;:.,c,-" ~'r;.,~"<" ¿ ,~, 
y gra";:imo!oes, c&tfm de manif;t,:.';: ... ~" L .... ,,,,, ' (¡ : 
de es:e Juzgado pan. que rUC(:'4"' t._.;""d".<J!;\¡:' •. 
nes qdernn tomar parte ec; hw ~u.';... '¡,"J,':'~ ¡,'it '),.;;,,~ (., 

que los ~Ici.bdore~ df..~rárl 1;01l.Ú,n:I'I.:I,'t>' c:<. ... 
y no t.enor/m derf"d¡{; t. ,(",;ürpr Ub0":'9 ~,',~<_ hK ~¡',¡' o,;; 

y gravá'li'_nes ante-.icres, ~i 1..'1> fJ;~'il;",1, :.11 nt .. ';;· 
de los actores cOiltinuarán sub.si1;'-..<$'';, u:.~v~.,::.~;·' 

dose que el rematante los acepta y ~, :., .... , :,.;l'l,,'~ -~.ó" 
en la re lPnnsabil,idad de los misMOJ, t.i:! ';'~(,:'~>U,i,:,,'. 
a su extinción el precio dell'emaie. 

DécinH'l,-.Que el precio del remal~ {..-~', ·t eJ.h.'" 
plirso! dentro de los ocho djas siguit;':k' ~: ,¿ nr;-{J
bación d~¡ mismo, de no haberse aLu,¡",m:!; .o::~t el 
acto de! subasta. 

Undécir.il8.-Si la adquisición en ~ubastJ. ;,: LÜ.l':,J, 

en favor di! parte dt! los ejecutante:. :'; -i. Jm~cio 
de adjudicación no es suficiente para ~LbJ1; \ólcIo:. 
los crédito,> de los re!.tarI1es acreedores, bs c¡li:-:!i~o;; 
de los adjudicatarios solo se extinguirán h(t;;t;.,: \~ 
concu¡p~h(.;;ia de la suma ~'Que sobr~~ d preóc d·! 
adjudicación deberá serie atribuida en el rey.ali." 
proporcional. De ser inferior al precio dd .. U"ÍiJ.l ~";; 

acreeoo1'"es adjudicatarios abonar el exce~ t"i' met:' 
lico y dentro del plazo que establece 1.:. COlld:";~Ó",l 
décima (articulo 2t2 de la . Ley de PHJCf.JiubIH( 
Laboral). 

El hiell embargado está some'tido a nnot~'~lÓ-" :,r~. 
ventiva de <!mbargü en el R('~)"'tro de la Pr-0p)¡!(j:P-<; 
numero 17 de MlJ.ddd. fInca í;~'¡:mero 33.79ü. 

y p:lr<.J Que &irve de notificadon al r>úoJj¡;,,", \'Y' 

general y '-l. las partes d.e este pro!XSO en p,h~:-!..'1~I"r. 
una vez, que haya sido publicado ~n iRolet~Jl oe~;·,·~ 
del Estad,» y ó(Boletln Oficial de la Coml!ü?~': 
de Madrid», en cnmplimientl' de lo e.~tatlk ... jd0· ',r 
la vigente legjsladóI~ procesa!, ~e exphk e,\ .')I\~"'';('· 
en Madrid a i 1 de mayo tI,e 1995.-·E) tjl~i~~r:;,· 
do-Juez. Fausto GaIrido Gotuált;:z.~-EI ~'::~¡'':''¡~<i
rio.-·33.2 7 9, 

MADRID 

l::d;cto 

Don lsijro S,-ÜJ. de Marzo, Mngistradc, de M.;t:: 1:"::. 

Hago <;ahec Que en el pror:erllm:enL, "·;i":t.·;:¡(';
en este "':;Lg;)dí~ Ó~ le :-jt.",:,iai C{'\I' [-1 r.. .. ,.?¡.;,.: 
379119~., eie.cHcibr) 12/ 1 :~94. a in,;;tanci¡t ,1,0 <iN' 
José F.ofL~:;ut·I, JV~ai':.)} l~.~n~, c·."'.lnt¡";., \' ~'.F '\" 

__ M'!-rtes S íunio 1995 

"wkdad Anómma:t, en el día de la feo:.:ha se ha 
·c,Acnado sacar a pública subasta, por t~nnlno u.e". 
";i',~f; días, 10& siguiente;,; bienes emcargbd.~'s como 

,Cit· ;,rupiedad de la par1e demandada, cuy ... rch!ción 
l ,\:".<.dón es la siguiente' 

Bienes que se subastan 

t1rhan;?" Parcela de. terreno sito en el t~tmino 
r-,u:1,,-::ipal de Fuenlabrada con una superficie 
;1:-:. ':.q áreas 31 centiarea.s, que linda a mediodía 
";'.':;1 ;,JlSa de don Eugenio Naranjo; ponk~11te, Camino 
':'-";,J'¡; dt" Toledo y norte con la Vert"A1. de la Roca, 
':~"i\j, cndavada en el kilometro 17.S de la carretera 
':c iv1adrid-Toledo, a 50 metros su linde con el eje 

.-;" h ~arretera. con entrada directa por el camino 
.,.~ :111al Que va por ia citada carretera a El Alamo 
\' 9'!,e ~I! ha con&truido la siguiente edificadón: Fac
~c"'¡;,,' industrial para la fabricación de pulvos y pastas 
j~~ iHl!taJes, en el lugar llamado la Alcantuña, al 
siú', de- la Roca, Consta de las siguientes li':difica
-'iones y servicios CO!.1 expre?ióc. de su sureñl'Cie 
" lÜ'l.!.",itud. . 

Cal'eta de tnln''ifonnación de 4,70 OCir 6,50 
.... H;;:L~S, es decir, 30 me.tros 5 decímetros cw,drndos; 
~¡jlur8 (le 5 metros con una torre encima Oc 12.70 
'j'lztn:.s cuadrados que' ~ eleva él U!¡8 aitraa 
li.e 2 metros 

Caseta de vestuario y guarda rle 25 1!1t:trm 
." ~ oecimctros cuadrados y 2,70 metros de altur1\. 

Porche cubierto pam coches de 35 metros 
:; (. 1t.;cimetro& cuadrados y altura de 2,70 me1.{\Y.>¡. 

-4 Edificio de destilador y «no Jeu!li11lg¡;, de 35 
¡"'!leteos 80 decímetros cuadrados. 

.:.l. Edificio de recuperación de disolYellt~ de 1 
:"1",~'iJ:v5 85 decímetros cuadrados y aawa il,e 2,70 

Edificio <:onstruido con muros de ladrillo 
1' .. ·':'Ci,w con sótano y dos plantas, de ella~: UII sótano 

41; metros cuadrados y altura de 3 metros; otro 
,,_"t'hl'IO de 9 metros 30 decímetros cuadrados y altura 

,': '; 2 .. 20 metros, Primera planta compuesta de ~ivi.en, 
:;a,~ de 42 metros 20 decímetros cuadrados di!'tri· 
-: .. ;:1a en cocina, comedor, dos alcobas y cuarto 
'r ;'-f,~,O; almacenes con 1 10 metros cu:.\dC'ddos; Wler 

,Ji. ~p}iraciones con 19 metros 20 decimetros eua-
1:,ados; servicios con 10 metros 50 decírnetrOti cua
ctrados; vestlbulo de entC'dda. con 8 metros 60 decí· 
ltl1~~rOS cuadrados; y taller de pasta de aluminio, 
¡:P:>l 195 metros 20 decímetros cuadrados. 
~egunda planta: distribuida en laboratorio con 116 

lr't:(fOS 80 decímetros cuadrados; ensayos de mate
ri.ales, con 24 metros cuadrados; servicios con 7,70 
metros cuadrados; y oficina, con 66.40 metros cua· 
lirados. 

,,- Edificio construido con columnas y armadu~ 
m~ 1.1etálicas y muros de bloques de honnigón, ven
t;mas de hormigón prefabricadas, cubierta de umlita. 
limas de zinc. y servicio de recogida de aguas pIu· 
vi.!lc'i con bajadas de tubo de uralita enterrada:) en 
•. :1 riso de tubo de cemento vibrado de 20 a 40 
CS'fltimetros de diámetro y las arquetas de reghrtro 
',::rrespondiente, piso de honnigón. en masa U)ll 

\:tlO~cnto bruñido de 20 centímetros de espesor y 
'!'Utatas metálicas, dividido en cinco naves de 13.25 
metros de ancho cada una y altura d~ 4,20 metros 
{:'1f debajo de las cerchas y 6,80 metros en la cum· 
~'{(C'. La primera y segunda naves están separadas 
~~,0f muros de bloques de honnigón de 40 metros 
,~c j,mgitud por 4,20 de altura. En ia primerb nave 
·.~,...i~ten dos plataformas metálicas con columnas 
~(jdependientes de la estructura que soportan, una, 
el' ¡¡¡"fema de aspiración y separación de .polvo de 
]0' ... molinos secos de 50 metros cuadrado, y la OU)! 
I~:- --:0 :\letras cuadrados pard soportar las pulidoras 
}t \:olus La tercera nave sepa'rada el~ do~, sec,;iones 
!1~!, úl\a pared de bloques de hormigón de 9,75 
m:.::II'OS de longitud con 50 metrOb de altum, ¡,:0n~ 
j ír:¡1c las instalacione!> de atomización lie, c(,bre, 
<,t':-;: bronce. zinc y plomo; y las instJllardont!'S de 

j},'.ll',foS metalurgicos y la otra parte almacrmes. La 
CU~ina r.ave contiene la SoaIa de '~ompreS()tes y el 
¡al1er de toberas, separada con muros de bloques 
<lr !1,mnigón de 3 metros de altura, entr~ si, y de 
Je s almacenes, La .quinta nave contien~ la flmdid6n. 
:~':' :l!wnínio y el aluminio f el almacér; ¡J;e nrnt~daS' 
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~)rimas separadas por un muro de bloques de hor
mJ.gón de 3 metros de altura por 9,75 metros de 
longitud. Los almacenes est-án s\!'parados por muros 
de bloques de hormigón de 0.70 'metros de altura 
y tela metálica con estructura de perfiles laminados, 
hasta una altura total de 2,60 metros la longitud 
total de estas paredes de separación es de 71 metro!>, 
La superficie total cubierta de este edificio eS de 
1.987 m~tros 50 declmetros cuadrados. 

8. Edificio de pulverización de aluminio de pare
des de ladrillo macizo, estructural y con columnas 
metálicas y cubiertas de uralita de 14 metros 50 
decímetros por 6,50. equivalentes a una superficie 
de 94 metros 25 decímetrob cuadrados, estando "¡vi· 
dida por paredes de ladriUo en cuatro comparti
mentos, 

9. Edificio de 45 metros 75 decimetros cuadra
dos, con tejado de uraUta, estructura, puertas y ven
hUtas metálicas, paredes de bloque& de hormip;ón 
en masa y piso de hormigón en masa para el tami
Xa .. to rle aluminio. 

10. Foso para contener la cámara de atomi¡;a· 
don de 2,60 metros de profundidad y 8,29 l)"!t~!ros 
por 4,62 de 2,75 metros cuadrados de superficie, 
con paredes y piso de honnigón en mru;a. con pare
deS de bloques de honnigón que sobresalen del ni vel 
del piso 0.70 metros y estructura y cplumnas metá
licas para soportar la cubierta de uralita de 2,70 
metros de altura sobre dicho nivel del piso, 

1 L Dos torres metálica~ de 4,84 por 4,46 
metros equivalentes a una superficie de 43 metros 
20 decímetros cuadrados, y altum de 7,15 metros 
soporte de los ciclones de aluminio. 

12, Torre metálica de 3,88 por 4,47 metros, o 
sea, 17 con 34 metros cuadrados y altura de 4,62 
metros, cubiertas de uralita y piso de honnigón en 
masa. 

Servicio de agua: 

a) Un pozo de 10 metros de profundidad y dos 
de diámetro revestido de ladrillo hueco doble con 
bancada inferior y caseta superior para el grupo 
moto-bomba. 

b) Un estanque de ladrillo macizo y enfoscado 
y bruitido de cemento con piso de honnigón en 
masa y cemento bruñido de 63 metros cuadrados 
para refrigeración de máquinas, taller de pasta de 
aluminio con 1,20 metros de profundidad. 

c) Un estanque con paredes y piso de hormigón 
en masa con cemento enfoscado y bruñido de 114 
metros cuadrados de superficie de 1,60 metros de 
profundidad. 

d) Una pileta de agua de alimentación con 150 
metros de tuberia de uralita «etemib de 60 mili
metros de diámetro saneamiento. Un foso séptico 
pera aguas sucias y red de tuberlas de desagüe hasta 
el arroyo de hormigón, vibrado con una longitud 
de 4,50 metros, 

Calles, patios y zonas verdes: 

1,-300 metros lineales de calles. 
2,-250 metros cuadrados de patios. 
3.-Conjumo de arboles. 

Protección pararrayos y electricidad estática: 

a) Red completa de pararrayos, 
b) Red puesta a tierra de todas las instalaciones 

con 6 tomas de ticrra independientes y puertas de 
cobre para unir todas las juntas de las instalaciones, 

Toda la finca ocupa una súperficie de 9, i 31 
metros cuadrados, de los que estan construidos los -
expresados anteriormente. 

El petimetro de la finca descrita está cercado de 
postes de honnigón, alambre d~ espino y seto vegetal 
y chopos. Linderos por oriente, con fmca de Lucio 
Garcia'Rivera; Mediodia. otra de Eugenio NaranJo; 
poniente, camino viejo de Toledo; y norte. Vereda 
de la Roca. 

Inscrita en el Registro de la propíedad númt".
ro 3 de Fuenlabrada, rmca número 8,~90 duplicado. 

Valor de la tasación finca número 8.890: 
139.688.034 pesetas. 

Cargas registrale& segün certificación: 53,283.329' 
pesetas. 

Valor real o justiprecio: 286.404.705 Pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social número 2 en primera subasta 
el día 26 de julio de 1995; en segunda subasta, 
en su caso, el día 26 de septiembre de 1995; y 
en tercera subasta, también en su caso, el día 24 
de octubre de 1995, a las diez horas de su mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y cos
tas, después de celebrado' quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes' señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate' al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubiera justipreciado los bienes. Si hubiese postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desi~rta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o en su defecto los responsables soli
darios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
bienes, por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez dias. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subasta, con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria en este Juzgado. para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores si los hubiere. 
al crédito del los actores, continuarán subsistiendo 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

El inmueble está situado en el término municipal 
de Fuenlabrada en el lugar ,llamado La Alcantueña, 
sito en la Toca en e\ kilómetro 17.8 de la carretera 
de Madrid a Toledo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso. en partiCUlar, 
una vez que hay sido publicado en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid», en el ¡,;Boletín Oficial 
del Estado», y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 23 de mayo de 1995.-EI Magistra
do·Jllez. Isidro Saiz de Marco.-El Secreta
rio.-34.036. 
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• MALAGA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado ae lo Social número 4 
de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la eje
cución número 202/ 1993, a instancia de don José 
A. Tirado Sánchez y otra contra «Las Terrazas de 
Marbella, Sociedad Limitada». en la que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias-, los bienes embargados 
propiedad del demandado y cuya relación y valo
ración es como si8l¡1e. 

Bienes que se subastan' 

Primer lote: Urbana: 3. Parcela de terreno número 
67. iñtegrada en la urbanización «Atalaya del Rio 
Verde», en término'tle Marbella, de superficie 1.180 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de MarbeUa al tomo 1.129. libro 
131. folio 69, finca número 11.240. 

Valoradón pericial: 7.203.900 pesetas. 
Segundo lote: Urbana: A. Parcela de terreno 

número 10 1, integrada en la urbanización tlAtalaya 
del Río Verde», en término de Marbella, de super
ficie 1.011 metros 67 decímetros 50 centimetros 
cuadrados, Inscrita en -el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella al tomo 1.129. libro 131, 
folio 86, fmca número 11.249 .. 

Valoración pericial: 7.587.600 pesetas. 
Tercer lote: Urbana: B. Parcela de terreno número 

102, integrada en la urbanización «Atalaya del Río 
Verde», en término de Marbella, de superficie, 1.011 
metros 67 decímetros 50 centímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Marbella al tomo 1.129, libro 131. folio 89, fmca 
número 11.250. 

Valoración pericial: 7.587.600 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social. sito en calle Com· 
positor Lhemberg Ruiz, 28, entreplanta. el d1a 17 
de julio de 1995. a las once treinta horas de su 
mañan~ en segunda subasta el dia 18 de septiembre 
de 1995. a las once treinta horas de su mañana, 
y en tercera subasta el dia 16 de octubre de 1995, 
a igual hora que las anteriores., con arreglo a \ las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores para tomar parte en 
esta subasta deberán depositar previamente en esta 
Secretaría el 20 -por 100 del valor de -los" bienes 
que sirva de tipo para la subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasacíón, 
adjudicándose los bienes al mejor postor y devol
viéndose lo consignado como 20 por 100 a los 
demás postores. ' 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar previamente el depósito 
del 20 por 100. 

QIarta.-S610 el adjudicatario ejecutante podrá 
ceder a terceros. 

Quinta.-Que la expresada tinca "ale a wbasta 
a instancia del actor sin haberse aportado previa
mente por el demandaLlo lo:!> títulos de ¡lropiedad. 
encontrándose en Secretaria los nutos y la (;erti· 
ficación del Registro de la Pro!Jiedad de manifiesto 
para los licitadores quienes deberán confonnarse 
con ellos, sin exigir ningún o1ro. 

Sexta.-Que las cargu.s Ji grnvámen'!s anteriores 
y los preferentes, al crédito de la parte actora que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en los :nismos. sin des
tinarse a su extinción el pn:ci.o del remate. 

Séptima.-Que si fuera necesruin ;;egunda subasta, 
por no pedir el actor adjudicación de los bienes 
por las dos terceras partes de su avalúo., en el término 
de nueve dias, los bienes saldrán en segunda subasta 
con una rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
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celebrándose en igual forma y condiciones que la 
anterior. 

Octava.-Que si fuera necesario tercera subasta 
por no haber pedido el actor, en otro nuevo término 
de nueve dias a partir de la segunda subasta, la 
adjudicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiera servido de tipo de tasación 
para la segunda subasta. dichos bienes saldrán en 
tercera subasta. en la que habrá de cubrirse al menos 
el 25 por 100 de la tasación. 

Novena.-Que de resultar desierta la tercera subas
ta. tendrán los éjecutantes o en su defecto los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días. De no hacerse uso de éste derecho se 
alzará el embargo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez que se haya publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» 
si procede, expido el presente en Málaga a 15 de 
mayo de 1995.-La Secretaria.-34.027-E. 

MURCIA 

Ejecutantes: Doña Carmen Acosta Martinez, 
doña Lucía Acosta Martinez, doña Maria Eugenia 
de paz Sánchez, don Miguel José Gaceía WandoseU, 
doña Magdalena Gilberte Pérez, doña Catalina Her
nández Vera, dolia Ana Maria Izquierdo Martinez, 
doña Rufma Izquierdo Martinez, doña Maria José 
Méndez Vera, doña Antonia Navarro Moreno, doña 
Ana Raja Pérez, doña Olaya Raja Raja, doña Josefa 
Vera Adán, doña Encarnación Vera Cifuentes y 
doña Ana Vera Zamora. 

Ejecutados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial 
y Golden Plant; «Spain. Sociedad Anónima». 

Edicto 

Don Ramón Alvarez Laita. Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número I de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue proceso número 1.929/91 eQ reclamación 
cantidad hoy en ejecución de sentencia número 
255/93, formulada por los trabajadores doña Maria 
Eugenia,de paz Sánchez y otros, contra la empresa 
«Golden Prant Spain, Sociedad Anónima», en recla
mación de la cantidad de 3.007.322 pesetas, ml'ts 
la que se presupuesta para costas y gastos, sin per
juicio de ulterior liquidación. 

A dicha empresa, y para responder de las ante
riores cantidades, le han sido embargados bienes 
de su propiedad, valorados en las cantidades siguien
tes: 

Lóte primero: 

Furgón marca «VoIkswagen». modelo Pic Up, 
fecha de matriculación 4 de mayo de 11985. que 
carece de ·plaza matrícula (BE-234.077). número 
motor 481.574, NINILN 28142 Y chasis número 
28 FH016598. 

Furgoneta «Mercedes Benz». matricula 
A-7751-BN. 

Total valoración. efectos subasta 170.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Aerocalentador eléctrico/propano «Renko 
892596 •. 

Aerocalentador eléctrico/propano «Renko 
11785123». 

Aerocalentador eléctrico/propano «Renko 
11785121». 

Aerocalentador eléctrico/propano «Renko 
892595». 

Calefactor propano? gasoil (caldera) 10269753/4 
d 81. Ca 78.15076. 

Fumigadora gasoil bimoto mahi 4427201027. 
Turbera eléctrica mayer 1010 891955. 
Calefactor propano «"aillant· Yks» 29/1 

Eu/22656499. . 
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Calefactor propano «Vaillant Yks» 17/1 
Eu/21785650. 

Abonadora presión agua «Gewa~ pequeña 
585933. 

Abonadora presión agua «Gewa. pequeña 30559. 
- Motor presión eléctrica «QBL». 5016 1550401. 

Motor presión eléctrica 29200174. 
Motor presión eléctrica 26266. 
Sesenta carros transporte. 
Fumigadora gasoil dpulsfogIú.10 31389. 
Cavadora gasoil «Gugbrod». M. B. 625. 
Abonadora presión 10796 A. P. 772. 
Cámara frlgorifica desmontada paneles y puerta 

isotenna, no existe equipo frigorifico. 
Tres botellas de butano. 
Veinticuatro botellas de propano. 
Bomba de agua. 
Mesa desmontable (ovalada blanca). 
Cincuenta paquetes cajas de transporte. 
Valorado todo ello efectos subasta en 5.630.000 

pesetas. 

Lote tercero: 

Telefax eléctrico dnfotec 6112 64246. 
Ordenador eléctrico «Macinthosh plus» 

C6531 LSMOOOl AP. 
Impresora eléctrica «Macinthosh plus». 
Fo.tocopiadora eléctrica «Richo LR». 

1 2401038289. 
Valorado todo ello efectos subasta en la suma 

de 220.000 pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta, 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación, el dia 28 de julio de 1995. a las once 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

Si esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte actora no hiciese' uso 
de su derecho de adjudicación de, bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación. con 
la reducción del 25 por 100 del valor pericial de 
los bienes. el próximo día 28 de septiembre de 1955 
y a igual hora. 

y si esta segunda licitacíón también quedase 
desierta. por las mismas causas, se celebrará tercera 
y última licitación el dia 26 de octubre de 1995, 
a la misma hora que las anteriores. no admitiéndose 
posturas que no -excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se ,hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los res-
ponsables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por lOO del avalúo 
dándose a tal fm el plazo común de diez dias de 
no hacerse uso de este derecho, se alzará el embargo. 
Todo ello de confonnidad con el artículo 261 de 
la Ley de Procedimiento Laboral. 

Los llcitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán de consignar en la Mesa de este 
Juzgado. o en la caja del establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100. por ló menos. del valor 
pericial de los bienes. sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la misma, exceptuándose de esa obli
gación a la parte ejecutante. las posturas podrán 
hacerse por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio hasta la celebración de la subasta: los pliegos 
serán abiertos en el acto de remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que los 
que se realicen en dicho acto, en este caso. junto 
al pliego, se depositará en la Mesa del Juzgado, 
el 20 por 100. por lo menos, o, el resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto sin cuyo requisito no será admitido. -Igual
mente las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, debiendo el rematante que 
ejercitase esta facultad de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado qu~ celebre 
la subasta, con asistencia del cesionario. quien debe
rá aceptarla y todo ello previa simultaneidad del 
pago del resto del precio,del remate. 

De esta facultad solo podrá hacerse uso el eje
cutante . 
. Los expresados bwnes, están a disposici6n de 

quien desee examinarlos, en el domicilio de I~_ 
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empresa. calle Diputación Majada, de Mazarrón, 
siendo depositaria dofla Maria Eugenia de paz Sán- ... 
chez. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo, la misma tendrá lugar 
al día siguiente hábil. en el mismo lugar y hora 
señalados. . 

Dado en Murcia a 25 de abril de 1995,-El Magis
trado-Juez, Ramón Alvarez Laita.-El Secreta
rio.-33.604-E. 

NAVARRA 

Don Antonio Fernández Ayesa. Secretario judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de los de 
Navarra. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
número 224/1994.1 y acumuladas. tramitado a ins
tancia de don Pedro Adalid González y otros. frente 
a .:Corporación Alimentaria Ibérica, Sociedad Anó
nima», su sindicatura de la quiebra y fondo garantía 
salarial, en recJamación de salari'os. en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dlas, los 
siguientes bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Marca número: 155.298. Clave: - Qase: 7(G). 
Para: Confiteria, pastelería. azúcares, cafés. choco
lates, etc. 

Marca número: 155.299. Clave: - Clase: 6(0). 
Para: Conservas de todas cJases. condimentos. espe
cias, etc. 

Marca número: 209.145. Clave: * Clase: 29(00 ), 

Para: Productos alimenticios en general. conservas, 
frutos secos, lácteo~. etc. 

Marca número: 538.850. Clave: - Clase: 30(Go). 
Para: Café, te, cacao. azúcar, -cereales, sopas. miel, 
etcétera, 

Marca número: 742.688. Clave: - Clase: l(G I ). 

Para: Gráfico. Para productos químicos de industrias 
varias. 

Marca número: 742.689. Clave: - Clase: 3(G1). 

Para: Gráfico. Para productos de limpieza, perfu
mería. cosméticos, etc. 

Marca número: 742.690. Clave: - Clase: 16(01), 

Para: Gráfico. Para papel, cartón, impresos, folletos.. 
libros y fotos. 

Marca número: 742.691. Clave: - Clase: 21(0¡}. 
Para: Gráfico. Para utensilios y recipientes para casa, 
cocina. etc. 

Marca número: 742.692. Clave: * Clase: 29(01), 

Para: Gráfico. Para carne, embutidos de cerdo, pes
ca, , caza, etc. 

Marca número: 742.778, Clave: - Clase: 31(01). 
Para: Productos agrícolas. horticolas, forestales, ftu
tas, etc. 

Marca número: 742.779. Clave: - Clase: 32(G¡}. 
Para: Cervezas. refrescos, bebidas no alcohólicas, 
jarabes, etc. 

Marca número: 748.930. Clave: * Clase: 29(D,). 
Para: «Pamplonica». Para cárnicas, especies deri
vadas del cerdo. 

Marca número: 749.044. Clave: * Clase: 29(01), 

Para: Productos cárnicos. especialmente derivad<;ls 
del cerdo. 

Marca número: 801.581. Clave: - Clase: l(D2). 

Para: «Pamplonica». Para productos quimicos de 
industrias varias. 

Marca número: 801.582. Clave: - Clase: 2(D2). 

Para: «Pamplonica,. Para colores, barnices. lacas, 
tintes, etc. 

Marca número: 801.583. Clave: - Clase: 3(D1 ). 

Para: «Pamplonica,. Para productos limpieza, pulir, 
cosmética, etc. 

Marca número: 801.582. Clave: - Clase: 2(D2 ). 

Para: «Pamplonica». Para colores, barnices. lacas, 
tintes, etc. 

Marca número: 801.583. Clave: - Clase: 3(D2 ). 

Para: «Pamplonica,.. Para productos limpieza, pulir. 
cosmética. etc. 
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Marca número: 801.584. Clave: - Clase: 4(D1). 

Para: «Pamplonica». Para aceite. grasa. lubricantes 
industriales, etc. 

Marca número: 801.591. Clave: - Clase: 11(D2). 

Para: «Pamplonica,. Aparatos de alumbrado. cale
facción,vapor. etc. 

Marca número: 801.593. Clave: - Clase: 13(D2 ). 

Para: «Pamplonica». Armas de fuego, comunic .. pro-
yec., etc. I 

Marca número: 801.594. Clave: - Clase: 14(D2). 

Para: «Pamplonica». Metales preciosos, joyería, relo
jería, etc. 

Marca número: 801.595. Clave: - Clase: 15(D2). 

Para: «Pamplonica». Para instrumentos de música. 
Marca número: 801.596. Clave: - Clase: 16(D2 ). 

Para: t:Pamplonica,. Papel, impresos, folletos. libros 
y fotos. 

Marca número: 801.599. Clave: - Clase: 19(D2 ). 

Para: «Pamplonica». Materiales de construcción, 
cemento, cal, etc. 

Marca número: 801.600. Clave: - Clase: 20(D1 )· 

Para: «Pamplonica». Material de madera, mañu, 
nácar, etc. . 

Marca número: 801.601. ylave: - Clase: 21(D2). 

Para: .:Pamplonica,. Utensilios y recipientes para 
casa y cocina. 

Marca número: 801.603. Clave: - Clase: 23(D2 ). 

Para: «Pamplonica». Hilos, lanas para labores. 
Marea número: 801.604. Clave: - Ciase: 24(D1 )· 

Para: «Pamplonica». Tejidos, colchas y tapetes, artí
culos textiles. 

Marca número: 801.608. Clave: - Clase: 28(D2). 

Para: «Pamplonica». Juegos. juguetes~ articulos de 
deporte, etc. 

Marca :número: 801.609. Clave: * Clase: 29(D2). 

Para: «Pamplonica,. Carne. pescado. aves, caza, fru
tas, etc. 

Marca número: 801.610. Clave: & Clase: 30(D2). 

Para: «Pamplonica». Café, te, cacao, arroz! confi
tería, etc. 

Marca número: 801.611. Clave: & Clase: 3 I(D2). 

Para: «Pamplonica». Productos agrícolas, hOItícolas, 
forestales. semillas. etc. 

Marca número: 801.615. Clave: - Clase: 35(D2 ). 

Para: «Pamplonica,. Servicios a empresas comer
ciales. importación-exportación. etc. 
. Marca número: 801.616. Clave: - Clase: 36(D2). 

Para: «Pamplonica,. Servicios fmancieros e inmo
biliarios. 

Marca número: 801.617. Cla·:e: -Clase: 37(02). 

Para: «Pamplonica». Servicirn. de construcción y 
reparación. 

Marca número: 801.618. Clave: - Clase: 38(D2). 

Para: «Pamplonica,. Servicios de comunicaciones. 
Marca número: 801,619. Clave: - Clase: 39(D2). 

Para: «Pamplonica». Servicios de almacén, trans
portes y distribución. 

Marca número: 801.620. Clave: - Clase: 40(D2). 

Para: «Pamplonica,. ~ervicios de tratamiento de 
materiales. 

Marca número: 801.621. Clave: - Clase: 41(D2). 

Para: «Pamplonica,. Servicio~ de educación y espar
cimiento. 

Marca número: 801.622. Clave: - Clase: 42(D2). 

Para: «Pamplonica,. Servicios hostelería, proyectos. 
investigación. informes, etc. 

Marca número: 892.613. Clave: & Clase: 33(G). 
Para: Toda clase de vinos, vermuts, aguardientes, 
licores. etc. 

Marca número: 920.731. Clave: * Clase: 29(G3). 

Para: Gráfico de rombos. Carne, pescado. aves. caza, 
frutas, etc. 

Marca número: 920.733. Clave; * Clase: 29(04), 
Para: Gráfico de comedor. carne. pescado, aves. 
caza, frutas, etc. 

Marca número: 921.784. Clave: - Clase: 1(0'4). 
Para: Gráfico de corredor. Para productos químicos 
de industrias varias. 

Marca número: 921.785. Clave: - Clase: 5(0'4). 
Para: Productos dietéticos y de régimen con fm 
medicinal. 

Marca número: 921. 786. Clave: & Clase: 30(0'4). 
Para: Café. te, cacao, arroz, confiteria, past'el. helado. 
etcétera. 
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Marca número: 921.787. Clave: & Clase: 31(G'4). 
Para: Productos agrícolas. hortícolas, forestales. 
semillas. flores. etc. 

Marca número: 921.788. Clave: & Clase: 32(G'4)' 
Para: Cervezas, refrescos. bebidas no alcohólicas, 
jarabes, etc. 

Marca número: 921.789. Clave: & Clase: 33(G'4). 
Para: Toda clase de vinos. vermuts, aguardientes. 
licores, etc. 

Marca número: 921.790. Clave: - Clase: :¡5(G'4). 
Para: Servicios de representación comercial, impor
tación-exportación, etc. 

Marca número: 921.791. Clave: - Clase: 39(G'4). 
Para: Se vicios de almacén. transporte y distribu
ción. 

Marca número: 921.792. Clave: - Clasé: 40(G'4). 
Para: Servicios de transformación de sustancias 
alimenticias. 

Marca número: 921. 793. Clave: - Clase: 42(G' 4). 
Para: Servicios de hostelería. 

Marca número: 925.066. Clave: 'ir Clase: 29(G)). 
Pani: Gráfico de rombos. Carne, pescado, aves, caza. 
Eutas, ctc. 

Marc.:. número: 993.927. Clave: 11 Clase: 29(G'). 
Para: Gráfico de rombos. Embutidos y conservas. 

MJ'I.fca número: 999.403. Clave: 11 Clase: 29(Gs). 
Para: Gráfico de rombos. Salchichas. 

Marca número: 1.012.901. Clave: 11 Clase: 29(06 ), 

Para: Gráfico de rombos. Callos. 
Marca núm~ro: 1.012.902. Clave: 11 Clase: 29(G7 ). 

Para: Gráfico de rombos. Salchichas. 
Marca número: 1.012.903. Clave: 11 Clase: 29(Gs). 

Para: Gráfico de rombos. Foi·gras. 
Marca número: 1.012.904 Clave: 11 Clase: 29(Gg ). 

Para: Gráfico de rombos. Fabada. • 
Marca númelO: 1.030.251. Clave: - Clase: 35(E). 

Para: Eslogan «Al pan Pamplonica», en combina· 
ción. 

Marca número: 1.115.564. Clave: 11 Clase: 
29(G IO). Para: GráficQ de rombos. Garne, pescado, 
aves. caza. frutas, etc. 

Marca número: 1.115.565. Clave: 11 Clase: 
29(G11 ). Para: Gráfico. Carne. pescado, aves, caz.a, 
frutas. etc. 

Marca número: 1.115.566. Clave: * Clase: 
29(G12). Para: Gráfico. Carne, pescado, aves, caza, 
frutas, etc. 

Marca número: 1.115.567. Clave: 11 Clase: 
29(Gn ). Para: Gráfico. Crune, pescado, aves, caza, 
frutas, etc. 

Marca núm,erQ: 1.115.56~. Clave: 11 Clase: 
29(GI4~. Pllra: Gráfico. Carne, pes.:ado, aves, caza, 
r·utas, etc. 

Marca número: 1.115.'i6·:}. Clave: 11 Clase: 
'9(G IS ). Paf? Gráfico. Carne, pe~cado, aves. caza, 
frl1tas, etc. 

Marca número: 1.115.570. Clave: 11 Clase: 
29(GI6). 'Para: Gráfico. Carne, pescado. aves, caza, 
frutas, etc. 

Marca número: 1.115.571.' Clave: 11 Clase: 
29(G17). Para: Gráfico. Carne, pescado. aves, caza, 
frutas, etc. 

Marca número~ 1.115.572. Clave: 11 Clase: 
29(G 18). Para: Gráfico. Carne, pescado. aves, caza, 
frutas. etc. 

Marca número: 1.115.573. Clave: -li Clase: 
29(G I9) Para: Gráfico. Carne, pescado. aves, caza, 
frutas, etc, 

Marca ,lúmeTO: ! .132.416. Clave: -Clase: 5(G'.;). 
Pam: Gm.fico corrFdor. Productos farmacéuticos .. 
"\Ietcrinarios. alimentación bebé, etc. 

Marcanump.ro: 1.132.417. Clave: - Clase: 9(G'4)' 
Prua: Oráfico li.i'rfTedor. Aparatos científicos. niu
ticos, f..Jtográficos. eiC 

Marca número: 1.132.419. Clave: - Clase: 
12(G'4). Para: Vehículos de locomoción terrestre. 
aérea o marítirnos. 

Marca numero: l. J 32.420. Clave: - Clalle: 
17(0'4). Para: Caucho. gutapercha, gO'1'la, amianto, 
Inaterial plástico, et.c. 

Marca .lúmero: 1. 1.12.471. Clave: - Clase: 
18(G' 4). Para: Luero, imitaciones de cu~ro. baúles. 
mak~as, etc. 

Mnca número: 1.132.423. Clave: & Clase: 
~4(U'4). Para: Tabaco. artículos para m.nadores. 
c~rillas. 
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Marca número: 1.306.877. Clave: 11 Clase: 
29(020), Para: Gráfco. Chorizo. 

Marca número: 1.306.878. Clave: 11 Clase: 
29(G21 ). Gráfico. Chorizo. 

Marca número: J 6.694. Clave: s/v Clase: -. Para: 
Tabacos filipinos u otros. 

Marca número: 18:245. Clave: s/v Clase: -. Para: 
Tabacos filipinos u otros. 

Marca número: 18.246. Clave: s/v Clase: -. Para: 
Tabacos íilipinos u otros. 

Valomción: 

Marca número: 209.145. Clave: - Clase: 29(Go). 
Valor: 300.000 p~setas. 

Marca nÚmerw. 742.692. Clave: * Clase: 29(G1). 
Valor: 600.000 pesetas. 

Marca número: 748.930. Clave: - Clase: 29(G¡). 
Valor: 100.000 pesetas. 

Marca número: 749.044. Clave: 11 Clase: 29(G2). 
Valor: 800.000 pesetas. 

Marca número: 801.609. Clave: 11 Clase: 29(G2). 
Valor: 12.400.000 pesetas. 

Marca número: 920.731#. Clave: 11 Clase: 29(G3 ). 

Valor: 2.100.000 pesetas. 
Marca número: 920.733. Clave: 11 Clase: 29(G4). 

Valor: 7.500.000 pesetas. 
Marca número: 925.066#. Clave: * Clase: 29(OJ). 

Valor: 2.100.000 pesetas. . 
Man~a número: 993.927. Clave: 11 Clase: 29(G'J). 

Valor: 2.10.000 pesetas. 
Marca número: 999.403. Clave: 11 Clase: 29(05), 

Valor: 1.100.000 pesetas. 
Marcanúmero: 1.012.901. Clave: 11 Clase: 29(G6 ). 

Valor: 1.000.000 de pesetas. 
Marca número: 1.012.902. Clave: 11 Clase: 29(G7). 

Valor. 1.100.000 pesetas. 
Marca número: 1.012.903. Clave: 11 Clase: 29(Gg). 

Valor: 2.200.000 pesetas. 
Marca número: 1.012.904. Clave: 11 Clase: 29(G9 ). 

Valor: 800.000 pesetas. 
Marca número: 1.115.564. Clave: * Clase: 

29(G IO). Valor: 1.800.000 pesetas. 
Marca número: t.115.S65. Clave: 11 Clase: 

29(G1 d. Valor: 1.100.000 pesetas. 
Marca número: 1.115.566. Clave: 11 Clase: 

29(G I2 ). Valor: 1.100.000 pesetas. 
Marca número: 1.115.567. Clave: 11 Clase: 

29(G13). Valor: 1.100.000 pesetas. 
Marca número: 1.115.568. Clave: 11 Clase: 

29(GI4). Valor: 1.800.000 pes~tas. 
Marca número: 1.115.569. Clave: 11 Clase: 

29(G I5 ). Valor: 1.800.000 pesetas. 
Marca número: 1.115.570. Clave: 11 Clase: 

29(GI6). Valor: 1.100.000 pesetas. 
Matea número: 1.115.571. Clave: 11 Clase: 

29(017). Valor: 1.100.000 pesetas. 

Total A: 45.100.000 peset.'\s. 

Marca número: 1.115.572. Clave: 11 Clase: 
29(018), Valor: 2.700.000 p.:setas. 

Marca número: 1.115.573. Cl.we: 11 Clas::: 
29(G19). VaJor. 1..100.000 pt.seta~;. 

Marca IllJmefCl: LV)6.877 Cl .. ve: 11 Clase. 
29(G20). Va.or: 6.700.000 pesetas. 

Marca número: 1.3&6.878. Clave: 11 Clase: 
29(G21 ). Valor: 4.100.000 pesetas. 

Marca númt>ro: 16.694. Clave: s/v Clase: -. Valor: 
O pese~as. 

Marca número' 18.245. Clave: s/v Clase' -. Valor: 
O resetas. 

Marca l:Ú01e-'o: 18.246. Clave: s/v Clase: -. Valor: 
O pesetas 

Trece marr·lS. Ckve: & C¡a~~: 6.: .30.31.32.33.34. 
Valor: 6.500.000 lJes(~ta~. 

Treinta y nueve marca~. Clave: -. Clases varias, 
Valor: 3:900 000 pesei.as, 

fof;o.l B: 2':1.oo0.00ú »pesetas 
foh.J A'I B: 70.100.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendi"á, lugar en la Sala de Audiencias de este 
J\.I1gado, calle- Iturralde y suit, númt:ro 13/2. en 
primera subastl., el día 26 de julio de 1995; en 
segunda f'ubasta. el día 20 de septiembre de 1995, 
yen tercera subasta, ei dia 18 de oc.tubre de 1995, 

________________ ~1.0777 

l'>Cñ.<>,l:'l"nose como ho':a para todas ellas las doce, 
:l',~ cclelJ •• ~l·án bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
,os licitadores consignar previamente en la Secre
taú:~ ,-1" .;,~i.e Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo para la sl'b~sta. 

Scgur,~la.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliero ..:errado; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto '1 aquél, el importe de lo establecido er. el 
apartado anterior o acompañando el resguardo de 
haberio hecho en la entidad bancaria correspon
diente. 

Tcrcera.-En la primera y segunda subastas no 
se adrnitiIán posturas que no cubran las dos' terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

OJalta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
V'"<llor de tasación de los bienes. En la segunda subas
ta. los bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. En tercera subasta, no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en Que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior. 
.>e ap¡-obará el remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes ó en su defecto los respon
s1.bles legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse 10~ bienes. por el 25 por 100 del 
avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común de diez 
dias. De ne hacerse uso de este derecho. se alzará 
el embargo. 

Sexta.· -Sól., la adquisición D adjudicación prac· 
tica.Ja en favor de les ejecutantes o de los respon
sables legales sdidarios o subsidiarios podrá efel.· 
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a la empresa «Corporación Alimentaria 
Ibérica. Sociedad Anónima». en particular. una vez 
que haya sido publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado~, y en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. expido el presente 
en Pamplona a 25 de mayo de 1995.-EI Secretario, 
Antonio Fernández Ayesa.-34.029-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Dona Marta González. Arenzana, Secretaria judiCial 
del Juzgado d. lo Social número 1 de Donu~
tia-San Sebastián. 

ir.lgo saber: Que en autos número 19/1993. eje
cuc.i':.n 17/1993, de este JuZgado de lo Social, segui
dos a instancias de don José Martin Hernández 
y otros. cot)tra la empresa «Herederos de Ramón 
Múgica, Sociedad Anóni.ma», sobre salarios, se ha 
iictado la siguiente: 

Propue~ta de orovi.der.cia. "ti ~eñoria la :':;ecl.etarinjudicial doña Marta Gon
z"> 1.::-'/': Arcüzana. 

En Dooolrtia-San Sc~astián a 22 de mayo de 1995. 
Se 'lcLJerda foacar a la venta, en pública subasta, 

po" ténninc' de veinte dias, los si.glJ.ientes bie':es 
embargados como propiedad de la parte demandad;;. 
cuya relación y tasación es la siguiente. 

Rien"'s que se.sl'hastan y v1':oracinn 

Vivienda L:qtderda, piso segundo, casa DÚn .. ero 
~ i. lJOy ·:;;a1Je López Becerra. de Irúo, que fonna 
parte Je la flllGa n,J.m~ro 6.223 y se halla inscrita a' folio, vuelto, G:")J.tOIilO 157 dd archivo, libro 103 
de·Irún. Re"'tistro <le la Propiedad número 7 dí: San 
Seba~:ti""n. 

",·'alorada en ~.OO¡j.O,JO..le pesem.s. 
Hnca número f.¡ :<93. Terreno en el barrio de Ven· 

tas, de lrun, o::on diversas edificaciones. Insclito :} 
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los folios 19 y 20 del tomo ::',02 del archivo. )loro 
140 de lnin. y a los folio& 133 vuelto del tomo 
683 del archivo, libro 515 de Irúo. 

Valorada e'n 458.250.000 pesetas. 
Todo etIo valorado en 467.250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendni lugar en la Sala de J\u~iencias de -este 
Juzgado sito en Donostia*San Sebastián en ;->rimera 
subasta. el día 18 de julio de 1995. Caso r.fe no 
hab;.;r licitadores o siendo inadrni~ibles sus posfuras. 
se celebrará segunda subasta el día 19 de septiembre 
de 1995. Si en ésta se volvieran a darse esas dr· 
cunstancias se celebrará la tercera subes1a el 
día 17 de octubre de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las doc'! quinc-" noms 
de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor' se suspendi~s~ cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugaf; y en dias 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe· 
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate 'podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando princip.:.l, inte· 
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberan depositar pre-
viamente en el e:.tablecimiento bancario Banco .BiI· 
bao Vizcaya, número de cuenta 1851, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 de su valor 
en las otras dos. 10 que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500, 1.0 de la Ley de Enjui· 
.. ~iamiento Civil). 

¡'ercera.-En todas las 3ubást<.lS, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. pudran hacerse pos· 
turas, por escrito, en pliego cerrado, Que se pre
sentaran en la Secretaria del Juzgado y. depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya núm.'ero 
de cuenta 1.851. el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por lOO (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote por el Que vayan a pujar. acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra· 
do se conservara cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artícuio 1.499, n de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

C'uarta.-El ejecutante podra tomar parte en las 
subastas y mejorar las postura'i Que 3e hicieran sin 
necesidad de consignar de la depósito (artículo 
1.501 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
po3turas que no cubran las dos terceras partes de 
la '\Ialoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa· 
ción y por tanto no se admitirán posturas .;¡ue no 
cubran el 50 por 100 de la valoración (artÍl.:u)o 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturás que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si hubknt 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resulatar desierta esti: última .tendr-'áll los e.k· 
cutantes o, en su defecto, 10"- responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avaluo. dándoseles 
a tal fm el plazo comun de diez días. De no h'acerse 
tl~,O de este dereého se al2'.ará el embargo. 

Octava.-En tado caso queda a salvo el derecho 
de la parte aClOla de pedir li.. adj.:dicación o admi·· 
nistraclón de los bIenes subastado'. en !a fonna y 
o)n las condiciones establocidas eJl la vigente 1,egis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrá ... ser en calic;ad de 
cede" a tercero, si la aclqUJ:~ición o adjudicadó. 
ha SI~O practicada en fvvo: de los ey.cutantes u 
de los Te~ponsables legales solidarios o ~ub<;id "'rios 
(articulo 263 de la Ley d .. Pt0CcGin¡ie~1to Labo: 11). 

Décima.-Si la adqc'.isición eH d\.basta ;) ~.jjudi· 

\.aciÓ¡l de los bienes se realiZP en fwor "le .,arte 
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di" los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adjudicación es suficientt:- para cublir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma Que sobre el precio de 
adjudicación deberla series atribuida en el reparto 
proporcidnal. De no ser inferior al precio deberán 
los acreedores adjudicatarios abonar el exceso en 
metálico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificaci&.l registral en la que consta la lituo 
laridad del domiIÍio del bien subastado ,y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser e;ea· 
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y giavámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje· 
cutantes. coniinuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos..sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Remítanse los oportunos edictos de subasta al 
«Boletín Oficial~ de la provincia y al «Boletín Oficial 
del Estado», . 

NotifiQ\I<!se la presente resolución. 

Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo
sición a presentar en este Juzgado dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla. cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (articulo 183·1 de la Ley de Pro
cedimiento LabC'ral). 

Lo que propongo a su señoría para su confor
midad. 

Conforme el ilustri~imo señor Magistrado don 
Miguel Azagra Solano.-La Secretaria judicial, Mar
ta González Arenzana. 

y para Que le sirva de notificaciól',1 en legal forma 
a «Herederos de Ramón Múgica, Sociedad Anó· 
nima», expiClo la presente para su inserción en el 
«Doletin Oficiah de la provincia, y en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Donostia-San Sebastiári 
a 22 de mayo de 1995. 

Se advierte al destinatario que las siguient.es comu· 
nicaciones h::'.rán en los estrados de este Juzgado. 
salvo las (!ue se revh.tan en fonoa de auto o s~n· 
tenda, o s~ tra;'! de emplazamiento.-La SecretariJ. 
judicirl. Marta González Arenzana.-34.024·E. 

TERUEL 

Edicto 

Don Cristóbal Jribas Genua,' Magistrndo-JueL de lo 
Social de Temel y su provincia, 

Hago saber: Qu.! er el procedimiento SCBUido CA 

este Juzgado de lo Social, registrado con el númen:t 
70/95, ejecw::ión 1/1995 y acumulada,. a instancia 
de don José Manuel Escuder Ainsa y otros contra 
«Inalter. Sociedad Anónima», sobre cantidad. por 
providencia del día de la fecha. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados cuya rel«.cíón se detálla 
a la terminación del presente edicto, siendo el impor· 
te total de la tasación la cantidad dé' 1"56.654.000 
pesetas. 

La subasta ten'Jrá h.lgar en la Sala lIC Audiencia 
de este Juzgado de lo Sn..::ial, sita en calle Joaquín 
Amau, número 6, bajo, de esta ciudad, señalándose 
para la primera SUlJasta, d pr'Jximo dí 12 de juBo 
de 1995: en segull.d~. d4llif' de j,¡lio de 1~95 y, 
en tercera ~;uha<.ta. si fuera necesario cdebr ;rla, el 
día 2~ de julio de 1995', s'!ñalándose como hOJa 
de celebración de todas ellas. las diez treinm horas. 

Se celebrarán bajo las siguientes c0ndicion;!s: 

Primera.-Antes de '\erihcarse el r.-:mate podrá el 
deudor librar sus oienes pagando prncipal y costas; 
después de celebrada quedará la ventR ifrevocáble 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamit:llto Civil). 
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Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no ~ubrap las dos terceras, partes del av~uo, 
adjudiCándose, los bienes al mejor postor. Se podrá 
en todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración~ hacer posturas ~n pliego cerrado, depo
!'litando en 1 .. Mesa del Ju:zgado de 10 Social, junto 
a aquéL e: resguardo de haber efectuado el depósito, 
a que se refiere la condición cuarta, '!o el esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con· 
servarán por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto (artículo .. 499 de la Ley de Enjuiciall1i~nto 
Civil). 

T ercera.-Sólo la adquisición o adjudicación prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero, (artículo 263 
de la ley de Procedimiento Laboral). 

C'uarta.-Para tomar parte en la subasta deberár 
los licitadores consignar prev\amente en el J3anc<., 
Bilbao. VizCaya, cuenta de depósitos y consignacio
nes judiciales del Juzgado de lo Social de Ternel 
clave 6300 y número de procedimiento 
426500064000195 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos (articulo 1.500 de la Ley d<:: 
Enjuidam~ento Civil). 

Quinta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito anterionnentc 
citado (artículo L504 de la Ley de Enjuicianiiento 
Civil). 

SeYta.-En Segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por lOO de la tasacléln 
(artículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.·-Si fuera nec~sario celebrar tercera 
subasta. en la miSrtla no se admitirán posturas que 
no excedan del 25 por tOO de la cantidad en que 
se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere pos
tor Que ofrezca suma superior, se aprobará el remat:!: 
(artículo 2ó l.a) de la Ley de Procedimiento Labo
f31). 

Octava.--En todo caso, queda 3. salvo de !a parte 
actor.:l, en las respectivas subastas, 81 pedir adju
dicación Je los bienes en la forma que previenen 
los articulos 1.504 y 1.505 de la Ley dI! Enjui· 
ciamiento Civil y 261.b) ce la Ley d~ Procedimiento 
Laboral. 

Los bienes embargados se encuentran LerJ..,:,sitados 
en poligono industrial «Cuellcas Minen:-::'\ '-! Moo· 
talbá,l, siend,) su Ueoositario don Ramón P~re .. 
Mal'tinez. 

y son los .. iguientes: 

Lote número ]. Una línea de pulido, marca 
.T.f!J:pub. compuesta de dos telescopicos con su 
mando. Valorada en 500,000 pesetas. 

Lote número 7. Un ciclón. Valorado t!I. 200.000 
¡1eset~s. 

Lote Húmero 3. Máquina de ensamblaje marca 
«Euroimpiantkspal', con cuadro general, un autó' 
mata y dos cuadros manuales y aUlomáticos. Valo
rada en 15.000.000 de pesetas. 

Lote numero ,t Una bañera mar..:a «Combah 
para comprobar radiadores. Valorad!>. en 150.000 
pesetas. 

Lote .nÚmero 5. Linea de módulos d..: rodillos 
de '15 metfos aproximadamente. Valorada en 50.000 
pesetas. 

Lote número 6. Una mesa de trabHjo. Valorada 
en ti.OOO pesetas. 

Lote número 7. Un depósito de gasoil de .:0.000 
litros. Número GOl fecha b de marzo de 1992. Valo· 
rado en 200.0GO per.etas. 

Lote n(¡me'j" ¡:'. Compu.:sto d~: 

Una máquina inyectora modelo OL/ 11 00 PRP 
número 6635, Marca «Idra·Pressc>,. e 

Un robot de lavado marca «Achesoh». 
Un cakntador eléctrico «Thermocast Robatherm» 

número 12728/9L, identifica¡;ión número 4.117_. 
Un clad¡ o electrónico «Acheson», tipo [:.c:o-C 

número 26.301. qéle corresponde al robo!, C011 1m 

cuadro de manejo. 
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Un horno eléctrico dt' mantenimiento. serie T.P.A. 
TMOO. número 911.239. 

Un cuadro de resistencias del horno. 
Un cuadro de manejo de b. il'yectora «.Agut». 

modeloPF. 
Un cuadro general de la in}~ctora con dos autó

matas, marca «Idra Presse». 
Total este lote: 79.500.000 pesetas. 

Lote número 9. Una ~:,;tI?dura por resistencia. 
marca «Saldotécruca Brev':':tLü,:')j, y ~u cuadro corres
pondiente. Valorada en 5(lO coa pesetas. 

Lote número 10. Cin.:":· ·.:lld$. de .. >:leina tapiz 
rojo giratorias con apn-~,<l>(o:.l.:"',';. Valoradas en 
30.000 pesetas. 

Lote número 11. Dos pam3.lJas de ()[denador 
con sus teclados y un dis(.u dll!u, todo ello marca 
i<Olmus».Saloradas en 300 ODO pesetas. 

Lote número 12. Una imprcsom marca «Ep
Son», FX 1.050. Valorada en 30.000 pesetas. 

Lote número 13. Una máquina de escribir elec
trónica marca «Canom ES··J. Val.orada en 75.000 
pesetas. 

Lote número 14. Un fax r.1arca «Canon». mode
lo Fa,"l(-250. Valorado en 35.000 pesetas. 

Lote número 15. Dos teléfonos con contestador 
automático modelo Tckk int<egrado. Valorados en 
40.000 pesetas. 

Lote número 16. Cuatro teléfonos modelo telé
fono del sistema TS 4/16. Valorados en 40.000 
pesetas. 

Lote número 17. Una centralita marca «Diana 
Modular». 4116 de teleH.:mka. Valorada en 40.000 
pesetas. 

Lote número 18 Cuatro mesas de oficina color 
gris, compuestas. de tablero .;00 ala de un metro 
60 centímetros. Valoradas en J 00.000 pesetas. 

Lote número 19. Tres ca.joneras de tres cajones 
con el número 4. Valo)r~das en ).000 pesetas. 

Lote número 20. Dos a...--manos archivadores de 
dos cajones color gris pt'.queños. Valorados en 
10.000 pesetas 

Lote número 21. D.. >s anuarios archivadores 
grandes de dos c<"uoneS' en color gris. Valorados 
en 10.000 pesetas. 

Lote número 21. Dos anTIarios estanterías con 
dos puertas de color gris y dos baldas descubiertas 
de 1,10 x 2 metros. Valorados en 40.000 pesetas. 

Lote número :.!3. Un frigorifico «Philips». Wir
pool, color blanco con puerta frontal. Valorado en 
20.000 pesetas. 

Lote número 24. Un anuario blanco de aproxi
madamente 50 centímetros de alto con dos estantes. 
Valorado en 3.000 pesetas. 

Lote número 25. Una estantería archivador 
color blanco con 15 separadores, adosada a la pared. 
Valorada en 10.000 pesetas. 

Lote número 26. Una impresora dnvestrónica», 
modelo BX-l.OOO. sene número 70.956.856. Valo
rada en 100.000 pesetas. 

Lote número 27. Doce persianas de plástico 
color gris. Valnra.q:as en 25.000 pesetas. 

Lote número 28. Tres papeleras metálicas color 
negro. Valoradas en 2.000 pesetas. 

Lote número 29. Un instrumento de control de 
calidad man:a -«NeUI1el...» compuesto de una lupa. 
un cepillo y un medidor de dureza de aluminio. 
Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 30. Un instrumento de control de 
calidad marca «Neurteb, compuesto de un 
UNO-CHK NFE. con una placa de aluminio redon
da «Eibar». Valorado en 200.000 pesetas. 

Lote número 31. Un calibrador modelo SW-115 
USE AV BATERV. Valorado en 25.000 pesetas .. 

Lote número 32. Dn aparato de control de cali
dad de aluminío metal LAB. con ruedas marca 
«GNR Milano», con su monitor y un reloj' con
trolador «Profile». Valorado en 200-:000 'pesetas. 

Lote número 33. Dos annarios metálicos color 
gris marca «Vives» de dos módulos cada uno. con 
dos puertas. y uno con vitrina. Valorados en 10.000 
pesetas. 

Lote número 34. Una caja de conexiones dDE», 
compuest;>, de dos enchufes trifás.icos y dos mono
fasicos, y dos limitadores. Vft!orada en 5.000 pesetas. 
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Lote número 35. Un cuadro general Que ali· 
menta la maquinaria de toda la empresa. con lirni~ 
tadores y diferenciales marca «Ticino» e inteni.lpw¡ 
diferencial «Tecasakl». Valorado en 500.000 pesetas. 

Lote número 36. Un reloj para fichar marca 
t(PHUC» eléctrico. Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 37. Treinta taquillas metálica,> 
marca «Penm.r». Valoradas en 150.000 pesetas. 

Lote número 38 Un acumulador de agua calien
te de 1.000 litros galvanizado marca «Lasian». con
traseña AP 9S 1, 19~X-84. número de fabricación lO? 
TL 92, maTe", «S.C.E.F.». Talleres Laguna. Valorado 
en 500.000 pesetas. 

Lote número 39. Un quemador de gasoil mor~~
lo Chappe CF 7. adosado a una caldera marca «Si
mede 7». elementos y su bomba de circulación «R~t)· 
vad» 32-7E. conectado al acumulador. Valorado en 
75.000 pt:scta". 

Lote númelO 40. Una mesa de reuniones OV:J.
lada, madera, granate, de caoba. Valorada en 25.0(J0 
pesetas. 

Lote número 41. Seis sillas con estructura metá
lica en «sky» negro. Valoradas en 24.000 pesetas. 

Lote número 42. Un annario estanteria, madera. 
granate, de caoba, con una banda y dos puertas 
inferiores. Valorado en 25.000 pesetas. 

Lote número 43. Un teléfono modelo Teidr! 
D + R. número 223.383 A. Valorado en 10.000 
pesetas. 

Lote número 44. Un espejo de baño con tres 
apliques superiores para iluminación. Valorado en 
10.000 pesetas. 

Lote número 45. Un radiador eléctrico de 10 
elementos de aceite, Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 46. Un inodoro tanque bajo modl;'.-
lo Victoria blanco. Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 47. Un plato de ducha de 10 
cm. x 70 cm. blanco. Valorado en 5.000 pesetas. 

Lote número 48: 

Una cadena de pintura marca «Geinsa» compuesta 
de: 

Una cabina marca «Gema Volstatic», AG. con 
dos robots, tipo ACR 1/13. prod. 50030512 y 
50030511, reo;;pectivamente. 

Un cuadro de mandos neumático. 
Un horno marca I<Geinsa» con dos motores con 

ventilador marca «.>\B8 Motan». modelo 3~50/60. 
Un quemador de gasoil «1oannes AZ». 
Un túnel de lavado tratado con tres bomba<J y 

dos aspiradores (número 13·32 250/16), tipo 
INVCP-40/R S. 

Un quemador oH PR 4/8/10/14/20. 
Dos depósitos de acero inoxidable. 
Dos aspiradores marca .Sodeca». 
Un tren de secado con quemador. aspirador )" 

ciclón. 
Un tren de arrastre. 
Un grupo de presión tipo GPG, 200 T. número 

111.56. 
Una bomba centrífuga tipo GAJ EN60 M. 
Un . cuadro general de instalación, tratamiento,· 

pintado y secado «Geinsa». 
Total este lote: 40.000.000 de pesetas. 

Lote número 49. Compuesto de: 

Dos compresores «Ingersoll~Rand» de tomillo, 
modelo SSRML-22. 

Un calderin de aire comprimido modelo V Ar:.:. 
número de fabricación 48.25.1. 

Un secador dngersoll-Rand». DES/85/S. comp!e~ 
mentario con l!l funcionamiento del calderin. 

Total este lote: 4.000.000 de pesetas. 

Lote número 50. Una bomba centrifuga de refri
geración de I CV sin placa de referencia. Valorada 
en 25.000 pesetas. 

Lote número 51. Un depósito de agua de chapa 
de 9.000 litros,.. Valorado en 100.000 pesetas. 

Lote número 52. Una caja de limitadores de 
compresores. V.a.lorada en 150.000 pesetas. 

Lote númem 53. Un calderin número 35.025, 
para aire comprimido. Valorado en 150.000 pes.eUI~. 

Lote número 54. Una cinta de lingotar móvil. 
Valorada en 50.000 pesetas. 
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:"ote número 55. Un horno ba.sculante con ve~
'tliadúr y motor con su cuadro eléctrico marca «Téc
'1.'(.;'> Industrial Ibérica N.M.A.». Valorado en 
.i 5u.DOO pesetas. 

1c..ote número 56. Dos traspales de 2.000 kilo
g,.!·'h71.OS, hidráulico. HP 20, fabricación 20/316617. 
V:~lora¡jos en 150.000 pesetas. 

J o:e número 57. Un horno basculante de las 
t(":j~n,a:> clfacleristicas que el anterior, «Westofen 
,rJ.\rLR.il. Wisbaden». tipo K.B.U. 60/0L. Valorado 
eH '50.000 pesetas. 

fJot>j número. 58. Dos moldes de 500 rrulimetros 
de. O!';;~mentos. radiador del modelo Eural. Valorados 
en 8.000.000 de pesetas. 

Lote número 59. Un molde de 350 milímetro's 
de :"a,tiador «Eurah. Valorado en 3.000.000 de 
9/""·setaS. 
Lot~ '1úrnero 60. Un equipo de soplete com

~ucstQ de dos botellas de acetileno y oxígeno. con 
'nang-as y manómetro marca «Gloor· Suisse Abello 
Unue. Sociedad Anónima» y un cortador. Valorado 
~m .!O:OOO pesetas. 

L.w número 6 J. Una roscadora de tubo «Virax» 
60 H el.é<."'trica. Valorada en 20.000 pesetas. 

[.,)t<! número 62. Una taladradora «Ibarmia A 
~)". modelo 613-K. Valorada en 150.000 pesetas. 
I.Q\~ número 63. Una soldadura elé'ctrica mixta 

dleliart». S50 HF, número 126.692. Valorada en 
2~1.000 pesetas. 

Lote número 64. Una amoladora .. Letag», 
:s. :00. número 126.692. Valorada en 25.000 pese
n",>. 

J.lJte número 65. Una radial Model «Bosch», 
OWZ 18-180. Valorada en 20.000 pesetas. 

r,ote número 66. Un tomo «Pinacho», modelo 
L'M200, 19.771. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 67. Diez contenedores de herra
~~ientas variadas. Valorados en 100.000 pesetas. 

Lc~te número 68. Tres bancos de trabajo con 
sus tomos (tomillos). Valorados en 30.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general. y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el «Boletin Oficial 
~teI Estado». y en cumplimiento de 10 establecido 
en la vigente legislación procesal. se expide el pre
:lente en Terue! a 12 de mayo de 1995.-EI Magis
irado-;uez. Cristóbal Iribas Genua.-La Secreta
ria.~-.J2.539-E. 

TOLEDO 

Edicto 

D\).¡) Francisco Javier San Rodero. Secretario del 
J\qado de lo Social número I de Toledo y su 
pfovincia. 

Ha.,;e saber: Que en los autos número ~01íl993, 
~e'guidos en este Juzgado. a instancias de don San
tiago Villador Garcia y otros. contra «Roboti. Socie
dad • .>\nóninla»; .. Tameflor, Sociedad Anónima», y 
f\(~omserta, Sociedad Anónima» hoy en t.rámite de 
eje.:ución, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes embargados 
com.o propiedad del apremiado, «Roboti. Sociedad 
i\1l\Jnima»; «Tamenor. Sociedad Anónima». y .. Com· 
<¡,erta. Sociedad Anónima»; dicha subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Carlos V. sin número, de esta capital, seña· 
:áliÓO~ para la primera subasta el día 6 de julio 
de 1995; para la segunda subasta, el día 19 de sep
";.iembn~ de 1995, y para la tercera suba. .. ta. en su 
caso, el día 17 de octubre de 1995. todas ellas a 
la~ •. Hez quince horas. 

La~ personas que deseen participar en las subastas 
deberán observar las siguientes condiciones: 

Pli.mera.-Servirá de base como tipo de subasta 
d .Je ':i1sación dado a dichos bienes. 

S.,gunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria o en la cuenta abierta en 
....1 ~alJ.co Bilbao ViZcaya. número de cuenta corriente 
4120. señalándose el número de este procedimiento, 
el "")f) w~r 100 en efectivo del tipo de tasación, sin 
cuyo requisíto no serán admitidos. 
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Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
POStur¡IS que no cubran las dos terceras partes de! 
precio tipo. 

Cuarta.-Desde el anuncio. hasta su celebradÓn. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego ceWl

do. depositándose en la Mesa del Juzgl\do o c:\t.i," 
blecimiento destinado al efecto el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Quinta.-En segunda subasta, en su caso,los bienes 
saldi-án con una rebaja del 25 por 100 de! tipo 
de tasación. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla, los bienes no podrán ser adJudicados puf 
menos del 25 por 100 del precio de tasación. 

Séptima -Los titulos de- propiedad (, certificado
Des del Registro se hallan de manifiesto en la !:.ec:e
tana del Juzgado, donde podrán ser examinadc.¡; 
por aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarsc cc;n ello. y no tendrán den"cho a exi~ 
otros. 

Octava,-Sólo la adjudicación practicada ;l favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales &-..;li· 

darlos o subsidiarios podrán efectuarse a favor d~ 
ceder a terceros. 

Los bienes objeto de subasta se encuentrat"l (~epo
sitados: 

Del bien número 1 al 76, en «Maquinaria Patls. 
carretera Madrid~Toledo, kilómetro 20,300, Pw:L:. 

Del bien número 77 al número 109, ero C~:>.; 
Aguila, 9, ¡"uenlabrada. 

El resto de los bienes se encuentran en las óepen
dendas de la empresa demandada. 

Bienes objeto de suhasta 

Bienes en poder del depositario don Antonio ${;\ll

chez (Lugar: «Maquinaria Parla»): 

1. Una fresadora marca «CorreaJl, modelo 
F3UE. número 5302~419: 580.000 pesetas. 

2. Una fresadora marca «Correa». modelo 
FU~15, número 1410806: 290.000 pesetas. 

3. Taladro dbanna-40.: 175.000 pesetas. 
4. Taladro dbarma·A40»· número 4422~;: 

175.000 pesetas. 
5. Taladro dbanna-40» número 210-J: 175.otX> 

pesetas. 
6. Sierra de cinta modelos S-300. Samur 0/30{\: 

120.000 pesetas. 
7. Fresadora «Correa», modelo Pi-VA número 

5160755: 290.000 pesetas. 
8. Tomo paralelo «Ergoyem, modelo ToG: 

347.000 pesetas. 
9. Sierra vaivén marca «UnizJl: 58.000 peseta,;. 
1 O. Fresadora «CorreaJl. A 16, número 96841 Oí: 

6.930.000 pesetas. 
11. Presadora .:Correa», modeloA25/30, núme· 

ro 9250110: 5.780Jh.1O pesetas. 
12. Sierr-.l de cinta marca «UnizJl, moddu 

TC·280, numero A6903544: 290.000 pesetas. 
D. Sjerra alternativa marca «Uniz», de 24 pul

gadas (falta motor): 58.000 pesetas. 
14. Sierra alternativa marca «Uniz», de 18 pul

gadas, nÚfllero 93888: 63.000 pesetas. 
15. Si.erra de dnta marca «Samu!». mede.,) 

S,400. número 400 13 1846: 347.000 pesetas. 
16. Prensa hidráulica cilindro marca «eh],», 

modelo VAP~CPO (fabricada por Tamef;c-): 
175.000 pesetas. 

17. Amortajadora, con plato divisor de mes J, 

marca propia «Tameflo»: 175.000 pesetas. 
1 8. Máquina de electroerosi6n «EaSC01'. rnru-c,t 

«Daunerh, modelo E.S. 262, nÚDlero 576940: 
580.000 pesetas. 

19. Roscadora «C.B.S.". número 1 ~22C: 
285.000 pesetas. 

20. Taiadro «EynasaJl, de tres fases y 16 vc1.:..
cidades, m)mero 52055. para boca de 20: 5¡,~.OOÜ 

pesetas. 
2: L Cizalla marr..a «Peria)t, 2030: 34~'.OOn p:-t.Z~ 

tas . 
. 22. Prensa hidráuliC8 modelo R.RI->3280, C1al'~~ 

«Uled;:t.)): l .. 050.000 pesetas. 
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23. Fresadora «Correa». A25/30. número 

9251502, no A25/50. ya que la mesa tiene 3 metros: 
5.780.000 pesetas. 

24. Fresadora «Correa», A25/40. número 
9250603: 3.465.000 pesetas. 

25. Fresadora «Correa», A16, número 9681802: 
5.198.000 pesetas. 

26. Fresadora .:Correa». A 16, número 9683907: 
6.720.000 pesetas. 

27. Un centro de mecanizado marca «Daewoo:t, 
modelo ACE-V30. número 410062: 7.770.000 pese
tas. 

28. Fresadora «Correa~, A16, número 9683908: 
C720.000 pesetas. 

29. Plegadora Prome~al1, marca «MebusaJl, 
RO. 3000 100. número 1832: 347.000 pesetas. 

30. Taladro «Foradia», modelo GR 50, 1200, 
número 5A 804: 347.000 pesetas. 

31. Polipacto «Demag». modelo 56855/1-3.200 
kilogramos: 1.110.000 pesetas. 

32. Polipacto ~Demag». modelo 5685512-3.200 
kilogramos: 1.110.000 pesetas. 

33. Polipacto «Dem8gJI, modelo 54244-2.000 
kilogramos: 789.000 pesetas. 

34. Volteador marca «Motonnann». modelo 
max. 5000, número A920l202: 505,000 pesetas. 

35. Taladro de mesa .:Eyrnasa». modelo PLO 
26, número 52053: 58.000 pesetas. 

36. Compresor de aire marca dngersoll-Rand», 
SSR ML22: 1.135.000 pesetas. 

37. Secadora y calderín, que torman parte del 
bien número 36: 840.000 pesetas. 

38. Nueve mordazas hidráulicas: 586.000 pese-
tas. 

39. Cinc mordazas manuales: 26.250 pesetas. 
40. Tres platos magnéticos: 268.000 pesetas. 
41. Dos platos divisores marca «Mecatécnica., 

números 4338 y 4339: 210.000 pe8etaill. 
42. Un plato divisor dbéric:l Suiza», Me 350. 

número 2604: 5.250 pesetas. 
43. Una mordaza manual dentro del centro 

«Daewoo»: 5.250 pesetas. 
44. Dos juegos de pinzas hidroiulicas marca 

«Nikken», 32 HM: 210.000 pesetas. 
45. Dos juegos de pinzas hidráulicas marca 

«Nikkem, 42S.L. (una incompleta): 84.000 pesetas. 
46. Un cabezal madrinador, marca «Walpex 

A-2()()': 58.000 pesetas. 
47. Un cabezal madrinador. marca .:COniClI (de

fectuoso): 2.000 pesetas. 
48. Un juego de pinzas hidráulicas., marca «SGJI: 

58.000 pesetas. 
49. Un juego de pinzas hidráulicas. marca 

«Horma-HW 5032»: 42.000 pesetas. 
50. Un juego de pinzas hidráulicas, marca 

«Mexin»: 110.000 pesetas. 
51. Un juego de piúzas hidráulicas, marca 

..:SG 1042» (incompleta): 110.000 peseta:'!. 
52. Un juego de pinzas hidráulicas, marca «Co

wab (incompleta) 7 piezas: 42.000 pesetas. 
53. 68 pinzas de diferentes tamaños y marcas: 

35.700 pesetas. 
54. Cuatro tuercas de portapinzas: 2. too pese

tas. 
55. 33 pinzas de diferentes tamaños y medidas: 

18.000 pesetas. 
56. Un juego de pinzas (incompleto), marca 

«SG 105 h: 52.000 pesetas. 
57. Escuadra. marca «Preinme EA44-2»: 58.000 

pesetas. 
58. Seis platos de tpmo de distintas medidas: 

662.000 pesetas.' 
59. 16 portapinzas de yarias medidas: 420.000 

pesetas. 
60. Ocho portabrocas de varias medidas: 

48.000 pesetas. 
61. 30 platos de varias medidas: t .060.000 pese

tas. 
62. Una báscula de «Motormam. 6.300 kilo

gramos: 21.000 pesetas. 
63. Una báscula «Motonnan)', 500 kilogramos: 

13.000 pesetas. 
64. Un roscador: 28.000 pescta~. 
65. Una lijadora de aire: 7.000 pesetas. 
66. Cuatro bombas de engrasar grandes y una 

pequeña: 3.000 pesetas. 

67. Cuatro puntos de varias medidas: 110.000 
pesetas. 

68. 55 conos de brocas y platos: 2.025.000 
pesetas. 

b9. Un juego ci~ pinzas incompleto. marca 
~Wikken-42 S.L.)): 48.000 pesetas. 

70. Do~ t;ani.1k)~ o bancada manual, de máquina 
de taladrar, marca «Saim: ) 15.000 pesetas. 

71. Una luru~;:a cid tomo: 30.000 pesetas. 
72. Tresjuegcs de perros: 16.000 pesetas. 
73. Uoa cudAirL~ de interiores de tomo: 2.500 

pesetas. 
. 74. Un~J. es:;!''?r:.''·,~·L t(l, t:Letac», número 118045: 

11.000 pescU1s. 
75. Un e;sm-,~ril .:Surr,;r Lema)) de 1 CV: 3.500 

pesetas. 
76. Tres SQ'j)ones lJIum las sierras: 2.000 pesetas. 
77. PloUer «HP.1l> Dr;lf Pro. Ex1.: 720.000 pese

tas. 
78. PIoUer «QCE)l Graftx, G 1012: t 10.000 

pesetas. 
79. CPU Inve:i, WS 900 J, con tableta digi

talizadora. teclado y monítor: 210.000 pesetas. 
80. Osciloscopio .-HMneg», HM 203: 55.000 

pesetas. 
81. Generador de frecuencias «AmegJl. multi· 

metro, medelo HM 8011: 60.000 pesetas. 
82. Ordenador «Tandom)l 386 SX!20 SL JI 

EV401 A 001796, 105.000 pesetas. 
83. Aire acondicionado. «Coll». 8000 eH: 

140.000 pesetas. 
84. Ordenador, «T~ndom» 286. monitor mono

cromo. número AAS II A 013132: 75.000 pesetas. 
85. Fax «Cannom, moJdelo 810, núme

ro 2304859: 120.000 pesetas. 
86. Máquina de escribir electrónica. «Cannom, 

modelo AP 800. número Y34015228: 70.000 pese
tas. 

87. Fax ,Cannom. modelo 220, núme
ro 1305881: 1 ()(J.OOO pesetas. 

88. Ordenador «18M» PS2, Type 8530: 70.000 
pe!>etas. 

89. Dos impresoras, APD modelo }(x-P, 1180 
número 11 Vakd 21310 y Ir Vakd 27360: 50.000 
pesetas. 

90. Ordenador (;APO», modelo Blaster, núme
ro 900-703: 100.000 pesetas. 

91. Impresora ~Fujjtsu», modelo DX 220. 
número D04b·7090-B910: 50.000 pesetas. 

92. Ordenador «18M». modelo RO. número 
MK 13762 (N): 250.000 pesetas. 

93. Ordenador «Tandom peA 12: 70.000 pese· 
taso 

94. Ordenador «Tandoo» 386-25, núme
ro NC02Aoo0663, 115.000 pesetas. 

95. Máquina de escribir electrónica «Olivetti», 
modelo ET·ll6: 60.000 pesetas. 

96. Impresora «ODh, microline 321. núme-
ro 105 L 312 6895: 60.000 pesetas. 

97. Central de teléfonos, Telenonna: 2.100.000 
pesetas. 

98. Tridimensional, marca «MitutoioJl, 
tipo CX652, número 8063, con visualizador Sony, 
número 987209: 280.000 pesetas. 

99. Mármol de granito, marca ~Poli», modelo 
P. 1.200, número 95508: 529.000 pesetas. 

100. Dur6metros, marca «Hoytom». modelo 
Minar 69, número 533: 160.000 pesetas. 

1 O l. Material en almacén de «Roboti, Sociedad 
NlónimaJl, descrito seguidamente con la letra A: 
4.354.020 pesetas. 

A.1 170 unidades cilindros. marCB uaucoma· 
tic., diversos diámetros y carreras. 

A.2 50 unidades cilindros. maTea 
«LC-CPOAC». diversos diámetros y carreras. 

A.3 1.600 l'Pidades bomas.' diversas marcas. 
AA 200 unidades prensa estopas en plástico 

de diversos diámetros. 
A.5 400 unidades prensa estopas en hierro <le. 

diversos diámetros. 
A.6 400 metros lin~es de macarrón. divcn.'a:' 

medidas. 
A. 7 40 unidad'!,): l1ensores proximidad, mare .. 

«Ballufl» y «BalighJ>. 
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A.8 35 unidades pulsadores maninosos de 
diversos colores, marca «Telemecanique». 

A.9 50 unidades lámparas de seiialización de 
l30Y. 

A.IO 50 unidades lámparas de señalización de 
24Y. 

A.11 20 unidades lámparas de señalización de 
48Y. 

A.12 15 unidades interruptores automáticos. 
marca «Siemens». 

A.13 Tres unidades Telex térmicos, marca «Te-
lemecanique». • 

A.14 30 unidades rélex, marca «Siemens». 
A.15 35 unidades portafusibles, marca «Le-

grand». 
A.16 30 unidades fusibles 50 A. dfoelectric». 
A.17 15 unidades fusibles 63 A. «lfoelectric». 
A. t 8 20 unidades fusibles 80 A «Ifoelectris». 
A.19 40 unidades fusibles 25 A. dfoelectris». 
A.2D 30 unidades fusibles 14 A. «Ifoelectris». 
A.l1 20 unidades fusibles 23 A. «Ifoelectris». 
A.22 40 unidades conectores industriales com-

pletos de 40 pilas, marca «Contacb. 
A,23 50 unidades conectores industriales com

pletos de 64 pilas. marca «Contact*. 
A,24 50.000 unidades de diversas letras y nume

ración, marca «Unex» y «Legrand». 
A,25 3.000 metros lineales de cable de cobre 

de I milimetro cuadrado de sección. 
A,26 500 metros lineales de cable de cobre de 

0,75 milímetros cuadrados de sección. 
A,27 350 metros lineales de cable de cobre de 

2,5 milímetros cuadrados de sección. 
A.28 490 metros lineales de cable de cobre de 

1.5 milímetros cuadrados de sección. 
A,29 Una unidad annario de 500 )C 400 )C 200. 

marca dlimel». 
A,30 Siete unidades cajas de distribución. mar

ca «Rittal». 
A,31 Cinco unidades motor reductor para 

lineas automáticas. 
A.32 Una unidad plantógrafo para gravar. mar

ca «Oravograph», incluso juego de letras y números. 
A,33 16 unidades estanterías metálicas de 

dimensiones 90 )C 200 )C 50. 
A,34 25 metros lineales, estantería metálica de 

2.00 )C 60. 
A, 35 16 unidades relex borna de 24 V. 
A,36 55 unidades conectores metálicos de 

diversos diámetros. 
A,37 2.000 unidades terminales «Fastoo» y 

«Pantera,), 
A.38 180 metros lineales de tubo de PVC de 

presión, diversos diámetros. 
A,39 200 metros lineales de tubo de caucho 

de presión de diversos diámetros. 
AAO 50 metros lineales de tubo trenzado de 

acero de presión de diversos diámetros. 
AAI 12 unidades distribuidores de electrovál

vulas, marca «.Jucomatic», completo. 
A,42 300 metros tacos para fijación. marca 

«Hilti». diversos diámetros. 
A,43 8.000 unidades tomillos «Allen», de diver

sos calibres y longitudes. 
A,44 900 unidades de racores orientales en 

PYC. 
A,45 8.000 unidades arandelas metálicas de 

diversos diámetros. 
A,46 450 unidades fijas de diversos diámetros 

y longitudes. 
AA7 1.200 unidades tomillos de cabeza exa

gonal, con su correspondiente tuerca, de varios 
calibres. 

AA8 800 unidades de racores broma en T, de 
diversos diámetros. 

A,49 700 unidades de racores orientales en 
bronce. diversos diámetros. 

A,50 Cinco unidades válvula de bloqueo. marca 
ó<Bosch». 

A51 Cinco unidades motor, 0.75 ev, marca 
«Weg». 

A52 60 unidades regulador de caudal de diver
sas marcas. 

A53 150 metros lineales de canaleta PVC para 
instalación eléclrica vista, de diversas secciones. 
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A,54 100 unidades casquillos interiores cinca~ 
dos de diversos diámetros. 

A56 40 unidades de codos de cobre diversos 
diámetros. 

A.57 50 unidades piezas de empalme en cobre, 
diversos diámetros. 

A58 60 unidades de rodamientos de aguja de 
varios diámetros. 

A,59 60 unidades de casquillos de diversos 
diámetros. 

A,60 280 unidades de rodillos de apoyo de 
diversos diámetros. 

A,61 230 unidades de casquillos en bronce de 
diversos diámetros. 

A,62 10 unidades de anclajes central de cilin
dros. 

A,63 200 unidades de bridas en PVC. de varios 
diámetros. 

A,64 500 unidades espigas bricromatizadas. 
A,65 600 unidades elijas de plástico para cla

sülcación de almacén de varias medidas. 

(Las unidades y medidas de los artículos letra A. 
son aproximados.) 

102. Un traspale: 55.000 pesetas. 
103. Un ordenador «IBM» 320K. sin monitor, 

con lector de cinta y tableta digitalizadora: 120.000 
pesetas. 

104. Terminal «IBM» xstation-130, que fonna 
parte del bienes número 103: 40.000 pesetas. 

105. Calefactor-convector, calor 9000 W Elec· 
triefor, Rf. RMO~9: 50.000 pesetas. 

106, Centralita teléfono, sistema Teide, 5/16/3: 
40.000 pesetas. 

107. Terminal dberteu. Alcatel, tipo 
M2X/EI-4.1: 70.000 pesetas. 

108. Una aspiradora «Milfisk», tipo OVE 
84210: 20.000 pesetas. 

109. Una enceradora (fregadora) «Nilfisk», tipo 
510 B, número 224099: 20.000 pesetas. 

110. Carretilla elevadora, marca «Linde» H·40: 
1.350.000 pesetas. 

111. Seat Trans. matrícula TO-1076-1: 140.000 
pesetas. 

112. Mercedes MB.140, matrícula TO-8364-H: 
150.000 pesetas. 

113. Tridimensional, marca «Stiefelmayer}}. 
tipo C 160389084, número 421711911, con acce
sorios: 22.000.000 de pesetas. 

H4. Tridimensional, numero 36240988, con 
accesorios: 5.600.000 pesetas. 

115. Amadora. sólo se aprecia 253: 25.000 
pesetas. 

116. Cinco aparatos de aire acondicionado. 
marca «Hitachi»: 760.000 pesetas. 

117. 86 mesas de dibujo completas: 860.000 
pesetas. 

118. Sistema de alimentación ininterrumpida. 
en dos piezas, modelo Ondine 8K VA: 550.000 
pesetas. 

119. 
pesetas. 

Dos monitores «IBM» de 20" *: 510.000 

120. Ordenador «Tandoo», 14". Modelo 
WO.TM 7002 *: 70.000 pesetas. 

121. CPU «Tandom». 38633 *: 90.000 pesetas. 
122. Ordenador «Tandoo», modelo 286, moni

tor monocromo; 30.000 pesetas. 
123. Dos «Bulle» de corriente. RS 232 Y 22: 

50.000 pesetas. 
124. Maleta de programación telemecánica, 

linea T3XT4070 *: 105.000 pesetas. 
125. Dos maletas de programación. marca 

«Bosch» y S. soldadura *: 60.000 pesetas. 
126. Impresora «Epsoo». LX 80: 20.000 pese

tas. 
1 2 7. Impresora «Oki» microline 193 elite: 

30.000 pesetas. 
128. Borrador de Eprom. marca «Promax~: 

30.000 pesetas. 
129. Transformador Omega Industrial. potencia 

630 KW: 540.000 pesetas. 
130. Torre de refrigeración, marca «Solzer-Es

cherwiss», tipo EWKlOO/09/12. número 4806: 
250.000 pesetas. 
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131. Cuatro equipos de aire acondicionado, frío 
77.20 KW, calor 87,20 KW: 6.000.000 de pesetas. 

132. Dos-traspaleta. modelo G¡OV 540X 1150 
2.000 kilogramos: 200.000 pesetas. 

133. Una mesa de dibujo: 10.000 pesetas. 
t34. Instalación eléctrica completa de las naves: 

200.000 pesetas. 
135. Mueble;. de oficina. en nave de Roboti, 

descritos con la letra B: 492.000 pesetas. 

B.L 
B.2 
B.3 

color. 
804 
0.5 

ra. 

13 Sillas. 
Mesa de juntas. 
Mesa de oficina clara y auxiliador mismo 

Mesa de planos de cinco alturas. 
Tres sillas y dos mesas fomUca. color made-

8.6 Mueble de madera de 2,50 metros con puel-
ta corredera y 1 metro de altura. 

S. 7 Archivado'e con cuatro cajones. 
B.8 Armario metálico con cuatro entrepaños. 
B.9 Una estanteria de cuatro entrepaños. 
B.IO Tres sillas y dos mesas, una en blanco 

y otra en madera, con cinco cajones cada una. 
B.II Armario metálico con puertas correderas 

y dos entrepaños. 
RI2 Mueble con dos puertas y un entrepaño. 
B.13 Una escalera, de 15 metros aproximada· 

mente. 
R14 Tres mesas. un archivador y tres sillas. 
8.15 Una mesa de madera de dos cajones. 
B.16 Una mesa de madera gravado planos, con 

nueve cajones y una silla. 
B.17 Ocho tableros de dibujo. 
B.18 Tres mesas de oficina auxiliares y 12 sillas, 

de ellas siete de dibujo; tres mesas auxiliares en 
madera. 

136. Muebles de oficina. en nave en Tametlo, 
descrito con la letra C: 513.500 pesetas. 

C.l Dos mesas metálicas con cristal y cinco 
cajones cada una; una silla. 

C2 Siete sillas, cinco pupitres y una mesa metá~ 
lica con tres cajones. 

C.3 Una mesa de dibuno, dos de juntas y cuatro 
sillas. 

C.4 Cuatro sillones y una mesita, una silla y 
una mesa blanca. 

C5 Dos mesas de fonnica color madera, con ", 
dos sillas, archivador metálico de cuatro· cajones 
y estanteria de cuatro entrepaños. 

e6 Cinco sillas, dos sofás individuales. 
C.7 Una mesa de color blanco, una silla, dos 

archivadores de cuatro cajones y un armario metá
lico. 

C.8 Mesa de despacho con tres sillones. ,dos 
sofas. seis siIJas y mesa de juntas, mesita auxiliar. 
un armario de un metro de altura y cinco puertas. 

e9 Mesa despacho color madera de cinco cajo
nes. cinco sillas, libreria con dos entrepaños y dos 
puertas, 

elO Mesa redonda de fonnica con cuatro 
sillas. mesa de despacho blanca con dos sillones. 
una silla, annario metálico claro. con dos cajones 
y un entrepaño. archivador pequeño con llave. 

el1 Annario metálico claro, dos cuerpos y 
cuatro entrepaños. 

137. Instalación completa de aire acondiciona
do tanto en Roboti como Tameflo: 190.000 pesetas. 

t 38. 17 bancos de trabajo: 136.000 pesetas. 
139. Siete tomillos de banco de trabajo: 35.000 

pesetas. 
140. 3S extintores: 350.000 pesetas. 
141. Dos aspiradoras «Nilfisb. tipo OSD 

(GS83·25880 y GS83·12570): 40.000 pesetas. 
14:;;. Un aspirador «Nilfisk», tipo OS80: 15.000 

pesetas. 
143. 
144. 

pesetas. 

Grua manual «Henned»: 20.000 pesetas. 
Un mánnol de trazar 120 )C 75: 248.000 

145. Un mánuol de trazar 50 )C 80: 110.000 
pesetas. 

146. Un mannol de trazar 150 )C 100: 480.000 
pesetas. 
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147. Palpador eléctrico. marca ~Relishaw». 
número E23452: 750.000 pesetas. 

148. Palpador eléctrico. marca «Stiefeltr.ayer», 
modelo 3T12, número 08/1801/0030: 350.000 
pesetas. 

Total valoración: 120.633.570 pesetas. 

Lo mandó y firma su señoria ilustrisima. Doy 
fe. 

y para Sil publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y para conocimiento de las partes y 
cualesquiera otros interesados. expido el presente 
en Toledo a 22 de mayo de 1995.-El Secreta
rio.-33.277-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo Q{Jerclbimicllto de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás respon.~abilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se ies fija, a colllar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunai que se señala, se les cila, l/ama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Mumcipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquél/os, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/50/1995 por un pre
sunto delito de abandono de destino del METP 
don Juan Carlos Mourelle Puentes, de veintidós años 
de edad, hijo de Manuel y de Eisa, con documento 
nacional'i:l.e identidad nUmero 11.828.276, para que, 
dentro del ténnino de diez días, contados desde 
el siguiente en que esta requisitoria aparezca inserta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar nUmero 11, sito en el paseo 
de Reina Cristina. número 7 (Edificio del Gobierno 
Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 23 de mayo de 1995.-El Juez toga
dO.-34.047·F. 

Juzgados militares 

Don David Quintero Gómez, con documento 
nacional de identidad número 29.052.918, natural 
y vecino de Huelva. nacido el día 18 de octubre 
de 1972. hijo de Francisco y de Maria del Cannen, 
con domicilio conocido en la calle Inca Garcilaso, 
9. inculpado en las diligencias preparatorias núme
ro 23/24/95 de la de este Juzgado Togado, por 
la presunta comisión de un delito de abandono de 
destino, tipificado en el artículo 119 del Código 
Penal Militar. comparecerá en el ténnino de quince 
días en el Juzgado Togado Militar Territorial núme
ro 23 de San Fernando (Cádiz), paseo General 
Lobo, número 1. 1.0, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que, caso de 
ser habido, se pondrá en conocimiento de este Juz
gado por el medio más rápido. 

'San Fernando, 23 de mayo de 1995.-EI Juez 
togado, Jase Ramón Altisent Peñas.-34.059-F. 
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JuzgadOS militares 

Don Antonio Cabrera Gorrin, sin profesión, sol
dado, destinado en el GAAL I1/93 (RAMIS-93). 
nacido en San Sebastián de la Gomera, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife. el día 5 de septiembre 
de 1974, hijo de Antonio y de Josefa, con docu
mento nacional de identidad número 78,092.563, 
domiciliado últimamente en urbanización San Mar
tín de.,porres, segunda fase, bloque 11, 1.°, A, Cabo 
Blanco. Arona, inculpado, por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia, en las dili
gencias preparatorias número 51/01/95, compare
cerá en el ténnino de quince días ante el Juez de 
dicho Juzgado, sito en avenida Veinticinco de Julio, 
número 3, l.a planta, de esta capital, bajo aper
cibimiento de que, si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y causa. en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnarán al 
interesado al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que me da cuenta de tal aprehensión y 
entrega a este Juzgado Togado. 

Santa Cruz de Tenerife, 22 de mayo de 1995.-EI 
Juez togado, José Balsalobre Martínez.-34.051-F. 

Juzgados militares 

Don José Bermúdez Femández. nacido en Puente 
Genil (Córdoba), hijo de Manuel y de Carmen, con 
documento nacional de identidad númer.o 
25.711.461. en la actualidad en ignorado paradero, 
deberá comparecer ante el Tribunal Militar Terri
torial Segundo. con sede en Sevilla. avenida de 
Eduardo Dato, número 21, dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de 
la presente, a fm de -constituirse en prisión, que 
le viene decretada por auto díctado en sumario 
número 21/6/91, seguida en su contra por un pre
sunto delito de desobediencia articulo 102, bajo 
apercibimiento de que, en caso de no comparecer. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 12 de mayo de 1995.-EI Secretario relator 
del Tribunal.-34.074-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido el procesado Mamadou 
Touray Touray, hijo de Mussa y de Nasseta, nacido 
en Gambia el 16 de diciembre de 1960. con docu
mento nacional de identidad número 901.434.197, 
con último domicilio en calle Pascual Verdú, 13. 
de Melilla. y avenida de América. 80. 2.°, 6, de 
Zaragoza, procesado en el sumario número 
11/62/93, por un delito de abuso de autoridad, y 
habiendo sido llamado por requisitoria, insertada 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el ~Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Aragón», 
y encontrándose el citado procesado a disposición 
de este Tribunal, se ruega a las autoridades civiles 
y militares el cese de la referida requisitoria. 

Madrid, 22 de mayo de 1995.-EI Secretario 
relator.-34.070-F. 
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Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Jaime 
Ravelo Suárez, hijo de Jaime y de Concepción, natu
ral de La Laguna. provincia de Santa Cruz de Tene
rife, con documento nacional de identidad número 
54.041.958, inculpado en diligencias preparatorias 
número 51/07/94, por un presunto delito de aban
dono de destino o residencia, toda vez que dicho 
sujeto ha sido habido. 

• 
Santa Cruz de Tenerife, 18 de mayo de 1995.-EI 

Juez togado, José Balsalobre Martinez.-34.066-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
23/114/1988. se ha acordado dejar sin efecto la 
Qrden de busca y captura que pendla contra el encar
tado en las mismas Antonio Rodríguez Ortiz. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 15 de mayo de 1995.-El Secretario 
relator.-34.063-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario nUmero 
23/3/1989, se ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendia contra el encartado 
en las mismas David Patiño Dominguez. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 15 de mayo de 1995.-EI Secretario 
relator.-34.062-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias número 23/44/1990, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas José Maria 
Gómez Rodríguez. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 17 de mayo de 1995.-El Secretario 
relator.-34.065·F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a sumario número 
23/19/199I,.:;e ha acordado dejar sin efecto la orden 
de busca y captura que pendía contra el encartado 
en las mismas Fernando Diego de Pablo Font. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 22 de mayo de 1 995.-EI Secretario 
relator.-34.053·F. 
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Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, -Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic-

tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias húmero 23/8/1992. se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas Juan Mora 
Franco. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 22 de mayo de 1995.-El Secretario 
relator.-34.0SO-F. 

EDICTOS 

J uzg~dos militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 80.3 d~ la Ley de Procedimiento Administrativo 
y a los efectos de lo establecido en los articu
los 124 y 130 del Reglamento de Reclutamiento 
del Servicio Militar. se notifica a los individuos abajo 
relacionados que deberán incorporarse al servicio 
en fIlas en la fecha y unidad que se indica a 
continuación. 

De no presentarse, incurrirá como falto a incor
poración en las responsabilidades penales o de otro 
carácter a que dicra lugar. 

Relación que se cita con expresión de fecha y IlIgar 
de presentación, apellidos y nombre, fecha de naci
miento, documento nacional de identidad, lugar de 

nacimienro y nombre de los padres 

17 de agosto de 1995 en el Acuartelamiento Sicilia 
número 67, barrio de Lozoya. 20014 San Sebastián 
(GuipÚzcoa). Berzal Garin, Luis. 7 de marzo de 
1972. 35.778.306. Manolo y Maritxu. 

17 de agosto de 1995 en el Acuartelamiento 5. 
carretera de Burgos-Logroño, kilómetro 12, Castrillo 
del Vall (Burgos). Espina Ramón. David. 3 de marzo 
de 1974.44.151.221. San Sebastián. Félix y Benita. 

16 de agosto de 1995 en ~l Grupo del CG Malev. 
barrio de Miralbueno (Zaragoza). Egaña Sudupe, 
Jose. 4 de septiembre"de 1966. 15.992.742. José 
y Aora. .. 

Dado en San Sebastián a 15 de mayo de 1995.-El 
Coronel Jefe del C. R. Francisco Gonzii.lez Tora
iio.-34.060. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
la causa número 52/001/l991. por un delito de 
"delitos contra centinela. fuerza armada policía mili
tar artículo 85)J, se cita a don José González Jiménez, 
cuyas circunstancias y domicilio se desconocen para 
que comparezca ante este Tribunal sito en Santa 
Cruz de Tenerife, con objeto de serie notificada 
la resolución recaida en el procedimiento de refe· 
rencia con la prevención de Que si no compareciese 
en un plazo de diez días. se le notificará dicha reso
lución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 17 de mayo de 1995.-EI 
Capitán Auditor·Secretario relator. César Martinez 
Alvarez.-34.055-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta -misma fecha por el ilustrísimo señor Pre-
sidente del Tribunal Militar Territorial QUinto en 
las diligencias prepamtorias 52/14/1994. por un 
delito de abandono destino o residencia. se cita a 

don Juan Carlos Padrón Ramos, cuyas circunstan· 
cias l' domicilio se desconocen, para que compa
rezca .lote este Tribunal, sito en Santa Cruz de Tene
rife, (,on objeto de serie notificada la resolución 
recaída en el procedimiento de referencia con la 
prevención de que si no compareciese en un plazo 
de diez días se le notificará dicha resolución en 
estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 19 de mayo de 1995.-El 
Capitán Auditor-Secretario relator, César Martinez 
Alvarez.-J4.056-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
129.3 y 129.4 del Reglamento de Reclutamiento. 
aprobado por Real Decreto 1107/1993, de 9 de 
julio (<<Boletín Oficial del Estado)J número 191). 
se notifica al jóven relacionado a continuación que. 
por habérsele abierto proc.edimiento en virtud de 
parte de la autoridad territorial, debido a la no incor
poración del alistado, SI! le cita para incorporarse 
en las fechas y organismos siguientes: 

Relación que se cita, ,,:m expresión de apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento 

y nombre de los padres 

Región Militar Centro: NIR A·t. Acuartelamiento 
Base Santa Ana, carretera de Cáce-res-Mérida, kiló
metro 5, teléfono (927)240900, Cáceres 10150. 

Fecha de presentación: 16 de agosto de 1995. 
Linares Carballo, Fernando. 30 de mayo de 1968. 

Sevilla. Antonio y CannC.ll. 

Juzgados militares 

A los efectos previstos en el artículo 129.4 
del Reglamento, aprob'-,do por Real Decreto 
l107/1993. de 9 de julio (<<Boletin Oficial del Esta~ 
dO)J número 191). y con el ruego de que disponga 
su publicación en el «Boletin Oficial)J de esta Comu
nidad, se remite listado ('on la relación nominal 
de jóvenes del reemplazo de 1996. a quienes se 
les ha incoado expediente por incumplimiento de 
obligaciones en relación con el reclutamiento, al 
objeto de que en el plazo de treinta dias naturales. 
a partir del de la publicación, efectúen su presen
tación en este Centro de Reclutamiento, calle Ram~ 
bla Vella, 4 (Gobierno Militar), de nueve a catorce 
horas, y provistos del documento nacional de iden· 
tidad, a fm de actualizar su sltuadón militar. 

Listado de jóvenes presuntos prófUgos que se cita, 
con expresión de numero de alistado, (echa de naci
miento, apellidos y Ilombre, f("cha dé inscripción y 

población 

1994·43-00612. 15 de septiembre de 1976. Piliana 
Sanz, Juan. 14 de enero de 1994.43675 San Carlos 
de la Rápita. 

1994-43-00651. 25 de febrero de 1976. Roméu 
Calahorro. José. 14 de enero Je 1994.43675 San 
Carlos de la Rápita. 

1994-43-00655. lS de diciembre oe 1976. Car
cellé Cogolludo. Christian. 14 de enerc- de 1994. 
43185 CalafeH. 

1994·43-00692. 27 de octubre d-c 1976. Man
dirolas Alonso. Francisco Javier. J"! de enero de 
1994.43185 CalafeU. 

1994·43-00902. 10 de julio de 19i ~,. ,Jcaide Var
gas. Francisco Antonio. 18 de enero de ¡ 994.43255 
Cunit. 

1994·43-01l83. 24 de enero dt, 1976. Bailach 
Bel, Francesc Xayier. 21 de enero ,je 1994. 43070 
Amposta. 

1994-43-01198.9 de septiembre de 1976. Molina 
Marin, Juan Carlos. 21 de enero de 1994. 43070 
Amposta. ' 

1994·43-01208. l6 de marzo d.: 1976. Torres 
Rufie, Marcos. 21 de enem dI:: ~994. 43070 
Amposta. 

1994·43-02680. 20 de octubre ~'- ) 976. Ferrer 
Labrador, Angel Bienvenido. 11 de fe-.iJl-Cro de 1994. 
43100 Banyeres del Pe.nedés. 

1994-43-03002. 16 de marzo de 1976. Auba Cer
vera, José Maria. 1 de marzo de 1J94. 43770 
Ulldecona. 

1994-43-O3017. 4 de julio de 1976. Perait Verdú, 
Cristiano. 1 de marzo de 1994. 43770 Ulldecona. 

1994--43-03058. I de enero de 1976. Moreno Sán
chez. Joan. 3 de marzo de 1994. 43465 Mora la 
Nueva. 

1994·43-04845. 16 de febrero de 1976. Vllana_ 
Iglesias, Jorge. 7 de abril de 1994. 4300 I Tarragona. 

1994-43-04863. 9 de octubre de 1976. Alvarez 
Vidal, Jose Carlos. 8 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994·43-04873.5 de mayo de 1976. Arias Alman
sa, José María. 8 de abril de 1994. 4300! Tarragona. 

1994--43-04877. 22 de agosto de 1976. Balde Bau
lo, José Miguel. 8 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-04885. 15 de mayo de 1976. Biau Gil. 
José Ramón. 8 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994-43-04894. ]S de junio de 1976. Buñales 
Fuente~, Juan Esteban. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994·43-04907, 14 de julio de 1976. Castro' Ríos. 
Miguel Angel. 11 de abril de 1994. 43001 Tarra
gona. 

1994-43-04920.28 de septiembre de 1976. Cortés 
Mario. Rubén' Felipe. 11 de abril de 1994. 4300 I 
Tarragona. 

1994-43-04922. II de octubre de 1976. Costa 
López. Jorge Iván. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-04927. 5 de julio de 1976. Darby 
Cadiach, Julián. II de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-04930.23 de mayo de 1976. Diaz Acha, 
David Josué. 11 de abril de 1994.43001 Tarragona. 

1994-43-04935. 31 de mayo de 1976. Doblado 
Magriña, Ricardo. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43·04943. 25 de abril de 1976. Jiménez 
Jiménez, Antonio. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-04947. 7 de febrero de 1976. Esteve 
Pigrodón, Carlos. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43~04952. 10 de marzo de 1976. Febba 
Stenson. Samuel Jhon. 11 de abril ele 1994.43001 
Tarragona. 

1994-43-04967. 14 de enero.de 1976. Gabarre 
Díaz, Francisco. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-04969. 30 de mayo de 1976. Gabarri 
Heredia. Bernardo. II de abril de 1994. 4300 1 
Tarragona. 

1994-43-04973. 20 de junio de 1976. Gallardo 
Gonzitlez. Jacinto. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-04984. 5 de octubre de 1976. Garrido 
Moya. José Antonio. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

i994-43-04987. IS de septiembre de 1976. Gau
vín Marti. David Bernardo. II de abril de 1994. 
43001 Tarragona. 

1994-43-05000. 11 de septiembre de l1J76. Lago 
del Pino, Daniel. 11 de abril de !994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-0S003. 16 de septiembre de 1976. Gon
zález Martínez, Luis. 11 de abril de 1994. 43001 
Tmragona. 

1994·43-05005. 9 de abril de 1976. Lamoca 
Hidalgo, Francisco Javier. 11 de abril de 1994. 
43001 Tarragona. 

1994-43-05011. 24 de agosto de 1976. Lara Real. 
Juan Carlos. 11 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994·43-05012. 18 de noviembre de 1976. Gon
zález Ventura, Jesús. II de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05013.21 de noviembre de 1976. Lara 
Schil1inger, Javier. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05016. 17 de julio de 1976. Granero 
C'merrera, David. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 
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1994-43-05017.12 de junio de 1976. Leiva Gor
dillo. Antonio. 11 de abril de 1994. 43001 Tarra
gona. 

1994-43..05024.23 de marzo de 1976. Guzmán 
Padilla. José Maria. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05026. 19 de enero de 1976. LIoréns 
Valent, Eugenio. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona, 

1994-43..05027.27 de agosto de 1976. Helmhout 
Arán, Jhan. 11 de abril de 1994.43001 Tarragona. 

1994-43·05034.22 de mayo de 1976. Hemández 
Roig,Isnel. 11 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994·43-05038. 1 de enero de 1976. López Gal
deano, Jesús. 11 de abril de 1994.43001 Tarragona 

1994-43-05039. 16 de enero de 1976. López Gon
zález, Pablo. 

1994-43-05048.18 de noviembre de 1976. Luque 
GodaU, Juan. 11 de abril de 1994.43001 Tarragona. 

1994-43-05049. 12 de septiembre de 1976. 
Macias Pineda, Jesús. 11 de abril de 1994.43001 
Tarragona. 

1994-43-05064. 21 de julio de 1976. Sanz San
tiago, Francisco Javier. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05070. 12 de enero de 1976. Mesías 
León. Juan. 1 1 de abril de 1994. 4300 1 Tarragona. 

1994-43-0S072. 29 de octubre de 1976. Méndez 
Giner, Sergio. 11 de abril de 1994.43001 Tarragona. 

1994-43-05075. 31 de octubre de 1976. Merino 
del Hierro, Valentino 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43·05079. 12 de agosto de 1976. Meseguer 
Garrido, Oliverio. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. .' 

1994-43-05086, 5 de octubre de 1976. Millán 
Alvarez, MíguelAngel. 11 de abril de 1994.43001 
Tarragona. 

1994-43-05088. 29 de junio de 1976. Malina Var
gas, José. 11 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994-43-05101. 16 de febrero de 1976. Thtusaus 
Gargallo, Guillem. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05102.26 de agosto de 1976. Montserrat 
Rivelles, Nicasio. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05106. 13 de junio de 1976. Moreno 
Jurado. José. 11 de abril de 1994.43001 Tarragona. 

1994-43-.05110. 14 de agosto de 1976. Baqué 
Catalá, Osear. 11 de abril de 1994. 43001 Tarra
gona. 

1994-4':'-05117. 13 de enero de 1976. Ventura 
Pubill, Ramóm. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. ' 

1994·43-05122. 30 de enero de 1976. Vrrgili 
Aibar, David. 11 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994-43-05135. 6 de octubre de 1976. Nieto 
Reyes, David. 11 de abril de 1994.4300 I Tarragona. 

1994-43-05145. 5 de agosto de 1976. Ortelli 
Migliavacca. Marco. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05150.26 de marro de 1976. Rodrlguez 
Carrión, Francisco Ramón. 11 de abril de 1994. 
43001 Tarragona. 

1994-43-05178. 8 de junio de 1976. Rosario 
Navarro. Juan Manuel. 11 de abril de 1994.43001 
Tarragona. 

1994-4~"()5182. 8 de septiembre de 1976. Pérez 
Ferrán, Osear. 11 de abril de 1994. 43001 Tarra
gana. 

1994-43-05190.19 de mayo de 1976. Sak. David. 
11 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994-43·05193. 8 de diciembre de 1976. Piza 
Ubach. Osear. 11 de abril de 1994.43001 Tarra
gana. 

1994-43-05197. 8 de agosto de 1976. Sánchez 
Garcia, Juan Manuel. 11 de abril de 1994.43001 
Tarragona. 

1994-43·05198. 17 de febrero de 1976. Sánche7. 
Gómez, Carlos. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05204. 8 de marzo de 1976. Ramos 
Cabré, Alejandro. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 
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1994-43-05206.8 de junio de 1976. Prieto Gnrc1a, 
Carlos. 11 de abril de 1994. 43001 Tarragona. 

1994-43-05207. 18 de julio de 1976. Rarnm Jun
quera, Juan Enrique. 11 de abril de 1994. ~ 300 1 
Tarragona. 

1994-43-05212.27 de septiembre de 1976. Pubill 
Gabarri, Manuel. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994-43-05219. 25 de agosto de 1976. Pueyo 
Matute. Carlos Javier. 11 de abril de 1994. 4300 I 
Tarragona. 

1994-43-05221. 13 de agosto de 1976. Retana 
Durán, Roberto. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragooa. 

1994·43-05222. 2 de julio de 1976. Reyero 
Gómez, Carlos. 11 de abril de 1994. 43001 
Tarragona. 

1994·43-05229. 4 de abril de 1976. Adán Roig, 
José. 11 de abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05233. 18 de marro de 1976. A1airaz 
Sáez, Victor. 11 de abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05254. 22 de oétl~bre de 1976. Cantos 
Maldonado, José Antonio 11 de abril de 1994. 
43765 Tortosa. 

1994·43·05256. 14 de mayo de 1976. Carbó 
Llombart, Alex .. 11 de abri1!!~ 1994.43765 Tortosa. 

1994-43-05261. 23 de m'll'ZO de 1976. Casanova 
Vergés, Rubén. 11 de abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05272. 19 de ncviembre de 1976. Deme
trio Castillo, Francisco. 12 de abril de 1994. 43765 
Tortosa. 

1994·43-05275 .. 6 de dkiembre de 1976. rhIrán 
Sanz, José Miguel. 12 de abril de 1994. 43765 
Tortosa. , 

1994-43-05276. 2 de febrero de 1976. Edo Ale
mán, David. 12 de abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05283. 13 de febrero de 1976. Faubel 
Sansano, José Manue1. 12 de abril de 1994.43765 
Tortosa. . 

'1994·43-05302. 1 de marzo de 1976. Garcia 
Ferré, Sergio. 12 de abril de 1994.43765 Tortosa. 

1994·43-05314. 6 de julio de 1976. Guimerá 
Lleixa. Ricardo. 12 de abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05317. 15 de abril de 1976. Hortea Ara
yo. Santiago. 12 de abril de 1994.43765 Tortosa. 

1994-43-05319. 16 de mayo de 1976. Kuroda, 
Tsunemasa. 12 de abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05330.25 de marzo de 1976. Marti San· 
tana. Ramón. 12 d~ abril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05332. 10 de mayo de 1976. Martinez 
Caries, Marcos. 12 de abril de 1994.43765 Tortosa. 

1994-43-05336. 21 de junio de 1976. Mayoral 
Villar, Francisco Javier. I?: de abril de 1994. 43765 
Tortosa. 

1994-43-05338.22 de junio de 1976. Menéndez 
Abas, Alexandre. 12 de abril de 1994. 43765 
Tortosá. 

1994-43-05344. 7 de marzo de 1976. Montesa 
Giménez, José Maria. 12 de abril de 1994.43765 
Tortosa. 

1994-43-05351.6 de julio de 1976. Pareja Dáma
so, José Miguel. 12 de ~bril de 1994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05355. 9 d~ enero de 1976. Piñal Sabat~, 
Armando. 12 de ab: ¡} de t 994. 43765 Tortosa. 

1994-43-05385. 29 de julio de 1976. Subirats 
Annengol, Raimundo. 12 de abril de 1994. 43765 
Tortosa. 

1994-43-05386.26 de junio de 1976. Sym More~ 
no, Johannes Jacobus. 12 de abril de 1994. 43765 
Tortosa. 

1994-43·· ... 5391. 1 de diciembre de 1976. Ullés 
Roig, Fema·lo,). 12 de abril de 1994.43765 Tortosa. 

1994-43-0'5397. 12 de diciembre de 1976. Villa
món Vedo, Ja('obo. 12 de abril de 1994. 43765 
Tortosa. 

1994-43-054 L>. 6 de julio de 1976. Amado Silva, 
Juan Carlos. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05416. 17 de mayo de 1976. Amador 
Borja. Raimundo. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-0541/.23 de noviembre de 1976. Amaya 
Amador. Ramo'm. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-054J.8. 17 de enero de 1976. AmayaCor
tés, Juan Peón 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

199~43-05,·Q3. 22 de octubre de 1976. Arjona 
Méndez, Crisvian Fe. 13 de abÍil de 1994. 436 JO 
Reu!;;. 
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1994-43-05431. 27 de agosto de 1976.-Barroll, 
Christopher. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05434.9 de septiembre de 1976. Bena
vent Martln, Jorge. 13 de abril de 1994. 43610 
Reus. f 

1994-43-05439. 27 de septiembre de 1976. Blán
quez Medina, Carlos Alberto. 13 de abril de 1994. 
43610 Reus. 

1994-43·05445.4 de julio de 1976. BorreU Mico
la. Froilán. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05452. 16 de octubre de 1976. Cabrero 
Pérez, Francisco. 13 de ab¡il de 1994. 43610 Reus. 

1994-43~05463. 22 de junio de 1976. Carmona 
Moreno, José Carlos. 13 de abril de 1994. 43610 
Reus. 

1994-43-05465. 4 de agosto de 1976. Cannona 
Recasens, Francisco. 13 de abril de 1994. 43610 
Reus. 

1994-43,05466. 22 de marzo de 1976. Pérez 
Figueras, Francisco. 13 de abril de 1994. 43610 
Reus. 

1994-43-05469.22 de mayo de 1976. Pillel Beni
to, José Miguel. 13 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05484. 3 de febrero de 1976. Pizarro 
Ferrera, Francisco. 13 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05485. 30 de enero de 1976. Cortés 
Amador. Emilio. 13 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05489. 27 de enero de 1976. Cortés San
tiago. José Maria. 13 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05495. 30 de agosto de 1976. Cubells 
Alberich, Luis. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05504. 20 de noviembre de 1976. Esta
leDa Montañés, Salvador. 13 de abril de 1994.43610 
Reus. 

1994-43-05516. 5 de enero de 1976. Querol Mati
lla. Alfredo Javier. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05522.8 de marzo de 1976. Ferrer Biel
sa, IsmaeL 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05535. 2 de noviembre de 1976. Fran
quet Díaz. Antonio Miguel. 13 de abril de 1994. 
43610 Reus. 

1994-43-05579. 4 de febrero de 1976. Giménez 
Amador. Enrique: 13 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05581. 13 de agosto de 1976. Giménez 
Jiménez, José Luis. 13 de abril de 1994. 43610 
Reus. 

1994-43-05589. 25 de diciembre de 1976. Gon
zález Díaz, José Antonio. 13 de abril de 1994.43610 
Reus. 

1994-43-05591. 5 de marro de 1976. González 
Pinel, Josep. 13 de abril. de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05607. 10 de septiembre de 1976. Jimé
nez Rubio, David. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05614. 26 de febrero de 1976. Llinas 
Gil. José Miguel. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05616. 14 de enero de 1976. Llovet 
Estrada, Juan. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05628. 25 de febrero de 1976. Teixidó 
Bonet, Marcos. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994~43-O5637. 16 de octubre de 1976. Martínez 
Fernández, Enrique. 13 de abril de 1994. 43610 
Reus. . 

1994-43-05643. 12 de diciembre de 1976. Masip 
Gil. Raúl. 13 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05645.24 de diciembre de 1976. Men
daza. Avilés, David. 13 de abril de ] 994. 43610 
Reus. 

1994-43-05662. 1 de diciembre de 1976. Moreno 
Borjas, Antonio. 13 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05682. 3 de enero de 1976. arta San
tander, Javier. 14 de abril de 1994. 43610 Reus. 

1994-43-05687. 12 de agosto de 1976. Polanco 
Orozco. Antonio. 14 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05689. 22 de marzo de 1976. Palleja 
Garriga, Joaquin. 14 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05697. 3 de octubre de 1976. Parreu 
Guillemat, Jordi. 14 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05717: 9 de noviembre de 1976. Tapias 
Monne, Marcos. 14 de abril de 1994.43610 Reus. 

1994-43-05722. 12 de marzo de 1976. Torres 
Arbones. Francisco Javier. 14 de abril de 1994. 
43610 Reus. 

1994-43-05744. 30 de abril de 1976. Hoyos 
Pizarra. Antonio. 14 de abril de 1994. 43610 Reus. 

Tarragona, 18 de mayo de 1995.-El Corone!. José 
Manuel Bolart Wehrle.-34.069-F. 


